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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS

1.1. PROYECTOS DE LEY
1.1.2. EN TRAMITACION

Informe de la Ponencia designada
en la Comision de Economia

y Presupuestos sobre el Proyecto
de Ley de medidas tributarias

de la Comunidad Auténoma

de Aragon.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 111.1
del Reglamento de la Cémara, se ordena la publica-
cién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén del
Informe emitido por la Ponencia designada en la Comi-
sion de Economia y Presupuestos sobre el Proyecto de
Ley de medidas fributarias de la Comunidad Auténoma
de Aragén, publicado en el BOCA nim. 17, de 9 de
noviembre de 2007.

Zaragoza, 12 de diciembre de 2007.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA
A LA COMISION DE ECONOMIA Y PRESUPUESTOS:

La Ponencia encargada de redactar el Informe so-
bre el Proyecto de Ley de Medidas Tributarias de la
Comunidad Auténoma de Aragén, integrada por los
Diputados D. Antonio Piazuelo Plou, del G.P. Socialis-
ta; D. Manuel Guedea Martin, del G.P. Popular; D.¢ Ana
de Salas Giménez de Azcarate, del G.P. del Partido
Aragonés; D. Chesis Yuste Cabello, del G.P. Chunta
Aragonesista, y D. Adolfo Barrena Salces, de la Agru-
paciéon Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto), ha estudiado con todo detenimiento el ci-
tado Proyecto de Ley, asi como las enmiendas presen-
tadas al mismo, y, en cumplimiento de lo dispuesto en
el articulo 130 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gén, eleva a la Comision el presente

INFORME

En el Palacio de la Aljaferia de la ciudad de Zara-
goza, siendo las diez horas del dia 12 de diciembre
de 2007, se redne la Ponencia encargada de la trami-
tacién del Proyecto de Ley de medidas tributarias de la
Comunidad Auténoma de Aragén.

Una vez constituida la Ponencia, se elige por unani-
midad como Coordinador de la misma a D. Antonio
Piazuelo Plou, del G.P. Socidlista.

A continuacién, los miembros de la Ponencia co-
mienzan el estudio de las enmiendas presentadas por
los distintos Grupos Parlamentarios a este Proyecto de
Ley, llegéndose a los siguientes acuerdos:

Articulo 1:
Las enmiendas nims. 1, 4, 5, 7, 9 y 10, presenta-
das por el G.P. Chunta Aragonesista, se rechazan con

el voto a favor del Grupo enmendante, en contra de los
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés, y la absten-
cién de los GG.PP. Popular y Agrupacién Parlamenta-
ria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

Las enmiendas nims. 2, 3y 6, del G.P. Popular, son
rechazadas con el voto a favor del Grupo enmendan-
te, el voto en contra de los GG.PP. Socialista, del Parti-
do Aragonés y Agrupacién Parlamentaria lzquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), y la abstencién del
G.P. Chunta Aragonesista.

La enmienda nim. 8, presentada por el G.P. Popu-
lar, se rechaza con el voto a favor de los GG.PP. en-
mendante y Chunta Aragonesista y los votos en contra
de los GG.PP. Socialista, del Partido Aragonés y Agru-
paciéon Parlamentaria |Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto).

La enmienda nim. 11, del G.P. Popular, que propo-
ne la incorporacion de un nuevo articulo 1 bis, se
rechaza con el voto a favor del Grupo enmendante y los
votos en contra del resto de Grupos Parlamentarios.

Articulo 2:

La enmienda ndm. 12, del G.P. Popular, es rechaza-
da con el voto a favor del Grupo enmendante y en
contra del resto de Grupos Parlamentarios.

Articulo 3:

Las enmiendas nims. 13, 17 y 18, presentadas por
el G.P. Chunta Aragonesista, resultan rechazadas con el
voto favorable del Grupo enmendante, los votos en con-
tra de los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés y la
abstencion de los GG.PP. Popular y Agrupacién Parla-
mentaria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

La enmienda nim. 14, del G.P. Chunta Aragonesis-
ta, se rechaza con el voto a favor de los GG.PP. en-
mendante y Popular, en contra de los GG.PP. Socialista
y del Partido Aragonés, y la abstencion de la Agru-
pacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto).

La enmienda nom. 15, del G.P. Popular, resulta re-
chazada con el voto a favor de los GG.PP. enmendan-
te y Chunta Aragonesista, en contra de los GG.PP. So-
cialista y del Partido Aragonés, y la abstencién de la
Agrupaciéon Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto).

La enmienda nim. 16, del G.P. Popular, resulta re-
chazada con el voto a favor de los GG.PP. enmendante
y Chunta Aragonesista, y en contra de los GG.PP. Socia-
lista, del Partido Aragonés, y de la Agrupacién Parla-
mentaria |zquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

La enmienda ndm. 19, del G.P. Popular, es rechaza-
da con el voto a favor del Grupo enmendante, los vo-
tos en contra de los GG.PP. Socidlista, del Partido
Aragonés y Agrupacién Parlamentaria Izquierda Uni-
da de Aragén (G.P. Mixto), y la abstencién del Chunta
Aragonesista.

Articulo 4:

La enmienda nom. 20, del G.P. Chunta Aragonesis-
ta, se rechaza con el voto favorable del Grupo enmen-
dante, el voto en contra de los GG.PP. Socialista, Popu-
lar, del Partido Aragonés, y la abstencién de la Agru-
paciéon Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén

(G.P. Mixfo).
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La enmienda nim. 21, del G.P. Popular, es rechaza-
da con el voto a favor del Grupo enmendante y en
contra del resto de Grupos Parlamentarios.

La enmienda ndm. 22, presentada por el G.P. Chun-
ta Aragonesista, que promueve la creacién de un nue-
vo articulo 4 bis, se rechaza con el voto a favor del
Grupo enmendante, el voto en contra de los GG.PP.
Socialista y del Partido Aragonés, y la abstencién de
los GG.PP. Popular y Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto).

Las enmiendas nims. 23 y 24, ambas del G.P. Po-
pular, que promueven respectivamente la incorpora-
cién de nuevos articulos 4 bis y 4 ter, son rechao-
zadas con el voto favorable del Grupo enmendante, en
contra de los GG.PP. Socialista, del Partido Aragonés
y Agrupacién Parlamentaria lzquierda Unida de Ara-
gén (G.P. Mixto), y la abstenciéon del G.P. Chunta Ara-
gonesista.

Articulo 6:

La enmienda nim. 25, presentada conjuntamente
por los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés, es
retirada.

Articulo 7:

Las enmiendas nims. 26 y 27, presentadas conjun-
tamente por los GG.PP. Socialista y del Partido Arago-
nés, se aprueban con los votos a favor de los Grupos
enmendantes y la abstencién del resto de Grupos Par-
lamentarios.

Articulo 8:

Las enmiendas nims. 28 y 29, presentadas conjun-
tamente por los GG.PP. Socialista y del Partido Arago-
nés, son aprobadas con los votos a favor de los GG.PP.
enmendantes y la Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), y la abstencién de los
GG.PP. Popular y Chunta Aragonesista.

Las enmiendas nims. 30, 31 y 32, todas ellas del
G.P. Chunta Aragonesista, que promueven la incorporo-
cién de nuevos articulos 14 bis, 14 ter y 14 qua-
ter respectivamente, son rechazadas con el voto a fo-
vor de los Grupos enmendante y Agrupacién Parla-
mentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el
voto en contra del resto de Grupos Parlamentarios.

Articulo 15:

La enmienda nim. 33, del G.P. Chunta Aragonesis-
ta, se rechaza con el voto favorable de los Grupos en-
mendante, Popular y Agrupacién Parlamentaria Izquier-
da Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en contra de
los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

La enmienda nim. 34, del G.P. Popular, es rechaza-
da con el voto a favor de los Grupos enmendante, Chun-
ta Aragonesista y Agrupacion Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), y el voto en contra de los
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

Articulo 16:

La enmienda nom. 35, del G.P. Popular, resulta re-
chazada con el voto a favor del Grupo enmendante,
en contra de los GG.PP. Socialista y del Partido Arago-

nés, y la abstencion de los GG.PP. Chunta Aragonesis-
ta y Agrupacién Parlamentaria |zquierda Unida de
Aragén (G.P. Mixto).

La enmienda nim. 36, de la Agrupacién Parlamen-
taria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), que
propone la adicién de un nuevo articulo 16 bis, es
rechazada con el voto a favor del Grupo enmendante,
en contra de los GG.PP. Socialista, Popular y del Parti-
do Aragonés, y la abstencién del G.P. Chunta Arago-
nesista.

Las enmiendas nims. 37, 38, 39, 40, 41 y 42, to-
das ellas presentadas por el G.P. Chunta Aragonesista,
y que promueven la introduccién de nuevos articu-
los 17, 18, 19, 20, 21 y 22 respectivamente, se
rechazan con el voto a favor de los GG.PP. enmendan-
te y Agrupaciéon Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragén (G.P. Mixto), y el voto en contra del resto de
Grupos Parlamentarios.

Disposicion transitoria:

La enmienda nim. 43, de la Agrupacién Parlamen-
taria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), resulta
rechazada con el voto favorable de los GG.PP. enmen-
dante, Popular y Chunta Aragonesista, y en contra de
los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

La enmienda nim. 44, del G.P. Chunta Aragonesis-
ta, se rechaza con el voto a favor de los GG.PP. enmen-
dante, Popular y Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), y los votos en contra de
los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

La enmienda nim. 45, del G.P. Popular, se rechaza
con el voto a favor de los GG.PP. enmendante, Chunta
Aragonesista y Agrupacién Parlamentaria |zquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), y en contra de los
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

Disposicion adicional segunda:

La enmienda nom. 46, del G.P. Popular, resulta re-
chazada con el voto favorable del Grupo enmendante,
el voto en contra de los GG.PP. Socialista y del Partido
Aragonés, y la abstencién de los GG.PP. Chunta Ara-
gonesista y Agrupacién Parlamentaria lIzquierda Unida

de Aragén (G.P. Mixto).

Disposicion derogatoria:

La enmienda nim. 47, presentada por el G.P. Popu-
lar, es rechazada con el voto a favor del Grupo enmen-
dante, en contra de los GG.PP. Socialista, del Partido
Aragonés y Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida
de Aragén (G.P. Mixto), y la abstencién del G.P. Chunta
Aragonesista.

La enmienda nim. 48, del G.P. Chunta Aragonesis-
ta, se rechaza con el voto a favor de los GG.PP. en-
mendante y Agrupacién Parlamentaria lzquierda Uni-
da de Aragén (G.P. Mixto), los votos en contra de los
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés, y la absten-
cién del G.P. Popular.

Exposicién de motivos:

Lo enmienda nim. 49, presentada conjuntamente
por los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés, se
aprueba con los votos a favor de los Grupos enmendan-
tes y la abstencién del resto de Grupos Parlamentarios.



1760

BotetiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 30. 26 DE DICIEMBRE DE 2007

Anexo I:

La enmienda ndm. 50, de carécter técnico, presen-
tada conjuntamente por los GG.PP. Socialista y del
Partido Aragonés, se retira.

Las enmiendas nims. 51, 53 y 54, de carécter téc-
nico, presentadas conjuntamente por los GG.PP. Socia-
lista y del Partido Aragonés, se aprueban con los votos
a favor de los GG.PP. enmendantes y Agrupacién Par-
lamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), y
la abstencion de los GG.PP. Popular y Chunta Arago-
nesista.

La enmienda nim. 52, de cardcter técnico, presen-
tada conjuntamente por los GG.PP. Socialista y del
Partido Aragonés, resulta aprobada con el voto a favor
de los Grupos enmendantes y la abstencién del resto
de Grupos Parlamentarios.

Finalizado el estudio de las enmiendas presentadas
a este Proyecto de Ley, se levanta la sesién a las once
horas y treinta minutos.

Zaragoza, 12 de diciembre de 2007.

Los Diputados

ANTONIO PIAZUELO PLOU

MANUEL GUEDEA MARTIN

ANA DE SALAS GIMENEZ DE AZCARATE
CHESUS YUSTE CABELLO

ADOLFO BARRENA SALCES

Proyecto de Ley de medidas tributarias
de la Comunidad Auténoma de Aragon

EXPOSICION DE MOTIVOS

En virtud de las competencias normativas que ejer-
ce la Comunidad Auténoma de Aragén en materia de
tributos propios y de tributos cedidos a la misma por el
Estado, y como ya viene siendo habitual en los Gltimos
ejercicios, el legislador aragonés impulsa la modifica-
cién del sistema tributario autonémico, con tres objeti-
vos fundamentalmente: el primero, de indole estricta-
mente fiscal, como es la introduccién o la ampliacién
de mayores beneficios fiscales dirigidos a la disminu-
cién de la carga fributaria soportada por los contribu-
yentes aragoneses; el segundo, formal y procedimen-
tal, estd destinado a la simplificacién de los procedi-
mientos en los que son parte los obligados tributarios,
por un lado, y a la aportacién de mayores garantias
documentales en la presentacién y el pago de determi-
nados impuestos, por otro; el tercero, por (ltimo, de
carécter técnico, que consiste en efectuar determina-
dos ajustes en la terminologia tributaria utilizada en la
regulaciéon autonémica de los tributos cedidos para
adecuarla a la vigente normativa estatal dictada sobre
los mismos.

Por lo que respecta al primer grupo de medidas
asociadas a algin tipo de beneficio para los contribu-
yentes, destaca, en primer lugar, la aplicacién del tipo
reducido del 0,1 por 100 del Impuesto sobre Transmi-
siones Patrimoniales y Actos Juridicos Documentados,
dentro del subconcepto «Documentos Notariales», en
las primeras copias de escrituras que documenten la
constitucion y modificacion de derechos reales de gao-
rantia a favor de una sociedad de garantia reciproca.
En segundo lugar, se incrementa la reduccién por las

adquisiciones, inter vivos o mortis causa, de determina-
dos bienes —empresa individual, negocio profesional
o participaciones— cuando se transmiten a familiares
cercanos (conyuges y descendientes, pudiendo llegar
a ascendientes y colaterales de tercer grado si no hay
descendientes), situandose en el 96 por 100 sobre el
valor que corresponda y previéndose un régimen pro-
gresivo, cuyo resultado serd la aplicacion de las si-
guientes reducciones en los ejercicios futuros: del
97 por 100 en 2009, del 98 por 100 en 2010 y del
99 por 100 en 2011, al tiempo que se reduce el plazo
de mantenimiento de la afectacion de los bienes de
diez a cinco afios.

En tercer lugar, continuando con la politica de bene-
ficios fiscales emprendida hace ya varios afios para
adaptar la tributacién sucesoria a las nuevas circunstan-
cias de indole social y familiar de nuestra Comunidad
Auténoma, la Ley efectba una nueva ampliacién en la
reduccién de la base imponible del Impuesto sobre Su-
cesiones y Donaciones a favor del cényuge y descen-
dientes mediante tres mejoras sustanciales: por un lado,
se incrementa la cuantia que opera como limite conjunto
de todas las reducciones de 125.000 a 150.000 euros;
por ofro, se eleva el requisito del patrimonio preexisten-
te de 300.000 a 402.678,11 euros, haciendo coincidir
dicha cantidad con la del primer tramo del patrimonio
preexistente para la aplicacién de los coeficientes multi-
plicadores del impuesto, ampliando, por tanto, el nime-
ro de posibles beneficiarios, al tiempo que tal unificacién
simplifica la gestion y liquidacién del tributo; y por Gltimo,
se eleva el limite de la reduccion hasta 175.000 euros
cuando el contribuyente tenga reconocido un grado de
discapacidad entre el 33 y el 65 por 100, discrimina-
cién positiva que tiene por objeto compensar la posible
absorcién de la reduccién estatal prevista para estos
casos dentro de los limites cuantitativos de la reduccién
autondémica.

En cuanto a las medidas de caréacter formal y proce-
dimental, y con el objeto de facilitar a los contribuyentes
el cémputo del plazo para el cumplimiento de sus obli-
gaciones fributarias, se ha procedido a sustituir, en los
distintos impuestos, los plazos que se fijan en 30 dias
habiles por el de un mes, lo cual, ademés de posibilitar
el céleulo de dicho computo de fecha a fecha, con la
consiguiente seguridad juridica que ello comporta, per-
mite también prescindir de complejas consideraciones
relativas a la existencia de dias inhdbiles de cardcter
estatal, autonémico y local. Otra de las medidas enmar-
cadas en este grupo es la simplificacion del proce-
dimiento de tasacién pericial contradictoria mediante la
admisién de cualquier medio de comprobacién de valo-
res de entre los previstos en la Ley General Tributaria,
por supuesto sin merma alguna del derecho de los con-
tribuyentes a utilizar un peritaje profesional o a obtener
finalmente una tasacién dirimente.

Asimismo, se regulan los requisitos de lugar y forma
para la acreditacién, con efectos liberatorios, de la
presentacién y el pago de los Impuestos sobre Transmi-
siones Patrimoniales y Actos Juridicos Documentados y
sobre Sucesiones y Donaciones cuya recaudacién co-
rresponda a la Comunidad Auténoma de Aragén, que
deberdn efectuarse en la oficina competente de la mis-
ma, a favor de las cuentas autorizadas de la hacienda
autonémica y en los modelos aprobados oficialmente a
tales efectos [texto suprimido por la Ponencial.
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Por su parte, y respecto de las precisiones técnicas
y terminolégicas que se efectian en la presente Ley,
hay que considerar que buena parte de los beneficios
fiscales regulados en la Comunidad Auténoma de Aro-
gén, tanto en el Impuesto sobre la Renta de las Perso-
nas Fisicas como en los Impuestos sobre Sucesiones y
Donaciones o sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Juridicos Documentados, dependen del nivel de renta
de los contribuyentes. La definicién del nivel de renta se
ha venido haciendo, como es légico, por referencia a
la terminologia del impuesto sobre la renta. Asi, en lu-
gar de referirse a las ganancias del afio correspon-
diente, se hacia alusién en la normativa aragonesa a
los conceptos técnicos de parte general o parte espe-
cial de base imponible.

Sin embargo, la aprobacién de la nueva Ley 35/
2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Ren-
ta de las Personas Fisicas ha supuesto, en esta materia,
un doble cambio. Por un lado, se ha producido un
cambio terminolégico, porque la llamada «parte espe-
cial de la base imponible» pasa a denominarse «base
imponible del ahorro». Pero, y lo que es més importan-
te, los componentes de renta de cada uno de esos dos
tramos también han sufrido una mutacién, de modo tal
que, no es lo mismo la parte general de la base impo-
nible de 2006 que la base imponible general de
2007, como tampoco la parte especial corresponde
totalmente a la actual base imponible del ahorro. Ade-
més, en el concepto anterior de base imponible se in-
cluia, restandolo, el minimo personal y familiar, pero
—y aunque ese minimo se ha incrementado—, no suce-
de asi en la actualidad. Eso provoca, no sélo un eviden-
te desfase normativo, sino también un resultado inequi-
tativo para los contribuyentes que se acogen a las de-
ducciones de la cuota integra autonémica, motivos por
los cuales se ha procedido a la actualizacién y adecua-
cién de los limites a la nueva situacién legislativa.

En ofro orden, la presente Ley efectia diversas mo-
dificaciones de las tasas vigentes, cuyo objetivo princi-
pal es la adecuacion de su estructura tarifaria a las
normativas sectoriales correspondientes de las que
traen causa, precisamente, las prestaciones de servi-
cios o realizacién de actividades administrativas que
se encuentran gravadas por las mismas. Asimismo, se
intfroducen en la regulacion de los Impuestos Medioam-
bientales y, en particular, en la correspondiente al Im-
puesto sobre el dafio medioambiental causado por la
emision de contaminantes a la atmésfera, una serie de
precisiones técnicas, cuya finalidad, fundamentalmen-
te, consiste en flexibilizar el régimen de adhesién y de
comprobacién de los métodos de estimacion obijetiva
de las emisiones contaminantes que constituyen la
base imponible del impuesto.

Por (ltimo, en cumplimiento de la disposicion final
cuarta de la ley 19/2006, de 30 de diciembre, de
Medidas Tributarias de la Comunidad Auténoma de
Aragén, la presente Ley continGa incorporando la ope-
racion de técnica legislativa, que tan buena acogida
ha tenido en los afos precedentes entre los contribu-
yentes y los distintos sectores juridicos, consistente en
publicar los «textos actualizados» de las disposiciones
tributarias que son objeto de alguna novacién o modi-
ficacién en su contenido. De esta manera, y con cardc-
ter exclusivamente informativo, la Ley incorpora el Tex-
to Actualizado de las disposiciones dictadas por la

Comunidad Auténoma de Aragdn en materia de Tribu-
tos Cedidos (Anexo |), el Texto Actualizado de las Ta-
sas de la Comunidad Auténoma de Aragén (Anexo )
y el Texto Actualizado de la Legislacién sobre Impues-
tos Medioambientales de la Comunidad Auténoma de
Aragén (Anexo ).

CAPITULO |
MODIFICACION DEL TEXTO REFUNDIDO DE LAS DISPOSICIONES
DICTADAS POR LA COMUNIDAD AUTONOMA DE ARAGON
EN MATERIA DE TRIBUTOS CEDIDOS,
APROBADO POR DECRETO LEGISLATIVO 1/2005,
DE 26 DE SEPTIEMBRE, DEL GOBIERNO DE ARAGON

Articulo 1.— Modificaciones relativas a las de-
ducciones de la cuota integra autonémica del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Fisicas.

1. Se modifica el articulo 110-1 del Texto Refundido
de las disposiciones dictadas por la Comunidad Auté-
noma de Aragdn en materia de tributos cedidos, con la
siguiente redaccién:

«Articulo 110-1.— Deducciones de la cuota inte-
gra autonémica del impuesto por nacimiento o
adopcién del tercer hijo o sucesivos.

El nacimiento o adopcién del tercer hijo o suce-
sivos otorgard el derecho a una deduccién sobre la
cuota integra autonémica del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Fisicas, en los siguientes tér-
minos:

a) La deduccién serd de 500 euros por cada
nacimiento o adopcién del tercer o sucesivos hijos,
aplicdndose Gnicamente en el periodo impositivo
en que dicho nacimiento o adopcién se produzca.

b) No obstante, esta deduccién serd de 600 euros
cuando la cantidad resultante de la suma de la
base imponible general y la base imponible del
ahorro, menos el minimo del contribuyente y el mi-
nimo por descendientes, de todas las personas que
formen parte de la unidad familiar no sea superior
a 32.500 euros.

c) La deduccién corresponderd al contribuyente
con quien convivan los hijos a la fecha de devengo
del impuesto.

Cuando los hijos que den derecho a la deduc-
cién convivan con mds de un contribuyente y éstos
practiquen declaracién individual del Impuesto so-
bre la Renta de las Personas Fisicas, el importe de
la deduccién se prorrateard por partes iguales en la
declaracién de cada uno de ellos.»

2. Se modifica el articulo 110-4 del Texto Refundido
de las disposiciones dictadas por la Comunidad Auté-
noma de Aragén en materia de tributos cedidos, con la
siguiente redaccién:

«Articulo 110-4.— Deduccién de la cuota inte-
gra autonémica del impuesto por el cuidado de
personas dependientes.

El cuidado de personas dependientes que convi-
van con el contribuyente, al menos durante la mitad
del periodo impositivo, otorgard el derecho a una
deduccién de 150 euros sobre la cuota integra
autonémica del impuesto, conforme al siguiente
régimen:

a) A los efectos de esta deduccién se considera-
rd persona dependiente al ascendiente mayor de
75 afos y al ascendiente o descendiente con un
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grado de discapacidad igual o superior al 65 por
100, cualquiera que sea su edad.

b) No procederé la deduccién si la persona de-
pendiente tiene rentas anuales, excluidas las exen-
tas, superiores a 8.000 euros.

c) la cantidad resultante de la suma de la base
imponible general y la base imponible del ahorro,
menos el minimo del contribuyente y el minimo por
descendientes, de todas las personas que formen
parte de la unidad familiar no puede ser superior a
35.000 euros.

d) Cuando dos o més contribuyentes tengan de-
recho a la aplicacién de esta deduccién, su importe
se prorrateard por partes iguales. Cuando la de-
duccién corresponda a contribuyentes con distinto
grado de parentesco, su aplicacién corresponderd
a los de grado mas cercano, salvo que éstos no
tengan rentas anuales, excluidas las exentas, supe-
riores a 8.000 euros, en cuyo caso corresponderd
a los del siguiente grado.»

3. Las modificaciones contenidas en los apartados
anteriores serén también de aplicacién al periodo im-
positivo correspondiente al ejercicio 2007.

Articulo 2.— Modificaciones relativas al tipo
impositivo del Impuesto sobre Transmisiones Patrimo-
niales y Actos Juridicos Documentados.

1. Se modifica la letra d), apartado 1, del articu-
lo 121-5 del Texto Refundido de las disposiciones dic-
tadas por la Comunidad Auténoma de Aragén en ma-
teria de tributos cedidos, con la siguiente redaccién:

«d) Que la cantidad resultante de la suma de la
base imponible general y la parte de la base impo-
nible del ahorro constituida por los rendimientos del
capital mobiliario previstos en los apartados 1, 2 y
3 del articulo 25 de la Ley 35/2006, de 28 de
noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Fisicas, menos el minimo del contribuyente y
el minimo por descendientes del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Fisicas de todas las personas
que vayan a habitar la vivienda, no exceda de
35.000 euros. Esta cantidad se incrementard en
6.000 euros por cada hijo que exceda del nimero
de hijos que la legislacién vigente exige como mini-
mo para alcanzar la condicién legal de familia nu-
merosa.

El minimo del contribuyente y el minimo por des-
cendientes a que se refiere el parrafo anterior serd
el que haya resultado de aplicacién en la ltima
declaraciéon del Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Fisicas, o hubiera resultado aplicable, en el
caso de no tener obligacién legal de presentar de-
claracién, segin lo dispuesto en los articulos 57 y
58, respectivamente, de la Ley 35/2006, de 28 de
noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Fisicas.»

2. Se modifica la letra d), apartado 1, del articu-
lo 122-3 del Texto Refundido de las disposiciones dic-
tadas por la Comunidad Auténoma de Aragén en ma-
teria de tributos cedidos, con la siguiente redaccién:

«d) Que la cantidad resultante de la suma de la
base imponible general y la parte de la base impo-
nible del ahorro constituida por los rendimientos del
capital mobiliario previstos en los apartados 1, 2 y
3 del articulo 25 de la Ley 35/2006, de 28 de

noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Per-

sonas Fisicas, menos el minimo del contribuyente y

el minimo por descendiente del Impuesto sobre la

Renta de las Personas Fisicas de todas las personas

que vayan a habitar la vivienda, no exceda de

35.000 euros. Esta cantidad se incrementard en

6.000 euros por cada hijo que exceda del nimero

de hijos que la legislacién vigente exige como mini-

mo para alcanzar la condicién legal de familia nu-
merosa.

El minimo del contribuyente y el minimo por des-
cendientes a que se refiere el parrafo anterior sera
el que haya resultado de aplicacién en la dltima
declaracién del Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Fisicas, o hubiera resultado aplicable, en el
caso de no tener obligacién legal de presentar de-
claracién, segin lo dispuesto en los articulos 57 y
58, respectivamente, de la Ley 35/2006, de 28 de
noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Fisicas.»

3. Se crea un nuevo articulo 122-4 del Texto Refun-
dido de las disposiciones dictadas por la Comunidad
Auténoma de Aragdn en materia de tributos cedidos,
con la siguiente redaccién:

«Articulo 122-4.— Tipo impositivo para las so-
ciedades de garantia reciproca.

La cuota tributaria del subconcepto «Documen-
tos Notariales» se obtendrd aplicando sobre la
base liquidable el tipo reducido del 0,1 por 100 en
las primeras copias de escrituras que documenten
la constitucién y modificacién de derechos reales
de garantia a favor de una sociedad de garantia
reciproca con domicilio social en el territorio de la
Comunidad Auténoma de Aragén.»

Articulo 3.— Modificaciones relativas a las reduc-
ciones por la adquisicién mortis causa o «inter vivos»
de determinados bienes y derechos.

1. Se modifica el articulo 131-3 del Texto Refundido
de las disposiciones dictadas por la Comunidad Auté-
noma de Aragdn en materia de tributos cedidos, con la
siguiente redaccién:

«Articulo 131-3.— Reduccién por la adquisicion
«mortis causa» de determinados bienes.

1. Las reducciones previstas en la letra c) del
apartado 2 del articulo 20 de la Ley del Impuesto
de Sucesiones y Donaciones se aplicarén en el ém-
bito de la Comunidad Auténoma de Aragén confor-
me a lo dispuesto en los siguientes apartados.

2. En la adquisicién «mortis causa» de cualquier
derecho sobre una empresa individual, negocio
profesional o participaciones en entidades por el
cényuge o descendientes de la persona fallecida,
se aplicard una reduccién del 96 por 100 sobre el
valor neto que, incluido en la base imponible, co-
rresponda, proporcionalmente, al valor de los cita-
dos bienes.

Cuando no existan descendientes, la reduccién
podrd ser aplicada por ascendientes y colaterales
hasta el tercer grado.

3. Para la aplicacién de la reduccién se segui-
rén las siguientes reglas:

a) En el caso de la empresa individual o el nego-
cio profesional, los citados bienes deberan haber
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estado exentos, conforme al apartado octavo del
articulo 4 de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Im-
puesto sobre el Patrimonio, en alguno de los dos
afos naturales anteriores al fallecimiento.

La reduccién estard condicionada a que se man-
tenga durante los cinco afos siguientes al falleci-
miento, salvo que el adquirente falleciese dentro de
ese plazo, la afectacién de los bienes y derechos
recibidos a una actividad econémica de cualquiera
de los causahabientes beneficiados. No se perderé
el derecho a la reduccién si la empresa o negocio
adquiridos se aportan a una sociedad y las partici-
paciones recibidas a cambio cumplen los requisitos
de la exencién del mencionado articulo durante el
plazo antes sefalado.

b) En el caso de las participaciones en entida-
des deberan cumplirse los requisitos de la citada
exencién en el Impuesto sobre el Patrimonio en la
fecha de fallecimiento; no obstante, cuando sélo se
tenga parcialmente derecho a la exencién, también
sera aplicable, en la misma proporcién, esta reduc-
cién. A los solos efectos de este apartado, el por-
centaje del 20 por 100 a que se refiere la letra ¢
del punto 2 del citado articulo se computaré conjun-
tamente con el cényuge, ascendientes, descendien-
tes o colaterales de hasta cuarto grado del falleci-
do, siempre que se trate de entidades cuya activi-
dad econdmica, direccién y control radiquen en el
territorio de la Comunidad Auténoma de Aragén.

Ley 21/2001, de 27 de diciembre, por la que se
regulan las medidas fiscales y administrativas del
nuevo sistema de financiacion de las Comunidades
Auténomas de régimen comin y Ciudades con Esta-
tuto de Autonomia.»

3. Se modifica la letra a), apartado 1, del articu-

lo 132-2 del Texto Refundido de las disposiciones dic-
tadas por la Comunidad Auténoma de Aragén en ma-
teria de tributos cedidos, con la siguiente redaccién:

«a) El donatario no podré tener mas de 35 afios,
salvo que tenga reconocido un grado de discapaci-
dad igual o superior al 65 por 100, y la cantidad
resultante de la suma de la base imponible general
y la base imponible del ahorro, menos el minimo
del contribuyente y el minimo por descendientes,
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas,
no podra ser superior a 30.000 euros.

El minimo del contribuyente y el minimo por des-
cendientes a que se refiere el parrafo anterior seré
el que haya resultado de aplicacién en la ltima
declaracién del Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Fisicas, o hubiera resultado aplicable, en el
caso de no tener obligacién legal de presentar de-
claracién, segin lo dispuesto en los articulos 57
58, respectivamente, de la Ley 35/2006, de 28 de
noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Fisicas.»

4. Se crea un nuevo articulo 132-3 del Texto Refun-

dido de las disposiciones dictadas por la Comunidad
Auténoma de Aragén en materia de tributos cedidos,
con la siguiente redaccién:

«Articulo 132-3.— Reduccién por la adquisicion
inter vivos de participaciones.

La reduccion prevista en el apartado 6 del articu-
lo 20 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del
Impuesto de Sucesiones y Donaciones, para la trans-
mision «inter vivos» de participaciones exentas en el
Impuesto sobre el Patrimonio serd del 96 por 100. El
plazo de mantenimiento de lo adquirido, en las con-
diciones fijadas en tal apartado, seré de 5 afios.

Esta reduccién tendrd cardcter de mejora de
acuerdo con lo dispuesto en el articulo 40.1 de la
Ley 21/2001, de 27 de diciembre, por la que se
regulan las medidas fiscales y administrativas del
nuevo sistema de financiacién de las Comunidades
Auténomas de régimen comin y Ciudades con Esta-
tuto de Autonomia.»

5. los porcentajes de reduccién de los articulos
131-3, 132-1 y 132-3 del Texto Refundido de las dis-
posiciones dictadas por la Comunidad Auténoma de
Aragén, contemplados en los apartados 1, 2 y 4 ante-
riores, seran del 97 por 100 en el afio 2009, del 98
por 100 en 2010 y del 99 por 100 en 2011.

La adquisicién deberd mantenerse durante el
plazo de cinco afios conforme a los requisitos pre-
vistos en la normativa estatal. En el caso de que,
como consecuencia de una operacién societaria de
fusién, escision, canje de valores, aportacién no
dineraria o similares, no se mantuvieran las partici-
paciones recibidas, no se perderd el derecho a la
reduccion, excepto si la actividad econémica, su
direccién y control dejaran de estar radicados en la
Comunidad Auténoma de Aragédn. En este caso, el
parentesco por afinidad no se perderd por falleci-
miento del conyuge que sirve de nexo, salvo segun-
das nupcias.»

2. Se modifica el articulo 132-1 del Texto Refundido
de las disposiciones dictadas por la Comunidad Auté-
noma de Aragdn en materia de tributos cedidos, con la
siguiente redaccién:

«Articulo 132-1.— Reduccién por la adquisicion
inter vivos de empresas individuales o negocios
profesionales.

La reducciéon prevista en el apartado 6 del ar-
ticulo 20 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre,
del Impuesto de Sucesiones y Donaciones, para la
transmisién «inter vivos» de empresas individuales
o negocios profesionales se sustituye en Aragén por
la siguiente:

Se aplicard una reduccién en la base imponible
del 96 por 100 del valor de adquisicién de los bienes
y derechos adquiridos a los que se refiere la letra a)
del apartado 3 del arficulo 131-3 de esta norma,
siempre que el donatario mantenga lo adquirido
durante los cinco afios siguientes a la fecha de la
escritura pUblica de donacién, salvo que falleciera
dentro de ese plazo.

Esta reduccién tendrd cardcter de mejora de
acuerdo con lo dispuesto en el articulo 40.1 de la

Articulo 4.— Modificacién relativa a la reduccién
en la base imponible del Impuesto sobre Sucesiones y
Donaciones a favor del cényuge y de los descendientes.

Se modifica el articulo 131-5 del Texto Refundido
de las disposiciones dictadas por la Comunidad Auté-
noma de Aragdn en materia de tributos cedidos, con la
siguiente redaccién:

«Articulo 131-5.— Reduccién en la base impo-
nible del impuesto a favor del cényuge y de los
descendientes.
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1. Sin perjuicio de las reducciones de la base
imponible previstas en la Ley 29/1987, de 18 de
diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Dona-
ciones, y de cualquier otra aplicable por disposi-
cién dictada por la Comunidad Auténoma de Ara-
gon, el cényuge y los hijos del fallecido podréan
aplicarse una reduccién del 100 por 100 de la
base imponible correspondiente a su adquisicion
mortis causa, incluida la relativa a pélizas de segu-
ros de vida, conforme al siguiente régimen:

a) La reduccién sélo serd aplicable cuando el
importe total del resto de reducciones de la base
imponible sea inferior a 150.000 euros. A estos
efectos, no se computardn las reducciones relativas
a los beneficiarios de pélizas de seguros de vida.

b) El importe de esta reduccién, sumado al de
las restantes reducciones aplicables por el contribu-
yente, excluida la relativa a los beneficiarios de
pélizas de seguros de vida, no podré exceder de
150.000 euros. En caso contrario, se aplicaré esta
reduccién en la cuantia correspondiente hasta al-
canzar dicho limite.

c) El patrimonio preexistente del contribuyente
no podrd exceder de 402.678,11 euros.

d) La reduccién tiene el carécter de propia a los
efectos previstos en el articulo 40 de la ley 21/
2001, de 27 de diciembre, por la que se regulan
las medidas fiscales y administrativas del nuevo
sistema de financiacion de las Comunidades Auté-
nomas de régimen comin y ciudades con Estatuto
de Autonomia.

2. En el caso de que el fallecido tuviera hijos
menores de edad, en la reduccién que corresponda
al cényuge, los limites de las letras a) y b) del apar-
tado anterior se incrementardn en 150.000 euros
por cada hijo menor de edad que conviva con di-
cho cényuge.

3. Los nietos del causante podran gozar de la
reduccién del apartado 1 cuando hubiera premuer-
to su progenitor y éste fuera hijo del causante.

4. Cuando el contribuyente, cumpliendo los re-
quisitos de los apartados anteriores, tenga un gra-
do de discapacidad igual o superior al 33 por 100
e inferior al 65 por 100, los limites de las letras q)
y b) anteriores serdn de 175.000 euros.»

Articulo 5.— Modificaciones relativas a los pla-
zos de presentacién de las autoliquidaciones en defer-
minados tributos cedidos.

1. Se modifica el apartado 4 del articulo 121-4 del
Texto Refundido de las disposiciones dictadas por la
Comunidad Auténoma de Aragén en materia de tribu-
tos cedidos, con la siguiente redaccién:

«4. El plazo de presentacién de la autoliquida-
cién complementaria serd de un mes desde el dia
siguiente a la fecha final del periodo de dos afos
antes sefialado.»

2. Se modifica el apartado 2 del arficulo 121-5 del
Texto Refundido de las disposiciones dictadas por la
Comunidad Auténoma de Aragén en materia de tribu-
tos cedidos, con la siguiente redaccion:

«2. Cuando se incumpla el requisito establecido
en la letra b) de dicho apartado, el sujeto pasivo
vendrd obligado a pagar el impuesto dejado de

ingresar y los correspondientes intereses de demo-

ra, a cuyos efectos deberd presentar la correspon-

diente autoliquidacién en el plazo de un mes desde
el dia siguiente al que venza el plazo de dos afos

a que se refiere tal apartado.»

3. Se modifica el apartado 2 del articulo 122-3 del
Texto Refundido de las disposiciones dictadas por la
Comunidad Auténoma de Aragén en materia de tribu-
tos cedidos, con la siguiente redaccién:

«2. Cuando se incumpla el requisito establecido
en la letra b) de dicho apartado, el sujeto pasivo
vendrd obligado a pagar el impuesto dejado de
ingresar y los correspondientes intereses de demo-
ra, a cuyos efectos deberd presentar la correspon-
diente autoliquidacién en el plazo de un mes desde
el dia siguiente al que venza el plazo de dos afos
a que se refiere tal apartado.»

4. Se modifica el articulo 123-1 del Texto Refundido
de las disposiciones dictadas por la Comunidad Auté-
noma de Aragén en materia de fributos cedidos, me-
diante la adicién de un nuevo apartado 3 con la si-
guiente redaccién:

«3. Para los hechos imponibles sujetos al Impues-
to sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridi-
cos Documentados realizados a partir del 1 de enero
de 2008, el plazo de presentacién de la autoliqui-
dacién y de los documentos que contengan los ac-
tos o contratos sujetos serd de un mes contado a
partir del dia siguiente al de la fecha de devengo
del impuesto. A estos efectos, cuando el (ltimo dia
del citado plazo coincidiese con sdbado, domingo
o festivo, se entenderd prorrogado al primer dia
héabil siguiente.»

5. Se modifica el articulo 133-1 del Texto Refundido
de las disposiciones dictadas por la Comunidad Auté-
noma de Aragdén en materia de tributos cedidos, me-
diante la adicién de un nuevo apartado 3 con la si-
guiente redaccién:

«3. Para los hechos imponibles sujetos al Impues-
to sobre Sucesiones y Donaciones, por las adquisi-
ciones de bienes y derechos por donacién o por
cualquier ofro negocio juridico a fitulo gratuito e
«inter vivos» realizados a partir del 1 de enero de
2008, el plazo de presentacion de la autoliquida-
cién es de un mes, contado a partir del dia siguien-
te al de la fecha de devengo del impuesto. A estos
efectos, cuando el ltimo dia del citado plazo coin-
cidiese con sédbado, domingo o festivo, se entende-
r4 prorrogado al primer dia habil siguiente.»

6. Se modifica el arficulo 133-3 del Texto Refundido
de las disposiciones dictadas por la Comunidad Auté-
noma de Aragén en materia de tributos cedidos, con la
siguiente redaccién:

«En caso de no cumplirse los requisitos de perma-
nencia de la adquisicién o de mantenimiento de la
ubicacién de la actividad, su direccion y control, o
del derecho a la exencién en el Impuesto sobre el
Patrimonio a que se refiere el arficulo 132-1 6, en su
caso, los requisitos de mantenimiento y permanencia
que se establecen en el articulo 20 de la Ley 29/
1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Suce-
siones y Donaciones, deberd pagarse la parte del
impuesto dejada de ingresar a consecuencia de la
reduccién practicada y los correspondientes intere-
ses de demora. A estos efectos, deberd comunicarse
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tal circunstancia a la oficina gestora competente en

el plazo de un mes desde el dia siguiente al de la

fecha en que tenga lugar el incumplimiento.»

7. Se crea un nuevo articulo 133-5 al Texto Refundi-
do de las disposiciones dictadas por la Comunidad
Auténoma de Aragdn en materia oEz fributos cedidos,
con la siguiente redaccién:

«Articulo 133-5.— Prérroga de los plazos de
presentacion.

Podrd solicitarse prérroga para la presentaciéon
de autoliquidaciones relativas a adquisiciones por
causa de muerte dentro del plazo ge declaracién
del impuesto con los requisitos y efectos que se de-
terminen reglamentariamente.»

Articulo 6.— Modificacién relativa al proce-
dimiento de tasacién pericial contradictoria.

1. Se modifica el arficulo 211-2 del Texto Refundido
de las disposiciones dictadas por la Comunidad Auté-
noma de Aragén en materia de tributos cedidos, con la
siguiente redaccién:

«Articulo 211-2.— Procedimiento.

1. El procedimiento de tasacién pericial contra-
dictoria se regird por lo dispuesto en esta Seccién
y, en lo no previsto por la misma, se aplicardn sub-
sidiariamente las disposiciones, relativas a dicho
procedimiento, de la Ley General Tributaria y de su
Reglamento General de las actuaciones y los proce-
dimientos de gestion e inspeccion tributaria.

2. El procedimiento de tasacién pericial contra-
dictoria, iniciado a instancia de parte, continuaré
mediante comunicacién a los interesados en la que
se incluird la valoraciéon motivada que figure en el
expediente, cualquiera que haya sido el medio de
comprobacién de valores utilizado de entre los pre-
vistos en el articulo 57 de la Ley 58/2003, General
Tributaria, y se les concederd un plazo de quince
dias, contados a partir del siguiente al de la notifi-
cacién, para que procedan o?nombrc:miento de un
perito, que d:Leré tener titulo adecuado a la natu-
raleza je los bienes y derechos a valorar.

3. Transcurrido el plazo de quince dias sin ha-
cer la designacién de perito, se entenderd que el
interesado desiste de la tasacién pericial contradic-
toria, se dard por finalizado el procedimiento de
tasacién pericial contradictoria y se procederd, en
consecuencia, a comunicar el cese de la suspensién
de la ejecucion de la liquidacién, concediendo un
nuevo plazo de ingreso y girando liquidacién por
los intereses de demora devengados por el tiempo
transcurrido durante la suspensién.

4. Una vez designado el perito por el obligado
tributario, se le entregard la relacién de bienes y
derechos para que en el plazo de un mes, contado
a partir del siguiente al de la recepcion de la rela-
cién, emita dictamen debidamente motivado.

Transcurrido el plazo de un mes sin haber pre-
sentado el dictamen pericial, se entenderd que de-
siste de la tasacién pericial contradictoria, por lo
que se dard por terminado el procedimiento, y se
procederd, en consecuencia, a comunicar el cese
de la suspensién de la ejecucién de la liquidacién,
concediendo un nuevo plazo de ingreso y girando
liquidacién por los intereses de demora devengao-
dos por el tiempo transcurrido durante la suspen-
sién.

5. Si la diferencia entre el valor comprobado
por la Administracién y la tasacién practicada por
el perito designado por el obligado tributario, con-
siderada en valores absolutos, es igual o inferior a
120.000 euros y al 10 por 100 de dicha tasacién,
esta Oltima servird de base para la liquidaciéon. En
tal supuesto, se giraré la liquidacién que proceda
con los correspondientes intereses de demora.

6. Si la diferencia sefialada en el apartado ante-
rior es superior, deberd designarse un perito tercero
conforme al siguiente procedimiento:

a) La Administracién Tributaria solicitaré en el
mes de enero de cada afio a los distintos colegios,
asociaciones o corporaciones profesionales legal-
mente reconocidos, el envio de una lista de colegia-
dos o asociados dispuestos a actuar como peritos
terceros, que se agrupardn por orden alfabético en
diferentes listas teniendo en cuenta la naturaleza de
los bienes o derechos a valorar.

b) Elegido por sorteo publico uno de cada lista,
las designaciones se efectuaran por orden correlati-
vo y segin la naturaleza de los bienes o derechos
a valorar.

c) Realizada la designacién, se entregara al
perito o entidad de tasacién designados la relacién
de los bienes o derechos a valorar y copia tanto de
la valoracién realizada por la Administracion como
de la efectuada por el perito designado por el obli-
gado tributario, para que en el plazo de un mes,
contado a partir del dia siguiente al de la entrega,
realice su dictamen debidamente motivado.

7. La valoracién del perito tercero servird de
base a la liquidacién administrativa que proceda,
con los limites del valor declarado y el valor com-
probado inicialmente por la Administracién.

8. Recibido el dictamen del perito tercero, el
brgano competente comunicaré dicha valoracién al
interesado, con cuya notificacién se dard por finali-
zado el procedimiento. A la vista del resultado obte-
nido de la tasacién pericial contradictoria se confir-
mard la liquidacién inicial, comunicando el cese de
la suspension de la ejecucion de la liquidacién y
concediendo un nuevo plazo de ingreso, o bien se
giraré nueva liquidacién, segin proceda, con los
correspondientes intereses de demora en ambos
casos.»

2. Se modifica el apartado 3 del articulo 211-3 del
Texto Refundido de las disposiciones dictadas por la
Comunidad Auténoma de Aragén en materia de tribu-
tos cedidos, con la siguiente redaccién:

«3. La falta de depésito por cualquiera de las
partes, exigido conforme al apartado anterior, pro-
ducird la terminacion del procedimiento de tasacién
pericial contradictoria y supondrd la aceptacién de
la valoracién realizada por la Administracién o la
efectuada por el perito nombrado por el obligado
tributario, segin sea este Gltimo o la Administracién
quien no haya consignado el depésito, y cualquie-
ra que sea la diferencia entre ambas valora-
ciones.»

3. Se maodifica el apartado 1 del articulo 211-4 del
Texto Refundido de las disposiciones dictadas por la
Comunidad Auténoma de Aragén en materia de tribu-
tos cedidos, con la siguiente redaccién:
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«1. Cuando el perito designado por el obligado
tributario o el perito tercero no pudieran presentar
el resultado de la tasacién en el plazo de un mes, la
Administracién Tributaria, previa solicitud de los
mismos, podrd conceder una ampliacién de dicho
plazo que no exceda de la mitad del mismo. El
acverdo de ampliacién deberd ser notificado al
solicitante.»

4. Se aiiade un nuevo apartado 4 al articulo 211-4
del Texto Refundido de las disposiciones dictadas por
la Comunidad Auténoma de Aragén en materia de tri-
butos cedidos, con la siguiente redaccién:

«4. Las dilaciones imputables al perito tercero
no se incluirdn en el cémputo del plazo méximo de
resolucién del procedimiento.

Articulo 7.— Modificacién relativa a los requisi-
tos de acreditacién de la presentacién y el pago de
determinados tributos cedidos.

Se crea una nueva Seccidn 3.2 con un nuevo articu-
lo 213-1 dentro del Capitulo | del Titulo Il del Texto
Refundido de las disposiciones dictadas por la Comu-
nidad Auténoma de Aragén en materia de tributos ce-
didos, con la siguiente redaccién:

«Seccién 3.°
Acreditacién de la presentacién y el pago de
determinados tributos cedidos

Articulo 213-1.— Requisitos para la acreditacién
de la presentacién y el pago.

A los efectos sefialados en el articulo 53.3 de la
ley 21/2001, de 27 de diciembre, por la que se
regulan las medidas fiscales y administrativas del
nuevo sistema de financiacién de las Comunidades
Auténomas de régimen com(n y Ciudades con Esta-
tuto de Autonomia asi como en los articulos 254 y
256 de la Ley Hipotecaria, la acreditacion, en el
dmbito territorial de la Comunidad Auténoma de
Aragén, del pago de las deudas tributarias y de la
presentacién de las declaraciones tributarias y de los
documentos que contengan actos o contratos sujefos
al Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Ac-
tos Juridicos Documentados o al Impuesto sobre Su-
cesiones y Donaciones cuyos rendimientos estén
atribuidos a esta Comunidad Auténoma conforme a
lo dispuesto en los artficulos 24 y 25 de la citada Ley
21/2001, se ajustard a los siguientes requisitos:

1.2 El pago de las deudas tributarias corres-
pondientes a los citados tributos cedidos cuya re-
caudacién esté atribuida a la Comunidad Auténo-
ma de Aragén, se considerard vélido y tendrd
efectos liberatorios Gnicamente en los supuestos en
que dichos pagos se hayan efectuado a su favor, en
cuentas autorizadas o restringidas de titularidad de
la Hacienda Piblica de la Comunidad Auténoma
de Aragén y utilizando a tal efecto los modelos de
declaracién aprobados por Orden del Consejero
titular del Departamento con competencias en mate-
ria tributaria.

2.2 los pagos realizados a érganos de recau-
dacién ajenos a la Comunidad Auténoma de Aro-
gén sin concierto al respecto con ésta, y por tanto
incompetentes, o a personas no autorizadas para
ello, no liberardn al deudor de su obligacién de
pago, ni liberardn a las autoridades y funcionarios

de las responsabilidades que se deriven de la admi-
sién de documentos presentados a fin distinto de su
liquidacién sin la acreditacién del pago de la deuda
tributaria o la presentacién de la declaracién tributa-
ria en oficinas de la Comunidad Auténoma de Aro-
gén. [Texto suprimido por la Ponencia.]

3.2 La presentacién y/o el pago del impuesto se
entenderdn acreditados cuando el documento pre-
sentado lleve incorporada la nota justificativa del
mismo y se presente acompafado, como carta de
pago, del correspondiente ejemplar de la autoliqui-
dacién, y ambos debidamente sellados por oficina
tributaria de la Comunidad Auténoma de Aragén,
con los requisitos sefialados en el punto 12 anterior,
y conste en ellos el pago del tributo o la declaracién
de no sujecion o del beneficio fiscal aplicable.

4.2 En el supuesto de declaraciones tributarias
cuyo pago y/o presentacién se haya efectuado por
medios telemdticos habilitados por la Comunidad
Auténoma de Aragén, la acreditacién de la presen-
tacién y pago se considerard efectuada por la mera
aportacion del correspondiente modelo de pago te-
lemético aprobado por Orden del Consejero titular
del Departamento con competencias en materia tri-
butaria [texto suprimido por la Ponencia].»

Articulo 8.— Modificacién relativa a las obliga-
ciones formales de los registradores de la propiedad y
mercantiles.

Se modifica el articulo 220-2 del Texto Refundido
de las disposiciones dictadas por la Comunidad Auté-
noma de Aragén en materia de tributos cedidos, con la
siguiente redaccién:

«Artficulo 220-2.— Obligaciones formales de los
registradores de la propiedad y mercantiles.

1. Sin perjuicio de lo sefialado en el articulo
213-1, los registradores de la propiedad y mercan-
tiles con destino en la Comunidad Auténoma de
Aragén en cuyo registro se hayan presentado docu-
mentos que contengan actos o contratos sujetos al
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones por la
adquisicién de bienes y derechos por herencia, le-
gado o cualquier ofro fitulo sucesorio, cuando el
pago de dicho tributo o la presentacién de la declo-
racién tributaria se haya realizado en otra Comuni-
dad Auténoma y existan dudas sobre la residencia
habitual del causante y se haya realizado la califi-
cacién y la inscripcidn u operacién solicitada, remi-
tirdn al érgano directivo competente en materia de
tributos, en los primeros quince dias de cada
trimestre, una copia del documento y de la carta
de pago de la declaracién tributaria.

2. [Apartado introducido por la Po-
nencia.] Asimismo, y de conformidad con
lo establecido en la legislacion hipoteca-
ria, estaran obligados, respecto de los tri-
butos cuyo punto de conexion correspon-
da a la Comunidad Auténoma de Aragén,
a archivar y conservar el original de los
justificantes de pago y/o presentacion a
que se refiere el punto 1.2 del articulo 213-1,
relativos a los respectivos documentos ob-
jeto de inscripcién, cualquiera que sea la
forma o formato en el que hayan sido pre-
sentados.»
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CAPITULO 1
MODIFICACION DEL TEXTO REFUNDIDO DE LAS TASAS
DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE ARAGON,
APROBADO POR DECRETO LEGISLATIVO 1/2004,
DE 27 DE JULIO, DEL GOBIERNO DE ARAGON

Articulo 9.— Modificacién de la Tasa 05 por servi-
cios en materia de ordenacién de los transportes terres-
tres por carretera y sus actividades auxiliares y comple-
mentarias.

Se modifica el articulo 20 del Texto Refundido de
las Tasas de la Comunidad Auténoma de Aragén, con
la siguiente redaccién:

«Articulo 20.— Tarifas.

La cuantia de la tasa se determina por la aplica-
cién de las siguientes tarifas:

Tarifa O1. Por otorgamiento de nueva autoriza-
cién, aumento de copias certificadas, rehabilitacién
de la autorizacién, expedicién de duplicados, visa-
do de cada autorizacién vy, en su caso, de cada
copia certificada o cualquier otra modificacién de
las autorizaciones de transporte piblico o privado
complementario por carretera, asi como de sus acti-
vidades auxiliares o complementarias: 50 euros.

Tarifa 02. Por otorgamiento de autorizacién de
transporte regular temporal o de uso especial, asi
como de cualquier otra autorizacién de transporte
de viajeros por carretera, por cada vehiculo autori-
zado: 25 euros.

Tarifa 03. Por derechos de participacion en
cualquier modalidad de prueba de capacitacién
profesional exigida en la legislacién ordenadora
del transporte: 36,30 euros.

Tarifa 04. Por expedicicién del fitulo o certifica-
do de capacitacién profesional en materia de trans-
porte, del titulo de consejero de seguridad para el
transporte, carga o descarga de mercancias peli-
grosas, certificado de aptitud profesional de con-
ductor o de cualquier otra acreditacién o certifica-
cién profesional equivalente e inscripcién en el re-
gistro correspondiente: 36,30 euros.

Tarifa 05. Por emisién de informe en relacién
con los datos que figuren en el Registro General de
Transportistas y de Empresas de Actividades auxi-
liares y complementarias de Transporte, en relacion
con datos referidos a persona, autorizacién o empresa
especifica: 30,91 euros.

Tarifa 06. Por actuaciones del concepto anterior,
en relacién con datos de cardcter general o global:
195,78 euros.

Tarifa 07. Por emisién de tarjeta del tacégrafo
digital: 31,83 euros.

Tarifa 08. Por expedicién del certificado previo
a la matriculacién o cambio de titularidad de un
vehiculo sin expedicién de autorizacién de trans-
porte: 7,52 euros.

Tarifa 09. Por expedicién de certificado de con-
ductor de terceros paises: 15 euros.

Tarifa 10. Por autorizacién de centro para impartir
cursos de formacién e inscripcién en el registro co-
rrespondiente: 300 euros.

Tarifa 11. Por visado de la autorizacién de cen-
tro para impartir cursos de formacién e inscripcién
en el registro correspondiente: 150 euros.

Tarifa 12. Por homologacién de curso de forma-
cién e inscripcién en el registro correspondiente:
100 euros.

Tarifa 13. Por prérroga de la homologacién de
curso de formacién: 60 euros.

Tarifa 14. Por expedicién o renovacién de la
tarjeta acreditativa de la aptitud profesional de
conductor: 20 euros.»

Articulo 10.— Modificacién de la Tasa 09 por
servicios facultativos en materia de ordenacién y defen-
sa de las industrias forestales, agrarias y alimentarias.

Se modifica el articulo 36 del Texto Refundido de
las Tasas de la Comunidad Auténoma de Aragén, con
la siguiente redaccién:

«Articulo 36.— Tarifas.

La cuantia de la tasa se determina por la aplica-
cién de las siguientes tarifas:

Tarifa O1. Por instalacién, ampliacién, perfec-
cionamiento, sustitucién y traslado:

Valor de las instalaciones o de sus modificaciones (€) | Tarifas (€)
< 100.000,00 100,00

100.00,01 a 450.000,00 200,00

> 450.000,01 300,00

Tarifa 02. Por cambio de titularidad o denomi-
nacién social de la empresa: 50,00 euros.

Tarifa 03. Por expedicién de certificados relacio-
nados con la transformacién y comercializacion
agroalimentarias: 12,00 euros.»

Articulo 11.— Modificacién de la Tasa 15 por
servicios de expedicién de titulos académicos y profe-
sionales.

1. Se modifica el articulo 62 del Texto Refundido de
las Tasas de la Comunidad Auténoma de Aragén, con
la siguiente redaccién:

«Articulo 62.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la expe-
dicién de los titulos académicos y profesionales
no universitarios correspondientes a las ensefianzas
no obligatorias establecidas en la Ley Orgénica
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenacién General
del Sistema Educativo, y en la Ley Orgénica 2/
2006, de 3 de mayo, Je Educacién, asi como la
expedicién de fitulos de otras ensefianzas no uni-
versitarias cuando su normativa especifica asi lo
establezca.»

2. Se modifica el articulo 64 del Texto Refundido de
las Tasas de la Comunidad Auténoma de Aragén, con
la siguiente redaccién

«Avrticulo 64.— Exenciones y bonificaciones.

1. Tendrén exencién total del importe de la tari-
fa correspondiente, los estudiantes miembros de fa-
milias numerosas de categoria especial.

2. Asimismo, estardn exentas del pago de la
tasa las personas que hayan obtenido el reconoci-
miento como victimas por actos de terrorismo, sus
coényuges e hijos, conforme a la normativa vigente
que les sea de aplicacién.

3. Tendrén una bonificacién del 50 por ciento
del importe de la tarifa correspondiente, los estu-
diantes miembros de familias numerosas de catego-
ria general.»
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3. Se modifican las tarifas 02, 03, 07 y 09 del articu-
lo 66 del Texto Refundido de las Tasas de la Comunidad
Auténoma de Aragén, con la sigiente redaccién:

«Tarifa 02. Titulo de Técnico y Titulo de Técnico

Deportivo: 22,50 euros.

Tarifa 03. Titulo de Técnico Superior y Titulo de

Técnico Deportivo Superior: 53,79 euros.

Tarifa 07. Titulo Profesional de Musica y Titulo

Profesional de Danza: 98,55 euros.

Tarifa 09. Titulos de Conservacién y Restaura-

cién de Bienes Culturales y de Diseno: 59,30

euros.»

Articulo 12.— Modificacién de la Tasa 26 por
servicios de gestién de los cotos.

Se modifica el articulo 111 del Texto Refundido de
las Tasas de la Comunidad Auténoma de Aragén, me-
diante la adicién de un nuevo apartado 3 con la si-
guiente redaccién:

«3. En todo caso, se establece una tarifa minima

de 120,00 euros para los cotos de caza menor y

de 280,00 euros para los cotos de caza mayor.»

Articulo 13.— Modificacién de la Tasa 27 por
acreditacién de laboratorios de ensayo para el control
de calidad de la edificacién.

Se modifica el articulo 116 del Texto Refundido de
las Tasas de la Comunidad Auténoma de Aragén, con
la siguiente redaccién:

«Articulo 116.— Tarifas.

La cuantia de la tasa se determina por la aplica-
cién de las siguientes tarifas:

Tarifa O1. Por expediente de acreditacién o re-
novacion.

1. Ensayos bdsicos de una sola area: 562,74
euros.

2. Ensayos bdsicos de cada drea adicional:
281,36 euros.

3. Ensayos complementarios por cada érea:
225,09 euros.

Tarifa 02. Por seguimiento de la acreditacién.

1. Ensayos bdsicos de una sola area: 281,36
euros.

2. Ensayos bésicos de cada drea adicional:
140,71 euros.

3. Ensayos complementarios por cada drea:
168,82 euros.

Tarifa 03. Por la realizacién de segundas u ulte-
riores inspecciones, considerdndose como tales las
realizadas como consecuencia de reparos u obje-
ciones en la primera inspeccién previa a la acredi-
tacién o en la primera anual de seguimiento.

1. Si la inspeccién se refiere a los ensayos bdsi-
cos de una sola area: 180,07 euros.

2. Si la inspeccién se refiere a los ensayos basi-
cos de cada drea adicional: 90,04 euros.

3. Ensayos complementarios por cada drea:
101,29 euros.»

Articulo 14.— Modificacién de la Tasa 28 por
prestacién de servicios en materia de medio ambiente.
1. Se modifica el articulo 117 del Texto Refundido
de las Tasas de la Comunidad Auténoma de Aragén,
mediante la adicién de una nueva letra g) con la si-
guiente redaccién:

«q) Evaluacién ambiental de planes y progra-
mas.»

2. Se modifica el articulo 120 del Texto Refundido
de las Tasas de la Comunidad Auténoma de Aragén,
mediante la adicion de nuevas tarifas 16, 17y 18 con
la siguiente redaccién:

«Tarifa 16. En la evaluacién ambiental de pla-
nes y programas previstos en el Anexo | de la Ley
7/2006, de 22 de junio, de proteccién ambiental
de Aragén, cuando se hubiera resuelto su some-
timiento al procedimiento completo de evaluacién
ambiental, la cuota serd de 1.043,81 euros.

Tarifa 17. En los supuestos de evaluacién am-
biental, caso a caso, previstos en el Anexo | de la
Lley de proteccién ambiental de Aragédn, la cuota
serd de 274,51 euros.

Tarifa 18. Por la realizacién del tramite de con-
sultas y emisién del documento de referencia de los
planes y programas del Anexo | de la Ley de protec-
cién ambiental de Aragén, la cuota seré de 205,88
euros.

Esta tarifa se devengaréd y serd exigible al sujeto
pasivo sin perjuicio de la aplicacién, en los supues-
tos que proceda, de la tarifa 16 de esta misma
tasa.»

3. Se modifica el articulo 121 del Texto Refundido
de las Tasas de la Comunidad Auténoma de Aragén,
con la siguiente redaccién:

«Articulo 121.— Exenciones.

Estén exentos del pago de la tasa los supuestos
de proyectos, planes o programas promovidas por
las Administraciones Piblicas, siempre que los mis-
mos se ejecuten en desarrollo o ejercicio de activi-
dades o Lunciones de carécter piblico.»

CAPITULO 1l
MODIFICACION DEL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEGISLACION
SOBRE LOS IMPUESTOS MEDIOAMBIENTALES DE LA COMUNIDAD
AUTONOMA DE ARAGON, APROBADO POR DECRETO
LecistaTivo 1/2007, DE 18 DE SEPTIEMBRE,
DEL GOBIERNO DE ARAGON

Articulo 15.— Modificacién relativa al método
de estimacién directa de la base imponible en el Im-
puesto sobre el dafo medioambiental causado por la
emisién de contaminantes a la atmésfera.

Se afiade un nuevo apartado 3 al articulo 31 del
Texto Refundido de la Legislacién sobre los Impuestos
Medioambientales de la Comunidad Auténoma de
Aragén, con la siguiente redaccién:

«3. No obstante lo dispuesto en los apartados
anteriores, en el Impuesto sobre el dafio medioam-
biental causado por la emisién de contaminantes a
la atmésfera, los sujetos pasivos podran adherirse
voluntariamente al método de estimacién obijetiva
aun cuando las instalaciones emisoras dispongan
de sistemas de medicion continua de emisiones au-
torizados por el Departamento competente en mate-
ria de Medio Ambiente.»

Articulo 16.— Modificacién relativa al método de
estimacién objetiva de la base imponible en el Impuesto
sobre el dafio medioambiental causado por la emisién
de contaminantes a la atmésfera.
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Se afiade un nuevo apartado 4 al articulo 32 del
Texto Refundido de la Legislacion sobre los Impuestos
Medioambientales de la Comunidad Auténoma de
Aragén, con la siguiente redaccion:

«4. En relacién con el Impuesto sobre el dafio
medioambiental causado por la emisién de conta-
minantes a la atmésfera, el Departamento compe-
tente en materia de Medio Ambiente comprobard
de oficio que las declaraciones realizadas por el
método de estimacion objetiva se corresponden
con la informacién obrante en los registros existen-
tes en su dmbito competencial. Para ello podra re-
querir del sujeto pasivo cuanta justificacién docu-
mental considere necesaria para comprobar el
cumplimiento de los pardmetros de medida y requi-
sitos de calidad de la estimacién realizada, de
acuerdo con los procedimientos que dicho Departa-
mento establezca, pudiendo requerir, si lo estima
conveniente, la presentacién de un informe emitido
por un organismo de control en materia de contami-
nacién atmosférica que se encuentre autorizado
para actuar en el dmbito de la Comunidad Auténo-
ma de Aragén, o un informe emitido por entidad de
reconocida solvencia técnica en la materia.»

Disposicion transitoria.— Reduccién de la cuota
tributaria en el Impuesto sobre el dafio medioambiental
causado por la instalacién de transportes por cable.

1. En el Impuesto sobre el dafio medioambiental
causado por la instalacién de transportes por cable se
aplicaré una reduccién del 50 por 100 sobre la cuota
tributaria resultante de la autoliquidacién correspon-
diente al periodo impositivo 2007.

2. A tales efectos, la autoliquidacién del impuesto
correspondiente al ejercicio 2007 se realizard median-
te el procedimiento ordinario de presentacién manual,
no pudiendo utilizar el procedimiento telematico pre-
visto en el Reglamento para la aplicacién de los Im-
puesto Medioambientales, aprobado por Decreto 1/
2007, de 16 de enero, del Gobierno de Aragén, y en
la Orden de 4 de septiembre de 2006 del Departa-
mento de Economia, Hacienda y Empleo.

Disposicion adicional primera.— Adaptacién
terminolégica al régimen obligatorio de autoliquida-
cién del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

Las referencias efectuadas en la Seccién 3.2 «Proce-
dimientos tributarios» del Capitulo lll «Impuesto sobre
Sucesiones y Donaciones» del Texto Refundido de las
disposiciones dictadas por la Comunidad Auténoma
de Aragdn en materia de tributos cedidos, a las decla-
raciones y declaraciones-liquidaciones, se entenderén
realizadas a las correspondientes autoliquidaciones.

Disposicion adicional segunda.— Aplicacién
de la normativa reguladora del suministro de informa-
cién sobre emisiones.

A partir del 1 de enero de 2008, las referencias al
Reglamento EPER contenidas en la normativa regulado-
ra de los Impuestos Medioambientales de la Comuni-
dad Auténoma de Aragén, se entenderdn efectuadas

al Reglamento E-PRTR y a la normativa estatal de imple-
mentacién y desarrollo.

Disposicion derogatoria.— Derogaciones.

1. Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en la
presente Ley.

2. En particular, quedan derogadas las siguientes
disposiciones:

a) El inciso «En todo caso, procederd este método
cuando los focos emisores dispongan de sistemas de
medicién continua de emisiones previamente autoriza-
dos por el Departamento competente en materia de
Medio Ambiente» del apartado 1, articulo 19, del Re-
glamento de Desarrollo Parcial de la Ley 13/2005, de
30 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrati-
vas en materia de Tributos Cedidos y Tributos Propios
de la Comunidad Auténoma de Aragén, para la apli-
cacién de los Impuestos Medioambientales, aprobado
por Decreto 1/2007, de 16 de enero, del Gobierno
de Aragén.

b) El inciso «cuando los focos emisores no dispon-
gan de sistemas de medicién continua de emisiones
previamente autorizados por el Departamento compe-
tente en materia de Medio Ambiente» del apartado 1,
articulo 20, del Reglamento de Desarrollo Parcial de la
Ley 13/2005, de 30 de diciembre, de Medidas Fisca-
les y Administrativas en materia de Tributos Cedidos y
Tributos Propios de la Comunidad Auténoma de Ara-
goén, para la aplicacién de los Impuestos Medioam:-
bientales, aprobado por Decreto 1/2007, de 16 de
enero, del Gobierno de Aragén.

c) El apartado 3 del articulo 20 del Reglamento de
Desarrollo Parcial de la Ley 13/2005, de 30 de di-
ciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas en
materia de Tributos Cedidos y Tributos Propios de la
Comunidad Auténoma de Aragédn, para la aplicacién
de los Impuestos Medioambientales, aprobado por
Decreto 1/2007, de 16 de enero, del Gobierno de
Aragén.

Disposicion final primera.— Habilitaciones.

1. Se autoriza al Consejero competente en materia
de Hacienda para que, mediante Orden, regule la
distribucién de competencias en relacién con los pro-
cedimientos de aplazamiento y fraccionamiento de
deudas y de devolucién de ingresos indebidos en ma-
teria de tributos cedidos.

2. Asimismo, el citado Consejero podrd, mediante
Orden, regular y complementar los requisitos para la
acreditacién de la presentacion y el pago de los tribu-
tos cedidos que se encuentran contemplados en el
articulo 213-1 del Texto Refundido de las disposiciones
dictadas por la Comunidad Auténoma de Aragén en
materia de tributos cedidos.

Disposicion final segunda.— Entrada en vigor.
La presente Ley entrard en vigor el dia 1 de enero

de 2008.
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ANEXO |

TEXTO ACTUALIZADO DE LAS DISPOSICIONES
DICTADAS POR LA COMUNIDAD AUTONOMA
DE ARAGON EN MATERIA
DE TRIBUTOS CEDIDOS

INDICE

TITULO PRELIMINAR. DISPOSICIONES GENERALES.

Articulo 000-1. Régimen juridico aplicable a los tri-
butos cedidos.

Articulo 000-2. Tributos cedidos con facultades nor-
mativas.

TITULO |. DiSPOSICIONES ESPECIFICAS APLICABLES A LOS TRIBU-
TOS CEDIDOS.

CAPITULO |. IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS
Fisicas.

Articulo 110-1. Deducciones de la cuota integra
autonémica del impuesto por nacimiento o
adopcién del tercer hijo o sucesivos.

Articulo 110-2. Deducciones de la cuota integra
autonémica del impuesto por nacimiento o
adopcién del segundo hijo en atencién al gro-
do de discapacidad.

Articulo 110-3. Deduccién de la cuota integra
autondémica del impuesto por adopcién interna-
cional de nifos.

Articulo 110-4. Deduccién de la cuota integra
autonémica del impuesto por el cuidado de
personas dependientes.

Articulo 110-5. Deduccién por donaciones con fi-

_ nalidad ecolégica.

CAPITULO II. IMPUESTO SOBRE TRANSMISIONES PATRIMONIA-
LES Y ACTOS JURIDICOS DOCUMENTADOS.
Seccién 1.2 Concepto «Transmisiones Patrimoniales».

Articulo 121-1. Tipo impositivo de las operaciones
inmobiliarias con cardcter general.

Articulo 121-2. Tipo impositivo de las concesiones
administrativas y actos administrativos asimi-
lados.

Articulo 121-3. Tipo impositivo de determinadas
operaciones inmobiliarias en funcién del cum-
plimiento de ciertos requisitos.

Articulo 121-4. Tipo impositivo de la transmisién
de vivienda como pago total o parcial por la
adquisicién de ofra.

Articulo 121-5. Tipo impositivo aplicable a la
adquisicién de viviendas habituales por fami-
lias numerosas.

Articulo 121-6. Modificacién de los tipos de gra-
vamen para determinados bienes muebles.

Seccién 2.2 Concepto «Actos Juridicos Documentados».

Articulo 122-1. Tipo impositivo general aplicable
a los documentos notariales.

Articulo 122-2. Tipo impositivo de determinadas
operaciones inmobiliarias en funcién del cum-
plimiento de ciertos requisitos.

Articulo 122-3. Tipo impositivo aplicable a la
adquisicién de vivienda habitual por familias
numerosas.

Articulo 122-4. Tipo impositivo para las socieda-
des de garantia reciproca.

Seccién 3.9 Procedimientos tributarios.

Articulo 123-1. Presentacién de las declaraciones
o declaraciones-liquidaciones.

Articulo 123-2. Simplificacién de las obligaciones
formales para determinados bienes muebles.

Articulo 123-3. Acreditacién del importe acumula-

. do de las bases imponibles.

CAPITULO [ll. IMPUESTO SOBRE SUCESIONES Y DONA-
CIONES.
Seccion 1.2 Concepto «Sucesiones».

Articulo 131-1. Reduccién en la adquisicién mortis
causa por hijos del causante menores de
edad.

Articulo 131-2. Reduccién en la adquisicién mortis
causa por personas con discapacidad.

Articulo 131-3. Reduccién por la adquisiciéon mor-
tis causa de determinados bienes.

Articulo 131-4. Fiducia sucesoria.

Articulo 131-5. Reduccién en la base imponible
del impuesto a favor del cényuge y de los des-
cendientes.

Seccién 2.2 Concepto «Donaciones».

Articulo 132-1. Reducciones por la adquisicién
inter vivos de empresas individuales, negocios
profesionales o participaciones en entidades.

Articulo 132-2. Reduccién en la base imponible
del impuesto por la donacién de dinero para la
adquisicion de la primera vivienda habitual del
descendiente.

Articulo 132-3. Reduccién por la adquisicién inter
vivos de participaciones.

Seccién 3.2 Procedimientos tributarios.

Articulo 133-1. Presentacién de las declaraciones
o declaraciones-liquidaciones.

Articulo 133-2. Procedimiento para liquidar las
herencias ordenadas mediante fiducia.

Articulo 133-3. Incumplimiento de los requisitos
de la reduccién a cargo de los adquirentes de
bienes o derechos.

Articulo 133-4. Aplicacion de beneficios fiscales.

Articulo 133-5. Pérroga de los plazos de presenta-

_ cion.

CAPITULO V. TRIBUTOS SOBRE EL JUEGO.

Articulo 140-1. Tasa fiscal sobre el juego relativa
a las mdquinas recreativas con premio o de
azar.

Articulo 140-2. Tasa fiscal sobre el juego relativa
a rifas, témbolas, apuestas y combinaciones
aleatorias.

Articulo 140-3. Modificacién de los elementos

_ cuantificadores.

CAPITULO V. IMPUESTO SOBRE VENTAS MINORISTAS DE DETER-
MINADOS HIDROCARBUROS.

Articulo 150-1. Presentacién de la declaracién in-

formativa.

TITULO 1. DISPOSICIONES COMUNES APLICABLES A LOS TRIBU-
TOS CEDIDOS.
CAPITULO |. NORMAS PROCEDIMENTALES.
Seccién 1.2 Tasacién pericial contradictoria.
Articulo 211-1. Concepto.
Articulo 211-2. Procedimiento.
Articulo 211-3. Honorarios de los peritos y obliga-
cién de depésito.
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Articulo 211-4. Inactividad, renuncia y efectos. TITULO |
Seccién 2.2 Aplicacién de beneficios fiscales. DISPOSICIONES ESPECIFICAS APLICABLES A LOS TRIBUTOS
Articulo 212-1. Opcién por la aplicacién de bene- CEDIDOS

ficios fiscales.
Seccién 3.2 Acreditacion de la presentacion y el pago
de determinados tributos cedidos.
Articulo 213-1. Requisitos para la acreditacién de
 la presentacién y el pago.
CAPITULO II. Obligaciones formales.
Articulo 220-1. Obligaciones formales de los no-
tarios.
Articulo 220-2. Obligaciones formales de los re-
gistradores de la propiedad y mercantiles.
Arficulo 220-3. Obligacién de suministrar infor-
macién tributaria en soporte informético o tele-
mdtico.

Disposicion final Onica. Habilitaciones al Consejero
competente en materia de Hacienda en relacién con
los tributos cedidos.

TITULO PRELIMINAR
DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 000-1.
los tributos cedidos.

Los tributos cedidos a la Comunidad Auténoma de
Aragédn se regirdn por lo dispuesto en los convenios y
tratados internacionales, la Ley General Tributaria y sus
disposiciones reglamentarias, la ley propia de cada
tributo y sus reglamentos generales, las demas disposi-
ciones de cardcter general, reglamentarias o interpre-
tativas, dictadas por el Estado, asi como por las nor-
mas emanadas de la Comunidad Auténoma de Aragén
en el marco establecido por las leyes que regulan la
cesién de tributos del Estado a las Comunidades Auté-
nomas de régimen comin.

Régimen juridico aplicable a

Articulo 000-2.— Tributos cedidos con faculta-
des normativas.

1. La Comunidad Auténoma de Aragén tiene atri-
buidas facultades normativas, con el alcance y condi-
ciones establecidos en las leyes reguladoras de la ce-
sién de tributos del Estado a las Comunidades Auténo-
mas de régimen comin, sobre los siguientes tributos
cedidos:

a) Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas.

b) Impuesto sobre el Patrimonio.

c) Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

d) Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y
Actos Juridicos Documentados.

e) Tributos sobre el Juego.

f) Impuesto Especial sobre determinados Medios de
Transporte.

g) Impuesto sobre las Ventas Minoristas de determi-
nados Hidrocarburos.

2. El ejercicio de las facultades normativas de la
Comunidad Auténoma de Aragén en materia de tribu-
tos cedidos se efectuard, en cada caso, de acuerdo
con los puntos de conexién establecidos en las leyes
reguladoras de la cesién de tributos del Estado a las
Comunidades Autébnomas de régimen comin.

CAPITULO |
IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FisSICAS

Articulo 110-1.— Deducciones de la cuota inte-
gra autonémica del impuesto por nacimiento o adop-
cién del tercer hijo o sucesivos.

El nacimiento o adopcién del tercer hijo o sucesivos
otorgard el derecho a una deduccién sobre la cuota
integra autonémica del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Fisicas, en los siguientes términos:

a) La deduccién serd de 500 euros por cada na-
cimiento o adopcién del tercer o sucesivos hijos, apli-
candose Onicamente en el periodo impositivo en que
dicho nacimiento o adopcién se produzca.

b) No obstante, esta deduccién serd de 600 euros
cuando la cantidad resultante de la suma de la base
imponible general y la base imponible del ahorro, me-
nos el minimo del contribuyente y el minimo por des-
cendientes, de todas las personas que formen parte de
la unidad familiar no sea superior a 32.500 euros.

¢) La deduccién corresponderé al contribuyente con
quien convivan los hijos a la fecha de devengo del
impuesto.

Cuando los hijos que den derecho a la deduccién
convivan con mds de un confribuyente y éstos practi-
quen declaracién individual del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Fisicas, el importe de la deduc-
cién se prorrateard por partes iguales en la declara-
cién de cada uno de ellos.

Articulo 110-2.— Deducciones de la cuota integra
autonémica del impuesto por nacimiento o adopcién del
segundo hijo en atencién al grado de discapacidad.

El nacimiento o adopcién del segundo hijo, cuando
este presente un grado de discapacidad igual o supe-
rior al 33 por 100, otorgard el derecho a una deduc-
cién sobre la cuota integra autonémica del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Fisicas en los mismos
términos que los establecidos en el articulo anterior.

El grado de discapacidad que da derecho a la
presente deduccién deEeré estar referido a la fecha de
devengo del impuesto y reconocido mediante resolu-
cién expedida por el érgano competente en materia de
servicios sociales.

Articulo 110-3.— Deduccién de la cuota integra
autonémica del impuesto por adopcién internacional
de nifios.

1. En el supuesto de adopcién internacional, forma-
lizada en los términos regulados en la legislacién vi-
gente y de acuerdo con los tratados y convenios inter-
nacionales suscritos por Espafia, los contribuyentes
podran deducir 600 euros por cada hijo adoptado en
el periodo impositivo.

Se entenderd que la adopcién tiene lugar en el pe-
riodo impositivo correspondiente al momento en que se
dicte resolucion judicial constituyendo la adopcién.

2. Esta deduccién es compatible con la deduccién

or nacimiento o adopcién de hijos a que se refieren
r())s articulos 110-1y 110-2.

3. Cuando el nifio adoptado conviva con ambos

padres adoptivos y estos realicen declaracién indivi-
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dual del impuesto sobre la renta de las personas fisi-
cas, la deduccién se prorrateard por partes iguales en
la declaracién de cada uno de ellos.

Articulo 110-4.— Deduccién de la cuota integra
autonémica del impuesto por el cuidado de personas
dependientes.

El cuidado de personas dependientes que convivan
con el contribuyente, al menos durante la mitad del
periodo impositivo, otorgard el derecho a una deduc-
cién de 150 euros sobre la cuota integra autonémica
del impuesto, conforme al siguiente régimen:

a) A los efectos de esta deduccién se considerard
persona dependiente al ascendiente mayor de 75 afios
y al ascendiente o descendiente con un grado de dis-
capacidad igual o superior al 65 por 100, cualquiera
que sea su edad.

b) No procederd la deduccién si la persona depen-
diente tiene rentas anuales, excluidas las exentas, su-
periores a 8.000 euros.

¢) la cantidad resultante de la suma de la base impo-
nible general y la base imponible del ahorro, menos el
minimo del contribuyente y el minimo por descendien-
tes, de todas las personas que formen parte de la uni-
dad familiar no puede ser superior a 35.000 euros.

d) Cuando dos o més contribuyentes tengan derecho
a la aplicacién de esta deduccién, su importe se prorra-
teard por partes iguales. Cuando la deduccién corres-
ponda a contribuyentes con distinto grado de parentes-
co, su aplicaciéon corresponderd a E?os de grado més
cercano, salvo que éstos no tengan rentas anuales, ex-
cluidas las exentas, superiores a 8.000 euros, en cuyo
caso corresponderd a los del siguiente grado.

Articulo 110-5.— Deduccién por donaciones
con finalidad ecolégica.

Las donaciones dinerarias puras y simples otorga-
rén el derecho a una deduccién de la cuota integra
autondémica del impuesto del 15 por 100 de su impor-
te, hasta el limite del 10% de dicha cuota, cuando
aquellas sean efectuadas durante el periodo impositivo
cc}ovor de cualquiera de las siguientes entidades:

a) La Comunidad Auténoma de Aragén y los orga-
nismos y entidades piblicas dependientes de la misma
cuya finalidad sea la defensa y conservacién del me-
dio ambiente.

b) Las entidades sin fines lucrativos a que se refieren
los articulos 2 y 3 de la Ley 49/2002, de 23 de di-
ciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines
lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo,
siempre que el fin exclusivo o principal que persigan
sea la de?ensc del medio ambiente y se hallen inscritas
en los correspondientes registros de la Comunidad
Auténoma de Aragén.

CAPITULO II
IMPUESTO SOBRE TRANSMISIONES PATRIMONIALES
Y ACTOS JURIDICOS DOCUMENTADOS

Seccion 1.2
CONCEPTO «TRANSMISIONES PATRIMONIALES»

Articulo 121-1.— Tipo impositivo de las opera-
ciones inmobiliarias con cardcter general.

El tipo impositivo aplicable en la transmisién onero-
sa de bienes inmuebles, asi como en la constitucién y

cesién de derechos reales que recaigan sobre los mis-
mos, excepto los derechos reales de garantia, serd el
7 por 100.

Articulo 121-2.— Tipo impositivo de las conce-
siones administrativas y actos administrativos asimi-
lados.

1. El tipo de gravamen aplicable a las concesiones
administrativas y a los actos y negocios administrativos
fiscalmente equiparados a aquellas, como constitucién
de derechos, serd el 7 por 100, siempre que dichos
actos lleven aparejada una concesién demanial, dere-
chos de uso o facultades de utilizacién sobre bienes de
titularidad de entidades publicas calificables como
inmuebles conforme al articulo 334 del Cédigo Civil.

2. La ulterior transmisién onerosa por acto «inter
vivos» de las concesiones y actos asimilados del apar-
tado anterior tributard, asimismo, al tipo impositivo del
7 por 100.

Articulo 121-3.— Tipo impositivo de determina-
das operaciones inmobiliarias en funcién del cumpli-
miento de ciertos requisitos.

La cuota tributaria se obtendrd aplicando sobre la
base liquidable el tipo reducido del 2 por 100 a las
transmisiones de inmuebles que cumplan, simultanea-
mente, los siguientes requisitos:

a) Que sea aplicable alguna de las exenciones a que
se refieren los nOmeros 20°, 212y 222 del articulo 20,
apartado uno, de la ley 37/1992, de 28 de diciem-
bre, del Impuesto sobre el Valor Aradido.

b) Que el adquirente sea un sujeto pasivo del
impuesto sobre el valor afiadido que actie en el ejerci-
cio de sus actividades empresariales o profesionales y
tenga derecho a la deduccién total del Impuesto sobre
el Valor Afiadido soportado por tales adquisiciones, en
el sentido en que se define tal derecho por el segundo
parrafo del articulo 20, apartado dos, de la Lley de
dicho impuesto.

c) Que no se haya producido la renuncia a la exen-
cién por el Impuesto sobre el Valor Afiadido prevista en
el articulo 20, apartado dos, de la Ley de dicho im-
puesto.

Articulo 121-4.— Tipo impositivo de la transmi-
sién de vivienda como pago total o parcial por la
adquisicién de ofra.

1. La cuota tributaria se obtendré aplicando sobre
la base liquidable el tipo impositivo reducido del 2 por
100 a la segunda o ulterior transmisiéon de una vivien-
da a una empresa a la que sean de aplicaciéon las
«Normas de adaptacién del Plan General de Contabi-
lidad al sector inmobiliario», siempre que, simultdnea-
mente, se cumplan los siguientes requisitos:

a) Que la citada transmisién se realice mediante
permuta o como pago a cuenta de una vivienda de
nueva construccion, adquirida en el mismo acto por el
transmitente.

b) Que el sujeto pasivo incorpore el inmueble adqui-
rido a su activo circulante.

2. Lla aplicacién de este tipo impositivo reducido
serd provisional hasta que el sujeto pasivo justifique la
transmisién posterior del inmueble mediante documen-
to pUblico, dentro del plazo de los dos afios siguientes
a su adquisicién.
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3. En el caso de que el inmueble no se transmitiera
dentro del citado plazo, el sujeto pasivo habra de pre-
sentar una autoliquidacién complementaria con aplica-
cién del tipo general, mas los correspondientes intere-
ses de demora, contados desde la fecha final del ven-
cimiento del periodo voluntario de presentacion de la
primera autoliquidacién.

4. El plazo de presentacion de la autoliquidacién
complementaria serd de un mes desde el dia siguiente a
la fecha final del periodo de dos afos antes sefalado.

5. Reglamentariamente se estableceran los medios
de justificacion de los requisitos y condiciones a que se
sujeta la aplicacion de este tipo reducido.

Articulo 121-5.— Tipo impositivo aplicable a la
adquisicién de vivienda habitual por familias nume-
rosas.

1. La cuota tributaria del concepto «Transmisiones
patrimoniales onerosas» se obtendré aplicando sobre
la base liquidable el tipo reducido del 3 por 100 en las
transmisiones de aquellos inmuebles que vayan a cons-
titvir la vivienda habitual de una familia numerosa,
siempre que se cumplan, simultGneamente, los siguien-
tes requisitos:

a) Que en el momento de la adquisicién del inmue-
ble el sujeto pasivo tenga la consideracion legal de
miembro de una familia numerosa y destine el inmue-
ble adquirido a constituir la vivienda habitual de su
familia.

b) Que dentro del plazo comprendido entre los dos
afos anteriores y los dos afios posteriores a la fecha de
adquisicién se proceda a la venta en firme de la ante-
rior vivienda habitual de la familia, salvo que el inmue-
ble adquirido sea contiguo a la vivienda habitual y
dentro del plazo indicado se una fisicamente a esta
para formar una Onica vivienda de mayor superficie,
aun cuando se mantengan registralmente como fincas
distintas.

c) Que la superficie til de la vivienda adquirida
sea superior en mas de un 10 por 100 a la superficie
0til de la anterior vivienda habitual de la familia. En el
caso de que el inmueble adquirido sea contiguo a la
vivienda habitual y se una fisicamente a esta, para el
cémputo del aumento de superficie se considerard la
superficie total resultante de dicha unién.

d) Que la cantidad resultante de la suma de la base
imponible general y la parte de la base imponible del
ahorro constituida por los rendimientos del capital mobi-
liario previstos en los apartados 1, 2 y 3 del arficulo 25
de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Fisicas, menos el mi-
nimo del contribuyente y el minimo por descendientes
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas de
todas las personas que vayan a habitar la vivienda, no
exceda de 35.000 euros. Esta cantidad se incremen-
tard en 6.000 euros por cada hijo que exceda del ni-
mero de hijos que la legislacién vigente exige como
minimo para alcanzar la condicién legal de familia
numerosa.

El minimo del contribuyente y el minimo por descen-
dientes a que se refiere el parrafo anterior serd el que
haya resultado de aplicacién en la Oltima declaracién
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas, o
hubiera resultado aplicable, en el caso de no tener
obligacién legal de presentar declaracién, segin lo

dispuesto en los articulos 57 y 58, respectivamente, de
la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Fisicas.

2. Cuando se incumpla el requisito establecido en la
letra b) de dicho apartado, el sujeto pasivo vendré obli-
gado a pagar el impuesto dejado de ingresar y los co-
rrespondientes infereses de demora, a cuyos efectos
deberd presentar la correspondiente autoliquidacién en
el plazo de un mes desde el dia siguiente al que venza
el plazo de dos afios a que se refiere tal apartado.

3. Los requisitos establecidos en las letras b) y ¢) del
apartado 1 de este articulo se reputardn cumplidos
cuando la vivienda adquirida sea la primera vivienda
habitual del sujeto pasivo.

4. A los efectos de aplicacién del tipo reducido a
que se refiere el apartado 1 de este articulo, se enten-
derd que la vivienda que habitaba la familia, en su
caso, no pierde la condicion de habitual por el hecho
de transmitirse antes del plazo de tres anos que esta-
blece el articulo 53 del Reglamento del Impuesto sobre
la Renta de las Personas Fisicas.

5. A los efectos de lo dispuesto en este articulo, el
concepto de familia numerosa es el establecido por la
Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de proteccién a
las familias numerosas, y el concepto de vivienda habi-
tual es el establecido por el articulo 69.1, apartado 3¢,
del Texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Fisicas, aprobado por Real De-
creto Legislativo 3/2004, de 5 de marzo.

Articulo 121-6.— Modificacién de los tipos de
gravamen para determinados bienes muebles.

1. En la adquisicion de automéviles turismo, todote-
rrenos, motocicletas y demds vehiculos que, por sus
caracteristicas, estén sujetos al impuesto, la cuota tribu-
taria serd la siguiente:

a) Con mds de 10 afios de uso y cilindrada igual o in-
ferior a 1.000 centimetros clbicos: cuota de cero euros.

b) Con mas de 10 afios de uso y cilindrada superior
a 1.000 centimetros cibicos e inferior o igual a 1.500
centimetros cUbicos: cuota fija de 20 euros.

c) Con més de 10 afios de uso y cilindrada superior
a 1.500 centimetros cibicos e inferior o igual a 2.000
centimetros clbicos: cuota fija de 30 euros.

2. Al resto de vehiculos sujetos al impuesto les serd
de aplicacién el tipo de gravamen establecido para los
bienes muebles en el segundo parrafo del articulo
11.1. a) del Texto refundido de la Ley del Impuesto so-
bre Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos Docu-

mentados, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/
1993, de 24 de septiembre.

Seccidon 2.2
CONCEPTO «ACTOS JURIDICOS DOCUMENTADOS»

Articulo 122-1.— Tipo impositivo general aplica-
ble a los documentos notariales.

1. La cuota tributaria se obtendrd aplicando sobre
la base liquidable el tipo general del 1 por 100 en las
primeras copias de escrituras y actas notariales sujetas
como «Documentos notariales».

2. Lo dispuesto en el apartado anterior se entende-
ré sin perjuicio de los tipos impositivos que para deter-
minadas operaciones puedan existir en el ordenamien-
to aragonés.
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Articulo 122-2.— Tipo impositivo de determina-
das operaciones inmobiliarias en funcién del cumpli-
miento de ciertos requisitos.

La cuota tributaria se obtendrd aplicando sobre la
base imponible el tipo del 1,5 por 100 en las primeras
copias de escrituras que documenten transmisiones de
bienes inmuebles en las que se haya procedido a re-
nunciar a la exencién en el Impuesto sobre el Valor
Afadido conforme a lo dispuesto en el articulo 20,
apartado dos, de la Ley 37/1992, de 28 de diciem-

bre, del Impuesto sobre el Valor Afadido.

Articulo 122-3.— Tipo impositivo aplicable a la
adquisicién de vivienda habitual por familias nume-
rosas.

1. La cuota tributaria del concepto «Actos juridicos
documentados» se obtendrd aplicando sobre la base
liquidable el tipo reducido del 0,3 por 100 en las pri-
meras copias de escrituras que documenten las trans-
misiones de bienes inmuebles que vayan a constituir la
vivienda habitual de una familia numerosa, siempre
que se cumplan, simultdéneamente, los siguientes requi-
sitos:

a) Que en el momento de la adquisicién del inmue-
ble el sujeto pasivo tenga la consideraciéon legal de
miembro de una familia numerosa y destine el inmue-
ble adquirido a constituir la vivienda habitual de su
familia.

b) Que dentro del plazo comprendido entre los dos
anos anteriores y los dos afos posteriores a la fecha de
adquisicién se proceda a la venta en firme de la ante-
rior vivienda habitual de la familia, salvo que el inmue-
ble adquirido sea contiguo a la vivienda habitual y
dentro del plazo indicado se una fisicamente a esta
para formar una Onica vivienda de mayor superficie,
aun cuando se mantengan registralmente como fincas
distintas.

c) Que la superficie 0til de la vivienda adquirida
sea superior en mas de un 10 por 100 a la superficie
otil de la anterior vivienda habitual de la familia. En el
caso de que el inmueble adquirido sea contiguo a la
vivienda habitual y se una fisicamente a esta, para el
cémputo del aumento de superficie se considerard la
superficie fotal resultante de dicha unién.

d) Que la cantidad resultante de la suma de la base
imponible general y la parte de la base imponible del
ahorro constituida por los rendimientos del capital mobi-
liario previstos en los apartados 1, 2 y 3 del articulo 25
de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Fisicas, menos el minimo
del contribuyente y el minimo por descendiente del Im-
puesto sobre la Renta de las Personas Fisicas de todas
las personas que vayan a habitar la vivienda, no exce-
da de 35.000 euros. Esta cantidad se incrementard en
6.000 euros por cada hijo que exceda del nimero de
hijos que la legislacién vigente exige como minimo para
alcanzar la condicién legal de familia numerosa.

El minimo del contribuyente y el minimo por descen-
dientes a que se refiere el parrafo anterior serd el que
haya resultado de aplicacién en la Gltima declaracién
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas, o
hubiera resultado aplicable, en el caso de no tener
obligacién legal de presentar declaracién, segin lo
dispuesto en los articulos 57 y 58, respectivamente, de

la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Fisicas.

2. Cuando se incumpla el requisito establecido en la
letra b) de dicho apartado, el sujeto pasivo vendré obli-
gado a pagar el impuesto dejado de ingresar y los co-
rrespondientes intereses de demora, a cuyos efectos
deberd presentar la correspondiente autoliquidacién en
el plazo de un mes desde el dia siguiente al que venza
el plazo de dos afios a que se refiere tal apartado.

3. Los requisitos establecidos en las letras b) y c) del
apartado 1 de este articulo se reputardn cumplidos
cuando la vivienda adquirida sea la primera vivienda
habitual del sujeto pasivo.

4. A los efectos de aplicacién del tipo reducido a
que se refiere el apartado 1 de este articulo, se enten-
derd que la vivienda que habitaba la familia, en su
caso, no pierde la condicion de habitual por el hecho
de transmitirse antes del plazo de tres afos que esta-
blece el articulo 53 del Reglamento del Impuesto sobre
la Renta de las Personas Fisicas.

5. A los efectos de lo dispuesto en este articulo, el
concepto de familia numerosa es el establecido por la
Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de proteccion a
las familias numerosas, y el concepto de vivienda habi-
tual es el establecido por el articulo 69.1, apartado 32,
del Texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Fisicas, aprobado por Real De-
creto Legislativo 3/2004, de 5 de marzo.

Articulo 122-4.— Tipo impositivo para las socie-
dades de garantia reciproca.

la cuota tributaria del subconcepto «Documentos
Notariales» se obtendrd aplicando sobre la base liquida-
ble el tipo reducido del 0,1 por 100 en las primeras co-
pias de escrituras que documenten la constitucion y mo-
dificacién de derechos reales de garantia a favor de una
sociedad de garantia reciproca con domicilio social en
el territorio de la Comunidad Auténoma de Aragén.

Seccion 3.2
PROCEDIMIENTOS TRIBUTARIOS

Articulo 123-1.— Presentacién de las declara-
ciones o declaraciones-liquidaciones.

1. Sin perjuicio de que el Consejero competente en
materia de Hacienda autorice su ingreso en entidades
colaboradoras, las declaraciones o autoliquidaciones
del impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos
juridicos documentados deberan presentarse directa-
mente en las correspondientes Direcciones de los Servi-
cios Provinciales del Departamento competente en
materia de Hacienda o en las Oficinas Liquidadoras
de Distrito Hipotecario que sean competentes por ra-
z6n del territorio.

No obstante, el citado Consejero podrd autorizar
la presentacién de las citadas declaraciones o declara-
ciones-liquidaciones por medios telematicos y llegar a
acuerdos con ofras Administraciones piblicas o forma-
lizar convenios con las entidades, instituciones y orga-
nismos a que se refiere el articulo 92 de la Ley 58/
2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, para
hacer efectiva la colaboracién social en la presenta-
cién e ingreso de las citadas declaraciones o declara-
ciones-liquidaciones mediante la utilizacién de técnicas
y medios electrénicos, informéticos o teleméticos.
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2. Al objeto de facilitar el cumplimiento de las obli-
gaciones fributarias de los contribuyentes, el Departa-
mento competente en materia de Hacienda, en el ém-
bito de las competencias que tiene atribuidas, facilitara
e impulsard la presentaciéon telemética de las escrituras
pUblicas que deban presentarse a liquidacién, desarro-
llando los instrumentos juridicos, técnicas y medios
electrénicos, informéticos o teleméticos que sean nece-
sarios para la consecucién de este fin.

3. Para los hechos imponibles sujetos al Impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos
Documentados realizados a partir del 1 de enero de
2008, el plazo de presentacién de la autoliquidacién
y de los documentos que contengan los actos o contra-
tos sujetos serd de un mes contado a partir del dia si-
guiente al de la fecha de devengo del impuesto. A es-
tos efectos, cuando el dltimo dia del citado plazo coin-
cidiese con sébado, domingo o festivo, se entenderd
prorrogado al primer dia hébil siguiente.

Articulo 123-2.— Simplificacién de las obliga-
ciones formales para determinados bienes muebles.

1. En los supuestos de adquisiciones de vehiculos a
las que sea de aplicacién la cuota impositiva de cero
euros, los contribuyentes no tendran obligacién de for-
malizar y presentar la autoliquidacién del impuesto
sobre transmisiones patrimoniales y actos juridicos do-
cumentados.

2. En los supuestos contemplados en las letras b) y
c) del apartado 1 del articulo 121-6, los contribuyen-
tes, una vez formalizada la autoliquidacién, no ten-
dran obligacién de presentarla en las correspondientes
Subdirecciones Provinciales de Economia y Hacienda
ni en las Oficinas Liquidadoras de Distrito Hipotecario
de la Comunidad Auténoma de Aragén. En estos ca-
sos, bastard con obtener la validacién mecdnica del
pago de la cuota correspondiente por la Caja de las
Subdirecciones Provinciales de Economia y Hacienda del
Departamento competente en materia de Hacienda o por
cualquiera de las entidades colaboradoras, al objeto
de tramitar posteriormente el cambio de titularidad del
permiso de circulacion del vehiculo ante la Jefatura
Provincial de Trafico competente.

Articulo 123-3.— Acreditacién del importe acu-
mulado de las bases imponibles.

Para acreditar el importe acumulado de las bases
imponibles a que se refieren los arficulos 121-5 y 122-3,
y hasta que el marco de colaboracion previsto en la
disposicion adicional cuarta de la Ley 40/1998, de
9 de diciembre, del impuesto sobre la renta de las
personas fisicas y ofras normas tributarias, permita
disponer a la Administracién Tributaria de la Comuni-
dad Auténoma de Aragén de dicha informacion, el
sujefo pasivo deberd aportar las correspondientes de-
claraciones presentadas por el impuesto sobre la renta
de las personas fisicas, las notificaciones administrati-
vas de los cdlculos relativos a la devolucién en el caso
de contribuyentes no obligados a declarar o, finalmen-
te, la certificacién expedida por la Agencia Estatal de
Administracién Tributaria conforme a lo dispuesto en el
articulo 34.1.g) de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria.

CAPITULO 1lI
IMPUESTO SOBRE SUCESIONES Y DONACIONES

Seccién 1.2
CONCEPTO «SUCESIONES»

Articulo 131-1.— Reduccién en la adquisicién
mortis causa por hijos del causante menores de edad.

Con el cardcter de reduccién propia de la Comuni-
dad Auténoma de Aragén, se aplicard en el impuesto
sobre sucesiones y donaciones una reduccién de la
base imponible del 100 por 100 del valor de esta a las
adquisiciones hereditarias que correspondan a los hi-
jos del causante menores de edad. El importe de esta
reduccién no podré exceder de 3.000.000 euros.

Articulo 131-2.— Reduccién en la adquisicién
mortis causa por personas con discapacidad.

Con el cardcter de reduccién propia de la Comuni-
dad Auténoma de Aragén, se aplicara en el Impuesto
sobre Sucesiones y Donaciones una reduccién de la
base imponible del 100 por 100 del valor de esta a las
adquisiciones hereditarias que correspondan a perso-
nas con un grado de discapacidad igual o superior al
65 por 100, conforme al baremo a que se refiere el
articulo 148 del Texto refundido de la Ley General de
la Seguridad Social.

Articulo 131-3.— Reduccién por la adquisicién
mortis causa de determinados bienes.

1. Las reducciones previstas en la letra ¢) del apar-
tado 2 del articulo 20 de la Ley del Impuesto de Suce-
siones y Donaciones se aplicardn en el dmbito de la
Comunidad Auténoma de Aragén conforme a lo dis-
puesto en los siguientes apartados.

2. En la adquisicién «mortis causa» de cualquier
derecho sobre una empresa individual, negocio profe-
sional o participaciones en entidades por el conyuge o
descendientes de la persona fallecida, se aplicard una
reduccién del 96 por 100 sobre el valor neto que,
incluido en la base imponible, corresponda, proporcio-
nalmente, al valor de los citados bienes.

Cuando no existan descendientes, la reduccién po-
dré ser aplicada por ascendientes y colaterales hasta
el tercer grado.

3. Para la aplicacién de la reduccién se seguirdn
las siguientes reglas:

a) En el caso de la empresa individual o el negocio
profesional, los citados bienes deberan haber estado
exentos, conforme al apartado octavo del articulo 4 de
la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el
Patrimonio, en alguno de los dos afios naturales ante-
riores al fallecimiento.

La reduccién estard condicionada a que se manten-
ga durante los cinco afios siguientes al fallecimiento,
salvo que el adquirente falleciese dentro de ese plazo,
la afectacién de los bienes y derechos recibidos a una
actividad econémica de cualquiera de los causaha-
bientes beneficiados. No se perderd el derecho a la
reduccion si la empresa o negocio adquiridos se apor-
tan a una sociedad y las participaciones recibidas a
cambio cumplen los requisitos de la exencién del men-
cionado articulo durante el plazo antes sefialado.

b) En el caso de las participaciones en entidades
deberén cumplirse los requisitos de la citada exencién
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en el Impuesto sobre el Patrimonio en la fecha de falle-
cimiento; no obstante, cuando sélo se tenga parcial-
mente derecho a la exencién, también serd aplicable,
en la misma proporcién, esta reduccién. A los solos
efectos de este apartado, el porcentaje del 20 por 100
a que se refiere la letra c) del punto 2 del citado articu-
lo se computard conjuntamente con el conyuge, ascen-
dientes, descendientes o colaterales de hasta cuarto
grado del fallecido, siempre que se trate de entidades
cuya actividad econdémica, direcciéon y control radi-
quen en el territorio de la Comunidad Auténoma de
Aragén.

La adquisicién deberd mantenerse durante el plazo
de cinco afios conforme a los requisitos previstos en la
normativa estatal. En el caso de que, como consecuen-
cia de una operacién societaria de fusion, escisién,
canje de valores, aportacién no dineraria o similares,
no se mantuvieran las participaciones recibidas, no se
perderd el derecho a la reduccién, excepto si la activi-
dad econémica, su direccién y control dejaran de estar
radicados en la Comunidad Auténoma de Aragén. En
este caso, el parentesco por afinidad no se perderd
por fallecimiento del cényuge que sirve de nexo, salvo
segundas nupcias.

Articulo 131-4.— Fiducia sucesoria.

1. Los beneficios fiscales relativos a adquisiciones
sucesorias, estén previstos en la normativa general o
en el ordenamiento juridico aragonés, se aplicardn en
la liquidacién provisional que, conforme al articulo
54.8 del Reglamento del Impuesto de Sucesiones y
Donaciones, se practique por la fiducia sucesoria regu-
lada en la Ley 1/1999, de 24 de febrero, de Sucesio-
nes por causa de muerte, sin perjuicio de que la dela-
cién de la herencia se produzca en el momento de
ejecucién de la fiducia o de su extincion, de acuerdo
con lo prevenido en el articulo 133 de la citada Ley.

2. En concreto, lo dispuesto en el apartado anterior
procederd en los siguientes casos:

a) La reduccién por la adquisicion de la vivienda
habitual del causante se aplicard a todo sujeto pasivo
que, cumpliendo el resto de requisitos establecidos, tu-
viera con el causante el parentesco exigido en la nor-
mativa del impuesto.

b) La reduccién por la adquisicién de la empresa
individual o del negocio profesional procederd cuan-
do, al menos, uno de los sujetos pasivos continde la
actividad que realizaba el causante.

En tal caso, la reduccién beneficiara a todos los
sujetos pasivos que tuvieran el parentesco exigido por
la norma.

c) La reduccién por la adquisicion de deferminadas
participaciones en entidades se aplicard a todo sujeto
pasivo que, cumpliendo el resto de requisitos estableci-
dos, tuviera con el causante el parentesco exigido en
la normativa del impuesto.

3. La definitiva procedencia de las reducciones li-
quidadas provisionalmente, segin lo dispuesto en los
apartados anteriores, quedard condicionada a que el
bien objeto del beneficio forme parte del caudal relicto
una vez liquidada la comunidad conyugal y a que, en
la ejecucién fiduciaria, y conforme al principio de
igualdad en la particién del articulo 56 del Reglamen-
to del impuesto, dicho bien se atribuya a quien tenga
derecho a la reduccién.

4. la reduccién prevista en el articulo 9 de la Ley
19/1995, de 4 de julio, de Modernizacién de las
Explotaciones Agrarias, se aplicard en los casos de
herencia pendiente de ejecucién fiduciaria, conforme
a las siguientes condiciones:

a) Se entenderd cumplido el requisito de adquisicion
de los bienes por parte del titular de una explotacién
agraria prioritaria o por quien alcance esa considera-
cién cuando, siendo sujeto pasivo por la liquidacién
provisional del articulo 54.8 del Reglamento del Impues-
to de Sucesiones y Donaciones, la empresa agraria del
causante quede afecta a la que ya se tenia, sin perder
esta la condicién de prioritaria, o sea explotada por uno
o varios de los sujetos pasivos que alcancen tal condi-
cién, sin que se requiera en ninguno de los dos casos la
adquisicién dominical de tal empresa.

b) La empresa asi recibida deberd mantenerse du-
rante el plazo de cinco afios. Si en ese plazo los bienes
integrantes de la empresa se enajenaran, cedieran o
arrendaran, deberé pagarse la parte del impuesto que
se hubiera dejado de ingresar, como consecuencia de
la reduccién practicada, y los intereses de demora en
el plazo de los 30 dias habiles siguientes a la fecha de
la enajenacién, cesién o arriendo.

5. La reduccién prevista en el articulo 11 de la Ley
19/1995, de 4 de julio, de Modernizacién de las
Explotaciones Agrarias, se aplicard en los casos de
herencia pendiente de ejecucién fiduciaria conforme a
las condiciones previstas en el apartado anterior.

6. La definitiva procedencia de las reducciones li-
quidadas provisionalmente segin lo dispuesto en los
dos apartados anteriores quedaré condicionada a que
el bien objeto del beneficio forme parte del caudal re-
licto una vez liquidada la comunidad conyugal y a
que, en la ejecucion fiduciaria, dicho bien se atribuya
a quien se aplicd provisionalmente la reduccién.

Si el bien en cuestion se atribuyera a otro sujeto
pasivo con derecho al beneficio fiscal, la liquidacién
correspondiente a tal ejecucion fiduiaria incluird la re-
duccioén.

Articulo 131-5.— Reduccién en la base imponi-
ble del impuesto a favor del cényuge y de los descen-
dientes.

1. Sin perjuicio de las reducciones de la base
imponible previstas en la Ley 29/1987, de 18 de di-
ciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donacio-
nes, y de cualquier otra aplicable por disposicion
dictada por la Comunidad Auténoma de Aragén, el
cényuge vy los hijos del fallecido podran aplicarse una
reduccién del 100 por 100 de la base imponible co-
rrespondiente a su adquisicion «mortis causa», inclui-
da la relativa a pélizas de seguros de vida, conforme
al siguiente régimen:

a) La reduccién sélo seré aplicable cuando el im-
porte total del resto de reducciones de la base imponi-
ble sea inferior a 150.000 euros. A estos efectos, no
se computarén las reducciones relativas a los benefi-
ciarios de pélizas de seguros de vida.

b) El importe de esta reduccién, sumado al de las
restantes reducciones aplicables por el contribuyente,
excluida la relativa a los beneficiarios de polizas de
seguros de vida, no podrd exceder de 150.000 euros.
En caso contrario, se aplicard esta reduccién en la
cuantia correspondiente hasta alcanzar dicho limite.



BoLetiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 30. 26 DE DICIEMBRE DE 2007

1777

c) El patrimonio preexistente del contribuyente no
podrd exceder de 402.678,11 euros.

d) La reduccién tiene el carécter de propia a los
efectos previstos en el articulo 40 de la ley 21/2001,
de 27 de diciembre, por la que se regulan las medidas
fiscales y administrativas del nuevo sistema de financio-
cién de las Comunidades Auténomas de régimen co-
min y ciudades con Estatuto de Autonomia.

2. En el caso de que el fallecido tuviera hijos meno-
res de edad, en la reduccién que corresponda al cén-
yuge, los limites de las letras a) y b) del apartado ante-
rior se incrementardn en 150.000 euros por cada hijo
menor de edad que conviva con dicho conyuge.

3. Los nietos del causante podran gozar de la re-
duccién del apartado 1 cuando hubiera premuerto su
progenitor y este fuera hijo del causante.

4. Cuando el contribuyente, cumpliendo los requisi-
tos de los apartados anteriores, tenga un grado de
discapacidad igual o superior al 33 por 100 e inferior
al 65 por 100, los limites de las letras a) y b) anteriores
seran de 175.000 euros.

Seccion 2.2
CONCEPTO «DONACIONES»

Articulo 132-1.— Reduccién por la adquisicién
inter vivos de empresas individuales o negocios profe-
sionales.

La reduccién prevista en el apartado 6 del articu-
lo 20 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del
Impuesto de Sucesiones y Donaciones, para la transmi-
sidn «inter vivos» de empresas individuales o negocios
profesionales se sustituye en Aragén por la siguiente:

Se aplicard una reduccién en la base imponible del
96 por 100 del valor de adquisicién de los bienes y
derechos adquiridos a los que se refiere la letra a) del
apartado 3 del articulo 131-3 de esta norma, siempre
que el donatario mantenga lo adquirido durante los
cinco afos siguientes a la fecha de la escritura publi-
ca de donacién, salvo que falleciera dentro de ese
plazo.

Esta reduccién tendré cardcter de mejora de acuer-
do con lo dispuesto en el articulo 40.1 de la Ley 21/
2001, de 27 de diciembre, por la que se regulan las
medidas fiscales y administrativas del nuevo sistema de
financiacién de las Comunidades Autébnomas de régi-
men com(n y Ciudades con Estatuto de Autonomia.

Articulo 132-2.— Reduccién en la base imponi-
ble del impuesto por la donacién de dinero para la
adquisicién de la primera vivienda habitual del des-
cendiente.

1. La donacién a hijos y descendientes de dinero
destinado a la adquisicion de su primera vivienda ha-
bitual otorgard al donatario el derecho a la aplicacién
de una reduccién del 95 por 100 de la base imponible
del impuesto, conforme al siguiente régimen:

a) El donatario no podré tener més de 35 afios,
salvo que tenga reconocido un grado de discapacidad
igual o superior al 65 por 100, y la cantidad resultante
de la suma de la base imponible general y la base
imponible del ahorro, menos el minimo del contribu-
yente y el minimo por descendientes, del Impuesto so-
bre la Renta de las Personas Fisicas, no podrd ser supe-
rior a 30.000 euros.

El minimo del contribuyente y el minimo por descen-
dientes a que se refiere el parrafo anterior serd el que
haya resultado de aplicacién en la Gltima declaracién
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas, o
hubiera resultado aplicable, en el caso de no tener
obligacién legal de presentar declaracién, segin lo
dispuesto en los articulos 57 y 58, respectivamente, de
la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Fisicas.

b) En el documento donde se haga constar la dona-
cién deberd expresarse que el dinero donado se desti-
na a la adquisicién de la primera vivienda habitual del
donatario.

c) El donatario deberd adquirir la vivienda en los
seis meses siguientes a la donacién. En el caso de ha-
ber varias donaciones, el plazo se computara desde la
fecha de la primera donacién. La reduccién no se apli-
card a donaciones de dinero posteriores a la compra
de la vivienda.

d) En el mismo plazo indicado en el apartado ante-
rior, el donatario deberd destinar el dinero donado al
pago de la vivienda.

2. La base de la reduccién, haya una o varias do-
naciones, de uno o varios donantes, no podra exceder
de 50.000 euros. En el caso de contribuyentes con un
grado de discapacidad igual o superior al 65 por
100, este limite serd de 100.000 euros.

3. En caso de incumplimiento de cualquiera de los
requisitos contemplados en las letras ¢) y d) del aparta-
do anterior, el sujeto pasivo vendré obligado a pagar
el impuesto dejado de ingresar y los correspondientes
intereses de demora, a cuyos efectos deberé presentar
la correspondiente autoliquidacién dentro del mes si-
guiente al transcurso del plazo indicado.

Articulo 132-3.— Reduccién por la adquisicidn
inter vivos de participaciones.

La reduccion prevista en el apartado 6 del articu-
lo 20 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del
Impuesto de Sucesiones y Donaciones, para la transmi-
sion «inter vivos» de participaciones exentas en el
Impuesto sobre el Patrimonio seré del 96 por 100. El
plazo de mantenimiento de lo adquirido, en las condi-
ciones fijadas en tal apartado, seré de 5 afios.

Esta reduccién tendré cardcter de mejora de acuer-
do con lo dispuesto en el articulo 40.1 de la Ley 21/
2001, de 27 de diciembre, por la que se regulan las
medidas fiscales y administrativas del nuevo sistema de
financiacién de las Comunidades Autébnomas de régi-
men comdn y Ciudades con Estatuto de Autonomia.

Seccidon 3.2
PROCEDIMIENTOS TRIBUTARIOS

Articulo 133-1.— Presentacién de las autoliqui-
daciones.

1. Sin perjuicio de que el Consejero competente en
materia de Hacienda autorice su ingreso en entidades
colaboradoras, las autoliquidaciones del Impuesto so-
bre Sucesiones y Donaciones deberén presentarse di-
rectamente en las correspondientes Direcciones de los
Servicios Provinciales del Departamento competente
en materia de Hacienda o en las Oficinas Liquidadoras
de Distrito Hipotecario que sean competentes por ra-
z4n del territorio.
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No obstante, el citado Consejero podrd autorizar
la presentacion de las citadas autoliquidaciones por
medios teleméticos y llegar a acuerdos con otras Admi-
nistraciones piblicas o formalizar convenios con las
enfidades, instituciones y organismos a que se refiere
el articulo 92 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, para hacer efectiva la colabora-
cién social en la presentacién e ingreso de las citadas
autoliquidaciones mediante la utilizacién de técnicas y
medios electrénicos, informdaticos o telematicos.

2. Al objeto de facilitar el cumplimiento de las obli-
gaciones tributarias de los contribuyentes, el Departa-
mento competente en materia de Hacienda, en el am-
bito de las competencias que tiene atribuidas, facilitara
e impulsard la presentacién telemdtica de las escrituras
pUblicas que deban presentarse a liquidacién, desarro-
llando los instrumentos juridicos, técnicas y medios
electronicos, informaticos o telematicos que sean nece-
sarios para la consecucion de este fin.

3. Para los hechos imponibles sujetos al Impuesto
sobre Sucesiones y Donaciones, por las adquisiciones
de bienes y derechos por donacién o por cualquier
otro negocio juridico a fitulo gratuito e «inter vivos»
realizados a partir del 1 de enero de 2008, el plazo
de presentacién de la autoliquidacién es de un mes,
contado a partir del dia siguiente al de la fecha de
devengo del impuesto. A estos efectos, cuando el olti-
mo dia del citado plazo coincidiese con sdbado, do-
mingo o festivo, se entenderd prorrogado al primer dia
habil siguiente.

Articulo 133-2.— Procedimiento para liquidar
las herencias ordenadas mediante fiducia.

1. El procedimiento establecido en este articulo se
aplicaré a toda sucesién por causa de muerte ordena-
da por uno o varios fiduciarios, conforme a lo dispues-
to en el Titulo IV de la Ley 1/1999, de 24 de febrero,
de Sucesiones por causa de muerte.

2. Cuando en el plazo de presentacion de la auto-
liquidacién del Impuesto sobre Sucesiones y Donacio-
nes o, en su caso, en el plazo de presentacion y pago
de la correspondiente autoliquidacién no se hubiere
ejecutado totalmente el encargo fiduciario, el cum-
plimiento de las obligaciones tributarias derivadas del
fallecimiento corresponderd, respecto de la parte de
herencia no asignada, a quien tuviera la condicién le-
gal de heredero conforme a lo previsto en el Titulo VI
de la Lley 1/1999, de 24 de febrero, de Sucesiones
por causa de muerte, con arreglo a sus condiciones de
patrimonio y parentesco con el causante.

3. En el caso de que, conforme a lo dispuesto en el
apartado anterior, el pago del impuesto correspondie-
ra a varias personas, la liquidacién resultante a cada
una de ellas serd la derivada de imputar a partes igua-
les el valor de la parte de la herencia no asignada.

4. Cuando, habiéndose ejecutado totalmente la fi-
ducia, el destino de los bienes sea distinto del que fis-
calmente se tomé en consideracién, se girarén liquida-
ciones complementarias a las iniciales, atribuyendo a
cada sujeto pasivo el valor del caudal relicto que real-
mente se le defirié.

5. Los sujetos pasivos podran satisfacer con cargo
al patrimonio hereditario la deuda tributaria correspon-
diente al valor de los bienes o derechos pendientes de
asignacién fiduciaria que les haya sido imputado fis-

calmente, siempre y cuando opten por la modalidad
de autoliquidacién del impuesto, mediante su presenta-
cién y pago dentro del plazo voluntario establecido,
en las siguientes condiciones:

a) Se exigira el previo acuerdo de todos los sujetos
pasivos de la liquidacién provisional y, en su caso, de
quien sea usufructuario de tal patrimonio. De igual
modo, deberd constar la autorizacion del fiduciario o
fiduciarios o, en el caso de la fiducia colectiva, la del
administrador.

No obstante lo anterior, la opcién podré ser indivi-
dual, por cada sujeto pasivo, si se acompaia a la au-
toliquidacién un documento firmado por el propio
obligado tributario y por el administrador del patrimo-
nio hereditario en el que se haga constar la autoriza-
cién expresa de este Gltimo para satisfacer el importe
de la autoliquidacién con efectivo, bienes o derechos
del patrimonio hereditario pendiente de asignacién.

b) En ningin caso el pago de las autoliquidaciones
con cargo al caudal relicto supondrd la consideracién
de tales deudas tributarias como una carga deducible.

c) En las liquidaciones que puedan proceder con
motivo de sucesivas ejecuciones fiduciarias, las cantida-
des detraidas del caudal relicto para el pago de las |i-
quidaciones provisionales deberdn ser consideradas a
todos los efectos como bienes integrantes del mismo.

Articulo 133-3.— Incumplimiento de los requisi-
tos de la reduccién a cargo de los adquirentes de los
bienes o derechos.

En caso de no cumplirse los requisitos de permanen-
cia de la adquisicién o de mantenimiento de la ubico-
cién de la actividad, su direccién y control, o del derecho
a la exencién en el Impuesto sobre el Patrimonio a que
se refiere el articulo 132-1 4, en su caso, los requisitos de
mantenimiento y permanencia que se establecen en el
articulo 20 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, deberd pagar-
se la parte del impuesto dejada de ingresar a consecuen-
cia de la reduccién practicada y los correspondientes
intereses de demora. A estos efectos, deberd comunicar-
se tal circunstancia a la oficina gestora competente en el
plazo de un mes desde el dia siguiente al de la fecha en
que tenga lugar el incumplimiento.

Articulo 133-4.— Aplicacién de beneficios fis-
cales.

En el impuesto sobre sucesiones y donaciones, la
opcién por la aplicacion del régimen de reducciones
estatal o el propio de la Comunidad Auténoma de
Aragén deberd ejercerse, expresamente, en el periodo
voluntario de declaracién o autoliquidacién del impues-
to. No obstante, cuando su aplicacién no dependa del
cumplimiento por el contribuyente de cualquier requisi-
to en un momento posterior al de devengo del impuesto
y no se hubiera ejercitado la opcién en dicho plazo, la
reduccion que hubiera de practicarse serd, conforme
al articulo 20 de la Ley del impuesto, la regulada por
el Estado.

Articulo 133-5.— Prérroga de los plazos de pre-
sentacion.

Podra solicitarse prérroga para la presentacion de
autoliquidaciones relativas a adquisiciones por causa
de muerte dentro del plazo de declaracion del impues-
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to con los requisitos y efectos que se determinen reglo-
mentariamente.

CAPITULO IV
TRIBUTOS SOBRE EL JUEGO

Articulo 140-1.— Tasa fiscal sobre el juego rela-
tiva a las maquinas recreativas con premio o de azar.

1. En los supuestos de explotacién de méquinas o
aparatos autométicos aptos para la realizacién de
juegos, la cuota aplicable debe determinarse en fun-
cién de la clasificacién de maquinas establecida por el
Reglamento de Maquinas Recreativas y de Azar vigen-
te en la Comunidad Autbnoma de Aragén, siendo
aplicables las siguientes cuotas:

A) Méquinas de tipo «B» o recreativas con premio:

a) Cuota anual: 3.650 euros.

b) Cuando se trate de maquinas o aparatos auto-
méticos tipo «B» en los que puedan intervenir dos o
més jugadores de forma simulténea, y siempre que el
juego de cada uno de ellos sea independiente del rea-
lizado por ofros jugadores, seran de aplicacién las si-
guientes cuotas:

b.1) Mdquinas o aparatos de dos jugadores: dos
cuotas con arreglo a lo previsto en letra a) anterior.

b.2) Méquinas o aparatos de tres o mds jugadores:
7.300 euros, més el resultado de multiplicar por 1.679
el producto del nimero de jugadores por el precio
mdximo autorizado para la partida.

B) Mdaquinas de tipo «C» o de azar:

a) Cuota anual: 5.354 euros.

b) Cuando se trate de maquinas o aparatos auto-
méticos tipo «C» en los que puedan intervenir dos o
més jugadores de forma simulténea, y siempre que el
juego de cada uno de ellos sea independiente del rea-
lizado por ofros jugadores, serdn de aplicacién las si-
guientes cuotas:

b.1) Mdquinas o aparatos de dos jugadores: dos
cuotas con arreglo a lo previsto en la letra a) anterior.

b.2) Maquinas o aparatos de tres o mds jugadores:
10.708 euros, mas el resultado de multiplicar por
1.536 euros el nimero méximo de jugadores.

2. En caso de modificacién del precio méximo de
0,20 euros autorizado para la partida de méquinas de
tipo «B» o recreativas con premio, la cuota tributaria
de 3.650 euros de la tasa fiscal sobre juegos de suer-
te, envite o azar se incrementard en 21 euros por cada
céntimo de euro en que el nuevo precio maximo auto-
rizado exceda de 0,20 euros.

Si la modificacién se produjera con posterioridad al
devengo de la tasa, los sujetos pasivos que exploten
mdquinas con permisos de fecha anterior a aquella en
que se autorice la subida deberén autoliquidar e ingre-
sar la diferencia de cuota que corresponda, en la for-
ma y plazos que se determinen reglamentariamente.

No obstante lo previsto en el parrafo anterior, la
autoliquidacién e ingreso serd solo del 50 por 100 de
la diferencia si la modificacién del precio méaximo auto-
rizado para la partida se produce después del 30 de
junio.

3. La tasa serd exigible por afos naturales, deven-
géndose el dia 1 de enero de cada afio en cuanto a
los autorizados en afios anteriores. En el primer afo, el
devengo coincidird con la autorizacién, abonandose
en su entera cuantia anual los importes fijados en el

apartado 1 anterior, salvo que aquella se otorgue des-
pués del 30 de junio, en cuyo caso, por ese afio, se
abonaré solamente el 50 por 100 de la tasa.

4. El ingreso de la tasa se realizard en dos pagos
fraccionados semestrales iguales, que se efectuardn
entre los dias 1y 20 de los meses de junio y noviem-
bre, respectivamente.

Articulo 140-2.— Tosa fiscal sobre el juego rela-
tiva a rifas, témbolas, apuestas y combinaciones alea-
torias.

1. Las rifas y témbolas tributardn conforme a las si-
guientes normas:

a) Las rifas y témbolas tributaran con carécter gene-
ral al 20 por 100 del importe total de los billetes o
boletos ofrecidos.

b) Las declaradas de utilidad piblica o benéfica
tributaran al 5 por 100.

c) En las témbolas de duracién inferior a 15 dias
organizadas con ocasién de mercados, ferias o fiestas
de dmbito local y cuyos premios no excedan de un to-
tal de 90 euros, el sujeto pasivo podra optar entre sa-
tisfacer la tasa de acuerdo con el tipo de gravamen del
apartado a) o bien a razén de 7 euros por cada dia
de duracién en capitales de provincia o en poblacio-
nes de mas de 100.000 habitantes, de 4 euros por
cada dia en poblaciones entre 20.000 y 100.000
habitantes y de 1,7 euros por cada dia de duracién en
poblaciones inferiores a 20.000 habitantes.

d) Las rifas benéficas de carécter tradicional que
durante los Gltimos 10 afios hayan venido disfrutando
de un régimen especial més favorable tributaran al 1,5
por 100 sobre el importe de los billetes ofrecidos.

Este beneficio se limitard al nimero e importe maxi-
mo de los billetes que se hayan distribuido en afios
anteriores.

2. Las apuestas tributarén conforme a las siguientes
normas:

a) En las apuestas, el tipo de gravamen serd, con
cardcter general, el 10 por 100 del importe total de los
billetes o boletos vendidos.

b) En las apuestas que se celebren con ocasién de
carreras de galgos en canédromos o de carreras de
caballos en hipédromos y en las que se celebren en
frontones, el tipo serd del 3 por 100 del importe total
de los billetes o boletos vendidos.

c) Las apuestas denominadas «traviesas», celebra-
das en frontones y hechas con la intervencién del co-
rredor, el tipo de gravamen serd el 1,5 por 100 del
importe total de los billetes o boletos vendidos.

3. En las combinaciones aleatorias, el tipo de gra-
vamen serd el 12 por 100 del valor de los premios
ofrecidos.

4. Estard exenta del pago de la tasa sobre rifas,
témbolas, apuestas y combinaciones aleatorias la cele-
bracién de rifas y témbolas organizadas por las enti-
dades que cumplan los requisitos siguientes:

a) Que se celebren por las entidades sin fines lucra-
tivos incluidas en el ambito de aplicacién de la Ley re-
guladora del régimen fiscal de las mismas.

b) Que el valor total de los premios ofrecidos no
exceda de 3.000 euros.

5. Los sujetos pasivos de esta tasa vendran obliga-
dos a practicar la liquidacién de la misma.
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Articulo 140-3.— Modificacién de los elementos
cuantificadores.

En virtud de la presente Ley, y de acuerdo con lo
senalado en el articulo 134.7 de la Constitucién, los
tipos tributarios y las cuotas fijas de la tasa fiscal sobre
el juego podran ser modificados en las leyes de presu-
puestos de la Comunidad Auténoma de Aragén.

CAPITULO V
IMPUESTO SOBRE VENTAS MINORISTAS DE DETERMINADOS
HIDROCARBUROS

Articulo 150-1.— Presentacién de la declaracién
informativa.

1. Los operadores de productos petroliferos que su-
ministren a los establecimientos de venta al por menor
situados en el dmbito territorial de la Comunidad Auté-
noma de Aragén, incluidos los que sean de titularidad
del propio suministrador, alguno de los productos in-
cluidos en el dmbito objetivo del impuesto sobre ventas
minoristas de determinados hidrocarburos estédn obli-
gados a presentar una declaracién informativa de las
cantidades suministradas de cada producto a dichos
establecimientos. Esta declaracién deberd presentarse
ante el 6rgano directivo competente en materia de tri-
butos, con arreglo a los disefios de formato, condicio-
nes y plazos que se determinen reglamentariamente.

2. Asimismo, los mencionados establecimientos de
venta al piblico al por menor estén obligados a pre-
sentar una declaracién informativa de los suministros
recibidos y de las ventas realizadas de cada uno de
dichos productos, en las mismas condiciones y plazos
que las del apartado anterior.

TITULO 1l
DISPOSICIONES COMUNES APLICABLES A LOS TRIBUTOS CEDIDOS

CAPITULO |
NORMAS PROCEDIMENTALES

Seccion 1.2
TASACION PERICIAL CONTRADICTORIA

Articulo 211-1.— Concepto.

1. los interesados podrén promover la tasacién
pericial contradictoria, en correccién de los medios de
comprobacién fiscal de valores, dentro del plazo del
primer recurso o reclamacién que proceda contra la
liquidacién efectuada de acuerdo con los valores com-
probados administrativamente o, cuando la normativa
tributaria asi lo prevea, contra el acto de comproba-
cién de valores debidamente notificado.

No obstante lo anterior, el interesado podré reservar-
se el derecho a promover la tasacién pericial contradic-
toria cuando estime que la notificacién no contiene expre-
sién suficiente de los datos y motivos tenidos en cuenta
para elevar los valores declarados y denuncie dicha
omisién en un recurso de reposicion o en una reclama-
cién econémico-administrativa. En este caso, el plazo a
que se refiere el parrafo anterior se contard desde la fe-
cha de firmeza en via administrativa del acuerdo que
resuelva el recurso o reclamacién inferpuesta.

2. La presentacién de la solicitud de tasacién peri-
cial contradictoria o la reserva a promoverla a que se

refiere el parrafo anterior determinarén la suspensién
de la ejecucién de la liquidacién y del plazo para inter-
poner recurso o reclamacién contra la misma.

Articulo 211-2.— Procedimiento.

1. El procedimiento de tasacién pericial contradic-
toria se regird por lo dispuesto en esta Seccién y, en lo
no previsto por la misma, se aplicardn subsidiariamen-
te las disposiciones, relativas a dicho procedimiento,
de la Ley General Tributaria y de su Reglamento Gene-
ral de las actuaciones y los procedimientos de gestién
e inspeccién tributaria.

2. El procedimiento de tasacién pericial contradicto-
ria, iniciado a instancia de parte, continuard mediante
comunicacién a los interesados en la que se incluird la
valoracién motivada que figure en el expediente, cual-
quiera que haya sido el medio de comprobacién de vo-
lores utilizado de entre los previstos en el arficulo 57 de
la Ley 58/2003, General Tributaria, y se les concederd
un plazo de quince dias, contados a partir del siguiente
al de la notificacién, para que procedan al nombramien-
to de un perito, que deberd tener fitulo adecuado a la
naturaleza de los bienes y derechos a valorar.

3. Transcurrido el plazo de quince dias sin hacer la
designacién de perito, se entenderd que el interesado
desiste de la tasacion pericial contradictoria, se daré
por finalizado el procedimiento de tasacién pericial
contradictoria y se procederd, en consecuencia, a co-
municar el cese de la suspension de la ejecucién de la
liquidacién, concediendo un nuevo plazo de ingreso y
girando liquidacién por los intereses de demora deven-
gados por el tiempo transcurrido durante la suspension.

4. Una vez designado el perito por el obligado tri-
butario, se le entregaréd la relacién de bienes y dere-
chos para que en el plazo de un mes, contado a partir
del siguiente al de la recepcién de la relacién, emita
dictamen debidamente motivado.

Transcurrido el plazo de un mes sin haber presenta-
do el dictamen pericial, se entenderd que desiste de la
tasaciéon pericial contradictoria, por lo que se daré por
terminado el procedimiento, y se procederd, en conse-
cuencia, a comunicar el cese de la suspensién de la
ejecuciéon de la liquidacién, concediendo un nuevo
plazo de ingreso y girando liquidacién por los intere-
ses de demora devengados por el tiempo transcurrido
durante la suspension.

5. Sila diferencia entre el valor comprobado por la
Administracién y la tasacién practicada por el perito
designado por el obligado tributario, considerada en
valores absolutos, es igual o inferior a 120.000 euros
y al 10 por 100 de dicha tasacién, esta dltima servird
de base para la liquidacién. En tal supuesto, se giraré
la liquidacién que proceda con los correspondientes
intereses de demora.

6. Si la diferencia sefialada en el apartado anterior
es superior, deberd designarse un perito tercero confor-
me al siguiente procedimiento:

a) La Administracién Tributaria solicitard en el mes
de enero de cada afio a los distintos colegios, asocia-
ciones o corporaciones profesionales legalmente reco-
nocidos, el envio de una lista de colegiados o asocia-
dos dispuestos a actuar como peritos terceros, que se
agrupardn por orden alfabético en diferentes listas te-
niendo en cuenta la naturaleza de los bienes o dere-
chos a valorar.
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b) Elegido por sorteo piblico uno de cada lista, las
designaciones se efectuaran por orden correlativo y se-
gin la naturaleza de los bienes o derechos a valorar.

c) Realizada la designacién, se entregard al perito
o entidad de tasacién designados la relacién de los
bienes o derechos a valorar y copia tanto de la valora-
cién realizada por la Administracion como de la efec-
tuada por el perito designado por el obligado tributa-
rio, para que en el plazo de un mes, contado a partir
del dia siguiente al de la entrega, realice su dictamen
debidamente motivado.

7. La valoracién del perito tercero servird de base
a la liquidacién administrativa que proceda, con los
limites del valor declarado y el valor comprobado ini-
cialmente por la Administracién.

8. Recibido el dictamen del perito tercero, el 6rga-
no competente comunicard dicha valoracién al intere-
sado, con cuya notificacién se daré por finalizado el
procedimiento. A la vista del resultado obtenido de la
tasacién pericial contradictoria se confirmara la liqui-
dacién inicial, comunicando el cese de la suspensién
de la ejecucion de la liquidacion y concediendo un
nuevo plazo de ingreso, o bien se girard nueva liqui-
dacién, segin proceda, con los correspondientes inte-
reses de demora en ambos casos.

Articulo 211-3.— Honorarios de los peritos y
obligacién de depésito.

1. Los honorarios del perito del obligado tributario
serdn satisfechos por este. Cuando la diferencia entre
la tasacién practicada por el perito tercero y el valor
declarado, considerada en valores absolutos, supere
el 20 por 100 del valor declarado, los gastos del peri-
to tercero serén abonados por el obligado tributario, y,
en caso contrario, correrén a cargo de la Administra-
cién. En este supuesto, aquel tendra derecho a ser rein-
tegrado de los gastos ocasionados por el depésito al
que se refiere el parrafo siguiente.

2. El perito tercero podrd exigir que, previamente al
desempeno de su cometido, se haga provisién del
importe de sus honorarios. En este supuesto, los depé-
sitos que deban efectuar la Administracién y los intere-
sados se realizaran, en el plazo de 15 dias contados
a partir de la recepcién de la notificacién por los inte-
resados, en la Caja de Depésitos de la Comunidad
Auténoma de Aragén.

3. La falta de depésito por cualquiera de las partes,
exigido conforme al apartado anterior, produciré la
terminacién del procedimiento de tasacién pericial
contradictoria y supondré la aceptacién de la valora-
cién realizada por la Administracién o la efectuada
por el perito nombrado por el obligado tributario, se-
gun sea este (Oltimo o la Administracién quien no haya
consignado el depésito, y cualquiera que sea la dife-
rencia entre ambas valoraciones.

4. Entregada en la oficina gestora la valoracién por
el perito tercero, se comunicard al obligado tributario
y se le concederd un plazo de quince dias para justifi-
car el pago de los honorarios a su cargo. En su caso,
se autorizard la disposicién de la provision de los ho-
norarios depositados.

Articulo 211-4.— Inactividad, renuncia y efectos.
1. Cuando el perito designado por el obligado tri-
butario o el perito tercero no pudieran presentar el re-

sultado de la tasacién en el plazo de un mes, la Admi-
nistracién Tributaria, previa solicitud de los mismos,
podré conceder una ampliacién de dicho plazo que
no exceda de la mitad del mismo. El acuerdo de
ampliacién deberd ser notificado al solicitante.

2. La falta de presentacién del resultado de la tasa-
cién del perito designado por el obligado tributario en
el plazo indicado o, en su caso, en el de la prérroga del
mismo producird, ademds de los efectos previstos en el
apartado 3 del articulo 211-2, la pérdida del derecho
al tramite de la tasacién pericial contradictoria.

3. La renuncia del perito fercero o la falta de pre-
sentacién en plazo del resultado de su tasacién dejo-
rén sin efecto su nombramiento e impedirdn su desig-
nacién en el ejercicio corriente y en los dos posteriores
al mismo.

En ambos casos, se procederd a la designacién de
un nuevo perito tercero conforme al orden correlativo
que proceda en la lista de profesionales a que se refie-
re el apartado 5 del articulo 211-2.

4. Las dilaciones imputables al perito tercero no se
incluiran en el coémputo del plazo méximo de resolu-
cién del procedimiento.

Seccion 2.2
APLICACION DE BENEFICIOS FISCALES

Articulo 212-1.— Opcién por la aplicacién de
beneficios fiscales.

Cuando la definitiva efectividad de un beneficio
fiscal dependa del cumplimiento por el contribuyente
de cualquier requisito en un momento posterior al de
devengo del impuesto, la opcién por la aplicacién
de tal beneficio deberd ejercerse expresamente en el
periodo voluntario de declaracién o autoliquidacién
por este impuesto. De no hacerse asi, y salvo lo dis-
puesto en la normativa propia de cada beneficio fiscal,
se entenderd como una renuncia a la aplicacion del
beneficio por no cumplir la totalidad de requisitos esta-
blecidos o no asumir los compromisos a cargo del
obligado tributario.

Seccion 3.2
ACREDITACION DE LA PRESENTACION Y EL PAGO
DE DETERMINADOS TRIBUTOS CEDIDOS

Articulo 213-1.— Requisitos para la acredita-
cién de la presentacién y el pago.

A los efectos sefialados en el articulo 53.3 de la Ley
21/2001, de 27 de diciembre, por la que se regulan
las medidas fiscales y administrativas del nuevo siste-
ma de financiacién de las Comunidades Auténomas
de régimen comin y Ciudades con Estatuto de Autono-
mia asi como en los articulos 254 y 256 de la Ley Hi-
potecaria, la acreditacién, en el dmbito territorial de la
Comunidad Auténoma de Aragédn, del pago de las
deudas tributarias y de la presentacién de las declara-
ciones fributarias y de los documentos que contengan
actos o contratos sujetos al Impuesto sobre Transmisio-
nes Patrimoniales y Actos Juridicos Documentados o al
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones cuyos rendi-
mientos estén atribuidos a esta Comunidad Auténoma
conforme a lo dispuesto en los articulos 24 y 25 de la
citada Ley 21/2001, se ajustard a los siguientes requi-
sitos:
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1.2 El pago de las deudas tributarias correspondien-
tes a los citados tributos cedidos cuya recaudacién esté
atribuida a la Comunidad Auténoma de Aragén, se
considerard valido y tendrd efectos liberatorios Gnica-
mente en los supuestos en que dichos pagos se hayan
efectuado a su favor, en cuentas autorizadas o restrin-
gidas de titularidad de la Hacienda Piblica de la Co-
munidad Auténoma de Aragén y utilizando a tal efecto
los modelos de declaracién aprobados por Orden del
Consejero titular del Departamento con competencias
en materia tributaria.

2.2 los pagos realizados a érganos de recaudacién
ajenos a la Comunidad Auténoma de Aragén sin con-
cierfo al respecto con ésta, y por tanto incompetentes, o
a personas no autorizadas para ello, no liberaran al
deudor de su obligacién de pago, ni liberaran a las
autoridades y funcionarios de las responsabilidades que
se deriven de la admisién de documentos presentados a
fin distinto de su liquidacién sin la acreditacién del pago
de la deuda tributaria o la presentacién de la declara-
cién tributaria en oficinas de la Comunidad Auténoma
de Aragén [Texto suprimido por la Ponencial.

3.2 la presentacion y/o el pago del impuesto se
entenderdn acreditados cuando el documento presen-
tado lleve incorporada la nota justificativa del mismo y
se presente acompanado, como carta de pago, del
correspondiente ejemplar de la autoliquidaciéon, y ambos
debidamente sellados por oficina tributaria de la
Comunidad Auténoma de Aragédn, con los requisitos
sefialados en el punto 12 anterior, y conste en ellos el
pago del tributo o la declaracién de no sujecién o del
beneficio fiscal aplicable.

4.2 En el supuesto de declaraciones tributarias cuyo
pago y/o presentacién se haya efectuado por medios
telematicos habilitados por la Comunidad Auténoma
de Aragén, la acreditacién de la presentacién y pago
se considerard efectuada por la mera aportacién del
correspondiente modelo de pago telemético aprobado
por Orden del Consejero titular del Departamento con
competencias en materia tributaria [texto suprimi-
do por la Ponencial.

CAPITULO II
OBLIGACIONES FORMALES

Articulo 220-1.— Obligaciones formales de los
nofarios.

Los notarios, con la colaboracién del Consejo Ge-
neral del Notariado, remitirdn por via telematica al
érgano directivo competente en materia de Tributos
una declaracién informativa de los elementos bésicos
de las escrituras por ellos autorizadas, asi como la co-
pia electrénica de las mismas, en los supuestos, pla-
zos, condiciones, forma y estructura que se determinen
reglamentariamente.

Articulo 220-2.— Obligaciones formales de los
registradores de la propiedad y mercantiles.

1. Sin perjuicio de lo sefialado en el articulo 213-1,
los registradores de la propiedad y mercantiles con
destino en la Comunidad Auténoma de Aragén en
cuyo registro se hayan presentado documentos que
confengan actos o contratos sujetos al Impuesto sobre
Sucesiones y Donaciones por la adquisicién de bienes
y derechos por herencia, legado o cualquier ofro titulo

sucesorio, cuando el pago de dicho tributo o la presen-
tacién de la declaracion tributaria se haya realizado
en ofra Comunidad Auténoma y existan dudas sobre la
residencia habitual del causante y se haya realizado la
calificaciéon y la inscripcién u operacién solicitada, re-
mitirén al érgano directivo competente en materia de
tributos, en SIaos primeros quince dias de cada
trimestre, una copia del documento y de la carta de
pago de la declaracién tributaria.

2. Asimismo, y de conformidad con lo es-
tablecido en la legislacion hipotecaria, esta-
ran obligados, respecto de los tributos cuyo
punto de conexion corresponda a la Comuni-
dad Auténoma de Aragén, a archivar y con-
servar el original de los justificantes de pago
y/o presentacién a que se refiere el punto 1°
del articulo 213-1, relativos a los respectivos
documentos objeto de inscripcion, cualquiera
que sea la forma o formato en el que hayan
sido presentados.

Articulo 220-3.— Obligacién de suministrar infor-
macién tributaria en soporte informético o telemdtico.

El cumplimiento de cualquier obligacién legal de
suministro regular de informacién con trascendencia
tributaria relativa a cualquiera de los impuestos cedi-
dos por el Estado a la Comunidad Auténoma de Ara-
gén, ya venga establecida por norma estatal o auto-
némica, deberd realizarse utilizando los soportes
magnéticos directamente legibles por ordenador o
por via telemética que, en su caso, se determinen re-
glamentariamente.

Disposicion final Unica.— Habilitaciones al
Consejero competente en materia de Hacienda en rela-
cién con los tributos cedidos.

Se autoriza al Consejero competente en materia de
Hacienda para que, mediante Orden, regule las si-
guientes cuestiones relativas a la gestion de los tributos
cedidos:

1.2 Las condiciones de lugar, tiempo y forma de
presentacion de las declaraciones relativas a los tribu-
tos cedidos.

2.2 En relacién con el procedimiento para liquidar
las herencias ordenadas mediante fiducia, los aspectos
formales y procedimentales de la opcién regulada en
el apartado 5 del arficulo 133-2 del Texto refundido.

3.2 Un procedimiento de depésito, para el pago de
los honorarios de los peritos, a través de entidades
de crédito que presten el servicio de caja en las Subdi-
recciones Provinciales del Departamento competente
en materia de Hacienda, de entidades colaboradoras en
la recaudacion de tributos o de cuentas restringidas de
recaudacion abiertas en entidades de crédito.

4.2 El formato y plazos en que deban cumplirse las
obligaciones formales de los notarios, establecidas en
el articulo 32.3 de la Ley 29/1987, de 18 de diciem-
bre, del impuesto sobre sucesiones y donaciones, y en
el articulo 52, segundo pérrafo, del Texto refundido
del impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos
juridicos documentados, aprobado por Real Decreto
Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, asi como la
remision, en su caso, de dicha informacion utilizando
medios telematicos, con arreglo a los disefios de for-
mato, condiciones y plazos que se establezcan.
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5.2 La autorizacién del uso de efectos timbrados
como medio de pago destinado a satisfacer las deudas
tributarias derivadas de la transmision de determina-
dos vehiculos, estableciendo sus condiciones y forma
de utilizacién.

6.2 Los disefios de formato, condiciones y plazos de
la declaracién informativa prevista en el articulo 150-1
del Texto refundido, a efectos del impuesto sobre ven-
tas minoristas de deferminados hidrocarburos.

7.2 Llos supuestos, plazos, condiciones, forma y es-
tructura para el cumplimiento de las obligaciones for-
males de los notarios y registradores de la propiedad
y mercantiles previstas en los articulos 220-1 y 220-2
del Texto refundido.

8.2 Los disefios de formato, condiciones y plazos de
los soportes magnéticos directamente legibles por orde-
nador o por via telemdtica para el cumplimiento de
cualquier obligacién legal de suministro regular de
informacién con trascendencia fributaria.

9.2 La distribucién de competencias en relacién con
los procedimientos de aplazamiento y fraccionamiento
de deudas y de devolucién de ingresos indebidos en
materia de tributos cedidos.

10.2 Los requisitos para la acreditacién de la presen-
tacién y el pago de los tributos cedidos, que se encuen-
tran contemplados en el articulo 213-1 del Texto Refun-
dido de las disposiciones dictadas por la Comunidad
Auténoma de Aragdn en materia de tributos cedidos.

ANEXO 1l

TEXTO ACTUALIZADO DE LAS TASAS |
DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE ARAGON

CATALOGO
Cédigo Denominacién
01 Tasa por direccién e inspeccion de obras.
02 Tasa por redaccién de proyectos, confrontacion y tasacion de obras y proyectos.
03 Tasa por servicios administrativos, redaccién de informes y otras actuaciones facultativas.
04 Tasa por autorizaciones en materia de espectéculos piblicos.
05 Tasa por servicios en materia de ordenacion de los transportes terrestres por carrefera y sus actividades auxiliares y complementarias.
06 Tasa por actuaciones en materia de vivienda protegida.
07 Tasa por servicios de expedicion de la cédula de habitabilidad.
08 Tasa por ocupacién de terrenos y utilizacién de bienes de dominio piblico.
09 Tasa por servicios facultativos en materia de ordenacion de las industrias forestales, agrarias y alimentarias.
10 Tasa por servicios facultativos agronémicos.
11 Tasa por servicios facultativos veterinarios.
12 Tasa por inspecciones y controles sanitarios oficiales de animales y sus productos.
13 Tasa por servicios sanifarios.
14 Tasa por servicios en materia de ordenacion de actividades industriales, energéticas, metrolégicas, mineras y comerciales.
15 Tasa por servicios de expedicién de fitulos académicos y profesionales.
16 Tasa por servicios de expedicion de licencias y permisos de caza y pesca.
17 Tasa por servicios en materia de montes y por aprovechamientos forestales.
18 Tas.u por servicios de los consejos reguladores de las denominaciones de origen e indicaciones geogréficas protegidas de productos agroalimen-
tarios.
19 Tasa por prestacion de servicios administrativos y técnicos de Juego.
20 Tasa por autorizaciones, inspecciones y ofras actuaciones en materia de centros y establecimientos farmacéuticos.
21 Tasa por autorizaciones, inspecciones y ofras actuaciones en materia de centros y establecimientos de servicios sociales.
22 Tasa por insercion de anuncios en el Boletin Oficial de Aragén.
23 Tasa por inscripcion y publicidad de Asociaciones, Fundaciones, Colegios Profesionales y Consejos de Colegios de Aragén.
4 Tasa por derechos de examen de pruebas selectivas para el ingreso o promocién como personal funcionario o laboral en la administracién de la
Comunidad Auténoma de Aragén.
25 Tasa por los servicios prestados por el Registro Territorial de la propiedad intelectual de Aragén.
26 Tasa por los servicios de gestion de los cotos.
27 Tasa por acreditacién de laboratorios de ensayo para el control de calidad de la edificacién.
28 Tasa por servicios administrativos en materia de proteccién del medio ambiente.
29 Tasa por servicios administrativos en materia de conservacién de la biodiversidad.
30 Tasa por inscripciones en el Registro de organismos modificados genéticamente.
31 Tasa por los servicios prestados por el comité aragonés de agricultura ecolégica.
32 Tasa por actuaciones administrativas relativas al servicio de radiodifusion sonora y televisién de gestion indirecta privada.
33 Tasa por ocupacién temporal de vias pecuarias y montes de titularidad de la Comunidad Auténoma de Aragén.
34 Tasa por servicios administrativos para la calificacién ambiental de actividades clasificadas.
35 Tasa por evaluacién de ensayos clinicos y otras actuaciones relativas a medicamentos y productos sanitarios.
36 Tasa por servicios administrativos para el suministro de informacién medioambiental en soporte informdtico o telemdtico.
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CAPITULO |
O1. TASA POR DIRECCION E INSPECCION DE OBRAS

Articulo 1.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la presta-
cién por la Administracién de la Comunidad Auténo-
ma de Aragén de trabajos facultativos de replanteo,
direccién, inspeccién y liquidacién de las obras de la
misma y de sus Organismos Piblicos.

Articulo 2.— Sujeto pasivo.

Son sujetos pasivos de la tasa las personas y entida-
des a que se refiere el articulo 13 de la Ley de Cortes
de Aragén 10/1998, de 22 de diciembre, de Tasas y
Precios Piblicos de la Comunidad Auténoma de Aro-
gén, que realicen obras de la Administracién de la
Comunidad Auténoma y de sus Organismos Piblicos
respecto de las que se presten los servicios que consti-
tuyen el hecho imponible.

Articulo 3.— Devengo y gestién.

La tasa se devengard cuando se inicie la prestacion
del correspondiente servicio, efectudndose la liquida-
cién de la misma al tiempo de expedir las certificacio-
nes o realizar los servicios facultativos que constituyen
el hecho imponible.

Articulo 4.— Tarifas.

La cuantia de la tasa se determina por la aplicaciéon
de las siguientes tarifas:

Tarifa O1. Por replanteo de las obras:

Constituye la base imponible de la tasa el importe
del presupuesto de adjudicacién de la obra o, en su
caso, de la contfrata, con exclusiéon de las cantidades
correspondientes al Impuesto sobre el Valor Adadido.

El tipo de gravamen es el 0,50 por ciento.

Tarifa 02. Por la direccién e inspeccién de las
obras.

Constituye la base imponible de la tasa el importe
del presupuesto de ejecucién material de las obras,
segun las certificaciones expedidas por los servicios.

El tipo de gravamen es el 4,00 por ciento.

Tarifa 03. Por liquidaciones de la obra:

Constituye la base imponible de la tasa el resultado
de aplicar el coeficiente de adjudicacién de las obras
al presupuesto base de licitacién, con exclusién de las
cantidades correspondientes al Impuesto sobre el Valor
Afadido.

El tipo de gravamen es el 0,50 por ciento.

CAPITULO 1l
02. TASA POR REDACCION DE PROYECTOS,
CONFRONTACION Y TASACION DE OBRAS Y PROYECTOS

Articulo 5.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la presta-
cién de servicios o realizacién de actividades relativas
a trabajos facultativos de redaccién, confrontacién e
informes de proyectos de obras, servicios o instalacio-
nes, asi como la tasacién de los mismos.

Articulo 6.— Sujeto pasivo.

Son sujetos pasivos de la tasa las personas y entida-
des a las que se refiere el arficulo 13 de la Ley de Tasas
y Precios Piblicos de la Comunidad Auténoma de Ara-

gén, que sean titulares o peticionarios de concesiones,
autorizaciones administrativas o tasaciones que consti-
tuyen el hecho imponible.

Articulo 7.— Devengo y gestién.

La tasa se devengard al tiempo de la solicitud de
prestacion del servicio o actividad. No obstante, el
pago serd exigible en los siguientes momentos:

1. En el caso de peticién de redaccién de proyec-
tos, en el momento de la formulacién por el servicio
gestor del presupuesto del proyecto solicitado.

2. En el caso de confrontacién e informe, en el mo-
mento de la presentacién del proyecto que ha de ser
objeto de los mismos.

3. En el caso de tasacién, en el momento de la emi-
sién por el servicio correspondiente de la tasacion.

Articulo 8.— Tarifas.

1. Constituye la base imponible de la tasa el impor-
te del presupuesto total de ejecuciéon material del pro-
yecto de obras, servicios o instalaciones y, en caso de
tasacién, el valor que resulte de la misma.

2. El importe de la tasa serd el resultado de multipli-
car la raiz cibica del cuadrado de la base por los co-
eficientes que se sefialan a continuacién, segin resulta
de la aplicacién de la férmula siguiente:

t=c p 2/3

donde: «t» = importe de la tasa;

«c» = coeficiente aplicable en cada supuesto;

«p» = presupuesto del proyecto

4. La cuantia de la tasa se determina por la aplica-
cién de las siguientes tarifas:

Tarifa O1. En el caso de redaccién de proyectos de
obras, servicios e instalaciones, se aplica el coeficiente
c=2,7.

La tasa minima es de 135,99 euros.

Tarifa 02. En el caso de confrontacién e informe, se
aplica el coeficiente ¢ = 0,8.

La tasa minima es de 68,08 euros.

Tarifa 03. En el caso de tasaciones de obras, servi-
cios o instalaciones y en el de tasaciones de terrenos o
edificios, se aplica el coeficiente ¢ = 0,5.

La tasa minima es de 56,88 euros.

Tarifa 04. En el caso de tasaciones de proyectos de
obras, servicios o instalaciones, se aplica el coeficiente
c=0,3.

La tasa minima es de 45,28 euros.

CAPITULO lI
03. TASA POR SERVICIOS ADMINISTRATIVOS,
REDACCION DE INFORMES Y OTRAS ACTUACIONES
FACULTATIVAS

Articulo 9.— Hecho imponible.

1. Constituye el hecho imponible de la tasa la pres-
tacién de servicios administrativos en general y la rea-
lizacién de informes técnicos, expedicién de certifica-
dos y demds actuaciones facultativas enumeradas en el
articulo 12 que deban realizarse en los procedimientos
instados por los sujetos pasivos o cuando hayan de
efectuarse con cardcter preceptivo o se deriven de los
propios términos de concesiones o autorizaciones otor-
gadas.

2. No obstante, no estarén sujetas a la presente
tasa la realizacién de informes y ofras actuaciones fa-
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cultativas que se encuentren gravados con una tasa
especifica.

Articulo 10.— Sujeto pasivo.

Son sujetos pasivos de la tasa las personas fisicas o
juridicas, asi como las entidades a que se refiere el
articulo 13 de la Ley de Tasas y Precios Piblicos de la
Comunidad Auténoma de Aragén, a quienes afecte la
prestaciéon del servicio o realizacién de la actuacién
administrativa que constituyen el hecho imponible.

Articulo 11.— Devengo y gestién.

1. La tasa se devengard en el momento de la solici-
tud de la prestacién de los servicios o realizacion de
las actuaciones administrativas que constituyen el he-
cho imponible, siendo necesario el previo pago de la
tasa para hacer efectiva la prestacién del servicio o
actividad.

2. La tasa serd exigible mediante autoliquidacién
del sujeto pasivo, salvo en los supuestos de las tarifas
04, 05, 08, 09, 10, 11 y 12 en los que se practicard
liquidacién por la Administracién, debiendo ingresar
su importe, en fodo caso, con anterioridad a hacer
efectiva la prestacion del servicio o actividad.

Articulo 12.— Tarifas.

La cuantia de la tasa se determina por la aplicacion
de las siguientes tarifas:

1. Por servicios administrativos en general, que no
se encuentren gravados con una tasa especifica.

Tarifa O1. Por expedicion de certificaciones, a
instancia de parte: 7,52 euros.

Tarifa 02. Por compulsa de documentos técnicos o
administrativos, cada uno: 3,68 euros.

Tarifa 03. Por visado de documentos, facturas y
tramites equivalentes: 5,87 euros.

Tarifa 04. Por trédmites administrativos que requie-
ran informe, consulta o bisqueda de asuntos en archi-
vos oficiales, cada uno: 15,38 euros.

Tarifa 05. Por consulta o bisqueda de asuntos en
archivos administrativos, cada uno: 1,98 euros.

Tarifa 06. Por inscripciones y modificaciones en
Registros oficiales: 19,48 euros.

Tarifa 07. Por diligenciado y sellado de Libros ofi-
ciales: 7,47 euros.

2. Por redaccién de informe de cardcter facultati-
vo:

Tarifa 08. Cuando no sea necesario tomar datos de
campo: 36,35 euros.

Tarifa 09. Cuando sea necesario tomar datos de
campo:

1. Por dia: 108,71 euros.

2. Por cada uno de los dias siguientes: 72,47
euros.

Tarifa 10. Por trabajos de campo para deslindes,
inspecciones de obras, levantamientos topogréficos y
ofras actuaciones facultativas, con levantamiento de
Acta, expedicién de certificado final, entrega de plano
o redaccién del documento comprensivo de la actua-
cién realizada, por computo de dias, segin las cuan-
tias de la tarifa 09.

Tarifa 11. Por inspeccién de cardcter permanente, a
pie de obra, en caso de concesionarios de obras pUbli-
cas, cuando se haya fijado en las condiciones de la
concesion, se aplica el 1,5 por ciento al importe de las

obras e instalaciones que se ejecuten o monten, con el
minimo que corresponda por cémputo de dias, segin
las cuantias de la tarifa 09.

3. Por registro de concesiones y autorizaciones ad-
ministrativas.

Tarifa 12. Se aplica el 0,5 por mil del valor de la
expropiacién realizada para el establecimiento de la
concesion o en defecto de ella por el valor del suelo
ocupado o utilizado por la misma, con un minimo de
3,69 euros.

4. Copias de documentos:

Tarifa 13. Por cada hoja o pagina DIN A-4: 0,13
euros.

Tarifa 14. Por cada hoja o pagina DIN A-3: 0,18
euros.

Tarifa 15. Por plano de copia normal, segin ta-
mano:

— DIN A-O: 3,14 euros.

— DIN A-1: 1,55 euros.

— DIN A-2: 0,98 euros.

— DIN A-3: 0,49 euros.

— DIN A-4: 0,38 euros.

Tarifa 16. Por plano de copia reproducible, segin
tamano:

— DIN AO: 14,99 euros.

— DIN A-1: 7,57 euros.

— DIN A-2: 4,06 euros.

— DIN A-3: 1,76 euros.

— DIN A-4: 0,93 euros.

CAPITULO IV
04. TASA POR AUTORIZACIONES EN MATERIA
DE ESPECTACULOS PUBLICOS

Articulo 13.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la presta-
cién por la Administracién de la Comunidad Auténo-
ma de los servicios relativos a las autorizaciones o
derivados de las tomas de conocimiento en materia de
espectéculos piblicos.

Articulo 14.— Sujeto pasivo.

Son sujetos pasivos de esta tasa las personas y
entidades a las que se refiere el articulo 13 de la Ley
de Tasas y Precios Publicos de la Comunidad Auténo-
ma de Aragén, que soliciten o a cuyo favor se presten
los servicios que constituyen el hecho imponible de la
misma.

Articulo 15.— Devengo y gestién.

La tasa se devengard cuando se inicie la prestacion
de los servicios o actuaciones que constituyen el hecho
imponible. No obstante lo anterior, el pago podré exi-
girse con posterioridad a la autorizacién o toma de
conocimiento del espectaculo de que se trate.

Articulo 16.— Tarifas.

La cuantia de la tasa se determina por la aplicacién
de las siguientes farifas:

Tarifa O1. Actos recreativos, fiestas, bailes, verbe-
nas y fuegos artificiales.

1. En poblaciones de hasta 3.000 habitantes: 6,01
euros.

2. En poblaciones de 3.001 a 20.000 habitantes:
12,05 euros.
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3. En poblaciones de 20.001 a 200.000 habitan-
tes: 18,20 euros.

4. En poblaciones de més de 200.000 habitantes:
30,20 euros.

Tarifa 02. Actos deportivos: campeonatos de tiro al
plato.

1. En poblaciones de hasta 3.000 habitantes: 3,02
euros.

2. En poblaciones de 3.001 a 20.000 habitantes:
6,01 euros.

3. En poblaciones de 20.001 a 200.000 habitan-
tes: 9,07 euros.

4. En poblaciones de més de 200.000 habitantes:
15,13 euros.

Tarifa 03. Espectéculos taurinos.

Vaquillas, encierros y similares y becerradas: 12,05
euros.

Novilladas sin picadores: 30,20 euros.

Novilladas con picadores: 45,37 euros.

Corridas de toros: 60,37 euros.

CAPITULO V
05. TASA POR SERVICIOS EN MATERIA DE ORDENACION
DE LOS TRANSPORTES TERRESTRES POR CARRETERA
Y SUS ACTIVIDADES AUXILIARES Y COMPLEMENTARIAS

Articulo 17.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la presta-
cién de los siguientes servicios y actuaciones adminis-
trativas:

1.2 El otorgamiento, rehabilitacién, prérroga, visa-
do o modificacién de las autorizaciones para la reali-
zacién de transportes puiblicos y privados por carrete-
ra, asi como de sus actividades auxiliares y comple-
mentarias.

2.2 La comprobacién, reconocimiento y acredita-
cién del cumplimiento del requisito de capacitacién
profesional para el ejercicio de las actividades de
transporte y auxiliares y complementarias del mismo.

3.2 Los servicios administrativos generales inheren-
tes a la prestacién y realizacién de actuaciones en
materia de ordenacién de los transportes por carretera
y de sus actividades auxiliares y complementarias.

4.2 La emision de tarjeta del tacdgrafo digital, como
sistema de control para el fransporte por carretera, en
sus distintos tipos: de conductor, de centro de ensayo
(talleres), de compaiiias (empresas de transporte) y de
control (autoridades de control).

Articulo 18.— Sujeto pasivo.

Estan obligadas al pago de la tasa las personas y
entidades a que se refiere el articulo 13 de la Lley de
Tasas y Precios Piblicos de la Comunidad Auténoma
de Aragén, que soliciten o a quienes se preste cuales-
quiera de los servicios o actuaciones que constituyen el
hecho imponible.

Articulo 19.— Devengo y gestién.

1. La tasa se devenga cuando se solicite o inicie la
prestacién de los servicios o actuaciones que constitu-
yen el hecho imponible, siendo necesario el previo
pago de la tasa, mediante autoliquidacién del sujeto
pasivo, para hacer efectiva la prestacién del servicio o
actuaciéon administrativa correspondiente.

2. No obstante lo anterior, en aquellos supuestos en
los que el servicio o actuacién se preste de ofi)cio por la
Administracién, la tasa se devengard cuando se notifi-
que a los interesados el inicio de las actuaciones, de-
biendo abonarse en el plazo determinado en la corres-
pondiente liquidacién girada por la Administracién.

Articulo 20.— Tarifas.

La cuantia de la tasa se determina por la aplicacién
de las siguientes farifas:

Tarifa O1. Por otorgamiento de nueva autorizacién,
aumento de copias certificadas, rehabilitacion de la
autorizacién, expedicién de duplicados, visado de
cada autorizacién y, en su caso, de cada copia certifi-
cada o cualquier otra modificacién de las autorizacio-
nes de transporte piblico o privado complementario
por carretera, asi como de sus actividades auxiliares o
complementarias: 50 euros.

Tarifa 02. Por otorgamiento de autorizacién de
transporte regular temporal o de uso especial, asi
como de cualquier otra autorizacién de transporte de
viajeros por carretera, por cada vehiculo autorizado:
25 euros.

Tarifa 03. Por derechos de participacién en cual-
quier modalidad de prueba de capacitacién profesio-
nal exigida en la legislacién ordenadora del transpor-
te: 36,30 euros.

Tarifa 04. Por expedicicién del titulo o certificado
de capacitacién proﬁasionol en materia de transporte,
del titulo de consejero de seguridad para el transporte,
carga o descarga de mercancias peligrosas, certifica-
do de aptitud profesional de conductor o de cualquier
ofra acreditacién o certificacién profesional equivalen-
te e inscripcién en el registro correspondiente: 36,30
euros.

Tarifa 05. Por emisién de informe en relacién con
los datos que figuren en el Registro General de Trans-
portistas y de Empresas de Actividades auxiliares y
complementarias de Transporte, en relacién con datos
referidos a persona, autorizacién o empresa especifi-
ca: 30,91 euros.

Tarifa 06. Por actuaciones del concepto anterior, en
relaciéon con datos de caracter general o global:
195,78 euros.

Tarifa 07. Por emisién de tarjeta del tacégrafo digi-
tal: 31,83 euros.

Tarifa 08. Por expediciéon del certificado previo a la
matriculacién o cambio de titularidad de un vehiculo
sin expedicién de autorizaciéon de transporte: 7,52
euros.

Tarifa 09. Por expedicién de certificado de conduc-
tor de terceros paises: 15 euros.

Tarifa 10. Por autorizacién de centro para impartir
cursos de formacién e inscripcién en el registro corres-
pondiente: 300 euros.

Tarifa 11. Por visado de la autorizacién de centro
para impartir cursos de formacién e inscripcion en el
registro correspondiente: 150 euros.

Tarifa 12. Por homologacién de curso de formacién
e inscripcion en el registro correspondiente: 100
euros.

Tarifa 13. Por prérroga de la homologacién de
curso de formacién: 60 euros.

Tarifa 14. Por expedicion o renovacién de la tarjeta
acreditativa de la aptitud profesional de conductor: 20
euros.
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CAPITULO VI
06. TASA POR ACTUACIONES
EN MATERIA DE VIVIENDA PROTEGIDA

Articulo 21.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la realiza-
cién de las actuaciones administrativas relativas al
otorgamiento de las calificaciones y declaraciones
provisionales y definitivas en materia de:

1.2 Viviendas de Proteccién Oficial.

2.2 Viviendas declaradas protegidas por la Comuni-
dad Auténoma de Aragén.

3.2 Rehabilitacién de viviendas y edificios.

4.2 Demds actuaciones protegibles en materia de
vivienda.

Articulo 22.— Sujeto pasivo.

Son sujetos pasivos de la tasa las personas y entida-
des a que se refiere el articulo 13 de la Ley de Tasas y
Precios Piblicos de la Comunidad Auténoma de Ara-
gén, que soliciten las actuaciones comprendidas en el
hecho imponible.

Articulo 23.— Devengo y gestién.

La tasa se devengard cuando se presente la solici-
tud para que se inicien las actuaciones que constituyen
el hecho imponible, que no se llevarén a efecto o tra-
mitardn hasta tanto no se realice el pago correspon-
diente mediante autoliquidacién del sujeto pasivo.

No obstante, el pago podrd diferirse al momento
en que se produzca el conocimiento del presupuesto
protegido que constituye la base imponible.

Articulo 24.— Tarifas.

1. Constituye la base imponible de la tasa el impor-
te que resulte de los siguientes criterios de valoracién:

a) En los supuestos de viviendas calificadas de Pro-
teccién Oficial y en los de viviendas declaradas prote-
gidas por la Comunidad Auténoma de Aragén, la
base imponible estard constituida por el importe del
presupuesto protegible, excluida la partida correspon-
diente a la propia tasa, conforme a los criterios de la
legislacion vigente en materia de Viviendas de Protec-
cién Oficial.

b) En los supuestos de rehabilitaciéon y demas actua-
ciones protegibles, la base imponible estard constitui-
da por el importe del presupuesto protegido, excluidos
los tributos satisfechos por razén de las actuaciones,
conforme a los criterios de la normativa vigente en la
materia.

2. La cuantia de la tasa se determina por la aplica-
cién de las siguientes farifas:

Tarifa O1. El tipo de gravamen Gnico aplicable a las
distintas actividades y obras constitutivas enumeradas
en los nimeros 12 a 42 del hecho imponible es el 0,18
por ciento de la base.

CAPITULO VII
O7. TASA POR SERVICIOS DE EXPEDICION
DE LA CEDULA DE HABITABILIDAD

Articulo 25.— Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la realiza-
cién de las actuaciones administrativas de reconocimien-

to e inspeccién de locales o edificaciones destinados a
vivienda, relativas al otorgamiento de la cédula de

habitabilidad.

Articulo 26.— Sujeto pasivo.

Son sujetos pasivos de esta tasa las personas y en-
tidades a que se refiere el arficulo 13 de la Ley de To-
sas y Precios Publicos de la Comunidad Auténoma de
Aragén, que soliciten la cédula de habitabilidad de los
locales, edificios y viviendas, tanto si los ocupan por si
mismos como si los entregan a terceras personas por
cualquier fitulo.

Articulo 27.— Devengo y gestién.

La tasa se devengaré cuando se presente la solici-
tud para que se inicien las actuaciones administrativas
de reconocimiento e inspeccién, que no se llevaran a
efecto o tramitarén hasta tanto no se realice el pago
correspondiente, mediante autoliquidacién del sujeto
pasivo.

Articulo 28.— Tarifas.

La cuantia de la tasa se determina por la aplicacién
de las siguientes tarifas:

Tarifa O1. Por derechos de expedicion de la cédula
de habitabilidad: 6,64 euros.

Tarifa 02. Por inspeccién y certificado de habitabi-
lidad cuando ésta es procedente, se aplicard la si-
guiente férmula:

C=16,73nxCa

Donde:

C = Cuota tributaria.

n = nimero de viviendas inspeccionadas.

Ca = coeficiente de actualizacién automética de la
tasa, siendo su valor actual igual a 3,050.

CAPITULO VIII
08. TASA POR OCUPACION DE TERRENOS
O UTILZACION DE BIENES DE DOMINIO PUBLICO

Articulo 29.— Hecho imponible.

Constituyen el hecho imponible de la tasa la ocupa-
cién de terrenos o la utilizacién de bienes de dominio
pUblico en los supuestos siguientes:

1.2 La ocupacién de terrenos o utilizacién de bienes
de dominio piblico y aprovechamiento de sus rendi-
mientos, frutos y productos, en virtud de concesiones
administrativas o autorizaciones de la Administracién
de la Comunidad Auténoma de Aragédn en el ambito
de sus competencias en materia de transportes.

2.2 La ocupacién de terrenos o utilizacién de bienes
de dominio plblico y aprovechamiento de sus rendi-
mientos, frutos y productos que se realicen en virtud de
concesiones administrativas o autorizaciones en el
dmbito de las competencias en materia de red de ca-
rreteras de titularidad de la Comunidad Auténoma de
Aragén.

Articulo 30.— Sujeto pasivo.

Son sujetos pasivos de la tasa las personas y entida-
des del articulo 13 de la Ley de Tasas y Precios Publi-
cos de la Comunidad Auténoma de Aragén, titulares
de las concesiones o autorizaciones, y las que se subro-
guen en las mismas.
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Articulo 31.— Devengo y gestién.

La tasa se devenga en el momento del otorgamiento
de la correspondiente concesién o autorizaciéon con
respecto a la anualidad en curso. En las sucesivas
anualidades de vigencia de la concesién, el devengo
se produce el 1 de enero de cada afio.

Articulo 32.— Tarifas.

1. La base imponible sera la que resulte de la apli-
cacién de los siguientes criterios de valoracién:

a) Por ocupacién de terrenos de dominio pablico: el
valor del terreno ocupado se obtendrd teniendo en
cuenta los valores de los terrenos colindantes, asi como
los beneficios que los concesionarios obtienen de los
mismos por la proximidad a vias de comunicacién u
obras hidréulicas. Dicha valoracién deberd realizarse
de acuerdo con el valor catastral de terrenos de situa-
cién andloga.

b) Por utilizacién del dominio piblico: cuando esta
utilizacién pueda valorarse, se utiliza dicho valor como
base; en caso contrario, la base imponible debe fijarse
por el valor de los materiales objeto de aprovecha-
miento derivado de aquella utilizacién.

c) Por aprovechamiento de materiales: si se consu-
men los materiales, se utiliza como base el valor de los
que hayan sido consumidos; si no se consumen, se
aplica como base la utilidad que reporta su aprove-
chamiento.

2. La cuantia de la tasa se determina por la aplica-
cién de las siguientes tarifas:

Tarifa O1. La cuota de la tasa se determina aplican-
do el tipo de gravamen anual del 11por ciento sobre
el importe de la base imponible, con una cuota minima
de 6,69 euros.

CAPITULO IX
09. TASA POR SERVICIOS FACULTATIVOS EN MATERIA
DE ORDENACION Y DEFENSA DE LAS INDUSTRIAS
FORESTALES, AGRARIAS Y ALIMENTARIAS

Articulo 33.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la presta-
cién de los servicios y la realizacién de los trabajos y
estudios por intervencién técnico-facultativa en materia
de ordenacién de las industrias forestales, agrarias y
alimentarias, dirigidos a su autorizacién e inscripcidn
en el Registro de Industrias Agrarias, que se indican a
continuacion:

a) Instalacién de industrias: Autorizacién de la nue-
va instalacién o implantacién por vez primera de bie-
nes de equipo, con las instalaciones complementarias
precisas, que originen un proceso de produccién co-
paz de funcionar como actividad industrial indepen-
diente.

b) Ampliacién o reduccién: Autorizacion de cual-
quier modificacién de los elementos de trabajo que
suponga aumento o disminucién de las capacidades
totales o parciales de las instalaciones existentes o la
implantacién de bienes de equipo que origine un nue-
vo proceso de produccion dependiente de aquéllas.

c) Perfeccionamiento: La modificacién de los ele-
mentos de trabajo que mejoran los métodos de fabrica-
cién, con objeto de elevar o diversificar la calidad de

los productos o reducir los costes de obtencién, pero
sin alteracién de la capacidad industrial.

d) Sustitucién: La renovacién de las instalaciones,
mdquinas, motores u ofros elementos del equipo indus-
trial averiados o desgastados por el uso, reemplazan-
dolos por otro nuevo andlogas caracteristicas, sin que
produzca variacién de la capacidad industrial.

e) Cambio de actividad: La variacién sustancial de
los productos tratados u obtenidos.

f) Traslado: El cambio de emplazamiento de la in-
dustria, sin modificacién de sus capacidades ni de los
bienes de equipo.

g) Cese de funcionamiento: La paralizacién total de
la industria.

h) Cambio o modificacién en la titularidad de la
empresa.

i) Arrendamiento: La cesién del aprovechamiento
temporal de la industria, mediante contrato, con arre-
glo a la legislacién vigente.

Articulo 34.— Sujefo pasivo.

Son sujetos pasivos de la tasa las personas y entida-
des a que se refiere el articulo 13 de la Ley de Tasas y
Precios Piblicos de la Comunidad Auténoma de Ara-
gén, que soliciten las autorizaciones de instalacién,
ampliacién, sustitucién de magquinaria, traslado de
industrias, cambio de titular o de denominacién social,
autorizacién de funcionamiento y aquéllas para las
que se realice la comprobacién y control de las maqui-
nas, aparatos, utensilio y demas efectos que constitu-
yen la instalacién.

Articulo 35.— Devengo y gestién.

1. La tasa se devengard cuando se solicite o inicie
la prestacién de los servicios o actuaciones que consti-
tuyen el hecho imponible, siendo necesario el previo
pago de la tasa, mediante autoliquidacién del sujeto
pasivo, para hacer efectivos la autorizacién o la pres-
tacién del servicio o actividad.

2. No obstante lo anterior, en los supuestos en que
la prestacién del servicio o actuacién administrativa se
efectie de oficio por la Administracién, la tasa se de-
vengard cuando se notifique a los interesados el inicio
de las actuaciones, debiendo abonarse en el plazo
determinado en la correspondiente liquidacion girada
por la Administracién.

Articulo 36.— Tarifas.

La cuantia de la tasa se determina por la aplicacion
de las siguientes tarifas:

Tarifa O1. Por instalacién, ampliacién, perfeccio-
namiento, sustitucién y traslado:

Valor de las instalaciones o de sus modificaciones (€) | Tarifas (€)
< 100.000,00 100,00

100.00,01 a 450.000,00 200,00

> 450.000,01 300,00

Tarifa 02. Por cambio de titularidad o denomina-
cién social de la empresa: 50,00 euros.

Tarifa 03. Por expedicién de certificados relaciona-
dos con la transformacién y comercializacién agroali-
mentarias : 12,00 euros.
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CAPITULO X
10. TASA POR SERVICIOS FACULTATIVOS AGRONOMICOS

Articulo 37.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la presta-
cién de los siguientes servicios por los facultativos y
técnicos agronémicos:

1.2 El reconocimiento de productos agricolas en las
operaciones de importacién y exportacion.

2.2 Los servicios de defensa contra fraudes.

3.2 los servicios de tratamientos de plagas del
campo.

4.2 La inspeccién de maquinaria agricola o inscrip-
cién en Registros.

5.2 La inspeccion de la fabricacién y comercio de
abonos.

6.2 La inspeccion de cultivos y semillas; inspeccién
fitopatolégica de frutas y verduras; inspeccién fitosani-
taria de conservas de frutas y verduras, y en general
de productos de o para el campo.

7 2 La inspeccién de harinas y fabricacién de pan.

8.2 La inspeccién de la fabricacién, venta y circu-
lacién de productos fitosanitarios, material para apli-
cacién de los mismos, y productos estimulantes de la
vegetacion.

9.2 La inspeccién de viveros no forestales y vigilan-
cia del comercio de sus productos.

10.2 La inscripcién en el Registro de productos eno-
légicos y en el de variedades de plantas.

11.2 Determinaciones analiticas, realizadas en lo-
boratorio oficial, que tengan la consideracién de ané-
lisis contradictorios o dirimentes, conforme a la norma-
tiva especifica de inspeccién y régimen sancionador
en materia de producciéon y consumo agroalimenta-
rios.

12.2 Cuantos servicios se refieran al fomento, de-
fensa y mejora de la produccién agricola.

Articulo 38.— Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos obligados al pago de esta tasa
las personas y entidades a que se refiere el articulo 13
de la Ley de Tasas y Precios Piblicos de la Comunidad
Auténoma de Aragédn, que tengan la condicién de
importadores, exportadores, agricultores, usuarios o
concesionarios de servicios de carécter agronémico, y
en general cuantas personas de tal naturaleza utilicen,
a peticién propia o por disposicién legal o reglamenta-
ria, los servicios que constituyen el hecho imponible.

Articulo 39.— Devengo y gestién.

La tasa se devengard en el momento de la solicitud
de prestacion de los servicios o realizaciéon de las
actuaciones administrativas que constituyen el hecho
imponible, siendo necesario el previo pago, mediante
autoliquidacién del sujeto pasivo, para hacer efectiva
la prestacion del servicio o actividad.

Articulo 40.— Tarifas.
1. Con objeto de unificar las tarifas de la presente
tasa, el Departamento competente en la materia fijaréd

el valor del coste de plantacién para todas las diferen-
tes especies y en las distintas comarcas y, en general,
la cantidad que sirva de base para el calculo de hono-
rarios facultativos en los distintos casos. Asimismo, se
incluirén todos los gastos materiales necesarios para la
prestacion del servicio, exceptuando los que hacen re-
ferencia a sefialamientos y comprobaciones de cupos
de materias primas y los médulos por plantaciones de
frutales y arranque de plantaciones y cuantos servicios
para los que se sefialen férmulas o porcentajes en los
que se incluyan dichos gastos.

2. La cuantia de la tasa se determina por la aplica-
cién de las siguientes tarifas:

Tarifa O1. Por inspeccién fitosanitaria periédica a
viveros y establecimientos de horticultura, arboricultu-
ra, fruticultura y jardineria; de campos y cosechas a
instancia de parte; de equipos e instalaciones para
tratamientos fitosanitarios, incluida cuando se precise
la aprobacién de sus tarifas y por inspeccion fitosanita-
ria y de calidad para el comercio interior, en origen o
destino, de productos del agro o para el agro (agrico-
las, ganaderas, abonos, semillas, material agricola
variedades, marcas y denominacién de origen) se li-
quidaré a razén de 21,32 euros por inspeccién 0,150
por ciento del valor normal de la produccién bruta de
un afio o del valor normal de la mercancia, y en el
caso de equipos o instalaciones el 0,525 por ciento
del capital invertido.

Tarifa 02. Por inspeccién facultativa de tratamientos
fitosanitarios y redaccién del oportuno informe, 35,65
euros por informe.

Tarifa 03. Por ensayos realizados por el Departa-
mento de Agricultura de productos o especialidades
fitosanitarias y enolégicas, asi como los que precepti-
vamente han de efectuarse para la inscripcion de va-
riedades de plantas, que se realicen a peticion del
interesado, incluidas la redaccién de dictamen faculta-
tivo, censura de la propaganda y los derechos de la
inscripcién en el Registro correspondiente, para los
andlisis de los productos fitosanitarios y enolégicos, y
en todos los casos hasta un méximo de 60,53 euros.

Tarifa 04. Por inscripcién de vehiculos agricolas en
los Registros oficiales:

Por inscripcion: 44,58 euros.

Por transferencia o cambio de titularidad: 22,28
euros.

Por certificados, bajas y duplicados: 7,48 euros.

Tarifa 05. Por tramitacién de solicitud de autoriza-
cién y renovacién de acondicionadores de grano para
siembra se liquidara:

Por autorizacién: 21,27 euros.

Por renovacién: 17,93 euros.

Tarifa 06. Por grupos de analitica en vinos:

Para la exportacion: 20,63 euros.

Para intervencién y regulacién de mercados segin
normativa Unién Europea: 12,83 euros.

Para calificacién en Denominacién de Origen:
17,82 euros.

Tarifa 07. Por las determinaciones analiticas rela-
cionadas en la siguiente tabla:
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DETERMINACION Pardmetros Precio euros
SUELOS. Determinaciones completas
TEXTURA Avrena fotal; Limo grueso; Limo fino; Arcilla 17,66 euros
RETENCION DE HUMEDAD A1/3ya 15 amébsferas 13,53 euros
FERTILIDAD pH; Prueba previa; salinidad; materia orgénica; 54 48 euros
Fésforo; Potasio y Magnesio asimilables !
CARBONATOS Y CALIZA ACTIVA 18,99 euros
EXTRACTO PASTA SATURADA C.E exfrgcfo; Porcentaje de saturacién; Calcio; 42,01 evros
Magnesio; Sodio y Potasio solubles
ANIONES EN EXTRACTO DE PASTA SATURADA ﬁﬁ:ﬁg‘:"’“ Bicarbonatos; Sulfatos; Cloruros y 66,71 euros
MICROELEMENTOS Hierro; Cobre; Manganeso y Cinc 36,53 euros
CAPACIDAD TOTAL DE INTERCAMBIO CATIONI- 6051
co ,51 euros
NITRATOS 12,31 euros
AGUAS NATURALES. Deferminaciones completas
Conductividad eléctrica; Bicarbonatos; Cloruros;
It Sulfatos; Calcio; Magnesio; Sodio; Potasio; pH;
ANALISIS TIPO pH calculado; S. AR; S. AR. ajustado; Dureza e 48,96 evros
Indice Langlier
MICROELEMENTOS Hierro; Cobre; Manganeso y Cinc 35,49 euros
NUTRIENTES Nitratos; Nitritos; Amonio; Fosfatos y Potasio 61,43 euros
FERTILIZANTES. Determinaciones completas
ANALISIS TIPO ABONO MINERAL Nitrégeno total; Fosforo y Potasio soluble 38,99 euros
ANALISIS TIPO ABONO ORGANICO Humedad; Maferio orgdnico; Nitégeno; Fésforo y 54,26 euros
otasio totales
MICROELEMENTOS Hierro; Cobre; Manganeso y Cinc 35,54 euros
MATERIAL VEGETAL Determinaciones completas
; Nitrégeno; Fésforo; Potasio; Calcio; Magnesio;
ANALISIS TIPO Sodio; Hierro; Cobre; Manganeso y Cinc 95,90 euros
MACROELEMENTOS ls\lcizic'?eno; Fésforo; Potasio; Calcio; Magnesio y 62,48 euros
MICROELEMENTOS Hierro; Cobre; Manganeso y Cinc 40,73 euros
RESIDUOS DE PESTICIDAS. Determinaciones completas
MULTIRRESIDUOS | 118 Determinaciones | 2.771,91 euros
ACEITES Y GRASAS. Deferminaciones completas
HABITUALES Acidez; Perdxidos; indices K270y K232 y delta K 32,99 euros
ACIDOS GRASOS Perfil 14 Determinaciones 212,30 euros
RENDIMIENTO GRASO Extraccion 15,75 euros
RENDIMIENTO GRASO Abencor 15,75 euros
LACTEQS. Determinaciones complefas
HABITUALES Grosg,’ extracto seco, exfracto seco magro vy 35,52 euros
proteina
PIENSOS. Determinaciones completas
HABITUALES Humedod,'Pr,oteing, proteina bruta, fibra, cenizas, 103,70 evros
grasa, almidén y fésforo
DETERMINACIONES UNITARIAS EN DISTINTAS MATRICES CLASIFICADAS POR METODO ANALITICO
METODOS CLASICOS pH, conductividad, humedad, calcinacién, volume- 1231 evros
trias, etc. !
ESPECTROFOTOMETRIA DE ABSORCION MOLE- 1453
CULAR UV-VISIBLE 29 Buros
ESPECTROFOTOMETRIA DE ABSORCION ATO-|,. .
MICA efales 14,53 euros
METODOS CROMATOGRAFICOS 23,50 euros
ENSAYOS FISICOS 12,31 euros
OTROS METODOS INSTRUMENTALES 24,98 euros
BOLETIN Por muestra 5,04 euros
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3. Las inspecciones obligatorias por disposicién le-
gal o reglamentaria realizadas por personal facultativo
agronémico que deban efectuarse excepcionalmente
fuera de la jornada normal, la tarifa aplicable se incre-
mentard en un cincuenta por ciento.

CAPITULO XI
11. TASA POR SERVICIOS FACULTATIVOS VETERINARIOS

Articulo 41.— Hecho imponible.

Constituyen el hecho imponible de la tasa los servi-
cios y trabajos que se presten o realicen por el perso-
nal facultativo veterinario en materia de produccién y
sanidad animal, como consecuencia de inspecciones,
proyectos o solicitudes que se promuevan por los suje-
tos pasivos o en virtud de disposiciones legales o regla-
mentarias y, en particular, los siguientes:

1.2 La inspeccién, control, autorizacién e inscrip-
cién en el Registro correspondiente de establecimientos
relacionados con las actividades de elaboracién, distri-
bucién y dispensacién de los medicamentos veterina-
rios y piensos medicamentosos.

2.2 la inspeccién, control, autorizacién e inscrip-
cién en el Registro correspondiente de establecimientos
e intermediarios del sector de la alimentacién animal.

3.2 El control de la conservacién y saneamiento de
la ganaderia, asi como de la circulacién de la misma,
mediante la expedicién del documento acreditativo
correspondiente, conforme a la normativa vigente so-
bre epizootias.

4.2 La expedicién de libros oficiales e inscripcion
zn el Registro correspondiente de explotaciones gana-

eras.

Articulo 42.— Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos obligados directamente al pago
de la tasa, las personas y entidades a que se refiere el
articulo 13 de la Ley de Tasas y Precios Piblicos de la
Comunidad Auténoma de Aragén, a quienes se pres-
ten los servicios y trabajos que constituyen el hecho
imponible.

Articulo 43.— Devengo y gestién.

1. La tasa se devengard en el momento de la solici-
tud de prestaciéon de los servicios que constituyen el
hecho imponible, siendo necesario el previo pago,
mediante autoliquidacién del sujeto pasivo, para hacer
efectiva la prestacién del servicio o actividad.

2. Cuando el servicio prestado consista en la reali-
zacién de inspecciones facultativas necesarias para la
extension de documentos acreditativos y con posteriori-
dad se produjeran actuaciones no previstas en la auto-
liquidacién presentada, se girard por la Administra-
cién una liquidacién complementaria.

Articulo 44.— Tarifas.

La cuantia de la tasa se determina por la aplicacion
de las siguientes farifas:

1. Por la inspeccién y comprobacién anual de las
delegaciones comerciales y depésitos de los productos
biolégicos destinados a prevenir y combatir las enfer-
medades infecto-contagiosas y parasitarias de los ani-
males.

Tarifa O1. Por delegacién: 62,80 euros.

Tarifa 02. Por depbsito: 24,14 euros.

2. Por los servicios facultativos veterinarios siguien-
tes:

Tarifa 03. Apertura y comprobaciones anuales de
los Centros de aprovechamiento de cadéveres de ani-
males: 57,02 euros.

Tarifa 04. Vigilancia anual de estos Centros y ané-
lisis bacteriolégicos de los productos derivados desti-
nados para alimentos del ganado y abono orgénico,
en evitacién de la posible difusion de enfermedades
infecto-contagiosas: 22,90 euros.

3. Por los servicios facultativos correspondientes a
la extensién de la guia de origen y sanidad, documen-
to que acredita que los animales procedentes de zona
no infectada y que no padecen enfermedades infecto-
contagiosas o parasitarias difusibles, necesario para
la circulacién del ganado, se aplicaran las siguientes
tarifas:

Tarifa 05. Para équidos, bévidos y cerdos ce-
bados.

Por una o dos cabezas: 0,90 euros.

De una a diez cabezas: 0,90 euros por las 2 pri-
meras, mds 0,34 euros por cada cabeza que exceda
de 2.

De 11 cabezas en adelante: 3,62 euros por las
diez primeras, mas 0,17 euros por cada cabeza que
exceda de diez.

Tarifa 06. Para évidos, cépridos y cerdos de cria.

De una a cinco cabezas (por grupo): 0,39 euros.

De cinco a diez cabezas: 0,39 euros por las 5 pri-
meras, mds 0,064 euros por cada cabeza que exceda
de cinco.

De once a cincuenta cabezas: 0,71 euros por las
10 primeras, mas 0,042 euros por cada cabeza que
exceda de diez.

De cincuenta y una a cien cabezas: 2,39 euros por
las cincuenta primeras, mas 0,032 euros por cada ca-
beza que exceda de cincuenta.

De ciento una cabeza en adelante: 3,99 euros por
las cien primeras, mas 0,106 euros por cada grupo de
diez cabezas o fraccién que exceda de las cien pri-
meras.

Tarifa O7. Para conejos.

Por grupo de 10 o fraccién: 0,074 euros.

Tarifa 08. Para aves.

Pavos Adultos Cebados: Hasta 10 unidades: 0,30
euros.

Cada unidad que exceda de diez: 0,018 euros por
unidad.

Pollos y Gallinas: 0,02 euros por grupo de 10 o
fraccion.

Perdices Adultas: 0,03 euros por grupo de 10 o
fraccién.

Codornices Adultas: 0,01 euros por grupo de 10 o
fraccion.

Polluelos de gallina, pavipollos y patipollos: 0,28
euros hasta 100 animales; de 101 en adelante, 0,28
euros por las 100 primeras, més 0,17 euros por cada
centenar o fraccién.

Polluelos de perdiz y codorniz (y ofras aves no con-
templadas anteriormente): 0,28 euros por las 100 pri-
meras; de 101 en adelante 0,28 euros por las 100
primeras més 0,05 euros por centenar o fraccién.

Avestruces, hasta 10 unidades: 3,13 euros; por
cada unidad que exceda de 10: 0,74 euros.
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El resto de las aves, sin son adultas, se equiparardn
con los pavos adultos cebados y si son polluelos a lo
contemplado en el parrafo relativo a polluelos de per-
diz o codorniz.

Tarifa 09. Para animales de peleteria (chinchillas,
visones, etc.).

Chinchillas (familias constituidas por 1 macho y
hasta 6 hembras): 0,69 euros por familia o grupo;
0,59 euros por unidad.

Visones y otras especies de peleterias, hasta 10 uni-
dades: 1,94 euros (grupo).

De 11 en adelante: 1,94 euros por los 10 primeros
y 0,138 euros por cada unidad que exceda de 10.

Tarifa 10. Por apicultura.

De una a cinco colmenas: 0,39 euros.

De cinco a diez colmenas: 0,39 euros por las 5 pri-
meras, mas 0,064 euros por cada colmena que exceda
de cinco.

De once a cincuenta colmenas: 0,71 euros por las
10 primeras, mdas 0,042 euros por cada colmena que
exceda de diez.

De cincuenta y una a cien colmenas: 2,39 euros
por las cincuenta primeras, mas 0,032 euros por cada
colmena que exceda de cincuenta.

De ciento una colmenas en adelante: 3,99 euros
por las cien primeras, mas 0,10 euros por cada grupo
de diez colmenas o fraccién que exceda de las cien
primeras.

Tarifa 11. Por ganado de deportes y sementales
selectos.:

La cuota aplicable vendré determinada por el doble
de las tarifas del grupo a que corresponda el animal al
que afecte la guia.

4. Por la expedicién de talonarios de impresos ofi-
ciales de desinfeccién de vehiculos de transporte de

anado.

Tarifa 12. Por talonario: 3,73 euros.

5. Por inscripcién en el Registro Oficial de explota-
ciones ganaderas.

Tarig:: 13. Por inscripcién o modificacién de datos a
instancia de parte: 18,56 euros.

6. Por actuaciones relativas al Libro de explotacio-
nes ganaderas.

Tarifa 14. Expedicién del Libro de Explotaciones:
7,25 euros.

Tarifa 15. Actualizacién del Libro de Explotaciones
Ganaderas sin Inscripcién en el Registro Oficial de
explotaciones ganaderas: 3,73 euros.

Tarifa 16. Suministro de hojas complementarias:
0,074 euros por unidad.

7. Por expedicion de documentos.

Tarifa 17. Por la expedicién de talonarios de impre-
sos oficiales de documentos de traslado para ganade-
ros de ADS:

Para ovino: 3,84 euros por talonario.

Para bovino: 11,42 euros por talonario.

Para porcino: 7,64 euros por talonario.

Tarifa 18. Por la expediciéon de documentos de
identificacién de bovinos, por documento de identifica-
cién: 0,37 euros.

Tarifa 19. Por la expedicién de fitulos de Califica-
cién Sanitario de Explotaciones, por fitulo: 3,73
euros.

Tarifa 20. Por la expedicién y tramitacién de la
Tarjeta Sanitaria Equina, por tarjeta: 7,14 euros.

CAPITULO XII
12. TASA POR INSPECCIONES Y CONTROLES SANITARIOS
OFICIALES DE ANIMALES Y SUS PRODUCTOS

Articulo 45.— Hecho imponible.

1. Constituye el hecho imponible de la presente
tasa, la prestacion de las actividades realizadas por la
Administracién de la Comunidad Auténoma de Arc-
gén, para preservar la salud piblica y sanidad animal,
mediante la prdctica de inspecciones y controles sani-
tarios de animales y sus carnes frescas destinadas al
consumo, asi como de otros productos de origen ani-
mal, efectuadas por los facultativos de los servicios
correspondientes, tanto en los locales o establecimien-
tos de sacrificio, manipulacién o despiece y almacena-
miento frigorifico o depésito, sitos en el territorio de la
Comunidad, como los demés controles y andlisis reali-
zados en los centros habilitados al efecto.

A tal efecto, dichas tasas en lo sucesivo se denomi-
nardn:

— Inspecciones y controles sanitarios de carnes
frescas y carnes de conejo y caza.

— Controles sanitarios respecto de determinadas
sustancias y sus residuos en animales vivos y sus pro-
ductos destinados al consumo humano.

Dichos controles e inspecciones serdn los realiza-
dos por los técnicos facultativos en las siguientes ope-
raciones:

— Sacrificio de animales.

— Despiece de las canales.

— Operaciones de almacenamiento de carnes fres-
cas para consumo humano.

— Control de determinadas sustancias y residuos
en animales y sus productos.

2. Para la exaccion del tributo, las actividades de
inspeccién y control sanitario que se incluyen dentro
del hecho imponible se catalogan de la siguiente
forma:

a) Inspecciones y controles sanitarios ante mortem
para la obtencién de carnes frescas de ganado bovi-
no, porcino, ovino y caprino, y otros rumiantes, cone-
jos y caza menor de pluma y pelo, solipedos/équidos
y aves de corral, asi como los animales procedentes de
piscifactorias, criaderos de crustdceos y moluscos, y
demads animales destinados al consumo humano.

b) Inspecciones y controles sanitarios post mortem
de los animales sacrificados para la obtencién de las
mismas carnes frescas.

c) Control documental de las operaciones realiza-
das en el establecimiento.

d) El control y estampillado de las canales, visceras
y despojos destinados al consumo humano, asi como
el marcado o marchamado de piezas obtenidas en las
salas de despiece.

e) Control de las operaciones de almacenamiento
de carnes frescas para el consumo humano, desde el
momento en que asi se establezca, excepto las relati-
vas a pequefias cantidades realizadas en locales desti-
nados a la venta a los consumidores finales.

f) Control de determinadas sustancias y residuos en
animales y sus productos, en la forma prevista por la
normativa vigente.

3. Se entenderd realizado el hecho imponible en
territorio de la Comunidad Auténoma de Aragén,
cuando en el mismo radiquen las instalaciones o esta-
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blecimientos en los que se sacrifiquen los animales, se
practiquen los andlisis, se despiecen las canales, se alma-
cenen las carnes, o, en general, se encuentren las ins-
talaciones, piscifactorias, criaderos y explotaciones
andlogas desde las que se realicen las entregas de los
productos de origen animal.

4. No estaran sujetas a esta tasa las actuaciones de
inspeccién sanitaria que se realicen sobre animales
sacrificados en domicilios particulares, cuyo destino
sea el consumo familiar, y de caza para el propio con-
sumo del cazador.

Articulo 46.— Sujeto pasivo.

1. Son sujetos pasivos obligados al pago de los tri-
butos, segin el tipo de tasa de que se trate, las perso-
nas y entidades a que se refiere el articulo 13 de la Ley
de Tasas y Precios Piblicos de la Comunidad Auténo-
ma de Aragdn vy, en concreto, las siguientes:

a) En el caso de las tasas relativas a las inspeccio-
nes y controles sanitarios oficiales ante mortem y post
mortem de los animales sacrificados, estampillado de
canales, visceras y despojos destinados al consumo
humano, los titulares de los establecimientos donde se
lleve a cabo el sacrificio, o se practique la inspeccién,
ya sean personas fisicas o juridicas.

b) En las tasas relativas al control de las operacio-
nes de despiece:

1.2 Las mismas personas determinadas en la letra
anterior, cuando las operaciones de despiece se reali-
cen en el mismo matadero.

2.2 Las personas fisicas o juridicas titulares de esto-
blecimientos dedicados a la operacién de despiece de
forma independiente, en los demés casos.

c) En las tasas relativas al control de almacenamien-
to, desde el momento en que se fijen, las personas fisi-
cas o juridicas titulares de dichos establecimientos.

d) En las tasas relativas al control de sustancias y
residuos en animales y sus productos, los titulares de
los establecimientos, ya sean personas fisicas o juridi-
cas, donde se lleven a cabo los citados controles.

2. los sujetos pasivos anteriores deberan trasladar,
cargando su importe en factura, las tasas a los intereso-
dos que hayan solicitado la prestacion del servicio, o
para quienes se realicen las operaciones de sacrificio,
despiece, almacenamiento o control de determinadas
sustancias y residuos animales y sus productos descritos
en el articulo anterior, procediendo posteriormente a su
ingreso a favor de la Comunidad Auténoma, en la for-
ma que reglamentariamente se establezca.

En el caso de que el interesado, a su vez, haya
adquirido el ganado en vivo a un tercero, para sacrifi-
cio, podrd exigir de éste el importe de la tasa corres-
pondiente al concepto definido en la letra f) el articulo
anterior.

Articulo 47.— Responsables de la percepcién del
tributo.

Serdn responsables subsidiarios de las deudas tri-
butarias derivadas de la exaccién de las tasas regula-
das en este Capitulo, las personas y entidades a las
que se refiere el arficulo 40.2 de la Ley General Tribu-
taria, en los términos alli previstos.

Igualmente, seran responsables subsidiarios, los ti-
tulares de los establecimientos donde se expidan las
carnes y demds productos animales al consumidor fi-

nal, aln cuando sea en forma de producto cocinado y
condimentado, siempre jue no se justifique suficiente-
mente su origen o procedencia.

Articulo 48.— Devengo y gestién.

1. Las tasas que corresponde satisfacer se devenga-
rén en el momento en que se lleven a cabo las activida-
des de inspeccién y control sanitario de animales y sus
productos, en los establecimientos o instalaciones en
que se desarrollen las mismas, sin perjuicio de que se
exija su previo pago cuando la realizacién del control
sanitario se inicie a solicitud del sujeto pasivo o del
interesado.

2. En el caso de que en un mismo establecimiento,
y a solicitud del sujeto pasivo o del interesado, se rea-
licen en forma sucesiva las operaciones de sacrificio,
despiece y almacenamiento, o dos de ellas en fases
igualmente sucesivas, el total de la cuantia de la tasa
se determinard de forma acumulada al comienzo del
proceso, con independencia del momento del devengo
de las cuotas correspondientes y sin perjuicio de lo
previsto en el articulo 50.

Articulo 49.— Tarifas de la tasa por inspecciones
y confroles sanitarios de carnes frescas y carnes de
conejo y caza.

1. La cuota tributaria se exigird al contribuyente por
cada una de las operaciones relativas a:

— Sacrificio de animales.

— Operaciones de despiece.

— Control de almacenamiento.

No obstante, cuando concurran en un mismo esta-
blecimiento las operaciones de sacrificio, despiece y
almacenamiento, el importe total de la tasa a percibir
comprenderd el de las cuotas de las tres fases acumu-
ladas, en la forma prevista en el articulo 50.

2. Las cuotas tributarias relativas a las actividades
conjuntas de inspeccién y control sanitario ante mor-
tem, post mortem, control documental de las operacio-
nes realizadas y estampillado de las canales, visceras

despojos, se cifran, para cada animal sacrificado en
K)s establecimientos o instalaciones debidamente auto-
rizados, en las cuantias que se recogen en el siguiente
cuadro:

a) Para ganado: (Excepto aves de corral, conejos y
caza menor)

Cuota por
Clase de ganado animal
sacrificado (€)

Tarifa 01. BOVINO
Mayor con 218 o més kg. de peso por canal 2,4099
Menor con menos de 218 kg. de peso por canal 1,3416
Tarifa 02. SOLIPEDOS/EQUIDOS 2,3505
Tarifa 03. PORCINO y JABALIES
Comercial de 25 o0 més kg. de peso por canal 0,6885
Lechones de menos de 25 kg. de peso por canal 0,2731
Tarifa 04. OVINO, CAPRINO Y OTROS RUMIANTES
Con mas de 18 kg. de peso por candl 0,2731
Entre 12 y 18 kg. de peso por canal 0,1900
De menos de 12 kg. de peso por canal 0,0949
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b) Para las aves de corral, conejos y caza menor:

Cuota por
Clase de ganado animal
sacrificado (€)

Tarifa 05. Para aves adultas, conejos y caza menor
d . 0,0238
e pluma y pelo, con més de 5 kg. de peso/canal

Tarifa 06. Para aves de corral j6venes de engorde,
conejos y caza menos de pluma y pelo, de engorde
de entre 2,5 kg. y 5 kg de peso/canal

0,01068

Tarifa 07. Para pollos y gallinas de carne y demés
aves de corral j6venes de engorde, conejos y caza
menor de pluma y pelo, con menos de 2,5 kg. de
peso/canal

0,00475

0,00475

Tarifa 08. Para gallinas de reposicion

3. Para las operaciones de despiece y almace-
namiento la cuota se determinard en funcién del nime-
ro de toneladas sometidas a la operacién de despiece
y a las de control de almacenamiento. A estos Gltimos
efectos y para las operaciones de despiece se tomaré
como referencia el peso real de la carne antes de des-
piezar, incluidos los huesos.

Tarifa 09. La cuota relativa a las inspecciones y
controles sanitarios en las salas de despiece, incluido
el etiquetado y marcado de piezas obtenidas de las
canales se fija en 1,60 euros por tonelada.

4. Para el control e inspeccion de las operaciones
de almacenamiento se exigird, desde el momento en
que se establezcan por haberse producido el desarro-
llo previsto en el Anexo de la Directiva 96/43 CE.

Tarifa 10. La cuota correspondiente se cifra en 1,60
euros por tonelada.

Articulo 50.
de cuotas.

Las cuotas tributarias devengadas en cada caso se
deberdn acumular cuando concurra la circunstancia
de una integracién de todas o algunas de las fases de
devengo en un mismo establecimiento, de acuerdo con
las siguientes reglas:

a) En caso de que en el mismo establecimiento se
efectien operaciones de sacrificio, despiece y almace-
namiento, se aplicaran los siguientes criterios para la
exaccién y devengo del tributo:

a.1. La tasa a percibir seré igual al importe acumu-
lado de las cuotas tributarias devengadas por las ope-
raciones citadas hasta la fase de entrada en almacén
inclusive.

a.2. Si la tasa percibida por la inspeccién en el
matadero cubriese la totalidad de los gastos de inspec-
cién de las operaciones de despiece y control de alma-
cenamiento, no se percibird tasa alguna por estas dos
dltimas operaciones.

b) Cuando concurran en un mismo establecimiento
Unicamente operaciones de sacrificio y despiece, y la
tasa percibida por la inspeccién en el matadero cubrie-
se igualmente la totalidad de los gastos de inspeccién
por operaciones de despiece, no se percibiré tasa alguna
por dicho concepto.

c) En el caso de que en el mismo establecimiento se
realicen sélamente operaciones de despiece y almace-

Reglas relativas a la acumulacién

namiento, no se devengard la cuota relativa a inspec-
ciones y controles sanitarios de carnes por la opera-
cién de almacenamiento.

Se entenderd que la tasa percibida por el sacrificio
cubre igualmente los gastos de control de las operacio-
nes de despiece, o incluso por operaciones de despie-
ce y de almacenamiento, cuando la situacién de los
locales en los que se desarrollan las mismas permita, a
los técnicos facultativos, llevar a cabo el control de to-
das ellas sin un incremento apreciable del tiempo que
normalmente seria preciso dedicar, por si solo, a las
operaciones de sacrificio

Articulo 51.— Tarifas de la tasa por controles sa-
nitarios respecto de determinadas sustancias y sus resi-
duos en animales vivos y sus productos.

Tarifa 11. Por los controles sanitarios de determina-
das sustancias y la investigacién de residuos en los
animales vivos destinados al sacrificio y sus carnes,
practicados segin los métodos de andlisis previstos en
las reglamentaciones técnico sanitarias sobre la mate-
ria, dictadas por el propio Estado, o catalogadas de
obligado cumplimiento en virtud de normas emanadas
de la Unién Europea, se percibird una cuota de 1,60
euros por Tm. resultante de la operacién de sacrificio,
de acuerdo con las reglas por las que se regula la liqui-
dacién de cuotas.

Tarifa 12. El importe de dicha tasa a percibir, y que
asciende a 1,60 euros por Tm., se podrd cifrar, igualmen-
te, con referencia a los pesos medios a nivel nacional de
las canales obtenidos del sacrificio de los animales, de
acuerdo con la escala que se incluye a continuacién:

Cuota por
unidad (€)
De bovino mayor con 218 o més kg. de peso por 04036
canal !

cD(;an;Trneros con menos de 218 kg. de peso por 0,2850

Unidades

De porcino comercial y jabalies de més de 25 kg. 0.1186
de peso por canal !
De lechones y jabalies de menos de 25 kg. de peso 0.0356
por canal '
De corderos y ofros rumiantes de menos de 12 kg. 00108
de peso por canal !
De corderos y otros rumiantes de entre 12 y 18 kg. 00238
de peso por canal !
De ovino mayor y ofros rumiantes con més de | 5ac,
18 kg. de peso por canal !

De cabrito lechal de menos de 12 kg. de peso por
conl 0,0108

De caprino de entre 12 y 18 kg. de peso por 00238
canal '

De caprino mayor, de mas de 18 kg. de peso por
canal 0,0356

De ganado caballar 0,2372
0,00238

De aves de corral

Tarifa 13. Por el control de determinadas sustancias
y residuos en productos de la acuicultura, se percibird
una cuota de 0,119 euros por Tm.

Tarifal4. La investigacion de sustancias y residuos
en la leche y productos lacteos devengard una cuota
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de 0,0238 euros por cada mil litros de leche cruda
utilizada como materia prima.

Tarifa 15. Por el control de determinadas sustancias
y residuos en ovoproductos y miel se percibird una
cuota de 0,0238 euros por Tm.

Articulo 52.— liquidacién e ingreso.

1. El ingreso se realizard, en cada caso, mediante
autoliquidacién del sujeto pasivo, contribuyente o susti-
tuto del mismo, en la forma y plazos que se establez-
can reglamentariamente.

Los obligados al pago de las tasas trasladaran las
mismas cargando su importe total en las correspon-
dientes facturas a los interesados, practicando las liqui-
daciones procedentes de acuerdo a lo sefialado en los
articulos anteriores.

2. Las liquidaciones se registrarén en un libro ofi-
cial habilitado al efecto y autorizado por la Administra-
cién de la Comunidad Auténoma. La omisién de este
requisito serd constitutiva de infraccién tributaria y
dard origen a la imposicion de las sanciones de orden
tributario que correspondan, con independencia de las
que puedan derivarse por la comisién de infracciones
en el orden sanitario.

3. Los titulares de los establecimientos dedicados al
sacrificio de ganado podrén deducir el coste suplido
del personal auxiliar y ayudantes, el cual no podré
superar la cifra de 3,4547 euros por Tm para los ani-
males de abasto y 1,0802 euros por Tm. para las aves
de corral, conejos y caza menor. A tal efecto, se podré
computar la citada reduccién aplicando las siguientes
cuantias por unidad sacrificada.

Costes
suplidos
mdximos por
auxiliares
y ayudantes
(por unidad
sacrificadal

Unidades

De bovino mayor con mas de 218 kg. de peso 08905
por canal !

De terneros con menos de 218 kg. de peso por 06174
canal !

De porcino comercial y jabalies de més de 25 kg. 02612
de peso por canal !

De lechones y jabalies de menos de 25 kg. de 00713
peso por candl '
De corderos y ofros rumiantes de menos de 12 kg. 00238
de peso por canal !

Ee corderos y ofros rumiantes de entre 12 y 18 0,0475
g. De peso por candl

De ovino mayor y ofros rumiantes con més de 18 0.0595
kg. de peso por canal !

De cabrito lechal de menos de 12 kg. de peso 00238
por canal !

De caprino de entre 12 y 18 kg. de peso por 00475
canal !

De caprino mayor, de més de 18 kg. de peso 00595
por canal !

De ganado caballar 0,5033

De cabrito lechal de menos de 12 kg. de peso

| 0,00177
por cana

Articulo 53.— Exenciones y bonificaciones y res-
titucién de las tasas.

1. Sobre las cuotas que resulten de las liquidacio-
nes practicadas segin las reglas contenidas en los arti-
culos anteriores, no se concederd exencién ni bonifica-
cién alguna, cualquiera que sea el titular de las explo-
taciones o el lugar en que se encuentren ubicados.

2. El importe de la tasa correspondiente tampoco
podrd ser objeto de restitucién a terceros a causa de la
exportacion de las carnes, ya sea en forma directa o
indirecta.

CAPITULO XIlI
13. TASA POR AUTORIZACIONES, INSPECCIONES
Y OTRAS ACTUACIONES EN MATERIA DE CENTROS
Y ESTABLECIMIENTOS SANITARIOS

Articulo 54.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la presta-
cién en el territorio de la Comunidad Auténoma de
Aragén por los 6rganos competentes de su Administra-
cién de los servicios sanitarios que se mencionan a
continuacion:

1.2 Los estudios e informes para obras e instalacio-
nes de nueva construccién, ampliacién, modificacién o
reforma.

2.2 La inspeccién de construcciones, locales, insta-
laciones, industrias, actividades, espectdculos y servi-
cios.

3.2 La concesién de autorizaciones y la actuacion
inspectora en relacién con las actividades de traslado,
exhumacién y prdcticas tanatolégicas de cadéveres y
restos cadavéricos.

4.2 la expedicién de certificados e informes, asi
como ofras actuaciones de inspeccién e inscripcién.

5.2 Las inspecciones veterinarias de caza mayor y
en campanias de sacrificio domiciliario.

6.2 La concesién de autorizaciones y la actuacién
inspectora en centros, servicios y establecimientos sani-
tarios.

7.2 Las comunicaciones de consultas profesionales.

8.2 Los visados de publicidad médico sanitaria.

Articulo 55.— Sujefos pasivos.

Son sujetos pasivos obligados al pago de las cita-
das tasas las personas y entidades a que se refiere el
articulo 13 de la Ley de Tasas y Precios Piblicos de la
Comunidad Auténoma de Aragén, a quienes se pres-
ten cualquiera de los servicios sanitarios que constitu-
yen el hecho imponible.

Articulo 56.— Devengo y gestién.

1. La tasa por servicios sanitarios se devengard cuan-
do se solicite o inicie la prestacién de los servicios o actuo-
ciones que constituyen el hecho imponible, siendo nece-
sario el previo pago de la tasa, mediante autoliquidacién
del sujeto pasivo, para hacer efectivos los servicios o ac-
tuaciones administrativas correspondientes.

2. No obstante lo anterior, en los supuestos en que
la prestacién del servicio o actuacién administrativa se
efectie de oficio por la Administracién, la tasa se de-
vengard cuando se notifique a los interesados el inicio
de dichas actuaciones, debiendo abonarse en el plazo
determinado en la correspondiente liquidacion.
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Articulo 57.— Tarifas.

La cuantia de la tasa se determina por la aplicacion
de las siguientes tarifas:

1. Estudios e informes para obras e instalaciones de
nueva construccién, ampliacién, modificacién o re-
forma.

Tarifa O1. Por el estudio e informe previo de cada
proyecto antes de autorizar las obras:

Con presupuestos de hasta 60.101,21 euros.
110,95 euros.

Con presupuestos de mds de 60.101,21 euros y
hasta 601.012,10 euros: 221,86 euros.

Con presupuestos de mdas de 601.012,10 euros:
332,24 euros.

Tarifa 02. Por la comprobacién de la obra termina-
da y emisién del informe previo al permiso para uso o
funcionamiento:

Con presupuestos de hasta 60.101,21 euros:
166,21 euros.

Con presupuestos de més de 60.101,21 euros. y
hasta 601.012,10 euros: 332,24 euros.

Con presupuestos de mas de 601.012,10 euros:
498,64 euros.

2. Inspeccién de construcciones, locales, instalacio-
nes, industrias, actividades, espectaculos y servicios.

Tarifa 03. A establecimientos de hasta 10 emplea-
dos: 55,46 euros.

Tarifa 04. A establecimientos de 11 a 25 emplec-
dos: 110,95 euros.

Tarifa 05. A establecimientos de mas de 25 emplec-
dos: 221,86 euros.

3. Caddveres y restos cadavéricos.

Tarifa 06. Intervencién del érgano competente en la
tramitacion de los expedientes para la concesiéon de
las autorizaciones siguientes:

1. Traslado de un caddver sin inhumar a otra Comu-
nidad Auténoma: 22,45 euros.

2. Exhumacién de un cadaver antes de los tres afios
de su enterramiento para su traslado a otra Comuni-
dad Auténoma: 56,03 euros.

3. Exhumacién de un cadaver después de los tres
afos de la defuncién y antes de los cinco para su tras-
lado a otra Comunidad Auténoma: 33,48 euros.

4. Exhumacién con o sin traslado de los restos de
un cadaver después de los cinco afos de la defuncién
para su traslado a otra Comunidad Auténoma: 16,50
euros.

5. Inhumacién de un cadaver en cripta fuera del
cementerio: 157,87 euros.

6. Practica tanatolégica:

A) Conservacién transitoria: 33,58 euros.

B) Embalsamamiento: 55,46 euros.

4. Ofras actuaciones sanitarias.

Tarifa 07. Inspeccién sanitaria en los casos previs-
tos por la normativa vigente: 55,46 euros.

Tarifa 08. Inspeccién de centros de expedicion de
certificados de aptitud obligatorios para permisos de
conduccién, licencia de armas y otros andlogos:
110,95 euros.

Tarifa 09. Inscripcién de sociedades médico-farma-
céuticas que ejerzan sus actividades exclusivamente en
la Comunidad Auténoma: 110,95 euros.

Tarifa 10. Emisién de informes o certificados que
requieran estudios o exdmenes de proyectos y/o expe-
dientes tramitados, no comprendidos en conceptos an-

teriores, segun el valor de la mercancia, con la siguien-
te escala:

Hasta 601,01 euros ........coevvveniinnn.n. 5,01 euros.

De 601,02 euros a 3.005,06euros ..... 9,46 euros.

De 3.005,07 a 6.010,12 euros........ 14,29 euros.

De 6.010,13 a 12.020.24 euros...... 23,56 euros.

De 12.020,25 a 30.050,61 euros....37,65 euros.

Mas de 30.050,61 euros................. 55,46 euros.

Tarifa 11. Entrega de libros oficiales de control sani-
tario de establecimientos y diligencia de los mismos:
8,72 euros.

5. Inspeccidn veterinaria.

Tarifa 12. Reconocimiento de caza mayor y andlisis
triquinoscépico cuando proceda: 10,39 euros.

Tarifa 13. Reconocimiento de cerdos en campaiia
de sacrificio domiciliario: 5,74 euros.

Tarifa 14. Autorizaciones administrativas y de aper-
tura de centros, servicios y establecimientos sanitarios
y por su inspeccion.

1. Por la tramitacién de la autorizacién administra-
tiva previa para la creacién, traslado y apertura de
centros y servicios sanitarios:

a) Hospitales...........ccooeeeiiiiini.n 296,81 euros
b) Centros sanitarios con 15 o mds

trabajadores sanitarios ........................ 148,41 euros
c) Centros sanitarios con menos

de 15 trabajadores sanitarios................. 74,22 euros

2. Por la tramitacién de la autorizacién administra-
tiva previa para la modificacién y apertura de centros
y servicios sanitarios:

a) Hospitales...........ccoooeeniiiiiinn 222,62 euros
b) Servicios hospitalarios de nueva

CrEACION ..o, 111,32 euros
c) Centros sanitarios con 15 o mds

trabajadores sanitarios .......................... 74,22 euros
d) Centros sanitarios con menos

de 15 trabajadores sanitarios................. 37,09 euros

3. Por la tramitacién de la autorizacién administra-
tiva para el cierre de centros y servicios sanitarios:
37,09 euros

4. Por la inspeccién preceptiva de centros y servicios
sanitarios para la autorizacién de apertura solicitada
cuando anteriormente se haya concedido la autoriza-
cién administrativa previa, u ofras inspecciones precep-
tivas para la emisién de informes y certificaciones:

a) Hospitales..........cccccooovviviiiennnnn, 222,62 euros
b) Servicios hospitalarios de nueva

CrEACION .o, 185,50 euros
c) Centros sanitarios con 15 o mds

trabajadores sanitarios ........................ 148,41 euros
d) Centros sanitarios con menos

de 15 trabajadores sanitarios................. 92,76 euros
e) Vehiculos destinados a transporte

sanitario por carreterd.............eeeeeeeeenn. 51,95 euros

5. Por la inspeccién de centros
y servicios sanitarios a instancia de parte
de los interesados: ......oovveiiiiiiiiiiiiii, 92,76 euros.
6. Establecimientos sanitarios de éptica, ortopedia
y audioprétesis:
a) Autorizacién de instalacién

y funcionamiento ............ccccooiiiiinn. 185,50 euros
b) Autorizacién de modificaciones

en lo referente a su emplazamiento....... 185,50 euros
c) Autorizacién de ofras

mModificaciones ......oeveveeeiiieiiieii 37,09 euros
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d) Autorizacién de cierre .................. 37,09 euros
e) Por la inspeccién a instancia de

parte de los interesados......................... 92,76 euros
7. Fabricacién de productos sanitarios a medida:
a) Autorizacién inicial..................... 371,03 euros

b) Revalidacién de la autorizacién ... 185,50 euros
c) Autorizacién de modificaciones

en lo referente a su emplazamiento....... 371,03 euros
d) Autorizacién de otras
Modificaciones .......ouuueeeiiiiiiiiei i 37,09 euros

e) Autorizacion para la fabricacién
a medida y venta con adaptacién

en el sector ortoprotésico ..................... 371,03 euros
f) Por la inspeccién a instancia de
parte de los interesados......................... 92,76 euros

Tarifa 15. Comunicaciones de consultas profesio-
nales.

1. Consultas relativas a actividades en las que se
generan residuos sanitarios y requieran la elaboracién
de un «Plan de gestién infracentro» de estos residuos y
la correspondiente emision de informe sobre el mismo,
y/o sobre aquéllas que dispongan de instalaciones
radiactivas: 74,21 euros.

2. Consultas relativas a actividades en las que no
se generan residuos sanitarios y que no dispongan de
aparatos de instalaciones radiactivas: 37,09 euros.

Tarifa 16. Tramitacién de visados de publicidad
médico sanitaria.

1. Visados que requieren el asesoramiento de la
Comisién Provincial de Visado de Publicidad Médico
Sanitaria: 37,09 euros.

2. Visados que no requieren el asesoramiento de la
Comisién Provincial de Visado de Publicidad Médico
Sanitaria: 18,55 euros.

CAPITULO XIV
14. TASA POR SERVICIOS EN MATERIA DE ORDENACION
DE ACTIVIDADES INDUSTRIALES, ENERGETICAS,
METROLOGICAS, MINERAS Y COMERCIALES

Articulo 58.— Hecho imponible.

1. Constituye el hecho imponible de las sefialadas
tasas la prestacién, en el territorio de Aragén, por los
érganos competentes de su Administracién, de la auto-
rizacién del uso de su dominio pUblico, mediante con-
cesién, asi como de los servicios y actuaciones relati-
vos a la ordenacién de las actividades industriales,
energéticas, metrolégicas, mineras y comerciales, que
se menciona a continuacién:

1.2 La tramitacién y aprobacién de planes estratégi-
cos; autorizaciones, puesta en funcionamiento, inscrip-
cién en los correspondientes Registros de instalaciones
industriales, energéticas, metrolégicas, mineras y co-
merciales, y de sus ampliaciones, mejoras y modifica-
ciones.

2.2 Las inspecciones técnicas oportunas.

3.2 Las actuaciones de verificacién, contrastacién y
homologacién.

4.2 Las pruebas de presién en aparatos y recipien-
tes que contienen fluidos.

5.2 La expedicién de certificados y documentos que
acrediten la aptitud para el ejercicio de actividades
reglamentarias.

6.2 Las actuaciones necesarias para la declaracién
de expropiacién forzosa de bienes y la imposicion de

servidumbre de paso, en relacién con las actividades
industriales, energéticas y mineras.

7 2 La expedicién de autorizaciones de explotacién
y aprovechamiento de recursos minerales.

8.2 El otorgamiento de permisos de exploracién,
permisos de investigaciéon y concesiones mineras de
explotacién, sus cambios de titularidad y otras inciden-
cias relacionadas con las mismas.

9.2 La confrontacién y autorizacién de proyectos de
exploracién, investigacién, planes de labores mineras
y grandes voladuras con explosivos, aforos de cauda-
les de agua y toma de muestras.

10.2 El control de uso de explosivos.

11.2 El otorgamiento de la condicién de productor
de energia eléctrica en régimen especial y su inscrip-
cién en el registro correspondiente.

12.2 Las actuaciones de examen de aptitud para la
obtencién del carné de instalador, mantenedor u ope-
rador autorizado.

13.2 El acceso a los datos de los registros oficiales
y de las bases de datos de patentes y marcas.

14.2 Las actuaciones de los organismos de control.

15.2 La tramitacién relativa al establecimiento de
grandes superficies comerciales.

2. Los anteriores presupuestos del hecho imponible
se exigirdn en la forma contenida en las correspon-
dientes tarifas.

Articulo 59.— Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos de la tasa las personas y
entidades a que se refiere el articulo 13 de la Ley de
Tasas y Precios Piblicos de la Comunidad Auténoma
de Aragén, que soliciten o para quienes se presten los
servicios o se realicen las actuaciones constitutivas del
hecho imponible.

2. En su caso, serdn sujetos pasivos sustitutos las
personas o entidades sefialadas en el apartado ante-
rior, cuando las actividades se presten en régimen de
concesion, sin perjuicio de la repercusion del tributo a
los sujetos pasivos contribuyentes.

Articulo 60.— Devengo y gestién.

Las tasas aqui reguladas, de acuerdo con la natura-
leza de su hecho imponible, se devengarén:

a) Cuando se conceda, autorice o adjudique el uso
o aprovechamiento de los bienes de dominio publico
que las motivan, o cuando se inicie la prestacién del
servicio o actividad que da origen al tributo.

No obstante lo anterior, para la iniciacién de las
actuaciones administrativas correspondientes serd ne-
cesario proceder a la liquidacién provisional o definiti-
va y al pago del importe de la tasa o consignar su de-
posito previo.

b) Cuando se presente la solicitud para que se ini-
cien las actuaciones o tramiten los expedientes corres-
pondientes, lo que no se llevaré a efecto hasta tanto no
se realice el pago del tributo correspondiente.

Articulo 61.—Tarifas.

La cuantia de la tasa se determina por la aplicacién
de las siguientes farifas:

1. Actuaciones administrativas en relacién con las
actividades industriales, energéticas y mineras.

1.1. Estan sujetas por este concepto la tramitacién
y aprobacién de planes estratégicos, autorizacion,
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puesta en funcionamiento de productos, equipos e
instalaciones industriales, energéticas y mineras, sus
ampliaciones, cambios de titularidad, traslados, e ins-
pecciones, en relacién con las actividades siguientes:

— Establecimientos y actividades industriales en
general.

— Instalaciones eléctricas.

— Instalaciones de agua.

— Aparatos e Instalaciones de gases combustibles.

— Instalaciones petroliferas.

— Instalaciones térmicas en los edificios.

— Instalaciones de frio industrial.

— Instalaciones y aparatos de elevacién y manuten-
cion.

— Aparatos a presion.

— Almacenamiento de productos quimicos.

— Instalaciones de proteccién contra incendios.

— Reformas de importancia generalizada de
vehiculos y catalogacién de vehiculos como histéricos.

— Vehiculos y contenedores para el transporte de
mercancias perecederas y peligrosas.

— Tramitacién del Plan Eélico Estratégico.

— Tramitacién de proyecto presentado en compe-
tencia.

Tarifa O1. Sobre la base del valor de la inversién en
maquinaria y equipos de los supuestos contenidos en este
Concepto 1, se aplicard la escala de gravamen 1.1
que se sefiala a continuacién, sin perjuicio de las Re-
glas Especiales y Cuotas Fijas que se indican.

Escala de gravamen 1.1.

Base liquidable | Cuota infegra if.esrpdbgfe Tipo aplicable

hasta euros euros hquI aole porcentaje
asta euros

3.299,55 82,20 128.683,40 0,1382%
131.982,95 260,05 | 1.187.846,40 0,1706%
1.319.829,35 2.286,50 | 1.979.744,00| 0,0853%
3.299.573,35 3.97525 | 3.299.573,35 0,0427%
6.599.146,70 5.384,15 |26.396.586,85 0,0213%
32.995.733,55| 11.006,60 en adelante 0,0107%

Reglas Especiales:

1.9 A las cuotas resultantes de la liquidacién por la
citada escala 1.1, se aplicarén las siguientes reduc-
ciones:

— Del 90% en la tramitacién de aprobacién e inci-
dencias de Planes Eélicos Estratégicos.

— Del 90% en la tramitacién de cambios de titula-
ridad.

2.2 A la tramitacién de los expedientes de autoriza-
cién que comporten la presentacién, para su andlisis y
aprobacién de Separatas que afecten a reglamentacio-
nes especificas de seguridad, se les girard, con inde-
pendencia de la Liquidacién que proceda por aplica-
cién de la escala 1.1. sobre el valor de las instalaciones
concretas que comprenda o en su caso de la tarifa 02,
una liquidaciéon complementaria por dicha escala con
reduccién del 50% de la cuota resultante.

3.2 La tramitacién de la regularizacién de instala-
ciones de hecho, sin la correspondiente autorizacién
administrativa, se liquidard aplicando al valor origina-
rio de la maquinaria y equipo la escala 1.1., sin per-
juicio de las reducciones o incrementos de la cuota re-

sultante que procedan, segin las reglas anteriores y de
las sanciones tributarias correspondientes a las infrac-
ciones cometidas.

4.2 Estardn exentas del pago de tasa las inspeccio-
nes de oficio y las que se realicen, para comprobar el
cumplimiento de las disposiciones o requisitos de segu-
ridad, a instancia de parte interesada en caso de ries-
go significativo para las personas, animales, bienes o
medioambiente.

Cuotas Fijas:

Tarifa 02. Tramitacion de las comunicaciones relati-
vas a la puesta en funcionamiento o modificacién de
industrias, instalaciones industriales o aparatos regula-
dos por reglamentos de seguridad industrial, que no re-
quieren autorizacién administrativa y las tramitaciones
relativas a la puesta en funcionamiento de instalaciones
térmicas en edificios que no requieran proyecto.

1. Sin proyecto: 72,80 euros.

2. Con proyecto y/o expediente técnico: 109,20
euros.

3. Cambios de titularidad: 5,10 euros.

Tarifa 03. Quedan sujetas a cuota fija de 12,95
euros por expediente, los siguientes conceptos:

— Tramitacién de instalaciones de baja tensién con
s6lo certificado de instalacién.

— Tramitacién de instalaciones interiores de sumi-
nistro de agua.

— Tramitacién de ficha técnica de aparatos para la
preparacién répida de café.

— Tramitacién de almacenamientos de combusti-
bles liquidos de clase C de capacidad igual o inferior
a 5.000 litros en exterior o 3.000 litros en interior.

— Tramitacién de comunicaciones relativas a certi-
ficados de control de instalaciones, inspecciones o re-
visiones periddicas.

Tarifa 04. La cuota fija aplicable a las ampliaciones
de instalaciones eléctricas de baja tension en viviendas
de potencia igual o inferior a 5,75 kw serd de 5,10
euros.

Tarifa 05. La cuota fija por inspeccién de las insta-
laciones de produccién de energia, excepto las de
generacién eléctrica de origen fotovoltdico inferiores a
10 kw, asi como la de las subestaciones y centros de
transformacién, sera de 430,60 euros.

Tarifa 06. La cuota fija por autorizacién de reforma
de importancia generalizada de vehiculos (para una
misma marca y tipo) o por catalogacién de vehiculo
como histérico serd de 104,35 euros.

Tarifa 07. La cuota fija por la tramitacion de inci-
dencias de Planes Eélicos Estratégicos que no tengan
asociada una variacién de la inversidn prevista serd
de 375,50 euros.

Tarifa 08. Tramitacién del otorgamiento de la condi-
cién de productor en régimen especial (incluida la ins-
cripcién previa en el Registro de productores en régi-
men especial):

1. Hasta 50 kw: 86,15 euros

2. De 50 kw o mas: 1.722,40 euros

Tarifa 09. Verificacién de la calidad de suministro
de la energia eléctrica:

1. Alta tension 430,60 euros

2. Baja tension 82,25 euros

Tarifa 10. Pruebas de presion de instalaciones (por
cada prueba): 129,25 euros.
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Tarifa 11. Inspecciones de centros de almacena-
miento y distribucién de G.L.P.:

1. De 1.2 categoria: 344,45 euros

2. De 2.2y 3.2 categoria: 172,30 euros

3. Otros centros de almacenamiento y distribucion:
82,25 euros

4. Inspecciones periédicas: 50% de las cuotas co-
rrespondientes.

Tarifa 12. Comprobacién de la potencia calorifica
de gas suministrado: 430,60 euros.

Tarifa 13. Inspeccién periédica de instalaciones de
aparatos de elevacién y manutencién: 64,60 euros.

2. Prestacién de servicios metrolégicos y de con-
trastacién de metales preciosos.

2.1. Estdn sujetas por este concepto las actividades
de control y verificaciéon de pesas y medidas, las de
aprobacién y modificaciéon de modelos y marcas, habi-
litacion y control de laboratorios de verificaciéon metro-
lbgica:

Tarifa 14. Instrumentos de pesaje:

1. Verificacién periédica, posreparacién o modifi-
cacién de basculas puente, por unidad (siendo N el
nimero de dias que dure el trabajo de verificacién):
942,00 + 556,35 x N euros.

2. Verificacién de balanzas, por unidad:

— alcance méximo del instrumento de pesaje infe-
rior a 50 kg: 65,90 euros;

— alcance méximo del instrumento de pesaje supe-
rior o igual a 50 kg e inferior a 300 kg: 131,75
euros;

— alcance méximo del instrumento de pesaje supe-
rior o igual a 300 kg e inferior a 3.000 kg: 296,45
euros;

— alcance méximo del instrumento de pesaje supe-
rior o igual a 3.000 kg e inferior a 10.000 kg: 988,20
euros.

Tarifa 15. Aparatos surtidores:

1. Deferminacion volumétrica de cisternas, por uni-
dad: 52,55 euros.

2. Verificacién de sistemas de medida de liquidos
distintos del agua destinados al suministro de carbu-
rantes y combustibles liquidos.

Se aplicard la siguiente escala para determinar la
cuantia unitaria por sistema de medida:

Hasta 10 sistemas: 33,75 euros.

De 11 a 20 sistemas: 30,75 euros.

Mas de 20 sistemas: 29,60 euros.

Tarifa 16. Verificacién peridédica y posreparacién
de manémetros de uso publico para neumdticos de
vehiculos automéviles: 46,65 euros.

Tarifa 17. Comprobacién y verificaciéon de conta-
dores de energia eléctrica, de gas y de agua. Limitado-
res eléctricos.

1. Verificacién en laboratorio autorizado en series
de menos de 10 elementos, por cada elemento;

1.1. De contadores de gas hasta m®/h. y agua
hasta 15 mm. de calibre: 3,60 euros.

1.2. De contadores y limitadores de energia eléctri-
cos monofésicos: 32,70 euros.

2. Verificacién en laboratorio autorizado en series
de 10 o mds elementos, por cada elemento:

2.1. De contadores de gas hasta 6m®/h. y de agua
hasta 15 mm. de calibre: 1,80 euros.

2.2. De contadores y limitadores de energia eléctri-
ca monofdsicos: 15,15 euros.

3. Contadores de oftras caracteristicas y transforma-
dores de medida, en series de menos de 10 elementos,
por cada elemento:

3.1. De contadores de gas y de agua: 8,85 euros.

3.2. De contadores eléctricos y transformadores de
medida: 65,45 euros.

4. Contadores de ofras caracteristicas y transforma-
dores de medida, en series de 10 o mds elementos,
por cada elemento:

4.1. De contadores de gas y de agua: 3,25 euros.

4.2. De contadores eléctricos y transformadores de
medida: 30,30 euros.

5. Verificacién de equipos de medida de A.T., por
equipo: 67,40 euros.

6. Verificacién a domicilio de equipos de medida
de A.T., por equipo: 172,30 euros.

7. Verificacién a domicilio de contadores de B.T,,
por contador: 65,90 euros.

Tarifa 18. Tramitacién y resolucién administrativa
de verificacién de instrumentos de medida realizada
por organismos de verificacién. Por unidad: 17,25
euros.

Tarifa 19. Por habilitacién y actuaciones de control
de laboratorios de verificaciéon metrolégica oficialmen-
te autorizados. Por cada una: 129,25 euros.

Tarifa 20. Tramitacién y resolucién administrativa
de aprobacién y modificacién de modelo. Por cada
una: 86,15 euros.

Tarifa 21. Realizacién de ensayos para la aprobo-
cién y modificacién de modelo. Por cada una (siendo
H el nimero de horas de trabajo del técnico de la
Administracién): 41,30 x H euros.

2.2. Estan sujetos por este concepto, la prestacién
del servicio de contrastacién y andlisis de metales pre-
ciosos.

Tarifa 22. Contrastacién de Platino (Importe minimo
de facturacién, no acumulable: 6,15 euros). Por cada
gramo o fracciéon: 0,23 euros.

Tarifa 23. Contrastacién de Oro (Importe minimo
de facturacién, no acumulable: 3,07 euros).

1. Objetos de oro de 3 gr. o inferior (pieza): 0,15
euros.

2. Objetos mayores de 3 gr. (10 gr.): 0,55 euros.

Tarifa 24. Contrastacién de Plata (Importe minimo
de facturacién, no acumulable: 1,54 euros).

1. Objetos de 10 gr. o inferior (10 piezas): 0,44
euros.

2. Objetos mayores de 10 gr. e inferiores a 80 gr.
(pieza): 0,18 euros.

3. Objetos mayores de 80 gr. (100 gr.): 0,22
euros.

Tarifa 25. Por andlisis para certificacion de ley:

1. Oro. Por cada andlisis: 31,60 euros.

2. Plata. Por cada andlisis: 18,05 euros.

Tarifa 26. Por autorizacién y control de laboratorios
de empresa para contraste de metales preciosos:
129,25 euros.

Tarifa 27. Por asignaciéon de nimero de punzén a
fabricantes o importadores de objetos elaborados con
metales preciosos: 31,30 euros.

Regla Especial:

Las cuotas anteriores de este concepto 2.2. se incre-
mentarén en un 25%, siempre que los objetos a con-
trﬁ:star incorporen pedreria o estén dispuestos para
ello.
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3. Prestacién de servicios afectos a la mineria.

Tarifa 28. Por autorizacién de explotacién de recur-
sos de la Seccién A: 496,15 euros.

Tarifa 29. Por autorizacién de aprovechamiento de
recursos de la Seccién B.

1. Declaracién de la condicién de un agua: 406,20
euros.

2. Autorizacién o concesién de aprovechamiento
de aguas: 2.031,00 euros.

3. Toma de muestras y aforos, cada visita: 171,60
euros.

4. Modificacién o ampliacién del aprovechamiento
de aguas 1.029,85 euros.

5. Ampliacién o modificacién del perimetro de pro-
teccion:

Primer punto: 508,00 euros.

Segundo punto y siguientes: 447,00 euros.

6. Calificacién de un yacimiento de origen no natu-
ral como recurso de la Seccién B: 206,00 euros.

7. Autorizacién de aprovechamiento de yacimien-
tos de origen no natural, para cada yacimiento con
continuidad fisica: 496,10 euros.

8. Autorizacién de paralizacion de trabajos de
aprovechamiento de yacimientos de origen no natural,
y por cada prérroga: 406,20 euros.

9. Calificacién de una estructura subterrdnea como
recurso de la Seccién B: 406,20 euros.

10. Autorizacién de aprovechamiento de estructura
subterrdnea : 2.031,00 euros.

11. Modificacién o ampliacién de aprovechamien-
tos de yacimientos de origen no natural: 240,30
euros.

12. Autorizacién de paralizacién de trabajos en
estructuras subterrdneas, y por cada prérroga: 406,20
euros.

Tarifa 30. Por paralizacién de explotaciones y con-
centraciones de concesiones mineras: 406,25 euros.

Tarifa 31. Por trabajos topograficos de campo.

1. Por replanteos y deslindes, se aplicard la siguien-
te escala:

Primer punto: 508,00 euros.

Segundo punto: 447,00 euros.

Tercer punto: 385,65 euros.

Por cada punto siguiente: 324,40 euros.

2. Intrusiones:

2.1. A cielo abierto: 1.693,80 euros.

2.2. Subterraneas: 5.081,35 euros.

Tarifa 32. Por confrontacién de sondeos y trabajos
en pozos.

1. Sondeos y pozos.

1.1. Por cada sondeo de investigacién o sondeo de
drenaje: 128,50 + 14,20 x N/6 euros (N=n.2 total de
miles o fraccién del presupuesto de cada pozo o son-
deo).

1.2. Por cada pozo de agua agricola, industrial o
de abastecimiento: 171,60 euros.

Tarifa 33. Por estudio y tramitacién de planes de
labores.

1. Planes de labores en trabajos de exterior y de
permisos de investigacion.

La tarifa correspondiente se determinard por el re-
sultado de multiplicar el valor obtenido al aplicar la
escala de gravamen 33.1.1., sobre la base del presu-
puesto de los proyectos, por el valor obtenido al apli-
car la escala 33.1.2., sobre la base de la superficie

del derecho minero expresada en cuadriculas mineras,
y sin perjuicio de la ulterior liquidacién que proceda,

una vez conocidos los costes de ejecucion.

Escala de Gravamen 33.1.1.

Base liquidable | Cuota infegra T.esrgdbgre Tipo aplicable

hasta euros euros hlqm aole porcentaje
asta euros
164.978,65 710,60 494.936,00 0,2346%
659.914,65 1.871,70 | 2.639.658,70 0,1770%
3.299.573,35 6.543,90 | 3.299.573,35 0,1215%
6.599.146,70 10.552,90 | 3.299.573,35 0,0546%
9.898.720,05 12.354,45 | en adelante 0,0141%
Escala 33.1.2.

A) Concesién de explotacién:

Entre 1y 10 cuadriculas mineras: coeficiente igual
al.

Entre 11y 20 cuadriculas mineras: coeficiente igual
a 1,333.

Entre 21 y 30 cuadriculas mineras: coeficiente igual
a 1,666.

Entre 31 y 40 cuadriculas mineras: coeficiente igual
a?2.

Entre 41 y 50 cuadriculas mineras: coeficiente igual
a 2,333.

Entre 51 y 60 cuadriculas mineras: coeficiente igual
a 2,666.

Entre 61y 70 cuadriculas mineras: coeficiente igual
a 3.

Entre 71y 80 cuadriculas mineras: coeficiente igual
a 3,333.

Entre 81 y 90 cuadriculas mineras: coeficiente igual
a 3,666.

Entre 91 y 100 cuadriculas mineras: coeficiente
igual a 4.

B) Permiso de investigacién:

Entre 1 y 10 cuadriculas mineras: coeficiente igual
a0,5.

Entre 11 y 20 cuadriculas mineras: coeficiente igual
a0,67.

Entre 21 y 30 cuadriculas mineras: coeficiente igual
a 0,83.

Entre 31 y 40 cuadriculas mineras: coeficiente igual
al.

Entre 41 y 50 cuadriculas mineras: coeficiente igual
al,l7.

Entre 51 y 60 cuadriculas mineras: coeficiente igual
a1,33.

Entre 61y 70 cuadriculas mineras: coeficiente igual
al,b.

Entre 71 y 80 cuadriculas mineras: coeficiente igual
alé7.

Entre 81 y 90 cuadriculas mineras: coeficiente igual
a1,83.

Entre 91 y 100 cuadriculas mineras: coeficiente
igual a 2.

Entre 101 y 150 cuadriculas mineras: coeficiente
igual a 2,5.

Entre 151 y 200 cuadriculas mineras: coeficiente
igual a 3.

Entre 201 y 250 cuadriculas mineras: coeficiente
igual a 3,5.
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Entre 251 y 300 cuadriculas mineras: coeficiente
igual a 4.

2. Planes de labores de autorizaciones de explota-
cién y derechos mineros de las secciones C) y D) cuya
superficie no se corresponda con cuadriculas mineras
enteras.

La tarifa correspondiente se determinaré por el re-
sultado de multiplicar el valor obtenido al aplicar la
escala de gravamen 33.1.1., sobre la base del presu-
puesto de los proyectos, por el valor obtenido al apli-
car la escala 33.2.1., sobre la base de la superficie
del derecho minero expresada en hectéreas, y sin per-
juicio de la ulterior liquidacién que proceda, una vez
conocidos los costes de ejecucién.

En el caso de que un derecho minero conste de una
superficie expresada en cuadriculas mineras y, ade-
mds, otra parte del mismo no se corresponda con
cuadriculas mineras completas (demasia), la tarifa se
calculard segin el apartado 1 de esta tarifa para las
cuadriculas mineras completas, mdés lo que resulte de
aplicar el apartado 2 de esta tarifa para el resto del
derecho minero.

Escala 33.2.1.

Entre O y 1 hectérea: coeficiente igual a 1.

Entre 1y 10 hectdreas: coeficiente igual 1,20.

Entre 10 y 20 hectdreas: coeficiente igual a 1,22.

Entre 20 y 30 hectdreas: coeficiente igual 1,25.

Entre 30 y 40 hectdreas: coeficiente igual a 1,30.

Entre 40 y 50 hectdreas: coeficiente igual a 1,5.

Entre 50 y 100 hectéreas: coeficiente igual a 1,8.

Mas de 100 hectdreas: coeficiente igual a 2,2.

3. Planes de labores en trabajos de interior.

En los planes de labores en el interior, la tarifa co-
rrespondiente se determinard por el resultado de multi-
plicar el valor obtenido aplicando la escala de grava-
men 33.3.1., sobre la base del presupuesto de los
proyectos por el valor obtenido aplicando la escala
33.1.2., sobre la base de la superficie del derecho
minero expresada en cuadriculas mineras, y sin perjui-
cio de la ulterior liquidacién que proceda, una vez
conocidos los costes de ejecucion.

Escala de Gravamen 33.3.1.

o , Resto base ) .

Base liquidable | Cuota integra |. . Tipo aplicable

hosk?euros euros k thIdGble hosta I?Jorcgntoie

euros

164.978,65 1.207,35 494.936,00 0,3009%

659.914,65 2.696,60 |2.639.658,70 0,2337%
3.299.573,35 8.865,50 |3.299.573,35 0,1770%
6.599.146,70 14.705,75 |3.299.573,35 0,1215%
9.898.720,05 18.714,70 en adelante | 0,0546%

Tarifa 34. Por tramitaciones relativas a la utilizacién
de explosivos.

1. Informes sobre usos de explosivos, voladuras es-
peciales (por cada proyecto): 79,95 euros.

2. Informe grandes voladuras. Igual o superior a
500 kg. de explosivo (N= n.2 total de miles de kilogra-
mos de explosivo o fraccién): 200,10 euros + 4,30 x
N euros.

3. Inspeccién de seguridad en voladuras, cada
una: 171,60 euros.

Tarifa 35. Por aprobacién de disposiciones inter-
nas de seguridad.

1. Aprobacién inicial: 171,60 euros.

2. Aprobacién de modificaciones: 79,95 euros.

Tarifa 36. Por autorizacién de transmisién o arren-
damiento de derechos mineros.

1. De autorizacién de explotacién: 406,20 euros.

2. De aprovechamiento de recursos de la Seccion
B: 406,20 euros.

3. De permiso de exploracién o investigacién:
406,20 euros.

4. De concesion de explotacion: 812,40 euros.

5. De solicitud de concesién derivada de un permi-
so de investigacién: 406,20 euros.

Tarifa 37. Por abandono y cierre de labores.

1. Abandono parcial: 361,15 euros.

2. Cierre de labores: 480,60 euros.

Tarifa 38. Por autorizacién de establecimiento de
beneficio e industria minera en general.

1. Por establecimiento de beneficio e industria mi-
nera en general: Segin tarifa O1. Escala gravamen
1.1.

2. Traslado de plantas méviles: 127,00 euros.

Tarifa 39. Por prueba de aptitud de maquinistas.

1. De exterior: 57,10 euros.

2. De interior: 81,25 euros.

3. Renovacién: Se aplicard el 50 % de las cuantias
anteriores.

Tarifa 40. Por tramitacién de solicitudes para el
otorgamiento de derechos mineros de las secciones C
y D.
1. En los permisos de exploracién se aplicaré la si-
guiente escala:

Primeras 300 cuadriculas: 1.903,10 euros

Por cada cuadricula siguiente: 171,60 euros.

2. En los permisos de investigacién se aplicard la
siguiente escala:

Primera cuadricula: 1.537,15 euros.

Por cada cuadricula siguiente: 171,60 euros.

3. En las concesiones derivadas se aplicard la si-
guiente escala:

Primera cuadricula: 1.998,30 euros.

Por cada cuadricula siguiente: 343,30 euros.

4. En las concesiones directas y reclasificaciones de
derechos mineros se aplicaré la siguiente escala:

Primera cuadricula: 2.754,75 euros.

Por cada cuadricula siguiente: 514,90 euros.

5. Demasias: 2.118,20 euros.

6. Prérrogas de permisos: 649,85 euros.

7. Disponibilidad de mineral: 514,95 euros:

8. Ampliacién a recurso de la seccién C: 260,90
euros.

9. Por prérroga de concesiones de explotacion.

9.1. Por cada concesién de explotacién demarca-
da en cuadriculas:

Primera cuadricula para la que se solicita la prérro-
ga: 1.959,05 euros.

Por cada cuadricula siguiente para la que se solici-
ta la prérroga: 336,60 euros.

9.2. Por cada concesion de explotacién no demar-
cada en cuadriculas:

Por las primeras 28,6 hectdareas o fraccién para la
que se solicita prérroga: 1.959,05 euros.

Por cada bloque de 28,6 hectéreas siguiente o
fraccién para la que se solicita prérroga: 336,60
euros.
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Tarifa 41. Por inspecciones de policia minera.

1. Extraordinaria: 318,15 euros.

2. Ordinaria: 171,60 euros.

Tarifa 42. Por tramitacién de expedientes de traba-
jos realizados por contrata.

1. Trabajos de explotacién: 68,70 euros.

2. Trabajos de exploracién e investigacién: 68,70
euros.

Tarifa 43. Por instalaciones mineras.

1. Revisién de cables y elementos auxiliares de las
explotaciones mineras: 213,20 euros.

2. Puesta en servicio de maquinaria e instalaciones
con certificado de conformidad: 121,90 euros.

Tarifa 44. Por informes hidrogeolégicos sobre am-
pliacién y nueva instalaciéon de cementerios munici-
pales.

Por cada informe: 79,95 euros.

Tarifa 44 bis. Por derechos en materia de hidrocar-
buros.

1. Por tramitacién de solicitudes para el otorga-
miento de autorizaciones de exploracién o permisos
de investigacion de hidrocarburos.

1.1. Por cada autorizacién de exploracién:
1.865,80 euros.

1.2. Por cada permiso de investigacién: 3.294,00
+ (V x 1.098) euros.

Siendo el valor de V calculado en funcién de las
siguientes magnitudes:

Para una extension de hasta 10.000 Ha, V = 0.

Para una extension de entre 10.000 y 20.000 Ha,
V=1

Para una extension de entre 20.000 y 30.000 Ha,
V=2

Para una extension de entre 30.000 y 40.000 Ha,
V=3.

Para una extension de entre 40.000 y 50.000 Ha,
V=4

Para una extensién de entre 50.000 y 60.000 Ha,
V=35,

Para una extension de entre 60.000 y 70.000 Ha,
V= 6.

Para una extension de entre 70.000 y 80.000 Ha,
V=7.

Para una extension de entre 80.000 y 90.000 Ha,
V=38.

Para una extensién mayor de 90.000 Ha, V= 9.

2. Por estudio de planes anuales de labores de
permisos de investigacion de Hidrocarburos.

Por cada Plan Anual de Labores, la cuantia de la
tarifa se corresponde con un porcentaje de la inversién
anual (l), con la siguiente escala:

— Plan de Llabores de primer afio: | x 0,022

euros.

— Plan de Labores de segundo afio: | x 0,022
euros.

— Plan de Labores de tercer afio: | x 0,011 euros.

— Plan de Labores de cuarto afio: | x 0,011
euros.

— Plan de Labores de quinto afio: | x 0,004 euros.

— Plan de Labores de sexto afio y posibles prorro-
gas: | x 0,004 euros.

3. Por transmisiones o arrendamientos de autoriza-
ciones de exploracién o de permisos de investigacién
de Hidrocarburos.

Para la transmisién o el arrendamiento de un dere-
cho, por cada adquirente: 1.647,00 euros.

Tarifa 45. Por tramitaciones y/o emisién de infor-
mes no contemplados en otras tarifas.

1. Con revision de expedientes. 58,35 euros.

2. Con revisiéon de expedientes y visita de inspec-
cién: 127,00 euros.

3. Con andlisis de proyecto: 192,20 euros.

4. Con andlisis de proyecto y visita de inspeccién:
260,90 euros.

4. Por tramitaciones de declaracién de utilidad p0-
blica, expropiacién forzosa y servidumbre de paso.

Tarifa 46. Declaracion de utilidad piblica.

Se aplicard el 20% de la escala de gravamen 1.1
de la tarifa O1.

Tarifa 47. Expropiacion forzosa, ocupacién tempo-
ral y servidumbre de paso.

1. Por inicio de expediente se aplicaréd la siguiente
escala:

Primeras 8 parcelas: 430,60 euros.

Por cada parcela siguiente: 49,20 euros.

2. Acta previa a la ocupacién, por cada parcela:
66,10 euros.

3. Acta de ocupacién, por cada parcela: 49,40
euros.

5.Por inscripciones registrales, autorizaciones para
el ejercicio de actividades reguladas, expedicion de
certificados, documentos y tasas de exdmenes.

Tarifa 48. Por expedicion del certificado de profe-
sional habilitado (independientemente del nimero de
especialidades e incluida la inscripcién en el corres-
pondiente Registro).

1. Por primera expedicién: 21,55 euros

2. Por renovaciones y/o ampliaciones: 8,75
euros.

Tarifa 49. Por derechos de examen para la obten-
cién del certificado de profesional habilitado: 25,85
euros.

Tarifa 50. Por certificaciones y otros actos adminis-
trativos.

1. Confrontacién de proyectos, instalaciones, apa-
ratos y productos: 84,40 euros.

2. Oftros certificados, cada uno: 7,25 euros.

Tarifa 51. Por inscripcién de establecimientos y
actividades industriales en el Registro de Establecimien-
tos Industriales.

1. Nueva inscripcion: 82,20 euros.

2. Modificaciones: 47,40 euros.

3. Cese de actividad: Exento.

Tarifa 52. Por inscripcién en el Registro de Estable-
cimientos Industriales de empresas de servicios a la
actividad industrial o de agentes autorizados para co-
laborar con las Administraciones pUblicas en materia
de seguridad y calidad industrial.

1. Nueva inscripcion: 129,25 euros.

2. Modificaciones: 64,60 euros.

3. Cese de actividad: Exento.

Reglas Especiales: Estarén exentas del pago de
esta tarifa las empresas previamente inscritas en regis-
tros y/o autorizadas para el ejercicio de actividades
reguladas y que hayan abonado la tarifa 53.

Tarifa 53. Por inscripcién de empresas o instalacio-
nes en Registros y/o autorizacién para el ejercicio de
actividades reguladas.
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1. Primeras autorizaciones y/o inscripciones:
150,75 euros.

2. Renovaciones y/o modificaciones: 89,50 euros.

Reglas Especiales:

1.9 Inscripcién definitiva en el Registro de producto-
res en régimen especial de 50 kw o més: 861,15
euros.

2.2 Inscripcién de instalaciones de rayos X con fines
de radiodiagnéstico médico: 144,50 euros.

3.2 Autorizacién y registro de empresas de venta y
asistencia técnica de instalaciones y equipos de rayos
X con fines de radiodiagnéstico médico: 258,30
euros.

Tarifa 54. Por el reconocimiento de Entidades para
impartir cursos teérico-practicos de formacién de profe-
sionales para el ejercicio de actividades reglamenta-
das: 301,40 euros.

Tarifa 55. Por expedicion de Documentos de Califi-
cacién Empresarial.

1. Nuevos: 47,40 euros.

2. Renovaciones: 8,75 euros.

Tarifa 56. Habilitacién de libros de registro 8,60
euros

Tarifa 57. Por consulta del Registro Industrial.

1. Por cada hoja, hasta 30 hojas: 5,35 euros.

2. A partir de 30 hojas: 172,30 euros.

Tarifa 58. Por informacién edlica.

1. Por informacién digital sobre Planes y Parques
Eélicos (cada érea o delimitacién de parque): 3,85
euros.

2. Por informacién sobre datos edlicos del territorio
aragonés (cada estacién): 82,25 euros.

Tarifa 59. Por duplicado de documentos.

1. Con compulsa (Por cada hoja tamafio DIN A4):
3,55 euros.

2. Sin compulsa (Por cada 10 hojas tamafio DIN
A4): 1,10 euros.

Tarifa 60. Varios, servicios no relacionados ante-
riormente: Se aplicarén las tasas de servicios and-
logos.

6. Por control administrativo de las actuaciones de
los Organismos de Control.

Tarifa 61. Se aplicard a cada expediente tramitado
o actuacién realizada el 10 % de la tasa correspon-
diente seg0n la materia que se trate.

7. Por la prestacién de servicios en relacion con
actividades comerciales y artesanas.

Tarifa 62. Establecimiento de grandes superficies.

1. Por tramitacién de licencia comercial: 101,15
euros.

2. Por tramitacion de informe comercial: 33,75
euros.

Tarifa 63. Por tramitacién del Registro General de
Empresarios de Comercio y Establecimientos Mercanti-
les y del Registro Oficial de Actividades Feriales.

1. Por nueva inscripciéon: 18,15 euros.

2. Por modificacién: 18,15 euros.

3. Por baja: Exento.

4. Por consultas, por cada establecimiento:

1. Por cada hoja, hasta 30 hojas: 5,35 euros.

2. A partir de 30 hojas: 172,30 euros.

Tarifa 64. Por cdlificacién de Ferias Oficiales:
181,95 euros.

Tarifa 65. Por expedicién de Documentos de Califi-
cacién Artesanal.

1. Nuevos: Exenta.

2. Renovaciones: Exenta.

8. Por la prestacion de servicios en materia de
patentes.

Tarifa 66. Por reproduccién de documentacién na-
cional en papel.

1. Patentes: 4,45 euros.

2. Modelos de utilidad: 1,38 euros.

3. ResUmenes, descripciones y otra documentacién,
por pdgina de papel: 0,25 euros.

Tarifa 67. Por reproduccién de documentacién
extranjera en papel disponible en el fondo documental
de la OEPM.

1. Documento completo: 6,25 euros.

2. Restmenes y/o cualquier otra documentacion,
por pdgina de papel: 0,25 euros.

Tarifa 68. Por informacién de Bases de Datos de la
Oficina Espafiola de Patentes y Marcas.

1. Informacién impresa de Bases de Datos sobre
situacién juridica de expedientes (SITADEX), por expe-
diente: 1,35 euros.

2. Informacién impresa de Bases de Datos biblio-
graficos (CIBEPAT, MODINDU), (hasta 100 referen-
cias): 21,30 euros.

3. Informacién impresa de Bases de Datos sobre
antecedentes registrales de denominaciones de Signos
Distintivos (IMPAMAR), por consulta: 19,60 euros.

CAPITULO XV
15. TASAS POR SERVICIOS DE EXPEDICION
DE TITULOS ACADEMICOS Y PROFESIONALES

Articulo 62.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la expedi-
cién de los fitulos académicos y profesionales no uni-
versitarios correspondientes a las ensefianzas no obli-
gatorias establecidas en la Ley Orgéanica 1/1990, de
3 de octubre, de Ordenaciéon General del Sistema
Educativo, y en la Lley Orgdnica 2/2006, de 3 de
mayo, de Educacién, asi como la expedicién de fitulos
de otras ensefianzas no universitarias cuando su nor-
mativa especifica asi lo establezca.

Articulo 63.— Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos obligados al pago las personas
a que se refiere el articulo 13 de la Ley de Tasas y
Precios Piblicos de la Comunidad Auténoma de Ara-
gén, que soliciten los referidos documentos que consti-
tuyen el hecho imponible, con las exenciones totales o
parciales que se establecen por la normativa vigente.

Articulo 64.— Exenciones y bonificaciones.

1. Tendran exencién total del importe de la tarifa
correspondiente, los estudiantes miembros de familias
numerosas de categoria especial.

2. Asimismo, estaran exentas del pago de la tasa
las personas que hayan obtenido el reconocimiento
como victimas por actos de ferrorismo, sus cényuges e
hijos, conforme a la normativa vigente que les sea de
aplicacién.

3. Tendran una bonificaciéon del 50 por ciento
del importe de la tarifa correspondiente, los estu-
diantes miembros de familias numerosas de catego-
ria general.
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Articulo 65.— Devengo y gestién.

La tasa se devengard cuando se solicite del érgano
competente la expedicién de los titulos que constituyen
el hecho imponible, siendo necesario el previo pago
de la tasa mediante autoliquidacién del sujeto pasivo.

Articulo 66.— Tarifas.

La cuantia de la tasa se determina por la aplicacion
de las siguientes tarifas:

Tarifa O1. Titulo de Bachiller: 53,79 euros.

Tarifa 02. Titulo de Técnico y Titulo de Técnico De-
portivo: 22,50 euros.

Tarifa 03. Titulo de Técnico Superior y Titulo de
Técnico Deportivo Superior: 53,79 euros.

Tarifa 04. Titulo de Técnico de Artes Plasticas y Di-
seno: 22,50 euros.

Tarifa 05. Titulo de Técnico Superior de Artes Pldsti-
cas y Disefo: 53,79 euros.

Tarifa 06. Certificado de Aptitud del Ciclo Superior
de las Escuelas Oficiales de Idiomas: 26,90 euros.

Tarifa 07. Titulo Profesional de Misica y Titulo Pro-
fesional de Danza: 98,55 euros.

Tarifa 08. Titulo Superior de Musica (Grado Supe-
rior de MUsica): 145,69 euros.

Tarifa 09. Titulos de Conservacion y Restauracién
de Bienes Culturales y de Disefio: 59,30 euros.

Tarifa 10. Duplicados: 30% sobre importe tarifa.

CAPITULO XVI
16. TASA POR SERVICIOS DE EXPEDICION
DE LICENCIAS Y PERMISOS DE CAZA Y PESCA

Articulo 67.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa, la presta-
cién de los servicios y actuaciones administrativas si-
guientes:

1.2 La expedicién de la licencia de caza, cuya te-
nencia es necesaria para practicar la caza en el terri-
torio de la Comunidad Auténoma de Aragén.

2.2 La expedicion de las licencias y matriculas nece-
sarias para la préctica de la pesca continental y para
la dedicacién de embarcaciones y aparatos flotantes a
la pesca en aguas continentales, cuya tenencia es ne-
cesaria para la practica de la pesca continental dentro
del territorio de la Comunidad Auténoma de Aragén.

3.2 La expedicion de los permisos de pesca.

Articulo 68.— Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de esta tasa las personas y en-
tidades a que se refiere el articulo 13 de la Ley de To-
sas y Precios Piblicos de la Comunidad Auténoma de
Aragén, que soliciten las licencias o permisos de caza
y pesca que constituyen su hecho imponible.

Articulo 69.— Devengo y gestién.

La tasa se devengaré cuando se solicite o inicie la
prestacion de los servicios o actuaciones que constitu-
yen el hecho imponible, siendo necesario el previo
pago de la tasa, mediante autoliquidacién del sujeto
pasivo, para hacer efectiva la prestacién del servicio o
actuacién administrativa correspondiente.

Articulo 70.— Tarifas.
La cuota de la tasa se determina por la aplicacion
de las siguientes tarifas:

1. Por expedicién de licencias de caza.

Tarifa O1. Licencias de clase A, que autorizan para
el ejercicio de la caza con armas de fuego: 29,47
euros.

Tarifa 02. Licencias de clase B, que autorizan para
el ejercicio de la caza con otros medios o procedimien-
tos debidamente autorizados, distintos de los anterio-
res: 29,47 euros.

2. Por expedicién de licencias y matriculas de
pesca.

Tarifa 03.. Licencias de pesca: 9,88 euros.

3. Por expedicion de permisos de pesca.

Tarifa 05. En cotos sociales de pesca en régimen
normal y de pesca intensiva.

1. Para pescadores riberefios y federados: 6,41
euros.

2. Para ofros pescadores: 13,64 euros.

Tarifa 06. En cotos sociales de pesca de captura y
suelta.

1. Para pescadores riberefios y federados: 2,00
euros.

2. Para otros pescadores: 4,00 euros.

Articulo 70 bis.— Exenciones.

Estan exentos del pago de la tasa los residentes en
la Comunidad Auténoma de Aragén mayores de 65
anos que soliciten la expedicién de licencias de caza'y
pesca.

Articulo 70 ter.— Afectacién.

La gestién de la tasa por servicios de expedicion de
licencias y permisos de caza y pesca relativa a las ta-
rifas 01, 02 y 03 corresponde al Instituto Aragonés de
Gestién Ambiental, a cuyo presupuesto se afectard la
recaudacién derivada de la misma.

CAPITULO XVII
17. TASA POR SERVICIOS FACULTATIVOS Y ADMINISTRATIVOS
EN MATERIA DE MONTES, APROVECHAMIENTOS
FORESTALES Y VIAS PECUARIAS

Articulo 71.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la presta-
cién, por los 6rganos competentes de la Administra-
cién de la Comunidad Auténoma de Aragén, de los
servicios y actuaciones administrativas que se enume-
ran en los distintos epigrafes de las correspondientes
tarifas.

Articulo 72.— Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de la tasa las personas y enti-
dades a que se refiere el articulo 13 de la Ley de To-
sas y Precios Piblicos de la Comunidad Auténoma de
Aragén que soliciten o para quienes se presten los
servicios y actuaciones que constituyen el hecho impo-
nible.

Articulo 73.— Devengo y gestién.

La tasa se devengard en el momento en que se for-
mule la solicitud de prestacién de los servicios o la
realizacion de actuaciones administrativas que consti-
tuyen el hecho imponible, siendo necesario el previo
pago de la tasa para la prestacién de los servicios o la
realizacion de las actuaciones administrativas. En el

caso de las tarifas 17, 18, 19 20 y 21 el pago de la
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tasa se efectuard mediante autoliquidacién del sujeto
pasivo.»

Articulo 74.— Tarifas.

La cuota de la tasa se determina por la aplicaciéon
de las siguientes farifas:

1.2 Por prestacién de servicios y ejecucion de traba-
jos en materia de montes:

Tarifa O1. Levantamientos Altimétricos y Planimé-
tricos.

Cuota = 1,12 (100 + 2N|

N: nim. de has.

Tarifa 02. Deslindes y Amojonamientos.

Cuota=0,75 (5D + P + V)

D: nim. de dias

P: suma de las longitudes de los lados del perimetro
medidos en Hm.

V: nim. de vértices

Tarifa 03. Cubicacién e inventario de existencias.

Cuota =37,77 + 1,64 N

N: nom. de unidades (m® & estéreos)

Tarifa 04. Valoraciones.

Cuota = 9% Valor tasado

Tarifa 05. Elaboracién de Planes Dasocréticos.

Cuota = (151,11 + 128 N) G

N: Superficie del monte en has.

G: Grado de dificultad (baja 1, media 5, alta 10)

Tarifa 06. Andlisis.

Cuota = 11,32 (1 + 0'1 N

N: n0m. de muestras

Tarifa O7. Informes.

Cuota = 37,77 (1 + 0'03 N)

N: n0m. de dias

Tarifa 08. Redaccién de Planes, Estudios & Proyectos.

Cuota = 3% presupuesto de ejecucién material

2.2 Por aprovechamientos forestales.

Con cardcter general, la tarifa minima que se co-
brard serd de 3,96 euros.

a) Aprovechamientos en Montes de Utilidad PUbli-
ca, Montes de la Diputacién General de Aragén y
Montes Consorciados.

Tarifa 09. Aprovechamientos Maderables.

1. Cuando la forma de liquidacién es a riesgo y
ventura:

Cuota = 2% Importe Tasacién + 0,246 euros x no-
mero de unidades en m?.

2. Cuando la forma de liquidacién es con liquida-
cién final:

Cuota = 2% Importe Tasacién + 0,790 euros x ni-
mero de unidades en m®.

3. Para maderas de pequefias dimensiones:

Cuota = 1% Importe Tasacién + 0,157 euros x ni-
mero unidades en toneladas + 37,17 euros.

Tarifa 10. Aprovechamientos de Caza.

1. Cuota = 10% Importe Tasacién cuando la tasa-
cién sea menor 6 igual a 318,81 euros.

2. Cuota = 1% Importe Tasacidon + 38,13 euros
cuando la tasacién sea mayor a 318,81 euros.

Tarifa 11. Aprovechamientos de lefias.

Cuota = 5% Importe Tasacién + 0,157 euros x ni-
mero de unidades en estéreos + 4,54 euros, cuando la
tasacién sea menor 6 igual a 318,81 euros.

1. Cuota = 1% Importe Tasacién + 0,157 euros x
nimero de unidades en estéreos + 37,17 euros, cuan-
do la tasacién sea mayor a 318,81 euros.

Tarifa 12. Aprovechamientos de pastos.

1. Cuota = 16% Importe Tasacién + 0,055 euros x
nimero de unidades en has., cuando la tasacién sea
menor 6 igual a 318,81 euros.

2. Cuota = 1% Importe Tasaciéon + 0,034 euros x
nimero de unidades en has. + 76,09 euros, cuando la
tasacién sea mayor a 318,81 euros.

Tarifa 13. Aprovechamientos de cultivos.

Cuota = 8% Importe Tasacién.

Tarifa 14. Aprovechamientos apicolas, de arenas y
piedras, recreativos, setas (excepto trufas), frutos y se-
millas, plantas industriales y otros.

Cuota = 10% Importe Tasacién

Tarifa 15. Aprovechamiento de trufas.

Cuota = 3% Importe Tasacién

Tarifa 16. Ocupaciones.

10% del canon el primer afo.

10% del canon a partir del segundo afio con tope
mdaximo de 673,12 euros.

b) Aprovechamientos en fincas particulares.

Tarifa 17. Por la autorizaciéon de los aprovecha-
mientos maderables o lefiosos de especies forestales
en montes no gestionados por la Administracién de la
Comunidad Auténoma de Aragén, la cuota se determi-
nard mediante la aplicacién de la siguiente escala de
gravamen:

VOLUMEN DE APROVECHAMIENTO CUQTA EUROS
Hasta 20 m® 31,83
Més de 20 m?, hasta 100 m3 31,83

(més 0,17 euros por m® adicional)

Cuando se proceda al sefialamiento material del
aprovechamiento por representante de la Administra-
cién se aplicard un incremento sobre la tasa del
100%.

3.2 Otros servicios administrativos en materia de
montes y vias pecuarias.

Tarifa 18. Concesién de uso privativo del dominio
piblico forestal y autorizacién de ocupacion temporal
de vias pecuarias, incluidas las prérrogas y amplia-
ciones.

La cuota se determinaré de mediante la aplicacién
de la siguiente escala de gravamen:

SUPERFICIE OCUPADA CUOTA
HASTA 0,50 Ha 164,70 €
DESDE 0,51 Ha HASTA 5,00 Ha 329,40 €
MAS DE 5,00 Ha 549,00 €

Tarifa 19. Autorizacién de roturacién de montes y
cambios de uso forestal.

La cuota se determinard mediante la aplicacién de
la siguiente escala de gravamen:

SUPERFICIE OCUPADA CUOTA
HASTA 1,0 Ha 65,88 €
DESDE 1,0 Ha HASTA 5,0 Ha 164,70 €
MAS DE 5,0 Ha 274,51 €

Tarifa 20. Por la autorizacién para la circulacién y
practica de deportes con vehiculos a motor en montes
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gestionados por la Administracién de la Comunidad
Auténoma de Aragén, para caravanas de mds de cin-
co vehiculos, la cuota serd dnica por un importe de
106,09 euros.

Tarifa 21. Por la autorizacién para la circulacién y
practica de deportes con vehiculos a motor en montes
gestionados por la Administracién de la Comunidad
Autébnoma de Aragén, para competiciones deportivas,
la cuota serd Gnica por un importe de 159,13 euros.

Articulo 74 bis.— Exenciones y bonificaciones.

1. Tendrén una bonificacién del 50% de la cuota
adicional de la tarifa 17: las autorizaciones de los
aprovechamientos de maderas o lefias de digmetro
normal siempre inferior a 20 cm con corteza; las auto-
rizaciones de los aprovechamientos de maderas en
plantaciones de especies forestales del género Popu-
lus; las autorizaciones de los aprovechamientos fores-
tales de maderas de cualquier tipo que se ejecuten en
espacios de la Red Natura 2000 o en Espacios Natu-
rales Protegidos y las de los aprovechamientos foresta-
les establecidos en Proyectos de Ordenacién de Mon-
tes, Planes Dasocrdticos o instrumentos de gestidn
equivalantes aprobados por la Administracién Fores-
tal. Estas exenciones no son acumulables en ningin
caso.

Asimismo, estdn exentos del pago de cuota de la
tarifa 17 los aprovechamientos de lefias de didmetro
siempre inferior a 20 c¢m con corteza y volumen anual
inferior a 10 m® y los aprovechamientos sanitarios de
carécter forzoso que se encuentren debidamente acre-
ditados.

2. Estén exentos del pago de las tarifas 18, 19, 20
y 21 los supuestos de proyectos y actuaciones promo-
vidos por las Administraciones Piblicas, siempre que
se lleven a cabo en desarrollo o ejercicio de activida-
des o de funciones de cardcter piblico.»

Articulo 74 ter.— Afectacién.

La gestion de la tasa por servicios facultativos y
administrativos en materia de montes, aprovechamien-
tos forestales y vias pecuarias relativa a las tarifas 17,
18, 19, 20 y 21 corresponde al Instituto Aragonés de
Gestién Ambiental, a cuyo presupuesto se afectard la
recaudacion derivada de la misma.

CAPITULO XVIII
18. TASA POR SERVICIOS DE LOS CONSEJOS REGULADORES
DE LAS DENOMINACIONES DE ORIGEN E INDICACIONES
GEOGRAFICAS PROTEGIDAS DE PRODUCTOS AGROALIMENTARIOS

Articulo 75.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la presta-
cién, por los Consejos Reguladores de las Denomina-
ciones de Origen e Indicaciones Geogrdficas Protegi-
das de productos agroalimentarios de Aragén, de los
siguientes servicios:

1.2 Inscripciones en los diferentes Registros de los
Consejos Reguladores.

2.2 Cadlificaciones y actividades complementarias
de los productos amparados por la Denominacién de
Origen o Indicacién Geogréfica Protegida correspon-
diente.

3.2 Expedicién de certificados de origen, volantes
de circulacién, visado de facturas, venta de precintas,

etiquetas, contraetiquetas, brazaletes, envases, opera-
ciones de sellado o marcaje.

Articulo 76.— Sujeto pasivo.

1. Son sujetos pasivos las personas y entidades a
las que se refiere el articulo 13 de la Ley de Tasas y
Precios Piblicos de la Comunidad Auténoma de Ara-
gén, que soliciten o a cuyo favor se presten los servi-
cios que constituyen el hecho imponible.

2. En todo caso, serén responsables de las deudas
tributarias los titulares de las explotaciones, industrias,
plantaciones, bodegas, granjas, secaderos o envasa-
dores, que se encuentren inscritos en los correspon-
dientes Registros de los Consejos Reguladores.

Articulo 77.— Devengo y gestién.

1. Lo tasa se devengard cuando se solicite o inicie
la prestacién de los servicios que constituyen el hecho
imponible. No obstante, podré exigirse el previo pago
de la misma, mediante autoliquidacién del sujeto pasi-
vo, para hacer efectiva la prestacién del servicio co-
rrespondiente.

2. La tasa por inscripcién se devengaré con perio-
dicidad anual. La liquidacién inicial se devengard en
el momento de la inscripcion y se exigird por la cuantia
correspondiente a una anualidad completa, cualquiera
que sea la fecha de inscripcion.

Articulo 78.— Tarifas.

La cuantia de la tasa se determina por la aplicaciéon
de las siguientes tarifas:

Tarifa O1. Sobre las plantaciones inscritas cuya
produccién agroalimentaria se destine a la elabora-
cién de productos protegidos por la correspondiente
Denominacién de origen..

a) La base imponible de la tasa serd el valor resul-
tante del producto del nimero de hectéreas inscritas a
nombre de cada interesado por el valor medio en
euros de la produccién de una hectarea en la zona y
campaha precedente.

b) El tipo de gravamen méaximo aplicable serd del
1%.

Tarifa 02. Sobre los animales sacrificados cuyas
piezas o canales se destinen a la elaboracién de pro-
ductos protegidos por la correspondiente Denomina-
cién de Origen o Indicacién Geogréfica Protegida.

a) La base imponible de la tasa serd el valor resul-
tante de multiplicar el nGmero de animales sacrifica-
dos, protegidos por la Indicacién Geogrdfica Protegi-
da, por el valor medio, en euros, del coste unitario del
animal que corresponda, cebado en la zona de pro-
duccién, durante la campafia precedente.

b) El tipo de gravamen méximo aplicable seré del
1 %.

Tarifa 03. Sobre los productos amparados en ge-
neral.

a) La base imponible de la tasa serd el valor resul-
tante de multiplicar el precio medio de la unidad de
producto amparado por la cantidad o el volumen ven-
dido.

b) El tipo de gravamen méximo aplicable serd el
1,5 %.

Tarifa 04. Sobre las canales, piezas o perniles
amparados.
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a) La base imponible de la tasa serd el valor resul-
tante de multiplicar el nimero de canales, piezas o
perniles amparados por la Denominacién de Origen o
Indicacién Geogréfica Protegida, por el valor medio,
en euros, del precio de venta en la zona de elabora-
cién o de sacrificio, durante la campaia precedente.

b) El tipo de gravamen méximo aplicable serd el
1,5 %.

Tarifa 05. Por derechos de expedicién de certifica-
dos de origen, volantes de circulacién, visados de
facturas y otros documentos andlogos.

a) La base imponible de la tasa seré la correspon-
diente al valor documentado.

b) La cuantia exigible por cada certificado, volante
de circulacién, visado de facturas o cualquier otro do-
cumento andlogo serd de 0,71 euros.

Tarifa 06. Por la venta y expedicién de etiquetas,
contraetiquetas, precintas, placas, brazaletes y envases,
asi como por las operaciones de sellado y marcaije.

a) La base imponible de la tasa seré la correspon-
diente al valor documentado.

b) La cuantia exigible serd la correspondiente al
doble de su precio de coste.

Articulo 79.— Afectacién.

Los recursos generados por los ingresos de las tasas
reguladas en el presente Capitulo se destinaran en un
porcentaje no inferior al 85 % a la financiacion del
Consejo Regulador que corresponda, de acuerdo con
lo dispuesto en el articulo 20.1 del Texto Refundido de la
ley de Hacienda de la Comunidad Auténoma de
Aragén.

CAPITULO XIX
19. TASA PRESTACION DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
Y TECNICOS DE JUEGO

Articulo 80.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la presto-
cién, por los érganos competentes de la Administracién
de la Comunidad Auténoma de Aragén, de los servicios
administrativos o técnicos inherentes a la gestién admi-
nistrativa en materia de juego, tales como el ofor-
gamiento de autorizaciones, permisos y licencias, reno-
vaciones, modificaciones, diligenciamiento y expedicion
de documentos y libros, inscripciones en el Registro del
Juego y demés actuaciones previstas en la Ley del Juego
de la Comunidad Auténoma de Aragén.

Articulo 81.— Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos de la tasa las personas y
entidades a que se refiere el articulo 13 de la Ley de
Tasas y Precios PUblicos en cuyo interés se realicen las
actuaciones administrativas que constituyen el hecho
imponible.

2. Son sujetos pasivos sustitutos del contribuyente
las personas fisicas o juridicas que soliciten las actua-
ciones administrativas, cuando éstas deban prestarse a
favor de otras personas diferentes del solicitante.

3. Son responsables subsidiarios los titulares o
usuarios de los locales o establecimientos donde se
realicen las actividades cuya autorizacién o tramite
administrativo hubiese constituido el hecho generador
de la tasa.

Articulo 82.— Devengo.

La tasa se devengard cuando se inicie la actividad
administrativa cuya ejecucién constituye el hecho impo-
nible. No obstante lo anterior, el pago se exigird en el
momento de la solicitud de la correspondiente activi-
dad administrativa.

Articulo 83.— Tarifas.

La cuantia de la tasa se determina por la aplicacién
de las siguientes tarifas:

Tarifa O1. Inscripcion en los registros de empresas
de juego: 206,85 euros.

Tarifa 02. Autorizaciones administrativas.

2.1. De casinos: 3.567,54 euros.

2.2. De las salas de bingo: 1.070,24 euros.

2.3. De los salones de juego: 356,77 euros.

2.4. De los salones recreativos: 178,42 euros.

2.5. De ofros locales de juego: 71,41 euros.

2.6. De rifas, tombolas y combinaciones aleatorias:
107,07 euros.

2.7. De explotacion de maquinas de tipo A, salvo
2.8: 35,68 euros.

2.8. De explotacién de maquinas de tipo A de pre-
mio en especie: 891,88 euros.

2.9. De explotaciéon de maquinas de tipo B: 71,41
euros.

2.10. De explotacién de méquina de tipo C:
107,07 euros.

2.11. De instalacion de mdquinas de tipo A de
premio en especie: 14,30 euros.

2.12. Canje de méquinas: 71,41 euros.

2.13. De instalaciéon y emplazamiento de maquinas
de tipo B: 142,74 euros.

2.14. De instalacién y emplazamiento de maquinas
de tipo C: 214,08 euros.

2.15. Comunicacién de emplazamiento de maqui-
nas de tipo A: 8,97 euros.

2.16. Comunicacién de emplazamiento de méqui-
nas de tipo By C: 35,68 euros.

2.17. Instalacién de dispositivo de interconexién de
méquinas de tipo By C: 71,41 euros.

2.18. Otras autorizaciones: 35,68 euros.

2.19. De explotacién de expedicion de apuestas:
3.365,57 euros.

2.20. Comunicaciones de puestos de juego: 13,44
euros.

2.21. Traslado de méquinas de tipo «A» dentro de
la Comunidad Auténoma: 24,16 euros.

2.22. Traslado de maquinas de tipo «B» dentro de
la Comunidad Auténoma: 65,88 euros.

2.23. Traslado de maquinas de tipo «C» dentro de
la Comunidad Auténoma: 79,06 euros.

2.24. Incorporacién de nuevos juegos en maquinas
de tipo «B» con sefal de video: 70,01 euros.

Tarifa 03. Homologacién e inscripcion en el Regis-
tro de Modelos.

3.1. De méquinas de tipo A: 178,42 euros.

3.2. De méquinas de tipo By C: 356,77 euros.

3.3. Homologacién de otro material de juego:
178,42 euros.

3.4. Homologacién de juegos en méquinas de tipo
A: 17,87 euros.

3.5. Modificacién sustancial de maquinas de tipo B
y C: 107,07 euros.
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3.6. Modificacién no sustancial de maquinas de
tipo By C: 35,68 euros.

3.7. Exclusiones del Reglamento: 35,68 euros.

3.8. Autorizacién de maquinas de tipo A en prue-
ba: 35,68 euros por maquina.

3.9. Autorizacién de méquinas de tipo By C en
prueba: 71,41 euros por maquina.

Tarifa 04. Otros servicios administrativos.

4.1. Documentos profesionales: 21,45 euros.

4.2. Diligenciamiento de libros: 17,87 euros.

4.3. Diligenciamiento de hojas de reclamaciones:
7,18 euros.

4.4. Diligenciamiento de hojas de reclamaciones
por cambio de titular: 3,65 euros.

4.5. Descripcién en el Registro de Prohibidos:
35,68 euros.

4.6. Expedicion de Certificados: 7,18 euros.

4,7 . Inspeccién Técnica de maquinas de tipo A, By
C: 107,07 euros.

4.8. Devolucién o sustitucién de avales, por cada
aval: 33,61 euros.

Reglas especiales:

1.2 La renovacién o modificacién de los conceptos
comprendidos en el apartado anterior tributardn al
cincuenta por ciento de los epigrafes correspondien-
tes.

2.2 El duplicado de cualesquiera de los epigrafes
de las tarifas comprendidas en este articulo generard
el pago de 11,20 euros.

CAPITULO XX
20. TASA POR AUTORIZACIONES, INSPECCIONES
Y OTRAS ACTUACIONES EN MATERIA DE CENTROS
Y ESTABLECIMIENTOS FARMACEUTICOS

Articulo 84.— Hecho imponible.

Constituyen el hecho imponible de la tasa la presta-
cién, por la Administraciéon de la Comunidad Auténo-
ma de Aragdn, de los servicios comprendidos en el
dmbito de la Ley de Cortes de Aragon 4/1999, de 25 de
marzo, de Ordenacién Farmacéutica para Aragén, y
que se corresponden con los incluidos en las tarifas
sefaladas en el articulo 87.

Articulo 85.— Sujeto pasivo.

Son sujetos pasivos las personas y entidades a las
que se refiere el articulo 13 de la Ley de Tasas y Pre-
cios Publicos de la Comunidad Auténoma de Aragén,
que soliciten o a cuyo favor se presten los servicios que
constituyen el hecho imponible.

Articulo 86.— Devengo y gestién.

1. La tasa se devengard en el momento en que se
solicite o se inicie la prestacién de los servicios o actua-
ciones que constituyen el hecho imponible, siendo ne-
cesario el previo pago de la tasa, mediante autoliqui-
dacién del sujeto pasivo, para hacer efectiva la presta-
cién del servicio o actividad.

2. No obstante lo anterior, en el supuesto en que la
prestacion del servicio o actuacién administrativa se
efectie de oficio por la Administracion, la tasa se de-
vengard cuando se notifique a los interesados el inicio
de dichas actuaciones, debiendo ingresar su importe,
en todo caso, con anterioridad a hacer efectiva la pres-
tacién del servicio o actividad.

Articulo 87.— Tarifas.

La cuantia de la tasa se determina por la aplicacion
de las siguientes tarifas:

Tarifa O1. Oficinas de Farmacia.

1. Participacién en el concurso de apertura: 74,22
euros.

2. Autorizacién de instalacién, apertura o traslado:
371,03 euros.

3. Autorizacién de cierre: 111,32 euros.

4. Modificaciones del local que supongan cambios
en su estructura: 74,22 euros.

5. Cambio de titularidad: 148,41 euros.

6. Nombramiento de regente, sustituto o adjunto:
37,09 euros.

7. Acreditacién de actividades sometidas Buenas
Précticas: 185,50 euros.

8. Ofras inspecciones: 111,32 euros.

9. Autorizacién de elaboracién de férmulas magis-
trales y preparados oficinales a terceros: 371,03
euros

10. Acreditacién de nivel para la elaboracién de
formulas magistrales y preparados oficinales: 181,88
euros

Tarifa  02. Botiquines y Depésitos de medica-
mentos.

1. Autorizacién de instalacion: 111,32 euros.

2. Autorizacién de cierre: 74,22 euros.

3. Ofras inspecciones: 74,22 euros.

Tarifa 03. Servicios Farmacéuticos.

1. Autorizacién de instalacién y apertura: 371,03
euros.

2. Autorizacién de modificacion de locales: 74,22
euros.

3. Servicios y actuaciones inherentes a la foma de
posesién del Farmacéutico responsable: 74,22 euros

4. Acreditacion de Buenas Prdcticas: 371,03
euros.

Tarifa 04. Almacenes de distribucién de medica-
mentos.

1. Autorizacién de instalaciéon, apertura o trasla-
dos: 371,03 euros.

2. Autorizacién de modificacion de locales: 111,32
euros.

3. Autorizacién de cambios de titularidad: 148,41
euros.

4. Inspeccién y verificacién de las Buenas Précticas
de Distribucién: 371,03 euros.

5. Nombramiento de Director Técnico y Acta de
toma de posesién: 74,22 euros.

6. Nombramiento de Farmacéuticos adicionales:
37,09 euros.

7. Emisién de certificado de Buenas Précticas de
Distribucién: 371,03 euros.

Tarifa 05. Industria farmacéutica.

1. Inspeccién y verificacién de las normas de co-
rrecta fabricacién, por cada dia empleado: 371,03
euros.

2. Servicios y actuaciones inherentes a la toma de
posesiéon en el cargo del Director Técnico: 74,22
euros.

3. Servicios y actuaciones inherentes a la toma de
muestras reglamentarias de especialidades farmacéuti-
cas o de materias primas y productos intermedios em-
pleados en la fabricacién de medicamentos: 222,62
euros.
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4. Autorizacién de publicidad: 185,50 euros.

5. Oftras inspecciones: 74,22 euros.

6. Nombramiento de Farmacéuticos adicionales:
37,09 euros.

7. Por certificado de Normas de Correcta Fabrica-
cién: 185,50 euros.

Tarifa 06. Cosméticos.

1. Inspeccién y verificacion de Normas de Correcta
Fabricacién, por cada dia empleado: 371,03 euros.

2. Ofras inspecciones: 74,22 euros.

3. Servicios y actuaciones inherentes a la toma de
posesion del Director Técnico: 74,22 euros.

Tarifa 07. Laboratorios, centros de control y/o de-
sarrollo de medicamentos.

1. Inspeccién y verificacién de Buenas Précticas de
Laboratorio, por cada dia empleado: 371,03 euros.

2. Ensayos clinicos: inspeccién y verificacion de
Buenas Prdcticas clinicas, por cada dia empleado:
371,03 euros.

3. Otras inspecciones: 74,22 euros.

Tarifa 08. Otras actuaciones.

1. Emisién de informes, a peticién del interesado,
sobre centros y productos farmacéuticos: 74,22
euros.

2. Autorizacién de estudios postautorizacién de
tipo observacional con medicamentos: 371,03 euros.

CAPITULO XXI
21. TASA POR AUTORIZACIONES, INSPECCIONES
Y OTRAS ACTUACIONES EN MATERIA
DE CENTROS Y ESTABLECIMIENTOS DE SERVICIOS SOCIALES

Articulo 88.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la presta-
cién en el territorio de la Comunidad Auténoma de
Aragén por los érganos competentes de su Administra-
cién de los servicios sociales que se mencionan a con-
tinuacion:

a) La concesién de autorizaciones y la actuacién
inspectora de los centros de servicios sociales especia-
lizados.

b) La inscripcién en el registro de entidades y esta-
blecimientos de accién social.

c) El visado o diligenciado de documentos.

Articulo 89.— Sujeto pasivo.

Son sujetos pasivos obligados al pago de las cita-
das tasas las personas y entidades a que se refiere el
articulo 13 de la Ley de Tasas y Precios Piblicos de la
Comunidad Auténoma de Aragén, a quienes se pres-
ten cualquiera de los servicios sociales que constituyen
el hecho imponible.

Articulo 90.— Devengo y gestién.

1. La tasa por servicios sociales se devengaré cuan-
do se solicite o inicie la prestacién de los servicios o
actuaciones que constituyen el hecho imponible, siendo
necesario el previo pago de la tasa, mediante autoliqui-
dacién del sujeto pasivo, para hacer efectivos los servi-
cios o actuaciones administrativas correspondientes.

2. No obstante lo anterior, en los supuestos en que
la prestacién del servicio o actuacién administrativa se
efectie de oficio por la Administracién, la tasa se de-
vengard cuando se notifique a los interesados el inicio
de dichas actuaciones.

Articulo 91.— Tarifas.

La cuantia de la tasa se determina por la aplicacién
de las siguientes tarifas:

Tarifa O1. Por la solicitud de autorizaciones admi-
nistrativas e inspeccion.

1. Por los estudios e informes previos a la resolu-
cién del expediente de autorizacién de creacién en
fase de proyecto o construcciéon, apertura al pablico,
cambio de ubicacién, modificacion de la capacidad
asistencial o de tipologia, cambio de titularidad o cie-
rre de centros sociales especializados:

— Centros sociales con internamiento: 297,25
euros.

— Centros sociales sin internamiento: 148,63
euros.

2. Por cada inspeccién a instancia de parte

— En centros sociales con o sin internamiento:
92,76 euros.

Tarifa 02. Por la inscripcién en el Registro de Enti-
dades, Servicios y Establecimientos de accién social.

— Entidades de accién social y servicios sociales
comunitarios: 18,55 euros.

Tarifa 03. Por visado o diligenciado de documen-
tos, Reglamentos de Régimen Interior, tarifas y otros.

— Primer visado o diligencia: 18,55 euros.

— Visado o diligencia posterior por modificaciones
realizadas a iniciativa de la entidad titular del estable-
cimiento: 3,69 euros.

CAPITULO XXII
22. TASA POR INSERCION DE ANUNCIOS
EN EL BOLETIN OFICIAL DE ARAGON

Articulo 92.— Hecho imponible.

1. Constituye el hecho imponible de la tasa la inser-
cién de anuncios no oficiales en el Boletin Oficial de
Aragén. En todo caso, se considerarén gravados los
siguientes:

a) Los documentos de las sociedades industriales y
mercantiles, sea o no su insercién obligatoria, con
arreglo a las disposiciones vigentes.

b) Los procedentes de las Cajas de Ahorro y que no
se refieran a operaciones de carécter benéfico.

c) Los relativos a concesiones, licencias, autoriza-
ciones y permisos otorgados a Sociedades o particula-
res, para su provecho y beneficio, referentes a explota-
ciones industriales, obras piblicas, minas y andlogos,
en virtud de expedientes instruidos en cualquier Depar-
tamento de la Administracién de la Comunidad Auté-
noma, a instancia del concesionario, asi como los de
tarifas de transportes terrestres y otras explotaciones
de servicio publico.

2. Reglamentariamente podrén determinarse otros
supuestos de anuncios no oficiales de insercién obliga-
toria.

3. La correccién total o parcial de un anuncio no
oficial ya insertado mediante un nuevo anuncio, cuan-
do la errata no sea imputable a la imprenta, estaré
sujeta asimismo a la farifa correspondiente.

4. No estaran gravados por la presente tasa los
anuncios oficiales, que serdn siempre de insercion obli-
gatoria y gratuita. A tales efectos, se entenderd por
tales aquéllos expedidos por autoridad competente en
cumplimiento de precepto legal que asi lo prescriba.
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Articulo 93.— Sujeto pasivo.

Son sujetos pasivos de la tasa las personas y entida-
des a que se refiere el articulo 13 de la Ley de Tasas y
Precios Publicos de la Comunidad Auténoma de Ara-
gén que soliciten la insercién de anuncios no oficiales
en el Boletin Oficial de Aragén.

Articulo 94.— Devengo y gestién.

La tasa se devengard en el momento de la solicitud
al 6rgano competente de la inserciéon que constituye el
hecho imponible, siendo necesario el previo pago de
la tasa, mediante autoliquidacién del sujeto pasivo,
para hacer efectiva la prestacién del servicio.

Articulo 95.— Tarifas.

La cuantia de la tasa se determina por la aplicacion
de las siguientes tarifas:

Tarifa O1. Por insercién de anuncios no oficiales en
el Boletin Oficial de Aragén: 10,93 euros por linea
impresa del texto original remitido en soporte informé-
tico, del anuncio mecanografiado en su equivalente en
soporte papel de formato DIN A-4, con un méximo de
diecisiete palabras por linea.

Cuando el texto original sea remitido exclusivamen-
te en soporte papel, sin otro apoyo informético o elec-
trénico, que haga necesaria su transcripcion por los
servicios administrativos correspondientes, la tarifa
aplicable serd la que resulte de multiplicar por dos la
consignada en el parrafo anterior.

CAPITULO XXIII
23. TASA POR INSCRIPCION Y PUBLICIDAD
DE ASOCIACIONES, FUNDACIONES, COLEGIOS PROFESIONALES
Y CONSEJOS DE COLEGIOS DE ARAGON

Articulo 96.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la instruc-
cién del expediente de inscripcion o modificacion, asi
como la prestacién de cualquier informacién que cons-
te en los Registros de Asociaciones, de Fundaciones,
de Colegios Profesionales y Consejos de Colegios de
Aragén, gestionados por la Administracién de la Co-
munidad Auténoma de Aragén.

Articulo 97.— Sujeto pasivo.

Son sujetos pasivos de la tasa las personas y entida-
des a que se refiere el articulo 13 de la Ley de Tasas y
Precios Piblicos de la Comunidad Auténoma de Aro-
gén que soliciten la inscripcién, modificacién o infor-
macién que constituyen el hecho imponible.

Articulo 98.— Devengo y gestién.

1. La tasa se devengaré en el momento de la solici-
tud de la prestacion de los servicios o realizacién de
las actuaciones administrativas que constituyen el he-
cho imponible, siendo necesario el previo pago de la
tasa para hacer efectiva la prestacién del servicio o
actividad.

2. la tasa serd exigible mediante autoliquidacién
del sujeto pasivo, salvo en el supuesto de la tarifa 04,
en el que se practicard la liquidacién por la Adminis-
tracién, debiendo ingresarse su importe, en todo caso,
con anterioridad a hacer efectiva la prestacion del
servicio o actividad.

Articulo 99.— Tarifas.

La cuantia de la tasa se determina por la aplicaciéon
de las siguientes tarifas:

Tarifa O1. Por expediente de inscripcién de federa-
ciones, confederaciones y uniones: 53,55 euros.

Tarifa 02. Por expediente de inscripcién de asocia-
ciones, fundaciones, colegios profesionales y consejos
de colegios: 35,68 euros.

Tarifa 03. Por expediente de modificacién de esta-
tutos de las entidades a que se refieren las tarifas ante-
riores, o de inscripcién de centros, delegaciones, sec-
ciones o filiales: 17,87 euros.

Tarifa 04. Por obtencién de informaciones, certifica-
ciones y compulsa de documentos.

1. Por el primer o dnico folio en formato DIN A-4:
3,59 euros.

2. A partir del segundo folio, por cada uno: 1,79
euros.

Tarifa 05. Por diligenciado de cada Libro oficial:
1,79 euros.

CAPITULO XXIV
24. TASA POR DERECHOS DE EXAMEN DE PRUEBAS SELECTIVAS
PARA EL INGRESO O PROMOCION COMO PERSONAL
FUNCIONARIO O LABORAL EN LA ADMINISTRACION
DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE ARAGON

Articulo 100.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la presta-
cién de los servicios y actuaciones administrativas rela-
tivas a la admisién o exclusién de los aspirantes en los
procesos selectivos convocados por la Administracién
de la Comunidad Auténoma de Aragédn para el ingre-
so o promocién a sus Cuerpos, Escalas y Clases de
Especialidad, o para integracién en las mismas, asi
como para el acceso a las categorias de personal lo-
boral de su convenio colectivo, tanto por el turno libre
como por los turnos internos cuando supongan el paso
a categoria distinta de la de origen del solicitante.

Articulo 101.— Sujefo pasivo.

Son sujetos pasivos de la tasa las personas fisicas a
que se reHiere el articulo 13 de la Ley de Tasas y Pre-
cios Piblicos que soliciten la inscripcién como aspiran-
tes en las pruebas selectivas que constituyen el objeto
del hecho imponible.

Articulo 102.— Devengo y gestién.

El devengo de la tasa se producird en el momento
de la solicitud de inscripcién en las pruebas correspon-
dientes, siendo necesario el previo pago de la tasq,
mediante autoliquidacién de'osu]eto pasivo, para la
tramitacién de la solicitud.

Articulo 103.— Tarifas.

1. La tasa se exigird conforme a las tarifas que se
relacionan a continuacién, siempre para el acceso,
como funcionario de carrera o contratado laboral fijo,
a los Cuerpos o Categorias:

Tarifa O1. Del grupo de titulacién A: 21,45 euros.

Tarifa 02. Del grupo de titulacién B: 17,87 euros.

Tarifa 03. Del grupo de titulacién C: 14,29 euros.

Tarifa 04. Del grupo de titulacién D: 10,75 euros.

Tarifa 05. Del grupo de titulacion E: 7,18 euros.

2. Las cuantias exigibles por las tarifas anteriores
serén objeto de publicidad expresa en las resoluciones
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mediante las que se convoquen las correspondientes
pruebas selectivas.

CAPITULO XXV
25. TASA POR LOS SERVICIOS PRESTADOS
POR EL REGISTRO TERRITORIAL
DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL DE ARAGON

Articulo 104.— Hecho imponible.

Constituyen el hecho imponible de la tasa la presta-
cién de los siguientes servicios:

1. Tramitacion de expedientes de solicitud de
inscripcién registral.

2. Anotaciones, cancelaciones y demds modifica-
ciones de los asientos registrales, incluidos los tras-
lados.

3. Expedicién de certificados, notas simples, copias
de obras —en cualquier tipo de soportes— y autentica-
cién de firmas.

Articulo 105.— Sujefo pasivo.

Son sujetos pasivos de la tasa las personas fisicas y
juridicas, asi como las entidades a que se refiere el arti-
culo 13 de la Ley de Tasas y Precios Piblicos de la Co-
munidad Auténoma de Aragén, que soliciten los servi-
cios que constituyen el hecho imponible de la misma.

Articulo 106.— Devengo y gestién.

1. La tasa se devengard en el momento de la solici-
tud de prestacién de los servicios o realizacién de las
actuaciones administrativas que constituyen el hecho
imponible.

2. La tasa serd exigible mediante liquidacién prac-
ticada por la Administracién, siendo necesario el pre-
vio pago para hacer efectiva la prestacién del servicio
o actividad.

Articulo 107.— Tarifas.

La tasa se exigird conforme a las siguientes tarifas:

Tarifa O1. Para la tramitacién de los expedientes de
solicitud, por cada creacién original, asi como por
anotacién preventiva, cancelacién o traslado de asien-
tos registrales: 12,36 euros.

Tarifa 02. Por expedicién de certificados, por cada
uno: 14,69 euros.

Tarifa 03. Por expedicién de notas simple, por cada
una: 4,12 euros.

Tarifa 04. Por expediciéon de copia certificada de
obras en cualquier soporte, por cada una: 10,98
euros.

Tarifa 05. Por autenticacién de firmas: 4,12 euros.

CAPITULO XXVI
26. TASA POR SERVICIOS DE GESTION DE LOS COTOS

Articulo 108.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la de la tasa la
gestién administrativa de los cotos de caza, en concre-
to, la tramitacién de los expedientes de creacién o
constitucién de cotos de caza; de modificacién de su-
perficies y limites; de cambios de titularidad; de anula-
cién de cotos de caza; de tramitacién de planes técni-
cos y planes anuales de aprovechamientos cinegéticos
y de tramitacién de cualquier solicitud derivada de la
gestiéon de los cotos de caza.

Articulo 109.— Sujefo pasivo.

Son sujetos pasivos de la tasa las personas y entida-
des a que se refiere el articulo 13 de la Ley de Tasas y
Precios Piblicos de la Comunidad Auténoma de Arc-
gén, que sean titulares de los cotos municipales, depor-
tivos, privados y de las explotaciones intensivas de
caza de la Comunidad Auténoma de Aragén.

Articulo 110.— Devengo y gestién.
La tasa se devengaré anualmente.

Articulo 111.— Tarifas.

1. La tarifa serd de 0,60 euros por hectérea para
los cotos de caza mayor y de 0,40 euros por hectérea
para los cotos de caza menor.

Los titulares de los cotos deportivos y municipales
pagarén el 10 por 100 de esta tarifa si el coto es de
caza menor y el 30 por 100 si es de caza mayor.

2. En ningin caso la tarifa de los cotos deportivos y
municipales, una vez aplicados los citados porcenta-
jes, podrd superar los 1.682,78 euros.

3. En todo caso, se establece una tarifa minima de
120,00 euros para los cotos de caza menor y de
280,00 euros para los cotos de caza mayor.

Articulo 112.— Afectacién.

La gestion de la tasa 26 por servicios de gestion de
los cotos corresponde la Instituto Aragonés de Gestién
Ambiental, a cuyo presupuesto se afectard la recauda-
cién derivada de la misma.

CAPITULO XXVII
27 . TASA POR ACREDITACION DE LABORATORIOS DE ENSAYO
PARA EL CONTROL DE CALIDAD DE LA EDIFICACION

Articulo 113.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la realiza-
cién de las actuaciones administrativas dirigidas a la
obtencién de la acreditacién de los Laboratorios de
Ensayo para el control de la Calidad de la Edificacién,
asi como las relativas a su seguimiento y renovacién.

Articulo 114.— Sujefo pasivo.

Son sujetos pasivos de la tasa las personas y entida-
des a que se refiere el articulo 13 de la Ley de Tasas y
Precios Piblicos de la Comunidad Auténoma de Ara-
gén que soliciten, en nombre de los Laboratorios de
Ensayo, o para quienes se efectien, las actuaciones
administrativas constitutivas del hecho imponible.

Articulo 115.— Devengo y gestién.

1. La tasa por acreditacién o renovacion de la mis-
ma se devengard cuando se soliciten o se inicien las
actuaciones administrativas que constituyen el hecho
imponible, siendo necesario el previo pago de la tasa,
mediante autoliquidacién del sujeto pasivo, para hacer
efectiva la prestacion del servicio o realizacién de la
actividad.

2. La tasa por seguimiento de la acreditacién se
devengaré periédicamente el uno de enero de cada
afo. Si fueren necesarias segundas o ulteriores inspec-
ciones anuales, como consecuencia de la formulacién
de reparos u objeciones en las precedentes, el deven-
go se produciré al iniciarse la correspondiente actua-
cién administrativa. En ambos supuestos el pago se
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exigird por anticipado mediante liquidacién girada
por la Administracién.

Articulo 116.— Tarifas.

La cuantia de la tasa se determina por la aplicaciéon
de las siguientes tarifas:

Tarifa O1. Por expediente de acreditacién o renova-
cién.

1. Ensayos bésicos de una sola drea: 562,74
euros.

2. Ensayos basicos de cada drea adicional:
281,36 euros.

3. Ensayos complementarios por cada drea:
225,09 euros.

Tarifa 02. Por seguimiento de la acreditacién.

1. Ensayos basicos de una sola area: 281, 36
euros.

2. Ensayos bdasicos de cada drea adicional:
140,71 euros.

3. Ensayos complementarios por cada drea:
168,82 euros.

Tarifa 03. Por la realizacién de segundas u ulterio-
res inspecciones, considerandose como tales las reali-
zadas como consecuencia de reparos u objeciones en
la primera inspeccién previa a la acreditacién o en la
primera anual de seguimiento.

1. Si la inspeccién se refiere a los ensayos basicos
de una sola area: 180,07 euros.

2. Si la inspeccién se refiere a los ensayos bésicos
de cada area adicional: 90,04 euros.

3. Ensayos complementarios por cada érea:
101,29 euros.

CAPITULO XXVIII
28. TASA POR SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
EN MATERIA DE PROTECCION DEL MEDIO AMBIENTE

Articulo 117.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la presta-
cién, por los érganos competentes de la Administra-
cién de la Comunidad Auténoma de Aragén, de los
servicios y actuaciones administrativas conducentes a
la obtencién de las autorizaciones, inscripciones, certi-
ficaciones y diligencias que a continuacién se relacio-
nan:

a) Evaluacién de impacto ambiental.

b) Autorizacién ambiental integrada, asi como su
modificacién y renovacién.

c) Autorizaciéon de productor de residuos peligro-
sos, asi como su prérroga, modificacién o ampliacién
y traslado.

d) Inscripcién en el Registro de pequefios producto-
res de residuos peligrosos, asi como su modificacién y
traslado.

e) Autorizacién de actividades de gestion de resi-
duos peligrosos, asi como su prérroga, modificacién o
ampliacién y traslado.

f) Inscripcién en el Registro de actividades de ges-
tién de residuos no peligrosos, asi como su modifica-
cién y traslado.

g) Autorizacién de actividades de gestion de resi-
duos no peligrosos, asi como su prérroga, modifica-
cién o ampliacién y traslado.

h) Inscripcién en el Registro de transportistas de resi-
duos peligrosos, asi como su modificacion y ampliacién.

i) Autorizacién de las actividades productoras de
residuos sanitarios, asi como su prérroga, modifica-
cién o ampliacién y traslado.

i) Autorizacién de las actividades de gestién de re-
siduos sanitarios, asi como su prérroga, modificacién
o ampliacién y traslado.

k) Autorizacién de centros de tratamiento de vehicu-
los al final de su vida otil.

) Certificacién de convalidacién de inversiones.

m) Diligenciado de libros-registro de emisiones de
contaminantes a la atmésfera.

n) Autorizacién de emisién de gases de efecto inver-
nadero y sus modificaciones.

A) Inscripcién en el Registro de productores de resi-
duos industriales no peligrosos.

o) Autorizacién, prérroga o modificacién de los
sistemas integrados de gestion.

p) Autorizacién, prérroga o modificacién de los
sistemas individuales de gestién de residuos de apara-
tos eléctricos y electrénicos.

q) Evaluacion ambiental de planes y programas.

Articulo 118.— Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de la tasa las personas y entida-
des a que se refiere el articulo 13 de la Ley de Tasas y
Precios Piblicos de la Comunidad Auténoma de Ara-
gén que soliciten o para quienes se presten los servi-
cios y actuaciones administrativas que constituyen el
hecho imponible.

Articulo 119.— Devengo y gestién.

La tasa se devengard en el momento de presentarse
la solicitud de la prestacién de los servicios o realiza-
cién de las actuaciones administrativas que constituyen
el hecho imponible, siendo necesario el previo pago
de la tasa para la prestacion de los servicios o la rea-
lizacién de la actuacién. El pago se realizard median-
te autoliquidacién del sujeto pasivo.

Articulo 120.— Tarifas.

La cuantia de la tasa se determina por la aplicacién
de las siguientes tarifas:

Tarifa O1. En los supuestos de evaluacién de impac-
to ambiental previstos en el Anexo Il de la Ley 7/2006,
de 22 de junio, de proteccién ambiental J,e Aragén,
asi como para los supuestos del Anexo Il de la citada
Ley, cuando se hubiera resuelto su sometimiento al pro-
cedimiento completo de evaluacién de impacto ambien-
tal, la cuota se calculard sobre el importe del presu-
puesto de ejecucién material del proyecto, mediante la
aplicacién de la siguiente escala de gravamen:

PEM PROYECTO CUOTA
HASTA 600.000,00 496,15 €
DESDE 600.000,01 € HASTA 6.000.000,00 € 713,71 €
MAS DE 6.000.000,00 € 1.427,40 €

Esta tarifa no serd de aplicacién a los supuestos en
los que sea aplicable la tarifa 03 de esta misma tasa.

Tarifa 02. En los supuestos de evaluacién de impac-
to ambiental previstos en el Anexo Ill de la ley 7/
2006, de 22 de junio, de proteccién ambiental de
Aragén la cuota seré de 274,51 euros.

Esta tarifa no serd de aplicaciéon a los supuestos en
los que sea aplicable la tarifa 03 de esta misma tasa.
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Tarifa 03. Por el otorgamiento o renovacién de la 5
autorizacién ambiental integrada. ‘ N LBROSREGISTRO CUOTA
a) En el caso de nuevas instalaciones o modificacio- ';0’ unci|b?)k;reg|str_o = 53,04 euros
nes que estén sujetas a evaluacion de impacto ambien- or cada libro-egistro que exceda de uno 10,61 euros

tal, la cuota se calculard sobre el importe del presu-
puesto de ejecucion material del proyecto, mediante la
aplicacién de la siguiente escala de gravamen:

PEM PROYECTO CUOTA
HASTA 600.000,00 € 1.124,45 €
DESDE 600.000,01 € HASTA 6.000.000,00 € 1.674,45 €
MAS DE 6.000.000,00 € 3.348,68 €

b) En el caso de nuevas instalaciones o modificacio-
nes que no estén sujetas a evaluacién de impacto am-
biental, la cuota se calculara sobre el importe del pre-
supuesto de ejecucién material del proyecto, mediante
la aplicacién de la siguiente escala de gravamen:

PEM PROYECTO CUOTA
HASTA 600.000,00 € 878,40 €
DESDE 600.000,01 € HASTA 6.000.000,00 € 1.317,61 €
MAS DE 6.000.000,00 € 2.63521 €

c) Para la renovacién de autorizaciones ambienta-
les integradas o para las autorizaciones ambientales
integradas tramitadas en aplicacién de la Disposicién
Transitoria Primera de la Ley 16/2002, de prevencién
y control integrados de la contaminacién, una cuota
fija de 878,40 €

Tarifa 04. Por la autorizacién de productor de resi-
duos peligrosos, asi como su prérroga, modificacién o
ampliacién y traslado, y por la autorizacion de las
actividades productoras de residuos sanitarios, asi
como su prérroga, modificaciéon o ampliacién vy trasla-
do, 219,61 €

Tarifa 05. Por la inscripcién en el Registro de pe-
quefios productores de residuos téxicos y peligrosos,
asi como su modificacién y traslado, 98,82 €.

Tarifa 06. Por la inscripcion en el Registro de activi-
dades de gestion de residuos no peligrosos, asi como
su modificacién y traslado, y por la inscripcion en el
Registro de transportistas de residuos peligrosos, asi
como su modificacién y ampliacién, 98,82 €.

Tarifa O7. Por la autorizacién de actividades de
gestiéon de residuos peligrosos, asi como su prérroga,
modificacion o ampliacién y traslados, y por la autori-
zacion de las actividades de gestion de residuos sani-
tarios, asi como su prérroga, modificacién o amplic-
cién y traslado, 505,08 €

Tarifa 08. Por la autorizacién de actividades de
gestién de residuos no peligrosos, asi como su prérro-
ga, modificacién o ampliacién y traslado, y por la
autorizacién de centros de tratamiento de vehiculos al
final de su vida atil, 505,08 €.

Tarifa 09. Por la certificacién de convalidacion de
inversiones destinadas a la protecciéon del medio
ambiente, 98,82 €.

Tarifa 10. Por la autorizacién de emisién de gases
de efecto invernadero, asi como su modificacion,
212,18 euros.

Tarifa 11. Por el diligenciado de libro-registro de
emisiones de contaminantes a la atmésfera, se le apli-
ca la siguiente escala de gravamen:

Tarifa 12. Por la inscripcién en el Registro de pro-
ductores de residuos industriales no peligrosos, asi
como su modificacién o ampliacién, 127,31 euros.

Tarifa 13. Por la autorizacién de los sistemas inte-
grados de gestién, asi como su prérroga o modifica-
cién, 636,53 euros.

Tarifa 14. Por la autorizacién de los sistemas indivi-
duales de gestion de residuos de aparatos eléctricos y
electronicos, asi como su prérroga o modificacién,
487,90 euros.

Tarifa 15. Por la realizacién del tramite de consultas
previas del Anexo Il de la Ley 7/2006, de 22 de junio,
de protecciéon ambiental de Aragén, la cuota serd de
205,88 euros.

Esta tarifa se devengard y srd exigible al sujeto
pasivo sin perjuicio de la aplicacién, en los supuestos
en que proceda, de la tarifa 01 de esta misma tasa.

Tarifa 16. En la evaluacién ambiental de planes y
programas previstos en el Anexo | de la Ley 7/2006,
de 22 de junio, de proteccién ambiental de Aragén,
cuando se hubiera resuelto su sometimiento al procedi-
miento completo de evaluacién ambiental, la cuota
serd de 1.043,81 euros.

Tarifa 17. En los supuestos de evaluacién ambien-
tal, caso a caso, previstos en el Anexo | de la Ley de
proteccién ambiental de Aragén, la cuota serd de
274,51 euros.

Tarifa 18. Por la realizacién del trémite de consultas
y emisién del documento de referencia de los planes y
programas del Anexo | de la Ley de proteccién ambien-
tal de Aragén, la cuota serd de 205,88 euros.

Esta tarifa se devengard y serd exigible al sujeto
pasivo sin perjuicio de la aplicacion, en los supuestos
que proceda, de la tarifa 16 de esta misma tasa.

Articulo 121.— Exenciones.

Estén exentos del pago de la tasa los supuestos de
proyectos, planes o programas promovidas por las
Administraciones Piblicas, siempre que los mismos se
ejecuten en desarrollo o ejercicio de actividades o fun-
ciones de cardcter piblico.

Articulo 122.— Afectacién.

La gestién de la tasa por servicios administrativos
en materia de protecciéon del medio ambiente corres-
ponde al Instituto Aragonés de Gestién Ambiental, a
cuyo presupuesto se afectard la recaudaciéon derivada
de la misma.

CAPITULO XXIX
29. TASA POR SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
EN MATERIA DE CONSERVACION DE LA BIODIVERSIDAD

Articulo 123.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la presta-
cién, por los 6rganos competentes de la Administra-
cién de la Comunidad Auténoma de Aragédn, de los
servicios y actuaciones administrativos conducentes a
la obtencién de autorizaciones que a continuacién se
relacionan:
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a) Autorizacién de observacion y fotografia de es-
pecies.

b) Autorizacién para la tenencia de aves de ce-
treria.

c) Autorizacién para la tenencia de hurones.

d) Autorizacién para la creacién o ampliacién de
centros de acuicultura.

e) Autorizacion para la creacién o ampliacién de
granjas cinegéticas.

Articulo 124.— Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de la tasa las personas y entida-
des a que se refiere el articulo 13 de la Ley de Tasas y
Precios Piblicos de la Comunidad Auténoma de Ara-
gén que soliciten o para quienes se presten los servi-
cios y actuaciones administrativas que constituyen el
hecho imponible.

Articulo 125.— Devengo y gestién.

La tasa se devengaré en el momento de presentarse
la solicitud de la prestacion de los servicios o realiza-
cién de las actuaciones administrativas que constituyen
el hecho imponible, siendo necesario el previo pago
de la tasa para la prestacion de los servicios o la rea-
lizacién de la actuacién. El pago se realizard median-
te autoliquidacién del sujeto pasivo.

Articulo 126.— Tarifas.

La cuantia de la tasa se determina por la aplicacion
de las siguientes tarifas:

Tarifa O1. Por la autorizacién de observacion y fo-
tografia de especies, 54,90 €

Tarifa 02. Por la autorizacién para la tenencia de
aves de cefreria, 43,92 €

Tarifa 03. Por la autorizacién para la tenencia de
hurones, 19,76 €

Tarifa 04. Por la autorizacién para la creacién o
ampliacién de granjas cinegéticas y por la autoriza-
cién para la creaciéon o ampliacién de centros de acui-

cultura, 197,64 €

Articulo 127.— Exenciones.

Estan exentos del pago de la tasa los supuestos de
proyectos y actuaciones promovidos por las Adminis-
traciones Plblicas, siempre que se lleven a cabo en
desarrollo o ejercicio de actividades o de funciones de
carécter piblico.

Articulo 128.— Afectacién.

La gestién de la tasa por servicios administrativos
en materia de conservacion de la biodiversidad corres-
ponde al Instituto Aragonés de Gestién Ambiental, a
cuyo presupuesto se afectard la recaudacién derivada
de la misma.

CAPITULO XXX
30. TASA POR INSCRIPCION EN EL REGISTRO
DE ORGANISMOS MODIFICADOS GENETICAMENTE

Articulo 129.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la presta-
cién por parte de Administracion de la Comunidad Auté-
noma de Aragén de los servicios y actividades relacio-
nadas con la tramitacién, evaluacion, estudios, ensayos
o similares, asi como su registro, derivados de las comu-

nicaciones o de las solicitudes de autorizacién para la
ejecucién de actuaciones en las que infervengan orga-
nismos modificados genéticamente. Y, en particular,
para la ejecucion de las actividades siguientes:

a) La primera utilizacién de instalaciones especifi-
cas que impliquen la utilizacién confinada de organis-
mos modificados genéticamente cualquiera que sea el
riesgo asignado a la actividad.

b) La utilizacién confinada de organismos modifica-
dos genéticamente en actividades de bajo riesgo, de
riesgo moderado y de alto riesgo.

c) La liberacién voluntaria de organismos modifica-
dos genéticamente con fines distintos a la comerciali-
zacion.

Articulo 130.— Sujefos pasivos.

Son sujetos pasivos de la tasa las personas y entida-
des a que se refiere el articulo 13 de la Ley de Tasas y
Precios Piblicos de la Comunidad Auténoma de Ara-
gén que soliciten o para quienes se presten los servi-
Cigls y actuaciones que constituyen el hecho impo-
nible.

Articulo 131.— Devengo y gestién.

El devengo de la tasa se producird cuando se pre-
sente la solicitud o comunicacién que inicie la actua-
cién o el expediente, que no se realizard o tramitaré
sin que se haya efectuado el pago correspondiente. La
tasa serd objeto de autoliquidacién por los sujetos pa-
sivos.

Articulo 132.— Tarifas.

Los servicios y actividades cuya prestacién constitu-
ye el hecho imponible de la tasa quedardn gravados
con las siguientes tarifas:

Tarifa O1. Primera utilizacién de instalaciones para
actividades de utilizacién confinada de riesgo nulo o
insignificante: 329,03 euros.

Tarifa 02. Primera utilizacién de instalaciones para
actividades de utilizaciéon confinada de bajo riesgo:
659,08 euros.

Tarifa 03. Primera utilizacién de instalaciones para
actividades de utilizacién confinada de riesgo modera-
do: 878,43 euros.

Tarifa 04. Primera utilizacién de instalaciones para
actividades de utilizacién confinada de alto riesgo:
1.317,13 euros.

Tarifa 05. Utilizacién confinada de OMG en activi-
dades de bajo riesgo, en instalaciones comunicadas
previamente, para actividades de utilizacién confina-
da del mismo riesgo o superior: 659,08 euros.

Tarifa 06. Utilizacién confinada de OMG en activi-
dades de riesgo moderado, en instalaciones comunica-
das previamente, para actividades de utilizacién confi-
nada de ese riesgo o superior: 878,43 euros.

Tarifa 07. Utilizacién confinada de OMG de alto
riesgo, en instalaciones comunicadas previamente,
para actividades de utilizacién confinada del mismo
riesgo: 1.097,78 euros.

Tarifa 08. La liberacién voluntaria de OMG con fi-
nes distintos a la comercializacién: 1.317,13 euros.

Articulo 133.— Bonificaciones y exenciones.
1. Las cuotas establecidas para las comunicaciones
y autorizaciones de las actividades reguladas en las



BoLetiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 30. 26 DE DICIEMBRE DE 2007

1815

tarifas 2, 3 y 4, se bonificardn en un 30% en el caso
de las instalaciones comunicadas previamente para
actividades de utilizacién confinada de la categoria
anterior.

2. La cuota establecida para actividades de libera-
cién voluntaria de organismos modificados genética-
mente, regulada en la tarifa 08, se bonificard en un
30% en los casos de ampliaciones de ensayo y solici-
tudes repetidas de la misma modificacién genética que
formen parte de proyectos plurianuales de investiga-
cién y desarrollo.

3. Las bonificaciones reguladas en este articulo
podrdn acumularse.

4. Estan exentos del pago de la tasa los supuestos
de actuaciones de fomento y coordinacién de la inves-
tigacién cientifica y técnica, cuando los proyectos o
actividades de investigacién y desarrollo sean efectua-
dos por instituciones, entes u 6rganos piblicos.

CAPITULO XXXI
3 1. TASA POR LOS SERVICIOS PRESTADOS
POR EL COMITE ARAGONES DE AGRICULTURA Ecoloaica

Articulo 134.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la presta-
cién, por eTComité Aragonés de Agricultura Ecolégi-
ca, de los siguientes servicios:

1. Inscripciéon y mantenimiento de los siguientes
Registros de Operadores en la Comunidad Auténoma
de Aragén:

— Registro de Operadores titulares de explotacio-
nes de produccién;

— Registro de Operadores titulares de industrias
elaboradoras; y

— Registro de Operadores titulares de empresas
importadoras de terceros paises.

2. Certificacién del producto cuando sea el Comité
Aragonés de Agricultura Ecolégica quien actie en
funciones de Autoridad de Control.

3. Por la venta y expedicion de etiquetas, contraeti-
quetas, volantes de circulacién y declaraciones de
exportacion.

Articulo 135.— Sujeto pasivo.

1. Son sujetos pasivos las personas y entidades a
las que se refiere el articulo 13 de la Ley de Tasas y
Precios Piblicos de la Comunidad Auténoma de Ara-
gon, que soliciten o a cuyo favor se presten los servi-
cios que constituyen el hecho imponible.

2. En todo caso, serdn responsables de las deudas
tributarias los titulares de explotaciones de produccién,
industrias elaboradoras y empresas importadoras de
paises terceros que se encuentren inscritos en los co-
rrespondientes Registros del Comité Aragonés de Agri-
cultura Ecolégica.

Articulo 136.— Devengo y gestién.

1. La tasa se devengard cuando se solicite la activi-
dad que constituye el hecho imponible. No obstante lo
anterior, el devengo de la tasa por mantenimiento de
los Registros se produciré el 1 de enero de cada afio.

2. Lo tasa serd exigible mediante autoliquidacién
del sujeto pasivo, sienc?o necesario el previo pago de
la misma para hacer efectiva la prestacion del servicio
solicitado. Sin embargo, la tasa por mantenimiento de
los Registros se liquidard por la Administracién, de-

biéndose ingresar su importe en el periodo comprendi-
do entre el 1 de enero y el 31 de marzo.

Articulo 137.— Tarifas.

La cuantia de la Tasa se determina por la aplicacién
de las siguientes tarifas:

Tarifa O1. Por la inscripcién y mantenimiento en re-
gistro de explotaciones agricolas acogidas al método
de produccién ecolégica. La cuantia exigible seré el
resultado de la suma de una cuota fija y otra cuota
variable. La cuota fija serd de 73,34 € por explota-
cién inscrita. La cuota variable seré la suma de las ci-
fras obtenidas de multiplicar las hectéreas de la explo-
tacién que pertenezcan a cada grupo de cultivo por el
valor, €/ha, descrito en el cuadro siguiente:

Grupo de cultivo £€/ha
Herbdceos de secano 0,74
Herbéceos de regadio 1,59
Horticolas 4,27
Olivo 2,12
Vid 2,12
Frutales de secano 1,59
Frutales de regadio 3,19
Pastos y Bosques 0,00

Las hectéreas de cultivos en barbecho recibiran el
mismo tratamiento que el grupo de cultivo al que perte-
necen.

Tarifa 02. Por el control en explotaciones agricolas
acogidas al método de produccién ecolégica que eli-
jan ser controladas por el Comité Aragonés de Agricul-
tura Ecolégica como Autoridad de Control. La cuantia
exigible serd el resultado de la suma de una cuota fija
y de una cuota variable. La cuota fija serd de 110,01 €
por explotacién inscrita. La cuota variable seré la
suma de las cifras obtenidas de multiplicar las hecté-
reas de la explotacién que pertenezcan a cada grupo
de cultivo por el valor, €/ha, descrito en el cuadro
siguiente:

Grupo de cultivo £€/ha
Herbaceos de secano 1,12
Herbéceos de regadio 2,41
Horticolas 6,42
Olivo 3,18
Vid 3,18
Frutales de secano 2,41
Frutales de regadio 4,81
Pastos y Bosques 0,00

Las hectdreas de cultivos en barbecho recibiran el
mismo tratamiento que el grupo de cultivo al que perte-
necen.

Tarifa 03. Por la inscripcién y mantenimiento en el
registro de explotaciones ganaderas acogidas al méto-
do de produccién ecoldgica. La cuantia exigible serd
el resultado de la suma de una cuota fija y otra cuota
variable. La cuota fija serd de 73,34 € por explota-
cién inscrita. La cuota variable serd la suma de las ci-
fras obtenidas de multiplicar las cabezas de la explota-
cién por los valores descritos en el cuadro siguiente:
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Tioo de Ganad CF,: Cuota fija afectada por coeficiente corrector
po de -anado [€]. Su valor sera de 42,38 €;

VACUNO: CV: Cuota variable [€]. Se obtiene de multiplicar

Explofacion de madres 093 |€/madre 25,70 por el nimero de lineas de elaboracién o enva-
sado;

Explotacién de cebo 0,48 | €/temero K: Adoptara el valor de 1 o 2 segin el siguiente

Explotacion mixta (madre + cebo) 1,04 | €/madre cuadro:

OVINO y CAPRINO 0,19 | €/cabeza Avidad Voo do K

Avicola 0,053 | €/cabeza Industria con dedicacién exclusiva a la agricultura ]

APICOIA 031 | €/colmena Industria que ademds elabora productos conven- 2

PORCINO: Tarifa 06. Por el control de industrias elaboradoras

Explofacién de madres 078 |€/madre o importadores de terceros paises, acogidos a los mé-
todos de produccién ecolégica, y que elijan ser contro-

Explotacién de cebo 0,17 | €/lechén ladas por el Comité Aragonés de Agricultura Ecolégica

Explotacion mixta (madre + cebol 093 | €/madre como Autoridad de Control. La cuantia exigible serd el

P } ' resultado de la siguiente funcion:
CUNICOLA 0,053 | €/cabeza

Tarifa 04. Por el control en explotaciones ganade-
ras acogidas al método de produccién ecoldgica que
elijan ser controladas por el Comité Aragonés de Agri-
cultura Ecolégica como Autoridad de Control. La cuan-
tia exigible serd el resultado de la suma de una cuota
fija y de una cuota variable. la cuota fija serd de
110,01 por explotacién inscrita. La cuota variable
serd la suma de las cifras obtenidas de multiplicar las
cabezas de la explotaciéon segin se describe en el
cuadro siguiente:

Tipo de Ganado

VACUNO:

Explotacion de madres 1,40 | €/madre
Explotacion de cebo 0,70 € /fernero
Explotacion mixta (madre + cebo) 1,56 | €/madre
OVINO y CAPRINO 0,29 | €/cabeza
AVICOLA 0,095 | €/cabeza
APICOLA 0,48 | £€/colmena
PORCINO:

Explotacion de madres 1,18 | €/madre
Explotacién de cebo 0,24 £€/lechén
Explotacion mixta (madre + cebo) 1,40 | €/madre
CUNICOLA 0,095 | €/cabeza

Tarifa 05. Por la inscripcién y mantenimiento en el
Registro de industrias elaboradoras o importadores de
terceros paises, acogidos a los métodos de produccién
ecolégica. La cuantia exigible serd el resultado de la
siguiente funcién:

CE = CF, +[(CF, + CV) - K]

donde:

CE: Cuantia exigible [€];

CF,: Cuota fija no afectada por coeficiente correc-
tor [€]. Su valor serd de 42,38 €;

CE = CF, +[(CF, + CV) - K]

donde:

CE: Cuantia exigible [€];

CF,: Cuota fija no afectada por coeficiente correc-
tor [€]. Su valor serd de 63,57 €;

CF,: Cuota fija afectada por coeficiente corrector
[€]. Su valor serd de 63,57 €;

CV: Cuota variable [€]. Se obtiene de multiplicar
38,51 por el nimero de lineas de elaboracion o enva-
sado;

K: Adoptard el valor de 1 o 2 segin el siguiente
cuadro:

Actividad Valor de K
Industria con dedicacion exclusiva a la agricultura 1
Industria que ademds elabora productos conven- 2

Tarifa 07. Por la venta y expedicién de etiquetas,
contraetiquetas, volantes de circulacién y declaracio-
nes de exportacion. La base imponible serd la corres-
pondiente al coste del documento, siendo la cuantia
exigible la correspondiente al doble del mismo.

Articulo 138.— Afectacién.

La recaudacién derivada de la gestién de la tasa
por servicios prestados por el Comité Aragonés de
Agricultura Ecolégica se afectard al sostenimiento y
fomento de la agricultura ecolégica en la Comunidad
Auténoma de Aragén.

CAPITULO XXXII
32. TASA POR ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS RELATIVAS
AL SERVICIO DE RADIODIFUSION SONORA Y TELEVISION
DE GESTION INDIRECTA PRIVADA

Articulo 139.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de esta tasa la reali-
zaciéon por la Administracién de la Comunidad Auté-
noma de Aragén, en el ambito de los servicios de ra-
diodifusién sonora en ondas métricas con modulacién
de frecuencia, radiodifusién digital terrestre, y de tele-
vision digital terrestre, de gestion indirecta, a implantar
o implantados dentro del ambito territorial de Aragén,
de las siguientes actividades:
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1.2 Otorgamiento de la concesién para la explota-
cién del servicio.

2.2 Renovacién de las concesiones.

3.2 Autorizacién de transferencia de la titularidad
de las concesiones de los servicios de radiodifusién
sonora en ondas métricas con modulacién de frecuen-
cia y de radiodifusién sonora digital ferrestre.

4.2 Autorizacién de modificaciones en la titularidad
de acciones, participaciones o fitulos equivalentes de
las empresas concesionarias de los servicios de radio-
difusién sonora en ondas métricas con modulacion de
frecuencia, de radiodifusién sonora digital terrestre, y
de televisién digital terrestre, su transmisién, disposi-
cién o gravamen.

5.2 Autorizacién de las ampliaciones de capital
cuando la suscripcién de las acciones o fitulos equiva-
lentes no se realice en idéntica proporcién entre los
propietarios del capital social.

6.2 Inscripciones que se deban practicar en el Re-
gistro de Empresas de los diferentes servicios de Radio-
difusién Sonora y de Television que se lleven en la Co-
munidad Auténoma de Aragén en el ejercicio de las
competencias que le corresponden, asi como la expe-
dicién de certificaciones de dicho Registro.

Articulo 140.— Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de la tasa las personas fisicas o
juridicas, asi como las entidades a las que se refiere el
articulo 13 de la Ley 10/1998, de 22 de diciembre,
de Tasas y Precios Piblicos de la Comunidad Auténo-
ma de Aragén, que soliciten la préctica de las activida-
des administrativas que integran su hecho imponible.

Articulo 141.— Devengo y gestién.

La tasa se devengard conforme a los siguientes cri-
terios:

1. En la adjudicacién de concesiones, cuando se
notfifique el acuerdo de adjudicacién definitiva. No
podrd formalizarse el correspondiente contrato sin la
acreditacién del pago de la tasa devengada.

2. En la renovacién de concesiones, la transferen-
cia de su titularidad y la modificacién en la titularidad
del capital o su ampliacién, en el momento de la solici-
tud, siendo necesario el previo pago de la tasa, me-
diante autoliquidacién del sujeto pasivo, para la reali-
zacién de dichas actuaciones.

3. En las inscripciones y certificados registrales,
cuando se formalicen o se expidan. No obstante, el
pago se exigird por anticipado en el momento de la
solicitud, mediante autoliquidacién del sujeto pasivo,
para la realizacién de dichas actuaciones.

Articulo 142.— Tarifas.

La cuantia de la tasa se determina por la aplicacion
de las siguientes tarifas:

Tarifa O1. Adjudicacién y renovacién de concesio-
nes de emisoras de radiodifusién sonora en ondas
métricas con modulacién de frecuencia y de radiodifu-
sién sonora digital terrestre, asi como de televisién di-
gital terrestre, se fijara en funcién de la poblacion de
su zona de servicio y de los factores correctores corres-
pondientes, poblacionales y/o tecnoldgicos, de la si-
guiente forma:

1. «Emisoras de FM», por servicios de radiodifusion
sonora en ondas métricas con modulacién de frecuencia.

La cantidad de 1.912,80 euros, por los siguientes
factores correctores poblacionales:

— Por 1, para poblaciones de més de 100.000
habitantes: 1.912,80 euros.

— Por 0.25, para poblaciones de entre 25.001 y
100.000 habitantes: 478,20 euros.

— Por 0.10 para poblaciones de entre 5.000 y
25.000 habitantes: 191,28 euros.

— Por 0.05 para poblaciones de menos de 5.000
habitantes: 95,64 euros.

2. «<Emisoras radiodifusién sonora digital ferrestre»,
por servicios de radiodifusién sonora digital ferrestre.

La cantidad de 2.677,92 euros, por los siguientes
factores correctores poblacionales:

2.1. «Emisoras Locales», por servicios de radiodifu-
Isiénlsonoro digital terrestre de dmbito de cobertura
ocal.

— Por 1, para poblaciones de mas de 100.000
habitantes: 2.677,92 euros.

— Por 0.25, para poblaciones de entre 25.001 y
100.000 habitantes: 669,48 euros.

— Por 0.10 para poblaciones de entre 5.000 y
25.000 habitantes: 267,80 euros.

— Por 0.05 para poblaciones de menos de 5.000
habitantes: 133,90 euros.

2.2. «Emisoras regionales», por servicios de radio-
difusién sonora digital terrestre de dmbito de cobertura
autonémico.

— Por 1.5, en todos los casos: 4.016,87 euros.

3. «Emisoras TV digital terrestre», por servicios de
television digital terrestre.

La cantidad de 4.463,19 euros, por los siguientes
factores correctores poblacionales:

3.1. «Emisoras locales», por servicios de television
digital terrestre de dmbito de cobertura local.

— Por 1, para poblaciones de mas de 100.000
habitantes: 4.463,19 euros.

— Por 0.25, para poblaciones de entre 25.001 y
100.000 habitantes: 1.115,79 euros.

— Por 0.1, para poblaciones de entre 5.000 y
25.000 habitantes: 446,32 euros.

— Por 0.05, para poblaciones de menos de 5.000
habitantes: 223,15 euros.

3.2. «Emisoras regionales», por servicios de televi-
sién digital terrestre de dmbito de cobertura autoné-
mico.

— Por 1.5 en todos los casos: 6.694,78 euros.

Tarifa 02. Por transferencia de la titularidad de los
servicios de radiodifusién sonora, el 2,5% del importe
total de la transferencia.

Tarifa 03. Modificaciones en la titularidad del capi-
tal o ampliacién de éste. Por cada autorizacién:
118,98 euros.

Tarifa O4. Inscripciones registrales y Certificaciones
registrales. Por cada inscripcién o certificacién regis-
tral: 58,59 euros.

Articulo 143.— Exenciones.

Estén exentas del pago de la tasa en los supuestos
que grava la adjudicacién y renovacién de la conce-
sién y la inscripcién registral, las Emisoras Municipales
y las Emisoras de felevision digital terrestre locales
gestionadas por los Ayuntamientos.
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CAPITULO XXXIII
33. TASA POR OCUPACION TEMPORAL DE VIAS PECUARIAS
Y CONCESION DEL USO PRIVATIVO DEL DOMINIO PUBLICO
FORESTAL DE TITULARIDAD DE LA COMUNIDAD AUTONOMA
DE ARAGON

Articulo 144.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la ocupa-
cién de terrenos en vias pecuarias y la concesién vy el
aprovechamiento continuado del uso privativo del do-
minio publico forestal de titularidad de la Comunidad
Autébnoma de Aragén.

Articulo 145.— Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de la tasa, en concepto de con-
tribuyentes, las personas fisicas o juridicas, asi como
las comunidades de bienes, sociedades civiles y de-
més entes carentes de personalidad juridica propia
que constituyan una unidad econémica o un patrimo-
nio separado a quienes se conceda la ocupacién tem-
poral de vias pecuarias o el uso privativo de los montes
que forman parte del dominio pUblico forestal de titula-
ridad de la Comunidad Auténoma de Aragén.

Articulo 146.— Exenciones.

Se declaran exentas de la tasa las ocupaciones
temporales de vias pecuarias y las concesiones de uso
privativo del dominio piblico forestal de titularidad de
la Comunidad Auténoma de Aragén, por las instala-
ciones destinadas al uso o al servicio pUblico de titula-
ridad de cualesquiera Administraciones publicas o
afectas a actividades declaradas de utilidad piblica
o interés social.

Articulo 147.— Devengo y gestién.

1. Lo tasa se devengard periédicamente y en suce-
sivas anualidades desde el momento del otorgamiento
de la correspondiente concesién y el primer dia de
enero de cada afio en las sucesivas anualidades a
partir de la concesién.

En los supuestos de ocupaciones provisionales, el
devengo de la tasa seré anual.

2. Si se acordase la caducidad de la autorizacién o
concesién de la ocupacién antes del plazo prefijado,
por causas no imputables a la Administracién, no podra
exigirse la devolucion parcial de la tasa ingresada.

3. Lo tasa seré exigible mediante liquidacién prac-
ticada por la Administracién, debiendo ingresar su
importe, en todo caso, para hacer efectivo el uso con-
cedido o su continuidad en los ejercicios sucesivos.

4. El pago de la tasa deberé efectuarse en efectivo.
No obstante, de conformidad con lo dispuesto en el
articulo 60 de la Ley General Tributaria, podré autori-
zarse el pago en especie mediante la realizacién de
trabajos, obras forestales o suministros destinados a
los fines previstos en el articulo 150 de este Texto Re-
fundido, en los términos y condiciones que a tal efecto
se regulen mediante Orden conjunta de los Consejeros
competentes en materia de Hacienda y de Medio
Ambiente.

Articulo 148.— Base imponible.

1. La base imponible seré la que resulte de la apli-
cacién de los siguientes criterios generales de valora-
cioén:

1.1. El valor del terreno ocupado se obtendrd te-
niendo en cuenta el Gmbito de proteccién del espacio
en que se ubique, los valores de los terrenos colindan-
tes y el beneficio esperado por el sujeto pasivo.

1.2. Ademés, se computarén los dafos sobre los
distintos valores ambientales y sobre los aprovecha-
mientos de la via pecuaria o del monte, asi como los
usos que pudieran verse afectados por la ocupacién o
concesion. En todo caso, se realizard una valoracién
de los dafos medioambientales en las ocupaciones o
concesiones en las que se vean afectadas zonas arbo-
ladas al eliminar una vegetacién forestal que requiera
un largo periodo de reposicién.

1.3. La cuantia de la contraprestacién por los da-
fios medioambientales que se produzcan independien-
temente de la duracién total de la ocupacién o conce-
sién, cuando haya una pérdida de produccién que
tenga un plazo de reposicién superior al de un afio, se
abonaré de una sola vez al inicio de la ocupacién o
concesion.

1.4. Los dafios por minoracién de rentas identifica-
bles se afiadirdn a la tasa anual establecida.

2. A estos efectos, se aplicaran asimismo los si-
guientes parédmetros especificos:

2.1. Instalacién de tendidos aéreos de lineas eléc-
tricas, telefonicas y otros tendidos de similar naturale-
za, con sobrevuelo del tendido:

La tasa se establece, con cardcter anual, en funcién
de los metros cuadrados de sobrevuelo, con parte pro-
porcional de ocupacién de apoyos, postes o forres y
elementos auxiliares.

A efectos del célculo de la tarifa, la superficie co-
rresponderd a la proyeccién del tendido incrementado
en la anchura derivada del pandeo méximo del tendi-
do en situacién horizontal.

La anchura minima serd la razonable para el man-
tenimiento de la propia linea, nunca inferior a tres
metros.

Cuando el tendido atraviesa de forma perpendicu-
lar a la via pecuaria, la longitud minima seré la anchu-
ra de deslinde o, en su defecto, la de clasificacion de
la via pecuaria.

Los apoyos, transformadores, seccionadores y ofros
elementos accesorios de los tendidos eléctricos se en-
tenderdn incluidos siempre y cuando la base o su pro-
yeccion quede incluida en la superficie establecida en
el apartado anterior. En ofro caso, se computard la
superficie adicional con la misma tarifa.

2.2. Parques edlicos.

La tasa se establece, con cardcter anual, en funcién
de los metros cuadrados de sobrevuelo del aerogene-
rador y parte proporcional de la superficie de apoyos.
Las lineas de evacuacién necesarias se valorarén apar-
te, ya sean lineas aéreas o enterradas, asi como las
subestaciones de transformacién y las vias de acceso
que tengan un uso privativo.

A efectos de cdlculo de la tarifa, la superficie co-
rresponderd a la que ocupa la proyeccién de las aspas
en todo su recorrido.

2.3. Antenas, mastiles y otros soportes de elemen-
tos de medicién o para la reemisién de sefiales.

a) Torres anemométricas.

La tasa se establece, con cardacter anual, por uni-
dad de ocupacién de torre con todos sus elementos
incluidos, excepto las lineas eléctricas de suministro o
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acometidas, que se valorardn aparte, ya sean lineas
aéreas o enterradas.

En caso de afectar a montes arbolados o cuando se
afecte a rentas reconocibles, se valoraran ademas los
dafios y perjuicios directos, que se indemnizaran de
una sola vez o anualmente, segin proceda.

b) Torres para antenas de reemisién de telefonia
mévil:

La tasa se establece, con cardcter anual, por uni-
dad de ocupacién de torre con su recinto. La acometi-
da necesaria se valorara aparte, ya sean lineas aéreas
o enterradas.

c) Antenas de reemision de radio y television:

La tasa se establece, con caracter anual, como un
valor minimo en unidades de ocupacién de torre con
su recinto. Las acometidas necesarias se valorarén
aparte, ya sean lineas aéreas o enterradas.

A efectos de célculo de la tarifa, la superficie com-
prenderd la envolvente del recinto vallado, si lo hay, o la
ocupacién fisica de las zapatas de sustentacién o en-
volvente de los «vientos», en su caso.

2.4. Tendidos de lineas eléctricas subterraneas, tu-
berias enterradas de agua o gas y ofras instalaciones
subterréneas.

La tasa se establece, con carécter anual, por metros
cuadrados de superficie, con parte proporcional de
ocupacién de registros y elementos auxiliares.

A efectos de célculo de la tarifa, la superficie es la
proyeccién superficial de la conduccién, incrementada
en la anchura necesaria para la ejecucién y manteni-
miento de la instalacién, de 0,50 a 1,00 metros.

La anchura minima es la necesaria para el manteni-
miento de la propia linea, que nunca serd inferior a
0,60 metros.

La longitud minima, en caso de que atraviese de
forma perpendicular una via pecuaria, serd la anchura
de deslinde o de clasificacién de la via pecuaria.

2.5. Carteles y sefales informativos, indicativos y
publicitarios.

La tasa se establece, con cardcter anual, por uni-
dad calculada en metros cuadrados del cartel.

La superficie minima de cémputo serd de 1 metro
cuadrado.

2.6. Instalacion de puertas (que no impidan el trén-
sito ganadero), pasos canadienses u ofras instalacio-
nes de cierre.

La tasa se establece, con caréacter anual, en funcién
de los metros cuadrados de cierre.

2.7. Balsas de regulacién y de abastecimiento de
agua.

La tasa se establece, con cardcter anual, en funcién
de los metros cuadrados ocupados.

2.8. Oftras instalaciones con ocupacién superficial
como depbsitos, quemaderos, subestaciones eléctri-
cas, béasculas, perreras o similares.

La tasa se establece, con cardcter anual, en funcién
de los metros cuadrados ocupados. Las acometidas
necesarias, fuera del recinto ocupado, se valorarén
aparte, como lineas aéreas o enterradas, o tuberias
segln los casos.

2.9. Deposito de materiales de construccion o de
ofro tipo y dreas de estacionamiento de vehiculos o
maquinaria.

La tasa se establece, con cardcter anual, en funcién
de los metros cuadrados ocupados. Las acometidas

necesarias se valorardn aparte, como lineas aéreas o
enterradas. No incluye el vallado.

2.10. Construccién de accesos a predios colin-
dantes.

La tasa se establece, con carécter anual, en funcién de
los metros cuadrados ocupados. No incluye el vallado.

A efectos de célculo de la tarifa, la superficie seréd
la proyeccion de toda el drea afectada por las obras,
incluyendo los taludes de desmonte y terraplén y las
zonas de préstamo y vertido, si lo hubiere.

2.11. Usos recreativos privativos: campings y otros
usos similares.

a) Usos recreativos con vallado.

La tasa se establece, con carécter anual, por metro
cuadrado de ocupacién o servidumbre.

A efectos de célculo de la tarifa, la superficie es la
envolvente del recinto vallado. Se incluyen las edifica-
ciones e infraestructuras autorizadas en el interior del
recinto siempre que no supongan porcentajes superio-
res al 5% del total.

b) Usos recreativos sin vallado.

La tasa se establece, con cardcter anual, por metro
cuadrado ocupado.

A efectos de célculo de la tarifa, la superficie serd
el drea directamente afectada por el uso recreativo
privativo. Se incluyen las infraestructuras autorizadas
en el interior del recinto, pero se valorarén las edifica-
ciones y los recintos cercados aparte.

2.12. Ocupaciones para cultivos agricolas.

La tasa se establece, con cardcter anual, por metro
cuadrado ocupado o superficie de labor. No incluye
vallados o cerramientos.

2.13. Canteras y préstamos.

La tasa se establece, con carécter anual, por metro
cuadrado ocupado.

Articulo 149.— Tarifas.

1. La tasa se exigird conforme a las siguientes ta-
rifas:

1.1. Instalacién de tendidos aéreos de lineas eléc-
fricas, telefénicas y otros tendidos de similar naturale-
za, con sobrevuelo del tendido:

Tarifa O1. Ocupacién en vias pecuarias de interés
cultural o ecolégico, o que atraviesen espacios natura-
les protegidos y espacios de Red Natura 2000 y con-
cesion del uso privativo de montes de titularidad de la
Comunidad Auténoma: 0,21 euros/m?2.

Tarifa 02. Ocupacién en el resto de vias pecuarias:
0,10 euros/ m2.

1.2. Parques edlicos.

Tarifa 03. Ocupacién de vias pecuarias de interés
cultural o ecolégico, o que atraviesen espacios natura-
les protegidos y espacios de Red Natura 2000 y la
concesion de uso privativo de montes de titularidad de
la Comunidad Auténoma: 2,05 euros/ m2.

Tarifa 04. Ocupacién en el resto de vias pecuarias:
1,03 euros/ m2.

1.3. Antenas, mastiles y otros soportes de elemen-
tos de medicion o para la reemisiéon de sefales.

a) Torres anemométricas.

Tarifa 05. Ocupacién en vias pecuarias de interés
cultural, ecolégico o que atraviesen espacios naturales
protegidos y espacios de Red Natura 2000 y la conce-
sién de uso privativo de montes de titularidad de la
Comunidad Auténoma: 922,50 euros.
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Tarifa 06. Ocupacién en el resto de vias pecuarias:
666,25 euros.

b) Torres para antenas de reemisién de telefonia
mévil:

Tarifa 07. Ocupacién en vias pecuarias de interés
cultural, ecolégico o que atraviesen espacios naturales
protegidos y espacios de Red Natura 2000 y la conce-
sion de uso privativo de montes de titularidad de la
Comunidad Auténoma: 4.100,00 euros/Ud.

Tarifa 08. Ocupacion en el resto de vias pecuarias:
2.460,00 euros/Ud.

c) Antenas de reemisién de radio y television:

Tarifa 09. Ocupacién en vias pecuarias de interés
cultural, ecolégico o que atraviesen espacios naturales
protegidos y espacios de Red Natura 2000 y la conce-
sion del uso privativo de montes de titularidad de la
Comunidad Auténoma: 3.075,00 euros/Ud.

Tarifa 10. Ocupacioén en el resto de vias pecuarias:
2.050,00 euros/Ud.

1.4. Tendidos de lineas eléctricas subterrdneas, tu-
berias enterradas de agua o gas y otras instalaciones
subterréneas.

Tarifa 11. Ocupacién en vias pecuarias de interés
cultural, ecolégico o que atraviesen espacios naturales
protegidos y espacios de Red Natura 2000 y la conce-
sién de uso privativo de montes de titularidad de la
Comunidad Auténoma: 0,21 euros/ m2.

Tarifa 12. Ocupacién en el resto de vias pecuarias:
0,10 euros/ m2.

1.5. Carteles y sefiales informativos, indicativos y
publicitarios.

Tarifa 13. Ocupacién en vias pecuarias de interés
cultural, ecolégico o que atraviesen espacios naturales
protegidos y espacios de Red Natura 2000 y la conce-
sion de uso privativo de montes de titularidad de la
Comunidad Auténoma: 51,25 euros/ m? de cartel.

Tarifa 14. Ocupacion en el resto de vias pecuarias:
30,75 euros/ m? de cartel.

1.6. Instalacién de puertas (que no impidan el trén-
sito ganadero), pasos canadienses u ofras instalacio-
nes de cierre.

Tarifa 15. Ocupacién en vias pecuarias de interés
cultural, ecolégico o que atraviesen espacios naturales
protegidos y espacios de Red Natura 2000 y la conce-
sién de uso privativo de montes de titularidad de la
Comunidad Auténoma: 41,00 euros/ m?.

Tarifa 16. Ocupacién en el resto de vias pecuarias:
30,75 euros/ m2.

1.7. Balsas de regulacién y de abastecimiento de
agua.

Tarifa 17. Ocupacién en vias pecuarias de interés
cultural, ecolégico o que atraviesen espacios naturales
protegidos y espacios de Red Natura 2000 y la conce-
sion de uso privativo de montes de titularidad de la
Comunidad Auténoma: 2,05 euros/ m2.

Tarifa 18. Ocupacién en el resto de vias pecuarias:
1,03 euros/ m2.

1.8. Otras instalaciones con ocupacién superficial
como depdsitos, quemaderos, subestaciones eléctri-
cas, basculas, perreras o similares.

Tarifa 19. Ocupacién en vias pecuarias de interés
cultural, ecolégico o que atraviesen espacios naturales
protegidos y espacios de Red Natura 2000 y la conce-
sién de uso privativo de montes de titularidad de la
Comunidad Auténoma: 5,13 euros/ m2.

Tarifa 20. Ocupacién en el resto de vias pecuarias:
2,56 euros/ m2.

1.9. Depésito de materiales de construccion o de
ofro tipo y dreas de estacionamiento de vehiculos o
maquinaria.

Tarifa 21. Ocupacién en vias pecuarias de interés
cultural, ecolégico o que atraviesen espacios naturales
protegidos y espacios de Red Natura 2000 y la conce-
sién de uso privativo de montes de titularidad de la
Comunidad Auténoma: 0,10 euros/ m2.

Tarifa 22. Ocupacién en el resto de vias pecuarias:
0,05 euros/ m2.

1.10. Construccién de accesos a predios colin-
dantes.

Tarifa 23. Ocupacién en vias pecuarias de interés
cultural, ecolégico o que atraviesen espacios naturales
protegidos y espacios de Red Natura 2000 y la conce-
sién de uso privativo de montes de titularidad de la
Comunidad Auténoma: 0,31 euros/ m2.

Tarifa 24. Ocupacién en el resto de las vias pecua-
rias: 0,15 euros/ m2.

1.11. Usos recreativos privativos: campings y otros
usos similares.

a) Usos recreativos con vallado.

Tarifa 25. Ocupacién en vias pecuarias de interés
cultural, ecolégico o que atraviesen espacios naturales
protegidos y espacios de Red Natura 2000 y la conce-
sién de uso privativo de montes de titularidad de la
Comunidad Auténoma: 0,12 euros/ m2.

Tarifa 26. Ocupacién en el resto de vias pecuarias:
0,06 euros/ m2.

b) Usos recreativos sin vallado.

Tarifa 27. Ocupacién en vias pecuarias de interés
cultural, ecolégico o que atraviesen espacios naturales
protegidos y espacios de Red Natura 2000 y la conce-
sién de uso privativo de montes de titularidad de la
Comunidad Auténoma: 0,07 euros/ m2.

Tarifa 28. Ocupacién en el resto de vias pecuarias:
0,03 euros/m?.

1.12. Ocupaciones para cultivos agricolas.

Tarifa 29. Ocupacién en vias pecuarias de interés
cultural, ecolégico o que atraviesen espacios naturales
protegidos y espacios de Red Natura 2000 y, eventual-
mente, la concesién de uso privativo en montes de titu-
laridad de la Comunidad Auténoma: 0,31 euros/m2.

Tarifa 30. Ocupacién en el resto de vias pecuarias:
0,15 euros/m2.

1.13. Canteras y préstamos.

Tarifa 31. Ocupacién en vias pecuarias de interés
cultural, ecolégico o que atraviesen espacios naturales
protegidos y espacios de Red Natura 2000 y la conce-
sién de uso privativo de montes de titularidad de la
Comunidad Auténoma: 0,23 euros/m?2.

Tarifa 32. Ocupacién en el resto de vias pecuarias:
0,11 euros/mZ2.

2. En todo caso, se aplicard una tarifa minima de
51,25 euros.

Articulo 150.— Afectacién.

La recaudaciéon derivada de la gestién de la tasa
por ocupacién de vias pecuarias y de montes titulari-
dad de la Comunidad Auténoma de Aragén se afecta-
ré a la conservacién, mejora, clasificacién, deslinde,
apeo y amojonamiento u ofras actuaciones de gestion
de los mismos, segin el caso.
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CAPITULO XXXIV
34. TASA POR SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
PARA LA CALIFICACION AMBIENTAL DE ACTIVIDADES
CLASIFICADAS

Articulo 151.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la presta-
cién, por los 6rganos competentes de la Administra-
cién de la Comunidad Auténoma de Aragén, de los
servicios y actuaciones administrativas conducentes a
la obtencién de la calificacién ambiental de activida-
des sometidas a licencia ambiental de actividades cla-
sificadas.

Articulo 152.— Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de la tasa las personas y entida-
des a que se refiere el articulo 13 de la Ley de Tasas y
Precios Piblicos de la Comunidad Auténoma de Ara-
gén que soliciten o para quienes se presten los servi-
cios y actuaciones administrativas que constituyen el
hecho imponible.

Articulo 153.— Devengo y gestién.

La tasa se devengard en el momento de presentarse
la solicitud de la prestacién de los servicios o realiza-
cién de las actuaciones administrativas que constituyen
el hecho imponible, siendo necesario el previo pago
de la tasa para la prestacién de los servicios o la rea-
lizacién de la actuacién, que se realizard mediante
autoliquidacién del sujeto pasivo.

Articulo 154.— Cuota tributaria.

La cuantia de la tasa por la realizacién de los servi-
cios administrativos previstos para la calificacién am-
biental de actividades sometidas a licencia ambiental
de actividades clasificadas es una cuota fija de 159,13
euros.

Articulo 155.— Exenciones.

Estén exentos del pago de la tasa los supuestos de
proyectos y actuaciones promovidos por las Adminis-
traciones Piblicas, siempre que se lleven a cabo en
desarrollo o ejercicio de actividades o funciones de
cardcter piblico.

Articulo 156.— Afectacion.

La gestion de la tasa por la realizacién de los servi-
cios administrativos para la calificacién ambiental de
actividades clasificadas corresponde al Instituto Arago-
nés de Gestion Ambiental, a cuyo presupuesto se afec-
tard la recaudacién derivada de la misma.

CAPITULO XXXV
35. TASA POR EVALUACION DE ENSAYOS CLINICOS Y OTRAS
ACTUACIONES RELATIVAS A MEDICAMENTOS
Y PRODUCTOS SANITARIOS.

Articulo 157.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la realiza-
cién, por el Comité Etico de Investigacién Clinica de
Aragén (CEICA), de las actuaciones dirigidas a la eva-
luacién de los ensayos clinicos y estudios post autoriza-
cién prospectivos con medicamentos y productos sani-
tarios.

Articulo 158.— Sujefo pasivo.

Son sujetos pasivos de la tasa las personas y entida-
des a que se refiere el articulo 13 de la Ley de Tasas y
Precios Piblicos de la Comunidad Auténoma de Ara-
gén, que soliciten o a cuyo favor se realicen las actua-
ciones que constituyen el hecho imponible.

Articulo 159.— Devengo y gestién.

1. Lo tasa se devengard en el momento en que se
soliciten las actuaciones que constituyen el hecho impo-
nible, siendo necesario el previo pago de la tasa, me-
diante autoliquidacién del sujeto pasivo, para hacer
efectiva la realizacién de la actividad.

2. No obstante lo anterior, en el supuesto en que la
realizacion de la actividad se efectie de oficio por la
Administracién, la tasa se devengard cuando se notifi-
que a los interesados el inicio de las actuaciones, de-
biendo ingresar su importe, en todo caso, con anterio-
ridad a hacer efectiva la realizacién de la actividad.

3. El sujeto pasivo tiene derecho a la devoluciéon de
las tasas que ha satisfecho si, por causas que no le son
imputable, no llegase a prestarse el servicio gravado,
no implicando dicha devolucién una evaluacién nega-

tiva por parte del CEICA.

Articulo 160.— Tarifas.

La tasa se exigird de acuerdo con las siguientes ta-
rifas.

Tarifa O1. Evaluacién de cada ensayo

clinNico oo 820,00 €
Tarifa 02. Evaluacién Estudio Post

QUIOTIZACION ... 768,75 €
Tarifa 03. Ampliacién de centros .......... 502,25 €

Tarifa 04. Otras enmiendas relevantes .. 297,25 €

Articulo 161.— Afectacién.

La recaudacién derivada de la gestién de la tasa se
afecta al presupuesto del Instituto Aragonés de Cien-
cias de la Salud como érgano encargado de prestar
los apoyos administrativo, técnico y de gestion necesa-
rios para el correcto funcionamiento del CEICA.

CAPITULO XXXVI
36. TASA POR SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
PARA EL SUMINISTRO DE INFORMACION MEDIOAMBIENTAL
EN SOPORTE INFORMATICO O TELEMATICO

Articulo 162.— Hecho imponible.

1. Constituye el hecho imponible de la tasa la bis-
queda y consulta en archivos, la grabacién y, en su
caso, la remisién de documentos en soporte informati-
co o telematico, por los érganos competentes de la
Administracién de la Comunidad Auténoma de Ara-
goén y por sus Organismos Pablicos, con informacién
medioambiental procedente de sus fondos documenta-
les y que se encuentre disponible en los correspondien-
tes archivos con formato informético a la fecha de la
solicitud, de conformidad con la normativa reguladora
de los derechos de acceso a la informacién, de partici-
pacién piblica y de acceso a la justicia en materia de
medioambiente.

2. No estardn sujetos a la presente tasa los supues-
tos siguientes:

a) El examen o consulta de la informacién solicita-
da en las dependencias del érgano o unidad adminis-
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trativa competente, cuando la solicitud no comprenda
la peticién de copias de la misma;

b) el acceso a cualquier lista o registro creado y
mantenido en los términos previstos en la normativa
reguladora de los derechos de acceso a la informa-
cién, de participacién piblica y de acceso a la justicia
en materia de medioambiente;

3. Cuando el suministro de informacién medioam-
biental deba efectuarse en soporte papel, mediante
sistemas de reprografia, por haberlo solicitado asi el
interesado o por no encontrarse disponible la misma
en soporte informdtico, se exigiran las cuantias pre-
vistas en las tarifas 13, 14, 15y 16, en funcién del
nimero y tamafio de los documentos solicitados, de la
Tasa 03 por prestaciéon de servicios administrativos,
redaccién de informes y ofras actuaciones facultativas,
del presente Texto Refundido.

Articulo 163.— Sujefos pasivos.

Son sujetos pasivos de la tasa las personas fisicas o
juridicas, asi como las entidades a que se refiere el
articulo 13 de la Ley de Tasas y Precios Piblicos de la
Comunidad Autébnoma de Aragdn, que soliciten el su-
ministro de la informacién medioambiental que consti-
tuye el hecho imponible.

Articulo 164.— Devengo y gestién.

1. La tasa se devengard en el momento de la solici-
tud del suministro de la informacion medioambiental,
siendo necesario el previo pago de la tasa, mediante
autoliquidacién del sujeto pasivo, para la prestacién
del servicio, el cual no se tramitard hasta tanto no se
haya acreditado el ingreso que resulte exigible.

Para la determinacién de la cuantia exigible con
anterioridad a la solicitud de suministro de informacién
medioambiental, el interesado podré ejercer los dere-
chos de acceso para el examen o consulta de dicha
informacién en las dependencias del 6rgano o unidad
administrativa competente, que no se encuentran suje-
tos a la presente tasa.

2. Para la prestacion del servicio, los érganos o
unidades gestoras de la tasa deberén observar los si-
guientes criterios:

a) La prestacion del servicio por medios telematicos
dependeré dnicamente de la eleccién efectuada por el
interesado;

b) la prestacién del servicio mediante la utilizacion
de un tipo determinado de soporte informético, sefala-
do entre los més habituales en cada momento, depen-
derd, en primera instancia, de la eleccién efectuada
por el interesado, si bien la misma estaré condiciona-
da, en (ltima instancia, al juicio técnico del 6rgano o
unidad gestora sobre la idoneidad del soporte en fun-
cién del volumen de la informacién que deba almace-
narse en el mismo.

Articulo 165.— Tarifas.

La cuantia de la tasa se obtendrd, en funcién del
nimero y tamafio de los documentos solicitados, apli-
cando una reduccién del 50 por ciento a la que hubie-
ra resultado de aplicar a los mismos las tarifas 13, 14,
15y 16 de la Tasa 03 por prestacién de servicios ad-
ministrativos, redaccién de informes y ofras actuacio-
nes facultativas, del presente Texto Refundido.

Articulo 166.— Exenciones.

Estan exentos del pago de la tasa los suministros de
informacién medioambiental realizados entre entida-
des y érganos pertenecientes a la Administracién de la
Comunidad Auténoma de Aragén, asi como los efec-
tuados a entidades y érganos de otras Administracio-
nes Piblicas, excepciéon hecha de las entidades que
integran la Administracién corporativa.

ANEXO Il

TEXTO ACTUALIZADO DE LA LEGISLACION
SOBRE IMPUESTOS MEDIOAMBIENTALES |
DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE ARAGON

INDICE

CAPITULO . DISPOSICIONES GENERALES.
Articulo 1.— Objeto.
Articulo 2.— Finalidad.
Articulo 3.— Naturaleza.
Articulo 4.— Ambito de aplicacién.
Articulo 5.— Afectacién de la recaudacion.
Articulo 6.— Conceptos generales.

CAPITULO II. IMPUESTO SOBRE EL DANO MEDIOAMBIENTAL
CAUSADO POR LA INSTALACION DE TRANSPORTES POR CABLE.

Articulo 7.— Obijeto del impuesto.

Articulo 8.— Definiciones.

Articulo 9.— Hecho imponible.

Articulo 10.— Sujetos pasivos.

Articulo 11.— Base imponible.

Articulo 12.— Cuota tributaria y tipo de gro-

vamen.

CAPITULO Il IMPUESTO SOBRE EL DANO MEDIOAMBIENTAL
CAUSADO POR LA EMISION DE CONTAMINANTES A LA ATMOS-
FERA.

Articulo 13.— Obijeto del impuesto.

Articulo 14.— Definiciones.

Articulo 15.— Hecho imponible.

Articulo 16.— Supuestos de no sujecion.

Articulo 17.— Obligados tributarios.

Articulo 18.— Base imponible.

Articulo 19.— Base liquidable.

Articulo 20.— Cuota tributaria.

CAPITULO IV. IMPUESTO SOBRE EL DARIO MEDIOAMBIENTAL
CAUSADO POR LAS GRANDES AREAS DE VENTA.

Articulo 21.— Obijeto del impuesto.

Articulo 22.— Definiciones.

Articulo 23.— Hecho imponible.

Articulo 24.— Supuestos de no sujecién.

Articulo 25.— Sujetos pasivos.

Articulo 26.— Exenciones.

Articulo 27 .— Base imponible.

Articulo 28.— Cuota tributaria y tipo de gro-

vamen.

CAPITULO V. DISPOSICIONES COMUNES RELATIVAS A LA OBL-
GACION TRIBUTARIA EN LOS IMPUESTOS MEDIOAMBIENTALES.
Articulo 29.— Obligados tributarios.
Articulo 30.— Exencién subjetiva de carécter ge-
neral.
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Articulo 31.— Determinacién de la base imponi-
ble en el método de estimacién directa.

Articulo 32.— Criterios de aplicacién del método
de estimacion objetiva.

Articulo 33.— Criterios de aplicacién del método
de estimacién indirecta.

Articulo 34.— Comprobacién de la base imponi-
ble.

Avrticulo 35.— Deducciédn por inversiones destina-
das a la proteccién del medio ambiente.

Articulo 36.— Requisitos para la aplicacién de la
deduccién.

Articulo 37 .— Periodo impositivo y devengo.

Articulo 38.— Regla de imputacién temporal.

CAPITULO VI. DISPOSICIONES COMUNES RELATNVAS A LA
GESTION TRIBUTARIA DE LOS IMPUESTOS MEDIOAMBIENTALES.
Articulo 39.— Organos de gestién.
Articulo 40.— Organos de colaboracién.
Articulo 41.— Censo de Contribuyentes.
Articulo 42.— Formacién del censo.
Articulo 43.— Declaracién inicial y modificacion
de datos.
Articulo 44.— Autoliquidacién por los sujetos pa-
sivos.
Articulo 45.— Liquidacién provisional de oficio
por la Administracién.
Articulo 46.— Pagos fraccionados a cuenta.

DISPOSICIONES ADICIONALES.
Unica.— Aplicacién de la normativa reguladora
del suministro de informaciéon sobre emisiones.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Unica. Exencién por apoyo a acontecimientos de
excepcional interés plblico en los Impuestos
Medioambientales.

DISPOSICIONES FINALES
Primera.— Cldusula de supletoriedad.
Segunda.— Remisién a la ley de presupuestos.
Tercera.— Adaptacién de los registros e inventa-
rios sectoriales.
Cuarta.— Facultades de desarrollo.

CAPITULO |
DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 1.— Objeto.

Mediante el presente Texto Refundido se regulan los
Impuestos Medioambientales, creados por la Ley 13/
2005, de 30 de diciembre, de Medidas Tributarias y
Administrativas en materia de Tributos Cedidos y Tribu-
tos Propios de la Comunidad Auténoma de Aragén y
modificados por la Ley 19/2006, de 29 de diciembre,
de Medidas Tributarias de la Comunidad Auténoma de
Aragén, que se enumeran a continuacion:

1.2 Impuesto sobre el dafio medioambiental causa-
do por la instalacién de transportes por cable.

2.2 Impuesto sobre el dafio medioambiental causa-
do por la emisién de contaminantes a la atmésfera.

3.2 Impuesto sobre el dafio medioambiental causa-
do por las grandes éreas de venta.

Articulo 2.— Finalidad.

Los Impuestos Medioambientales tienen como finali-
dad gravar la concreta capacidad econémica que se
manifiesta, como riqueza real o potencial susceptible
de imposicién, en el dafio causado en el medio am-
biente por determinadas elementos, conductas y activi-
dades contaminantes, que se realizan o desarrollan
mediante la explotacién selectiva, la degradacién o la
lesién de los recursos naturales y que provocan un
grave deterioro en el medio natural, territorial y pai-
sajistico de la Comunidad Auténoma de Aragén.

Articulo 3.— Naturaleza.

Los Impuestos Medioambientales son tributos pro-
pios de la Comunidad Auténoma de Aragén, de natu-
raleza real, carécter afectado y finalidad extrafiscal.

Articulo 4.— Ambito de aplicacién.

Los Impuestos Medioambientales son exigibles en
todo el ambito ferritorial de la Comunidad Auténoma
de Aragén.

Articulo 5.— Afectacién de la recaudacién.

1. Los ingresos efectivamente obtenidos por la re-
caudacién de los Impuestos Medioambientales se des-
tinaran, deducidos los costes de gestién y colabora-
cién, a la financiacién de medidas preventivas, correc-
toras o restauradoras del medio ambiente explotado,
degradado o lesionado por el efecto negativo deriva-
do de determinadas actividades contaminantes de los
recursos naturales y territoriales en la Comunidad Auté-
noma de Aragén.

2. Las leyes de presupuestos de la Comunidad Auté-
noma podran establecer los criterios de afectacién de
los ingresos recaudados por estos impuestos.

Articulo 6.— Conceptos generales.

A efectos de lo dispuesto en este Texto Refundido, y
sin perjuicio de las concretas definiciones aplicables a
cada impuesto, se entenderd con cardcter general
que:
1.2 Efecto contaminante es el dafio medioambiental
directa y efectivamente causado por la realizacién y el
desarrollo de determinadas actividades contaminantes
a través de la explotacion selectiva, la degradacién o
la lesién de los recursos naturales y ferritoriales en la
Comunidad Auténoma.

2.2 Actividades contaminantes son aquéllas de fina-
lidad o contenido econémico, desarrolladas en el dmbito
territorial de la Comunidad Auténoma, que provocan
una grave contaminacién del medio ambiente y que se
rigen materialmente por su legislacién sectorial especi-
fica.

3.2 Explotacién, instalacién o establecimiento con-
taminantes son el conjunto de elementos, construccio-
nes, edificaciones, maquinaria u otros activos de cual-
quier naturaleza, ubicados en el dmbito territorial de la
Comunidad Autébnoma, que generan, emiten o produ-
cen un efecto contaminante en el medio ambiente.

4.2 Unidades contaminantes son las unidades de
determinacién y medida del dafio medioambiental,
expresadas en diversos valores, pardmetros, magnitu-
des o variables en funcién de la estimacién por carga
contaminante que provoca la explotacion selectiva,
abusiva, degradatoria o lesiva en el medio ambiente,



1824

BoLetiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 30. 26 DE DICIEMBRE DE 2007

y cuya referencia se utiliza como elemento cuantifica-
dor del impuesto.

CAPITULO II
IMPUESTO SOBRE EL DANO MEDIOAMBIENTAL CAUSADO
POR LA INSTALACION DE TRANSPORTES POR CABLE

Articulo 7.— Objeto del impuesto.

El Impuesto sobre el dafio medioambiental causado
por la instalacién de transportes por cable tiene por
objeto gravar la concreta capacidad econémica que
se manifiesta en determinadas actividades desarrolla-
das mediante la utilizacién de las instalaciones o ele-
mentos de dichos sistemas de transporte de personas,
mercancias y bienes, como consecuencia de su inci-
dencia negativa en el entorno natural, territorial y pai-
sajistico de la Comunidad Auténoma de Aragén,
cuando estén afectos a los siguientes usos:

a) Transporte de personas en las instalaciones de
teleféricos y remonta-pendientes.

b) Transporte de mercancias o materiales en las ins-
talaciones de remonte utilizadas en el medio forestal.

Articulo 8.— Definiciones.

1. A los efectos de este Texto Refundido, se conside-
rardn como transporte por cable todas aquellas instala-
ciones compuestas de varios constituyentes, concebi-
das, construidas, montadas y puestas en servicio para
transportar personas, mercancias o materiales.

En estas instalaciones, fijas en su emplazamiento, el
transporte de personas, mercancias o materiales se
realiza en vehiculos, remolques por arrastres, o remon-
ta-pendientes, en su caso, suspendidos de cables o tira-
dos por cables, los cuales estén colocados a lo largo
del recorrido efectuado.

2. En particular, se considerard que son transportes
de personas por cable las instalaciones siguientes:

a) Los funiculares y ofras instalaciones, cuyos vehicu-
los se desplazan sobre ruedas u otros dispositivos de
sustentacién y mediante traccién de uno o mds cao-
bles.

b) Los teleféricos, cuyos vehiculos son desplazados
y/o movidos en suspensién por uno o mds cables, in-
cluyendo igualmente los telecabinas y los telesillas.

c) Los telesquis que, mediante un cable, tiran de los
usuarios pertrechados de equipos adecuados.

3. Asimismo, se entenderd que:

a) Los telecabinas y los telesillas son transportes de
personas por cable de tipo colectivo.

b) Los telesquis son transportes de personas por
cable de tipo individual. Cuando el telesqui tenga ca-
pacidad para mds de una persona se considerard
incluido en las modalidades de la letra a) anterior a los
solos efectos del impuesto.

c) Los remontes son transportes de mercancias o
materiales utilizados en el medio forestal.

4. A los efectos del presente Texto Refundido, se
considera explotacién a toda unidad econémica y geo-
grdfica a la que se encuentren afectas una o varias insto-
laciones de transporte por cable de personas o mercan-
cias para el desarrollo de su actividad principal.

Articulo 9.— Hecho imponible.
1. Constituye el hecho imponible del impuesto el
dafio medioambiental causado directamente por las

instalaciones de transporte mediante lineas o tendidos
de cable, que se relacionan en el articulo 7.

En el supuesto de instalaciones de transporte afec-
tas a la utilizacién de pistas de esqui alpino, el dafo
medioambiental se considerard agravado por el impac-
to negativo afiadido por dicha finalidad.

2. Se entenderd producido el dafio medioambiental
aun cuando las instalaciones y elementos del transpor-
te descrito se encuentren en desuso o no hayan entra-
do en funcionamiento.

Articulo 10.— Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos del impuesto, en calidad de
contribuyentes, quienes realicen las actividades de
explotacién de las instalaciones o elementos afectos al
transporte realizado mediante lineas o tendidos de
cable que se enumeran en el articulo 7.

Articulo 11.— Base imponible.

Constituyen la base imponible del impuesto las si-
guientes unidades contaminantes de medida del dafio
medioambiental:

1.2 El nimero y longitud de las instalaciones de
transporte por cable de personas.

2.2 El nimero y longitud de las instalaciones de
transporte por cable de mercancias o materiales.

Articulo 12.— Cuota tributaria y tipo de grava-
men.

1. La cuota tributaria del impuesto se obtiene de
aplicar a la base imponible los siguientes tipos de gra-
vamen:

1.2 Transporte de personas en las instalaciones de
teleféricos y remonta-pendientes:

a) Por cada transporte por cable colectivo instala-
do: 5.040 euros.

b) Por cada transporte por cable individual instala-
do: 4.560 euros.

c) Por cada metro de longitud del transporte por
cable de personas: 12 euros.

A la cuota obtenida conforme al punto 1.2 ante-
rior, se le aplicard, en funcién de la longitud total por
estacion expresada en kilémetros de las pistas de es-
qui alpino a las que se encuentren afectas las instala-
ciones, el coeficiente que corresponda entre los si-
guientes:

a) Hasta 20 km/pista: 1.

b) De 20 a 40 km: 1,25.

c) Méas de 40 km: 1,5.

2.2 Transporte de mercancias o materiales en las
instalaciones de remonte utilizadas en el medio fores-
tal. Por cada metro de longitud del transporte por ca-
ble de mercancias: 10 euros

2. En el caso de instalaciones o elementos del trans-
porte mediante lineas o tendidos de cable que se en-
contraran en situacion de desuso durante, al menos,
tres afios, la cuota tributaria serd la que resulte de mul-
tiplicar por tres la que hubiere correspondido en fun-
cién del nimero y longitud de las citadas instalaciones
o elementos de transporte. El plazo de tres afios en si-
tuacién de desuso podré computarse a partir del 1 de

enero de 2006.
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CAPITULO 1l
IMPUESTO SOBRE EL DANO MEDIOAMBIENTAL CAUSADO
POR LA EMISION DE CONTAMINANTES A LA ATMOSFERA

Articulo 13.— Objeto del impuesto.

El Impuesto sobre el dafio medioambiental causado
por la emision de contaminantes a la atmésfera tiene
por objeto gravar la concreta capacidad econémica
que se manifiesta en la realizacion de determinadas
actividades que emiten grandes cantidades de sustan-
cias contaminantes a la atmésfera, como consecuencia
de su incidencia negativa en el entorno natural de la
Comunidad Auténoma de Aragén.

Articulo 14.— Definiciones.

1. Con cardcter general, se entiende por contami-
nacién atmosférica la presencia en el aire de materias
o formas de energia que impliquen riesgo, dafio o
molestia grave para la salud humana y el medio
ambiente.

2. A los efectos del presente Texto Refundido, se
considera instalacién a cualquier unidad técnica fija
donde sea objeto de explotacién una o varias activida-
des contaminantes, mediante elementos de cualquier
naturaleza, que causan la emisién, directa o indirecta-
mente, de sustancias contaminantes a la atmésfera.

Asimismo, el titular de la actividad contaminante
serd la persona fisica o juridica que explote la instala-
cién o que ostente, directamente o por delegacién, un
poder econémico determinante respecto a aquélla.

Articulo 15.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible del impuesto el dafio
medioambiental causado por las instalaciones conta-
minantes ubicadas en el dmbito territorial de la Comu-
nidad Auténoma de Aragén, mediante la emisién a la
atmésfera de las siguientes sustancias contaminantes:

a) Oxidos de azufre (SOx).

b) Oxidos de nitrégeno (NOx).

c) Diéxido de carbono (CO,).

Articulo 16.— Supuestos de no sujecién.

No se encuentra sujeto al impuesto el dafio medio-
ambiental causado por la emisién de diéxido de car-
bono (CO,) a la atmésfera producida por:

a) La combustién de biomasa, biocarburante o bio-
combustible.

b) Las realizadas desde instalaciones sujetas al ré-
gimen del comercio de derechos de emisién de gases
de efecto invernadero que constituyan emisiones en
exceso respecto de las asignaciones individuales se-
gun su normativa reguladora, salvo el exceso que su-
ponga incumplimiento de la obligacién de entregar
derechos de emisién conforme a dicha normativa.

Articulo 17.— Obligados tributarios.

1. Son sujetos pasivos del impuesto, en calidad de
contribuyentes, quienes realicen las actividades que
causan el dafio medioambiental o exploten las instala-
ciones en las que se desarrollan aquellas actividades
causantes de las emisiones contaminantes a la atmésfe-
ra gravadas por el impuesto.

2. Serd responsable solidario del pago del impues-
to el propietario de la instalacién causante de la emi-
sién contaminante cuando no coincida con la persona
que explota la misma.

Articulo 18.— Base imponible.

1. Constituyen la base imponible del impuesto las
cantidades emitidas a la atmésfera, de cada una de
las sustancias contaminantes y por una misma instala-
cién contaminante, durante el periodo impositivo co-
rrespondiente.

2. Las unidades contaminantes de medida del dafo
medioambiental se expresaran de la forma siguiente:

a) Las cantidades emitidas de éxidos de azufre
(SOx) se expresardn en toneladas métricas al afio de
diéxidos de azufre (Tm/afio).

b) Las cantidades emitidas de éxidos de nitrégeno
(NOx) se expresardn en toneladas métricas al afio de
diéxidos de nitrégeno (Tm/afio).

c) Las cantidades emitidas de diéxido de carbono
(CO,) se expresaran en kilotoneladas/afio.

Articulo 19.— Base liquidable.

La base liquidable se obtendré aplicando a las uni-
dades contaminantes que constituyen la base imponi-
ble las siguientes reducciones:

a) SOx: 150 toneladas/afo.

b) NOx: 100 toneladas/afo.

c) CO,: 100 kilotoneladas/afio.

Articulo 20.— Cuota fributaria.

La cuota tributaria del impuesto se obtendrd apli-
cando a las unidades contaminantes de la base liqui-
dable los siguientes tipos de gravamen:

a) En los supuestos de éxidos de azufre (SOx) y
4xidos de nitrégeno (NOx): 50 euros/tm.

b) En los supuestos de éxidos de carbono (CO,):

200 euros/kilotonelada.

CAPITULO IV
IMPUESTO SOBRE DANO MEDIOAMBIENTAL CAUSADO
POR LAS GRANDES AREAS DE VENTA

Articulo 21.— Objeto del impuesto.

El Impuesto sobre el dafio medioambiental causado
por las grandes dreas de venta tiene por objeto gravar
la concreta capacidad econémica manifestada en la
actividad y el tréfico desarrollados en establecimientos
comerciales que, por su efecto de atraccién al consu-
mo, provoca un desplazamiento masivo de vehiculos vy,
en consecuencia, una incidencia negativa en el enfor-
no natural y territorial de la Comunidad Auténoma de
Aragédn.

Articulo 22.— Definiciones.

1. Con carécter general, los conceptos y clasifica-
ciones materiales propios de la ordenacién comercial
se regirdn por lo dispuesto en la normativa autonémica
dictada en materia de comercio.

2. No obstante, a los efectos del presente Texto Re-
fundido, se entenderd que un establecimiento comer-
cial dispone de una gran drea de venta cuando su su-
perficie de venta al pUblico sea superior a 500 m?2.

Articulo 23.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible del impuesto el dafio
medioambiental causado por la utilizacién de las insta-
laciones y elementos afectos a la actividad y al trafico
desarrollados en los establecimientos comerciales que
dispongan de una gran drea de venta y de apar-
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camiento para sus clientes y se encuentren ubicados en
el territorio de la Comunidad Auténoma de Aragén.

Articulo 24.— Supuestos de no sujecién.

No estan sujetos al impuesto los establecimientos
comerciales que rednan alguna de las condiciones si-
guientes:

a) Que su actividad comercial tenga carécter mayo-
rista y, en general, cuando se dediquen al ejercicio
habitual de adquisiciéon de productos y articulos de
cualquier clase en nombre y por cuenta propios, con la
finalidad de ponerlos a disposicién de otros comer-
ciantes mayoristas, minoristas o empresarios, industria-
les o artesanos.

b) Que su actividad comercial de carécter minorista
se dedique fundamentalmente a la alimentacién y se
desarrolle conjuntamente en los mercados municipales
cuya gestién de funcionamiento comin se encuentre
controlada por una Corporacién Local o entidad con-
cesionaria.

c) Que se trate de cooperativas de consumidores y
usuarios, asi como cualesquiera otras que suministren
bienes y servicios a sus socios, o de economatos y
otros establecimientos que suministren bienes, produc-
tos o servicios exclusivamente a una colectividad de
empleados, siempre que la oferta y la venta no vaya
dirigida al pblico en general.

Articulo 25.— Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos del impuesto, en calidad de
contribuyentes, los titulares de la actividad y el tréfico
comercial que propicien el dafio en el medio ambiente
gravado por el impuesto.

Articulo 26.— Exenciones.

Estan exentos de la aplicacién del impuesto los da-
fios causados por los establecimientos comerciales
cuya actividad principal se dedique a la venta exclusi-
va de los siguientes productos:

a) Maquinaria, vehiculos, utillaje y suministros
industriales.

b) Materiales para la construccién, saneamien-
to, puertas y ventanas, de venta exclusiva a profe-
sionales.

c) Viveros para jardineria y cultivos.

d) Mobiliario en establecimientos individuales, tra-
dicionales y especializados.

e) Venta de vehiculos automéviles, en salas de expo-
sicion de concesionarios y talleres de reparacion.

f) Suministro de combustibles y carburantes de auto-
mocion.

Articulo 27.— Base imponible.

1. Constituye la base imponible del impuesto la su-
perficie total, referida a la fecha del devengo, de cada
establecimiento comercial que disponga de una gran
drea de venta.

2. La superficie total se obtiene de sumar las si-
guientes unidades contaminantes de medida del dafio
medioambiental:

a) La superficie de venta. A estos efectos, se consi-
dera superficie de venta real la superficie total de los
lugares en los que se ofertan, venden o exponen las
mercancias, o se realizan actividades comerciales con

carécter habitual y permanente, o destinados a tal fin
de forma eventual pero periédica, a los cuales puede
acceder la clientela para realizar sus compras, inclu-
yendo escaparates internos y espacios destinados al
transito de personas y presentacién o preparacion de
mercancias visibles. Asimismo, se incluird también la
zona de cajas y la zona entre éstas y la salida, si en
ellas se prestan servicios o sirven de escaparate.

b) La superficie destinada a otros usos. Se entende-
ré por tal la superficie destinada a servicios comunes o
auxiliares como almacenes, talleres, obradores, espa-
cios de produccién, camaras frigorificas, oficinas,
aseos, servicios sanitarios, vestuarios, instalaciones de
evacuacién de incendios y espacios comunes de paso,
siempre que en ella no se produzca la venta o exposi-
cién de productos.

A estos efectos, se tomard la superficie real destina-
da a tales usos, con el limite méximo que resulte de
computar el 25 por ciento de la superficie de venta al
pUblico.

c) La superficie de aparcamiento. Se considera
como tal la superficie, cualquiera que sea el titulo juri-
dico habilitante para su uso, destinada a aparcamien-
to de vehiculos al servicio de los compradores o
empleados del establecimiento o recinto comercial, o
destinados a los vehiculos para la carga y descarga de
mercancias, con independencia de su situacién al aire
libre o en zonas cubiertas, e incluyendo los espacios
de circulacién de vehiculos y personas, zonas de con-
trol y otras vinculadas al servicio.

A estos efectos, la superficie de aparcamiento se
obtendrd mediante la aplicacién de las siguientes
reglas:

1.2 Cuando se trate de establecimientos comercia-
les con aparcamiento propio o que dispongan de
aparcamiento comdn con ofros establecimientos, y
conste explicita y fehacientemente la superficie ocupa-
da por las plazas de aparcamiento que les correspon-
de a cada uno, se tomard la superficie real de las
mismas.

2.2 Cuando se trate de establecimientos comercia-
les que dispongan de aparcamiento com(n y no conste
explicitamente las plazas de aparcamiento que corres-
ponde a cada uno, o las mismas no se encuentren se-
paradas o individualizadas, se asignard a cada esta-
blecimiento la superficie de aparcamiento que resulte
proporcional a la superficie de venta al piblico.

3.9 Asimismo, cuando se trate de establecimientos
comerciales que no dispongan de aparcamiento para
sus clientes en sus propias instalaciones, pero la dota-
cién para el mismo se encuentre situada en edificios
ajenos destinados exclusivamente a este uso o en esta-
cionamientos pUblicos o privados, se aplicarén las re-
glas anteriores.

4.2 Cuando no conste explicitamente la superficie
destinada a plazas de aparcamiento, pero si el nime-
ro de las mismas, se calcularé a razén de 28 m?2 por
plaza.

En todo caso, para la determinacién de la base
imponible del impuesto se tomard la superficie real de
aparcamiento obtenida por la aplicacién de las re-
glas anteriores, con el limite méximo que resulte de
computar el 25 por ciento de la superficie de venta al
pUblico.
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Articulo 28.— Cuota tributaria y tipo de gra-
vamen.

1. La cuota integra del impuesto se obtendrd de
aplicar a la base imponible la siguiente escala de gra-
vamen:

B.I. Cuota Resto B.I. Tipo aplicable
hasta m?2 resultante euros hasta m? euros/m?
2.000 0 1.000 12,00 €
3.000 12.000 2.000 15,00 €
5.000 42.000 5.000 17,40 €
10.000 129.000 en adelante 19,00 €

2. A la cuota resultante obtenida conforme al apar-
tado anterior se le aplicard, en funcién de la clase y
tipologia del suelo en el que esté ubicada la gran su-

erficie comercial, el coeficiente que corresponda entre
E)s siguientes:

a) En suelo urbano: 1.

b) En suelo urbanizable, delimitado o no delimita-
do, con posterioridad a la aprobacién del Plan Parcial
correspondiente: 1,10

c) En suelo urbanizable no delimitado, con anterio-
ridad a la aprobacién del Plan Parcial, o en suelo no
urbanizable genérico: 1,25.

d) En suelo no urbanizable especial: 1,5.

CAPITULO V
DISPOSICIONES COMUNES RELATIVAS A LA OBLIGACION
TRIBUTARIA EN LOS IMPUESTOS MEDIOAMBIENTALES

Articulo 29.— Obligados tributarios.

1. La cualidad de sujeto pasivo se atribuird a las
personas fisicas o juridicas que rednan las condiciones
establecidas en los articulos 10, 17 y 25 de este Texto
Refundido.

2. Asimismo, tendran la consideracién de sujetos
pasivos las herencias yacentes, comunidades de bie-
nes y demds entidades que, carentes de personalidad
]uricﬁi/co, constituyan una unidad econémica o un patri-
monio separado, susceptibles de imposicién, a los que
pueda imputarse la condicién del apartado anterior.

3. Los titulares de los permisos, autorizaciones, con-
cesiones o, en general, derechos a la utilizacién, uso
privativo o explotacién del dominio piblico o de sus
recursos naturales y territoriales, serén sustitutos del
contribuyente y vendrdn obligados a cumplir, en su
caso, las obligaciones tributarias derivadas del presen-
te Texto Refundido.

Articulo 30.— Exencién subjetiva de carécter
general.

Estan exentos de los Impuestos Medioambientales, el
Estado, la Comunidad Auténoma de Aragén, las Corpo-
raciones Locales, o los organismos y entidades piblicas
dependientes de sus respectivas administraciones, cuan-
do realicen directamente actividades que puedan dafiar
el medio ambiente, siempre que éstas se encuentren
afectas a un uso o servicio piblico o se desarrollen en el
ejercicio de funciones o finalidades piblicas.

Articulo 31.— Determinacién de la base imponi-
ble en el método de estimacién directa.

1. Con carécter general, la base imponible se de-
terminard por el método de estimacién directa median-

te la declaracién del sujeto pasivo o, en su caso, por
los datos o documentos objeto de comprobacién admi-
nistrativa.

2. La declaracién del sujeto pasivo deberd efectuar-
se conforme a las siguientes reglas generales:

1.2 Cuando las unidades contaminantes deban ser
objeto de medicién directa, porque asi lo exija la nor-
mativa sectorial especifica, o sus magnitudes consten
en los correspondientes registros administrativos o
inventarios sectoriales, la declaracién se limitard a ex-
presar el valor conocido asi resultante.

2.2 Cuando la instalacién emisora disponga o in-
corpore sistemas de medicién o registro de las corres-
pondientes unidades contaminantes, previamente auto-
rizados por el 6rgano medioambiental competente, el
valor a declarar seré el que resulte de los mismos, sin
perjuicio de las actuaciones de comprobacién adminis-
trativa a que se refiere el articulo 34 del presente Texto
Refundido.

3. No obstante lo dispuesto en los apartados ante-
riores, en el Impuesto sobre el dafio medioambiental
causado por la emisién de contaminantes a la atmésfe-
ra, los sujetos pasivos podrén adherirse voluntariamen-
te al método de estimacién objetiva aun cuando las
instalaciones emisoras dispongan de sistemas de medi-
cién continua de emisiones autorizados por el Departa-
mento competente en materia de Medio Ambiente.

Articulo 32.— Criterios de aplicacién del método
de estimacién objetiva.

1. En consideracién a la dificultad de la estimacién
directa de la base imponible de cada concepto, regla-
mentariamente se desarrollard el método de estimacién
objetiva, que tendrd carécter voluntario para el sujeto
pasivo.

2. A tales efectos, en relacién con el Impuesto sobre
el dafio medioambiental causado sobre la emision de
contaminantes a la atmésfera, reglamentariamente se
establecerdn los correspondientes indices o médulos.
Entre ofros, podran utilizarse tanto el contenido poten-
cial del efecto contaminante o dafio medioambiental
del combustible o materiales utilizados, como el deriva-
do de los elementos resultantes de los procesos produc-
tivos y del grado de actividad de la instalacién.

Asimismo, podré utilizarse el método de estimacién
objetiva para la determinacién de la base imponible
aplicando métodos normalizados o aceptados por el
érgano medioambiental competente para la notifica-
cién de las emisiones de gases de efecto invernadero
o para la declaracién de las emisiones sujetas a la
realizacién del Inventario Europeo de Emisiones Conta-
minantes.

3. En la fijacién de los indices o médulos se tendran
en consideracién el caracter y la finalidad extrafiscal
implicita en cada impuesto.

4. En relacién con el Impuesto sobre el dafio medio-
ambiental causado por la emisién de contaminantes a
la atmésfera, el Departamento competente en materia
de Medio Ambiente comprobaré de oficio que las de-
claraciones realizadas por el método de estimacién
objetiva se corresponden con la informacién obrante
en los registros existentes en su dmbito competencial.
Para ello podré requerir del sujeto pasivo cuanta justi-
ficacion documentc?l considere necesaria para compro-
bar el cumplimiento de los pardmetros de medida y
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requisitos de calidad de la estimacién realizada, de
acuerdo con los procedimientos que dicho Departa-
mento establezca, pudiendo requerir, si lo estima con-
veniente, la presentacién de un informe emitido por un
organismo cﬁa control en materia de contaminacién at-
mosférica que se encuentre autorizado para actuar en
el ambito de la Comunidad Auténoma de Aragén, o un
informe emitido por entidad de reconocida solvencia
técnica en la materia.

Articulo 33.— Criterios de aplicacién del método
de estimacién indirecta.

1. El método de estimacién indirecta se aplicara
cuando la falta de presentacién o la presentacién
incompleta o inexacta de alguna de las declaraciones
o autoliquidaciones exigidas en el presente Texto Re-
fundido no permita a la Administracién el conocimien-
to de los datos necesarios para la determinacién com-
pleta de la base imponible.

Se aplicard también este régimen cuando el sujeto
pasivo ofrezca resistencia, obstruccién, excusa o nega-
tiva a la actuacién administrativa o incumpla sustan-
cialmente las obligaciones contables o las formales
que se deriven de esta norma o de la legislacién secto-
rial especifica.

2. Para la aplicacién de este método podran utili-
zarse cualesquiera de los medios contemplados en la
legislacién general tributaria y sus disposiciones com-
plementarias.

Articulo 34.— Comprobacién de la base imponi-
ble.

1. La comprobacién administrativa de la base impo-
nible podrd alcanzar a todos los actos, elementos y
valoraciones consignadas en las declaraciones tributa-
rias, utilizando para ello cualesquiera de los medios
recogidos en la Fegislacién general tributaria y sus dis-
posiciones complementarias.

2. En particular, el valor de las unidades contami-
nantes cuantificadoras del dafio medioambiental que
corresponda podrd comprobarse por la Administra-
cién mediante dictamen pericial cuando el sujeto pasi-
vo no disponga de sistemas de medicién o registro
homologados para tal fin.

Articulo 35.— Deduccién por inversiones destina-
das a la proteccién del medio ambiente.

1. La cuota tributaria integra de cada impuesto po-
dré ser objeto de deduccién, hasta el limite del 30 por
100 de su importe, por la realizacién de inversiones en
bienes o derechos del inmovilizado material o inmate-
rial, situados o destinados dentro del dmbito de aplica-
cién del impuesto, y dirigidas a la adopcién de medidas
preventivas, correctoras o restauradoras de los efectos
negativos de la contaminacién en el medio natural y te-
rritorial de la Comunidad Auténoma de Aragén.

2. La deduccién serd del 20 por ciento del precio
de adquisicién o coste de produccién de las inversio-
nes efectivamente realizadas.

3. El resultado de restar la deduccién por inversio-
nes a la cuota integra seré la cuota liquida.

Articulo 36.
deduccién.

1. La aplicacién de la deduccién se encuentra so-
metida al cumplimiento de los siguientes requisitos:

Requisitos para la aplicacién de la

1.2 Las inversiones realizadas deberdn ser adicionales
o complementarias a las que, en su caso, sean exigidas
por la normativa especifica de dmbito sectorial o por las
autorizaciones que sean preceptivas en el sector de la
actividad correspondiente. Asimismo, no podrd practicar-
se la deduccién por inversiones cuando se haya produci-
do cualquier incumplimiento de las condiciones impuestas
en las citadas normas o autorizaciones.

No obstante lo anterior, las medidas objeto de la in-
version deberén ir dirigidas a la prevencién, correccion
o restauracién del medio ambiente, sin que sea precisa
una relacién directa de la inversién con la actividad
contaminante ejercida por el propio sujeto pasivo.

2.2 Las inversiones realizadas en bienes del inmovi-
lizado material podrén estar incluidas en programas,
acuerdos o convenios con las Administraciones compe-
tentes en la materia medioambiental o sectorial que
corresponda. Las inversiones efectuadas en derechos
del inmovilizado inmaterial deberan estar incluidas
necesariamente en algln instrumento de colaboracién
con la Administracién competente.

En cualquier caso, el Departamento competente en
materia de Medio Ambiente expedird la certificacién
de convalidacion que acredite la idoneidad medioam-
biental de la inversién y de ofras circunstancias que se
determinen reglamentariamente.

3.2 No daré derecho a deduccién la parte de las
inversiones financiada con cargo a las subvenciones y
ayudas pUblicas recibidas por el sujeto pasivo para la
realizacién de las mismas.

4.2 Las inversiones de reposicién Unicamente darén
derecho a la deduccién en la parte que contribuya, de
manera efectiva, a incrementar la proteccién del me-
dio ambiente.

2. Las inversiones se entenderdn realizadas en el
ejercicio en que los bienes sean puestos en condicio-
nes de funcionamiento.

3. Reglamentariamente se desarrollaran los requisi-
tos, condiciones y procedimiento de aplicacién de esta
deduccién.

Articulo 37.— Periodo impositivo y devengo.

1. El periodo impositivo coincidird, con cardcter
general, con el afio natural.

2. Los Impuestos Medioambientales se devengarén
el 31 de diciembre de cada afio.

3. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, el
periodo impositivo serd inferior al afio natural cuando
el cumplimiento por el contribuyente de las condiciones
establecidas para la sujecién al impuesto se produzca
con fecha posterior al dia 1 de enero. En tales supues-
tos, el periodo impositivo se iniciard en aquella fecha.

Asimismo, el periodo impositivo serd inferior al afio
natural cuando se pierda la condicién de contribuyente
del impuesto en fecha distinta al 31 de diciembre. En
tales supuestos, el periodo impositivo finalizard en
aquella fecha.

Articulo 38.— Regla de imputacién temporal.

1. Cuando el periodo impositivo no coincida con el
afo natural, en los supuestos contemplados en el apar-
tado 3 del articulo anterior, la cuota tributaria se obten-
dré de prorratear el importe anual que hubiere resulta-
do por el nimero de dias del periodo impositivo que
corresponda en cada caso.
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Esta regla no serd de aplicacion cuando los valores
o magnitudes de las unidades contaminantes objeto de
gravamen sean objetivamente independientes del con-
creto periodo de tiempo en que se produzcan.

2. No obstante, en los Impuestos sobre el dafo
medioambiental causado por la instalacién de trans-
portes por cable y por las grandes éreas de venta, las
altas y modificaciones producidas durante el periodo
impositivo, relativas al nimero o longitud de las insta-
laciones o a la superficie de los establecimientos, deter-
minardn el célculo proporcional de la cuota tributaria,
en funcién de la fecha de efectividad en que se produz-
ca el alta o modificacién.

A estos efectos, la fecha de efectividad serd la del
primer dia del trimestre natural siguiente al de la co-
rrespondiente autorizacién administrativa que resulte
preceptiva en el sector de la actividad correspondiente
y que permita su puesta en servicio o funcionamiento,
o al del dia del inicio efectivo de la actividad si éste
fuera anterior.

CAPITULO VI
DISPOSICIONES COMUNES RELATIVAS A LA GESTION TRIBUTARIA
DE LOS IMPUESTOS MEDIOAMBIENTALES

Articulo 39.— Organos de gestién.

La gestion, liquidacién, comprobacién, recauda-
cién e inspeccién de los Impuestos Medioambientales
corresponde a los érganos de la Administracién tribu-
taria del Departamento competente en materia de Ha-
cienda de la Administracién de la Comunidad Auténo-
ma de Aragén.

Reglamentariamente podré determinarse el érgano
que asuma dichas funciones en relacién con los Impuestos
Medioambientales.

Articulo 40.— Organos de colaboracién.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo anterior,
los Departamentos competentes en materia de Medio
Ambiente, Transportes e Industria, Comercio y Turismo,
auxiliarén y colaborarédn con los érganos de gestion,
en el marco de sus respectivas competencias, para el
cumplimiento de las funciones de liquidacién y com-
probacién de los Impuestos Medioambientales median-
te las siguientes actuaciones:

a) La elaboracién de un informe, con la periodici-
dad que reglamentariamente se determine, para cada
periodo impositivo y comprensivo de los datos, elemen-
tos y circunstancias necesarios para la gestion y liqui-
dacién del impuesto.

Asimismo, se elaboraran informes complementarios
cuando se produzcan las modificaciones a que se re-
fiere el articulo 43, con la periodicidad que se determi-
ne reglamentariamente.

b) La realizacién de inspecciones, de oficio o a
peticién de los sujetos pasivos, para las actuaciones de
comprobacién e investigaciéon que se consideren nece-
sarias u oportunas a efectos de gestién del impuesto.

Articulo 41.— Censo de contribuyentes.

1. A los solos efectos tributarios de lo dispuesto en
este Texto Refundido, se constituird en la Administro-
cién tributaria competente un Censo de Contribuyentes
de los Impuestos Medioambientales comprensivo de
las explotaciones, instalaciones y establecimientos que

se encuentren ubicados en alguno de los municipios de
la Comunidad Auténoma de Aragén.

2. El Censo de Contribuyentes de los Impuestos
Medioambientales constard de las siguientes seccio-
nes:

Seccién 1.2 De las instalaciones de transporte por
cable.

Seccién 2.2 De las instalaciones emisoras de sustan-
cias contaminantes a la atmésfera.

Seccién 3.2 De los establecimientos comerciales
con grandes éreas de venta.

3. Su organizacién y funcionamiento se desarrolla-
rén reglamentariamente.

Articulo 42.— Formacién del censo.

1. El Censo de Contribuyentes de los Impuestos
Medioambientales se formard a partir de los datos que
los sujetos pasivos manifiesten obligatoriamente ante la
Administracion tributaria, en los términos establecidos
en el articulo siguiente. Los datos y circunstancias que
deberdn constar en el mismo se determinarén regla-
mentariamente.

2. A los efectos de aplicacién del régimen de esti-
macién directa, los sujetos pasivos del impuesto decla-
rardn, sin perjuicio de las facultades de comprobacién
e investigacion de la Administracién, los valores y
magnitudes resultantes, en su caso, de los sistemas de
medicién o registro correspondientes, y relativos a las
unidades contaminantes objeto de gravamen, en la
forma y en los plazos que se establezcan reglamenta-
riamente.

3. Los érganos de la Administracion tributaria podrén
modificar de oficio los datos manifestados por los sujetos
pasivos cuando, como resultado de una inspeccién o
comprobacién administrativa, se constate la existencia de
errores o diferencias respecto a los que obren o consten
por cualquier medio en poder de los mismos.

En tal caso, se concederd a los sujetos pasivos un
trdmite de audiencia por plazo no inferior a diez dias,
al objeto de que puedan formular todas aquellas ale-
gaciones que estimen convenientes o manifestar su
disconformidad al resultado de las comprobaciones
administrativas efectuadas.

Articulo 43.— Declaracién inicial y modificacién
de datos.

1. En el supuesto de inicio de una actividad conta-
minante que relna los requisitos establecidos en la
presenfe norma, o se encuentre en funcionamiento a la
entrada en vigor de la misma, los sujetos pasivos del
impuesto, en el plazo méximo de un mes, estaran obli-
gados a presentar ante los érganos de la Administra-
cién tributaria, una declaracién inicial por cada explo-
tacién, instalacion o establecimiento, con todos los
datos, elementos y circunstancias necesarios para la
configuracién del Censo, asi como para la gestién, li-
quidacién, comprobacién, recaudacién e inspeccién
del impuesto.

Reglamentariamente podré exonerarse de esta obli-
gacién a aquéllos sujetos pasivos cuya actividad con-
taminante no supere los limites establecidos en el pro-
pio reglamento. Ello implicard, asimismo, que dichos
sujefos pasivos no estardn obligados a realizar pagos
fraccionados ni practicar autoliquidacién en tanto no
superen los citados limites.
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2. En todo caso, se hardn constar los datos relativos
a la titularidad, domicilio fiscal, actividad econémica,
ubicacién de las instalaciones o elementos activos en
general, longitud, extensién, superficies, volimenes y
cualesquiera otfros valores o magnitudes relativos a las
unidades contaminantes objeto de gravamen.

Reglamentariamente se establecerdn los documen-
tos y justificantes que acrediten fehacientemente la ve-
racidad y exactitud de los datos declarados por los
sujetos pasivos y que deberén acompararse a la de-
claracién inicial o, en su caso, complementaria de los
mismos.

Asimismo, las declaraciones censales se cumpli-
mentardn en el modelo y en el soporte aprobados por
Orden del Consejero competente en materia de Ha-
cienda.

3. Cuando se produzcan modificaciones de los
datos declarados inicialmente, el sujeto pasivo, en el
plazo méximo de un mes, estard obligado a presentar
ante los érganos de la Administracion tributaria una
declaraciéon complementaria en la que se consigne
expresamente el resultado de dichas alteraciones.

4. En el supuesto de cese de la actividad contami-
nante, el sujeto pasivo estard obligado a presentar la
correspondiente declaracién de cese, sin perjuicio de
las facultades de comprobacién de los 6rganos de la
Administracién de la Comunidad Auténoma.

Articulo 44.— Autoliquidacién por los sujetos
pasivos.

1. Los sujetos pasivos deberdn presentar una autoli-
quidacién del impuesto correspondiente por cada
explotacién, instalacién o establecimiento, ante el 6r-
gano competente de la Administracién Tributaria, de-
terminando la deuda tributaria e ingresando su importe
en el lugar, forma y plazos que se establezcan reglo-
mentariamente.

La autoliquidacién se cumplimentard en el modelo
y en el soporte aprobados por Orden del Consejero
competente en materia de Hacienda.

2. Serén deducibles de la cuota liquida resultante
de la autoliquidacién practicada los pagos fracciona-
dos satisfechos con anterioridad durante el periodo
impositivo, en la forma y condiciones establecidas en
el articulo 46 de este Texto Refundido.

Cuando la suma de los pagos fraccionados efectua-
dos supere el importe de la cuota liquida resultante del
impuesto, la Administracién tributaria procederd a de-
volver, de oficio, el exceso resultante.

3. Si durante un periodo impositivo se produjera
una nueva alta sujeta a alguno de los Impuestos Medio-
ambientales, o alguna modificacién de las instalacio-
nes o superficies que afectara a la base imponible del
impuesto, éstas se computardn, a efectos de la autoli-
quidacién, a partir del primer dia del trimestre natural
siguiente al de la correspondiente autorizacién admi-
nistrativa que resulte preceptiva en el sector de la acti-
vidad correspondiente y que permita su puesta en ser-
vicio o funcionamiento, o al del dia del inicio efectivo
de la actividad si éste fuera anterior.

Articulo 45.— liquidacién provisional de oficio
por la Administracién.

1. Los érganos de gestion tributaria podran girar la
liquidacién provisional que proceda de acuerdo con

los datos, documentos vy justificantes declarados o re-
queridos al efecto.

2. Asimismo, podran dictar liquidaciones provisio-
nales de oficio cuando los elementos de prueba que
obren en su poder pongan de manifiesto la realizacién
del hecho imponible, la existencia de elementos del
mismo que no hayan sido declarados o la concurren-
cia de elementos determinantes de la cuantia de la
deuda tributaria distintos a los declarados.

3. Se aplicarén a las deudas resultantes de liquida-
ciones practicadas por la Administraciéon, los plazos
de pago en periodo voluntario regulados en la legisla-
cién general tributaria.

Articulo 46.— Pagos fraccionados a cuenta.

1. Los sujetos pasivos deberdn realizar los pagos
fraccionados por cada explotacién, instalacion o esta-
blecimiento, a cuenta de la autoliquidacién del perio-
do impositivo correspondiente en el lugar, forma y
plazos que se determinen reglamentariamente.

Los pagos fraccionados se cumplimentaran en el
modelo y en el soporte aprobados por Orden del Con-
sejero competente en materia de Hacienda.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior,
en los impuestos sobre instalaciones de transporte por
cable y sobre establecimientos comerciales con grandes
dreas de venta, los pagos fraccionados se efectuaran
los primeros veinte dias naturales de los meses de abril,
julio y octubre del periodo impositivo correspondiente.

El importe de cada pago fraccionado serd del 25
por 100 de la cuota devengada que corresponda in-
gresar por la totalidad de los citados impuestos, consi-
derando la situacién de las instalaciones el primer dia
de cada periodo impositivo.

3. En el impuesto sobre emisiones contaminantes a
la atmésfera el importe méximo de los pagos fraccio-
nados no podré superar el 75 por 100 de la cuota
devengada.

4. Si la correspondiente actividad contaminante
objeto de gravamen se inicia durante el primer semes-
tre del periodo impositivo, sélo se efectuardn el segun-
do y tercer pagos fraccionados. Si la actividad se ini-
cia en el segundo semestre, no deberén realizarse pa-
gos fraccionados, debiendo presentar los sujetos pasi-
vos la autoliquidacién resultante de la aplicacion del
impuesto a la totalidad del periodo impositivo.

No obstante, en relacién con el Impuesto sobre el
dafio medioambiental causado por la emisién de con-
taminantes a la atmosfera, cuando una instalacién ini-
cie su actividad durante un periodo impositivo, los su-
jetos pasivos no realizarén pagos fraccionados y pro-
cederdn, en su caso, a la prdctica de la correspondien-
te autoliquidacién.

5. Los pagos fraccionados tendran la considera-
cién, a todos los efectos, de deuda tributaria.

Disposicion adicional Unica.— Aplicacién de
la normativa reguladora del suministro de informacién
sobre emisiones.

A partir del 1 de enero de 2008, las referencias al
Reglamento EPER contenidas en la normativa regulado-
ra de los Impuestos Medioambientales de la Comuni-
dad Auténoma de Aragén, se entenderan efectuadas
al Reglamento E-PRTR y a la normativa estatal de imple-
mentacion y desarrollo.
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Disposicion transitoria Onica.— Exencién por
apoyo a acontecimientos de excepcional interés pibli-
co en los Impuestos Medioambientales.

Estan exentas de los Impuestos Medioambientales
todas las actividades e instalaciones afectas exclusiva-
mente a la organizacién y desarrollo de la «Exposicién
Internacional Zaragoza 2008» que pudieran compren-
derse en el &mbito de aplicacién de los mismos.

Disposicion final primera.— Cldusula de suple-
toriedad.

En lo no previsto por el presente Texto Refundido y
por los Reglamentos que lo desarrollen, serd de aplica-
cién supletoria la legislacién general tributaria y sus
disposiciones complementarias.

Disposicion final segunda.— Remisién a la ley
de presupuestos.

Las leyes de presupuestos de la Comunidad Auténo-
ma de Aragén podran modificar los elementos cuantifi-
cadores de los Impuestos Medioambientales. En
particular, podrén modificar las unidades de medida,
los tipos y los coeficientes establecidos para la determi-
nacién de la cuota tributaria y actualizar, en su caso,
las escalas de gravamen.

Disposicion final tercera.— Adaptacién de los
Registros e inventarios sectoriales.

Los Registros administrativos e inventarios sectoria-
les en materia de Medio Ambiente, Transportes e In-
dustria, Comercio y Turismo, adaptardn su organiza-
cién y régimen de funcionamiento, mediante Orden
del Departamento competente, para garantizar el cum-
plimiento de los deberes de auxilio y colaboracién con
los 6rganos de gestion de la Administracion tributaria
de la Comunidad Auténoma, asi como el de coordina-
cién con el Censo de Contribuyentes de los Impuestos
Medioambientales que se establecen en el presente
Texto Refundido.

Disposicion final cuarta.— Facultades de desa-
rrollo.

1. El Gobierno de Aragén dictard las disposiciones
necesarias para el desarrollo y ejecucion del presente
Texto Refundido.

En particular, el Gobierno de Aragén podré regular
las circunstancias relativas al cumplimiento de las obli-
gaciones tributarias formales derivadas de la aplica-
cién de los Impuestos Medioambientales y, en concre-
to, podré establecer un procedimiento para la presen-
tacién de declaraciones y autoliquidaciones, asi como
para el pago, por medios telemdticos, que sea de obli-
gatoria utilizacién para los sujetos pasivos.

2. Sin perjuicio de las facultades reglamentarias
atribuidas al Gobierno de Aragén, se faculta al titular
del Departamento competente en materia de Hacienda
para que apruebe los modelos oficiales de declaracién
censal, pagos fraccionados y autoliquidacion que se
establecen en el presente Texto Refundido y dicte las
disposiciones complementarias que sean necesarias
para la gestion y efectiva aplicacién de los Impuestos
Medioambientales.

Relacion de enmiendas

que los grupos parlamentarios
mantienen para su defensa

en Comision

Articulo 1:

— Enmiendas nims. 1, 4, 5,7, 9 y 10, del G.P.
Chunta Aragonesista.

— Enmiendas nims. 2, 3, 6 y 8, del G.P. Popular.

Enmienda nom. 11, del G.P. Popular, que pro-
pone la incorporacién de un nuevo articulo 1 bis.

Articulo 2:
— Enmienda nim. 12, del G.P. Popular.

Articulo 3:

— Enmiendas nims. 13, 14, 17 y 18, del G.P.
Chunta Aragonesista.

— Enmiendas nims. 15, 16 y 19, del G.P. Po-
pular.

Articulo 4:

— Enmienda nim. 20, del G.P. Chunta Aragonesista.
— Enmienda nim. 21, del G.P. Popular.

Enmienda nim. 22, del G.P. Chunta Aragone-
sista, que propone la incorporacién de un nuevo articu-
lo 4 bis.

Enmienda nom. 23, del G.P. Popular, que pro-
pone la incorporacién de un nuevo articulo 4 bis.

Enmienda nom. 24, del G.P. Popular, que pro-
pone la incorporacién de un nuevo articulo 4 ter.

Enmienda nim. 30, del G.P. Chunta Aragone-
sista, que propone la incorporacién de un nuevo articu-

lo 14 bis.

Enmienda nim. 31, del G.P. Chunta Aragone-
sista, que propone la incorporacién de un nuevo articu-
lo 14 ter.

Enmienda nim. 32, del G.P. Chunta Aragone-
sista, que propone la incorporacién de un nuevo articu-
lo 14 quater.

Articulo 15:

— Enmienda nim. 33, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

— Enmiendas nim. 34, del G.P. Popular.

Articulo 16:
— Enmienda nim. 35, del G.P. Popular.

Enmienda nom. 36, de la Agrupacion Parla-
mentaria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), que
propone la incorporacién de un nuevo articulo 16 bis.

Enmienda nim. 37, del G.P. Chunta Aragone-
sista, que propone la incorporacién de un nuevo articu-

lo 17.
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Enmienda nom. 38, del G.P. Chunta Aragonesista, que propone la
incorporacién de un nuevo articulo 18.

Enmienda nom. 39, del G.P. Chunta Aragonesista, que propone la
incorporacién de un nuevo articulo 19.

Enmienda nom. 40, del G.P. Chunta Aragonesista, que propone la
incorporacién de un nuevo articulo 20.

Enmienda nom. 41, del G.P. Chunta Aragonesista, que propone la
incorporacién de un nuevo articulo 21.

Enmienda nom. 42, del G.P. Chunta Aragonesista, que propone la
incorporacién de un nuevo articulo 22.

Disposicion transitoria:

— Enmienda nim. 43, de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Uni-
da de Aragén (G.P. Mixto).

— Enmienda nim. 44, del G.P. Chunta Aragonesista.

— Enmienda nim. 45, del G.P. Popular.

Disposicion adicional segunda:
— Enmienda nim. 46, del G.P. Popular.

Disposicion derogatoria:
— Enmienda nim. 47, del G.P. Popular.
— Enmienda nim. 48, del G.P. Chunta Aragonesista.
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